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PRESENTACIÓN 

Por mandato de Ley y compromiso social presentamos el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 

del Ayuntamiento de Zacatecas 2017-2018, herramienta racional de gestión de la administración 

pública, cuya finalidad esencial es atender las demandas prioritarias de la población, a fin de 

promover el desarrollo económico y social integral de nuestro municipio. 

En primera instancia, damos cumplimiento, de esta forma, al mandato legal, en particular a los 

Artículos 60, fracción II inciso h y al 222 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 

Zacatecas, bases normativas que en su contenido precisan la obligación jurídica de elaborar, 

aprobar y publicar, en el transcurso de los primeros cuatro meses de iniciada la administración 

respectiva, el PMD. 

Los objetivos centrales del PMD, en términos del Artículo 224 de la misma Ley, son los 

siguientes: i) aplicar de manera racional los recursos financieros; ii) asegurar la participación de 

la sociedad en los programas y acciones del gobierno; iii) vincular el PMD con los planes de 

desarrollo estatal, regional y federal; y iv) propiciar el desarrollo económico y social de la 

población. 

Por convicción concebimos que, fundada en la racionalidad académica, la planeación 

democrática es la herramienta de la administración pública más excepcional, eficaz y eficiente, 

para impulsar el desarrollo humano integral del municipio de Zacatecas. Por ese motivo hemos 

privilegiado en la elaboración de este documento estratégico, la participación ciudadanía.  

La consulta pública y las entrevistas personalizadas, a representantes de los diferentes sectores 

de nuestra sociedad, entre ellos a los Comités de Participación social y delegados municipales, 

fueron técnicas especializadas que se utilizaron para obtener información, opiniones y 

propuestas, que se integraron en el diseño de este PMD. 

Por otra parte, en un clima de rica pluralidad, en sesión de cabildo, celebrada el día 4 de mayo 

del año en curso, los integrantes del Ayuntamiento, previo procesamiento de trabajo en 

comisiones, se aprobó por unanimidad, la estructura y contenido del PMD del Ayuntamiento 

2017-2018.  

En una acción de política plural responsable y de compromiso profesional, trabajaron las 

Comisiones Edilicias Unidas de Gobernación, Desarrollo Social y Reglamentos, las que 

elaboraron el dictamen técnico de aprobación de este importante documento.  

La manifestación plural de las ideas por parte de las diversas expresiones representantes al 

interior del Cabildo, se hicieron presentes. La construcción de consensos, es otra distinción que 

avala el diseño, aprobación y presentación de este PMD. 

 Existe otro factor relevante que debemos subrayar: un equipo de investigadores altamente 

calificados, encabezados por el Doctor Rodolfo García Zamora, pertenecientes todos ellos a la 
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Unidad Académica en Estudios del Desarrollo del UAZ, fueron los responsables de elaborar el 

PMD. 

Esta acción, podemos decirlo, es producto del gran acuerdo de colaboración firmado entre el 

Ayuntamiento de Zacatecas y la Universidad Autónoma de Zacatecas, a través de su Rector el 

Doctor Antonio Guzmán Fernández, quien siempre ha mostrado una extraordinaria disposición 

de cooperación. 

Todas estas circunstancias garantizan que contemos con un PMD moderno, metodológicamente 

sólido, con una concepción de avanzada, una estructura dinámica y una propuesta que sienta las 

bases de un nuevo paradigma de desarrollo urbano, basado en los componentes de la educación, 

la cultura, el arte y la ciencia. 

El modelo de Ciudad Educadora y de la Innovación aporta las categorías conceptuales para la 

creación de una renovada matriz que impulse el desarrollo humano integral del municipio de 

Zacatecas. 

En ese sentido, se resaltan cinco ejes vertebrales en este Plan de acción: 1) Gobierno eficiente e 

innovador; 2) Desarrollo urbano y movilidad; 3) Competitividad económica y sostenibilidad; 4) 

Desarrollo humano y atención a grupos vulnerables; y 5) Seguridad y Justicia. 

En el eje de Gobierno eficiente e innovador, la finalidad es promover la organización y 

construcción de nuevas capacidades institucionales de la administración, mejorar la 

infraestructura y los servicios públicos, actualizar y garantizar la aplicación de las normas, a 

efecto de concretar un gobierno innovador y eficiente.  

En materia de Desarrollo urbano y movilidad, el objetivo es promover un crecimiento ordenado 

en el territorio que permita a la ciudad elevar su competitividad urbana y mejorar su movilidad, 

que brinde la posibilidad de elevar las condiciones de vida de las y los zacatecanos, todo esto 

bajo un enfoque socialmente equitativo y sostenible. 

En el eje de Competitividad económica y sostenibilidad, el propósito es articular esfuerzos desde 

la administración municipal para que, en estrecha colaboración con los organismos 

empresariales locales, la sociedad civil, instituciones de educación superior y productores, se 

busque impulsar la economía de la capital. 

En la dimensión del Desarrollo humano y atención a grupos vulnerables, en el centro se ha 

puesto el compromiso de reducir la pobreza, la marginación y la exclusión social que registra el 

municipio de Zacatecas. 

La seguridad y la justicia es otro eje de acción prioritario y central. Se busca trascender el 

concepto acotado de seguridad pública, para atender los retos de promover desde una amplia 

concepción, la seguridad ciudadana y la seguridad humana. Eso implica ir más allá de la 

contención policiaca, para atender aspectos fundamentales de desarrollo humano desde la 
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perspectiva de la educación, la cultura, la ciencia, la generación de empleo digno y políticas 

sociales eficientes. 

Se colocan en el centro cuatro temas fundamentales: la promoción de la economía del 

conocimiento; la ciudad como punto de encuentro, sin descuidar el medio rural; el estímulo a la 

educación, la cultura y la ciencia, como base de los renovados sistemas productivos; y la 

gobernabilidad y gobernanza democrática como puntal del desarrollo. 

Tres líneas temáticas transversales acompañan el contenido del presente PMD: a) equidad de 

género; b) la protección y promoción de los derechos humanos; y c) la consolidación de una 

nueva cultura de la evaluación interna y externa al desempeño de la administración pública, a 

través de una serie de indicadores. 

La planeación estratégica es herramienta fundamental para darle orientación y rumbo a una 

administración municipal. Nosotros concederemos fuerza cotidiana a la práctica de 

planificación rigurosa. 

Lo hacemos para servir bien, con honestidad, transparencia, eficiencia y eficacia, a la población 

del municipio de Zacatecas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. JUDIT MAGDALENA GUERRERO LÓPEZ 

PRESIDENTA DEL MUNICIPIO DE ZACATECAS. 
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INTRODUCCIÓN 

El PMD de Zacatecas 2017-2018 es una respuesta desde el ámbito local al proceso más amplio 

de desarrollo y traza un rumbo para el desarrollo municipal frente a la encrucijada que enfrenta 

el planeta, el país, el estado de Estado de Zacatecas y el mismo municipio. El PMD está 

conformado por una serie de acciones que hacen frente a la crisis societaria, estructural, que 

forma parte de la globalización misma, el bajo crecimiento económico, la falta de empleo, las 

violencias, la deuda, el ecocidio y las mayores desigualdades registradas en todos los niveles. 

El PMD adopta una línea de trabajo participativa porque se considera la mejor manera de influir 

en factores que condicionan drásticamente a nuestro municipio, además de ser una necesidad 

ante el excepcionalmente corto período de esta administración. El proceso de planeación 

participativa aplicado permite construir respuestas en forma colectiva que involucran a la 

administración municipal y a todos los ciudadanos. En este proceso se identificaron problemas 

apremiantes que demandan atención de corto plazo, como los servicios básicos del agua, basura, 

movilidad, energía, seguridad, deuda y pobreza. Así mismo, el PMD sigue una visión estratégica 

de transformación del municipio y toma en cuenta el proceso de integración del municipio con 

la Zona Metropolitana de Zacatecas-Guadalupe (ZMZG). 

El PMD establece ejes de acción de mediano y largo plazo enfocados a la educación, la 

innovación científica y tecnológica como soporte de la nueva matriz económica, social y cultural 

que permita una diferente articulación de Zacatecas y los municipios metropolitanas en la 

región, así como una presencia del municipio en el plano nacional e internacional basada en 

acciones enfocadas a desarrollar su capital humano, el cuidado de sus recursos y la creación de 

bienes públicos que posibiliten ofrecer seguridad y protección a la población. 

El contexto de desarrollo regional y global en el cual se inscribe el PMD de Zacatecas está 

caracterizado por la incertidumbre económica, la emergencia de estrategias proteccionistas en 

un mundo desarrollado, el deterioro ambiental y de los sistemas de seguridad. En este sentido, 

al final del cuarto mes del año 2017, el mundo se enfrentó a una profunda crisis estructural en 

lo económico, social, político, energético y ambiental que puso en peligro la existencia misma 

del planeta. Así, el mundo de hoy se caracteriza por una crisis económica que estalló en 2007 y 

2008 en Estados Unidos, pero que tiene sus raíces en los años setenta del siglo anterior, y que 

se denomina como la “gran recesión” por el bajo crecimiento económico mundial, el desempleo 

y la precarización. Ahora sabemos que es más que una simple crisis económica, social y 

ambiental, es una crisis civilizatoria que refleja el riesgo creciente de destrucción del planeta 

por la globalización de la muerte que atenta contra el futuro de la humanidad como se expresa 

hoy en la masacre de Siria y las agresiones imperiales de Estados Unidos que tienen al mundo 

al borde de la tercera guerra mundial por la disputa de los mercados, territorios y recursos 

naturales del planeta. 



 

5 
 

Los cambios registrados a nivel global influyen en los procesos de desarrollo municipal y de 

áreas metropolitanas como la de Zacatecas porque reorientan flujos de comercio, inversión y 

población, además porque ponen a prueba la capacidad de gobiernos locales y habitantes de este 

tipo de regiones para innovar en la utilización de sus recursos y para trazar nuevos caminos de 

desarrollo.  

La larga crisis estructural del capitalismo, que pretendió encontrar la solución en la 

globalización de los mercados, la especulación desmedida del capital financiero y el 

desmantelamiento institucional de los Estados hacia el bien común en todo el mundo, tiene entre 

otros los siguientes rasgos: una revolución científico-técnica, la mundialización de la 

producción y del comercio, los flujos financieros desregulados, la creciente desigualdad en todo 

el planeta, la ineficiencia del modelo estatal, un modelo económico humanamente insostenible 

y un modelo ambientalmente inviable (Sunyer, 2015: 24). 

La crisis económica y financiera gestada desde el siglo anterior provoca procesos que la 

retroalimentan y profundizan: bajo crecimiento económico, desigualdad, vulnerabilidad y 

pobreza; predominio de la ganancia sobre el bien común, desmantelamiento de las políticas 

sociales, relaciones sociales “liquidas”, predominio de la especulación sobre la producción y el 

mundo del trabajo, desregulación de los mercados, pérdida del valor de lo público, fracaso del 

modelo gerencial de la administración pública (Pascual, 2016). Frente a la crisis societaria actual 

Pascual (2016) señala como Karl Polanyi distinguió desde antes a las grandes crisis, ya que estas 

producen una gran transformación entre el mercado y el poder político, desencadenando un 

cambio en las explicaciones (teorías) sobre el funcionamiento de la economía y sus actores.  

Los cambios técnicos y económicos deben insertarse en el contexto de una innovación social y 

urbana que la acoja e integre transversal y equilibradamente, permitiendo su avance hacia la 

nueva sociedad red. Bajo la Globalización, las ciudades adquieren gran relevancia como 

territorios en los que se concentra el comercio, las finanzas y la innovación científica y 

tecnológica. En este sentido, las Ciudades son los nodos de la red de las interdependencias 

económicas, sociales y culturales que constituyen la globalización misma (Pascual 2016: 111). 

Por lo que resaltan cuatro temas centrales: 

1. La Ciudad es punto de encuentro. Es en la Ciudad, en sus áreas centrales, en los barrios, 

en los centros de trabajo, en los mercados y eventos deportivos donde se encuentran los 

ciudadanos de distinta procedencia profesional, cultural y social. El desarrollo de valores 

que conducen al conflicto o la convivencia y la creatividad entre personas y culturas, se 

produce y difunde en las ciudades, dependiendo de las características de su estructura 

social y de su despliegue en el espacio urbano. 

2. La economía del conocimiento requiere un entorno urbano. Las ciudades y zonas 

metropolitanas son las que proporcionan el entorno empresarial y de servicios para que 

las empresas de la nueva economía en red puedan funcionar. Por otra parte, la innovación 

productiva y la difusión tecnológica requieren una amplia e intensa relación entre los 

actores-universidad, centros de investigación, empresas y redes ciudadanas, que sólo el 
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ámbito urbano puede proporcionar. Los clúster económicos y tecnológicos en los que se 

organiza la economía red se configuran espacialmente en el ámbito urbano 

metropolitano. 

3. La sociedad del conocimiento se estructura en ciudades culturales y educadoras. De la 

educación y la generación de cultura surgen fundamentalmente la densidad y la calidad 

de relaciones interindividuales que acontecen en los procesos de socialización 

secundaria de los individuos. Ciudad educadora y cultural es aquella que produce el 

entorno urbano capaz de generar conocimiento y valores de convivencia entre una 

ciudadanía heterogénea, proporciona los elementos culturales, formativos y las actitudes 

necesarias para posibilitar el desarrollo del talento, la creatividad y en definitiva, el 

conocimiento y la innovación al servicio del desarrollo humano integral de todos sus 

habitantes. 

4. El cambio en el modo de gobernación exige una buena gobernanza local. Las nuevas y 

complejas necesidades y desafíos que se plantean los diferentes sectores de la ciudadanía 

requieren, por una parte, la articulación de los recursos públicos y privados, por otra, 

una ciudadanía responsable y activa que coopere en el hacer la ciudad. Fortalecer la 

democracia significa hacerla cada vez más local. Democracia en la sociedad 

“infoglobal” es fortalecer el gobierno y fusionarlo con los ciudadanos. 

En la nueva división internacional del trabajo hoy, el desarrollo municipal depende de la 

construcción de sistemas de investigación, innovación científica y de la construcción 

consensuada de políticas locales. Con el presente PMD, el municipio de Zacatecas asume el reto 

de liderar este proceso de transformación estructural junto con todos los actores económicos y 

sociales. De esta forma tres son las claves que reconocemos como definitorias de este esfuerzo:  

1. La organización y capacitación permanente de las administraciones municipales, la 

colaboración con los otros niveles de gobierno, el sector empresarial y la sociedad civil.  

2. La participación permanente de todos los ciudadanos en la conducción del municipio 

para revertir los problemas actuales y;  

3. La construcción del desarrollo humano integral, incluyente y sustentable para todos sus 

habitantes. 

En el contexto nacional e internacional, estamos obligados a basarnos en nuevas potencialidades 

laborales y ciudadanas, sustentadas en la educación permanente para todos y en todas las etapas 

de la vida, en la capacidad colectiva creciente de la innovación tecnológica para construir la 

institucionalidad del desarrollo económico, fundamentada en las ventajas competitivas, 

derivadas de la interacción de la administración municipal, la ciudadanía en su conjunto, el 

sector privado, las organizaciones no gubernamentales y las instituciones educativas en una 

colaboración permanente con los gobiernos estatal y federal. 
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MISIÓN 
 

 

Ser un ayuntamiento moderno y cercano a la gente que gobierne a la Capital de Zacatecas con 

responsabilidad y compromiso; que impulse permanentemente la participación ciudadana y 

logre detonar el desarrollo integral y armónico de la Capital de Zacatecas para que sea más 

habitable en lo social, más competitiva en lo económico y más sustentable en lo ambiental. 

 

 

 

 

 

 

VISIÓN 
 

 

Haber posicionado a la Capital de Zacatecas como el principal destino de turismo cultural en 

México, con un modelo de desarrollo ejemplo nacional; con reconocimiento a su política social 

vanguardista basada en la subsidiaridad, la equidad y la inclusión que incrementaron 

significativamente los niveles de bienestar social y permitieron renovar la cohesión social 

basada en la educación y los valores; así como la eficiente, moderna y transparente 

administración de los recursos que permitieron la oportuna prestación de los servicios públicos 

de calidad y su distinción como una de las ciudades más seguras del país, donde prevalece el 

estado democrático y social de derecho. 
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1. MARCO LEGAL 

Elevar los niveles desarrollo y calidad de vida de las y los zacatecanos en la actualidad requiere 

de un esquema de corresponsabilidad en el que el gobierno municipal debe construir espacios 

de diálogo constante con una ciudadanía cada vez más comprometida y participativa en la 

generación de alternativas, el diseño de acciones y la planificación de su propio desarrollo, el 

de su municipio, su estado y su país. 

Espíritu que emana legalmente en lo establecido en los Artículos 25, 26 y 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 34 Fracción II de la Ley de Planeación; 119, 120 

y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 31 al 33, 38 al 40, 

52 Fracción III de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Zacatecas; 1, 3, 6, 28, 

30, 36 al 40 y 49 del Reglamento de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de 

Zacatecas; 37 Fracción II, 60 Fracción II incisos h) e i), 80 Fracciones XIX, XX, XXI y XXII, 

86 Fracción XI, 107 Fracciones I y III, 224 al 229, 234 y 235 de la Ley Orgánica del Municipio 

del Estado de Zacatecas; 7, 8 Fracción XX, 135 Fracción X, 235, 240 y 249 del Reglamento 

Orgánico del Gobierno Municipal de Zacatecas. 
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2. VINCULACIÓN CON OTROS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 

Tabla 2.1 Vinculación con otros instrumentos de planeación. 

Objetivos 

del 

Desarrollo 

Sostenible 

PND 

2012-2018 

PED 

2017-2021 

PMD Zacatecas 

2017-2018 

16 Paz, justicia 

e instituciones 

sólidas 
1 México en Paz 

D
em

o
cratizar la p

ro
d

u
ctiv

id
ad

 

G
o

b
iern

o
 cercan

o
 y

 m
o
d

ern
o

 

P
ersp

ectiv
a d

e g
én

ero
 

1 Gobierno abierto 

y de resultados 

E
stad

o
 d

e D
erech

o
 

D
erech

o
s H

u
m

an
o

s 

P
ersp

ectiv
a d

e g
én

ero
 

1 Gobierno eficiente e 

innovador 

E
q
u

id
ad

 d
e g

én
ero

 y
 D

erech
o

s h
u
m

an
o

s 

 

2 Seguridad 

humana 

5 Seguridad y Justicia 17 Alianzas 

para lograr la 

paz 

1 Fin de la 

pobreza 

2 México 

Incluyente 

4 Desarrollo humano 

y atención a grupos 
vulnerables 

2 Hambre cero 

3 Salud y 

bienestar 

5 Igualdad de 

género 

4 Educación de 

calidad 

3 México con 
educación de 

calidad 

8 Trabajo 

decente y 

crecimiento 

económico 

4 México próspero 
3 Competitividad 

y prosperidad 

3 Competitividad 

económica y 

sostenibilidad 

9 Industria, 

innovación e 

infraestructura 

10 Reducción 

de 

desigualdades 

12 Producción 

y consumo 

responsable 

6 Agua limpia 

y saneamiento 

5 México con 
responsabilidad 

global 

4 Medio ambiente 
y Desarrollo 

territorial 

7 Energía 

asequible y no 

contaminante 

11 Ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

2 Desarrollo urbano y 

movilidad 
13 Acción por 

el clima 

15 Vida de 

ecosistemas 

terrestres 

Fuente: elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (PNUD, 2012); Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 (Gobierno de la República, 2013); Plan Estatal de Desarrollo de Zacatecas 2017-2018 

(Gobierno del Estado de Zacatecas, 2017). 
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3. PLANEACIÓN PARTICIPATIVA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Ante las dinámicas que imponen el escenario económico mundial y la férrea competencia 

derivada de la globalización, los gobiernos locales se enfrentan al reto de responder a la misma 

velocidad y de forma eficiente a las problemáticas que se suscitan en su territorio, además de 

encarar la necesidad creciente de ofrecer entornos prósperos y sostenibles que permitan el libre 

desarrollo humano. Actuar frente a los problemas y propiciar la construcción de estos entornos 

ideales, conllevan un proceso de planeación que tenga por meta modificar la tendencia presente 

de los procesos socioeconómicos y territoriales del espacio (Campbell y Fainstein, 2003), con 

el claro objetivo de moldear el futuro a partir de acciones basadas en el conocimiento (Brooks, 

2002; Friedmman, 2003), no sólo del comprendido dentro de los gobiernos locales o del 

generado por los expertos, sino el de la sociedad en su conjunto. Aprovechar este conocimiento 

en el proceso de planeación requiere de avanzar hacia esquemas de gobernanza que fomenten 

la participación ciudadana, entendida como la inclusión de la voz de la ciudadanía y de los 

diferentes sectores de la sociedad civil organizada en los procesos de toma de decisiones 

gubernamentales (Saltalamaccia y Ziccardi, 2005; Ziccardi, 2010). En este sentido, la 

planeación participativa alude las distintas formas de involucramiento de la ciudadanía y las 

organizaciones de la sociedad civil a la tarea de planeación, con la finalidad de reflejar su 

opinión respecto a temas de interés, que tengan injerencia en el diagnóstico, identificación de 

necesidades, potencialidades y prioridades comunitarias, diseño, ejecución, monitoreo y 

evaluación de las acciones, planes y políticas públicas, además de buscar el consenso entre 

gobierno y ciudadanía, transparentar las decisiones públicas, pero sobre todo, impulsar que la 

ciudadanía tome un papel activo y se convierta en un agente gestor de su desarrollo (Blakely y 

Green, 2010; Harnecker, 2013: Terrones, 2013; Ziccardi, 2014), modificando la planificación 

tradicional dictada desde el gobierno local hacia la ciudadanía (en un esquema de arriba a bajo), 

transitando a otro modelo en el que la opinión de todos los agentes es incluida y considerada en 

el proceso de planeación (esquema de abajo hacia arriba) (Terrones y Sánchez, 2010).  

Los procesos de planeación participativa se apoyan en instrumentos de recolección de la 

participación ciudadana tales como: a) entrevistas; b) encuestas; c) mesas de diálogo y d) 

consultas públicas, entre otros. No obstante, hoy en día la planeación participativa se ha visto 

fortalecida con mayores aportaciones de la ciudadanía, en gran parte por la implementación de 

plataformas tecnológicas que han permitido una mayor interacción e incidencia a partir de 

aplicaciones en internet (Ertiö, 2013). El reto del PMD consiste en sintetizar toda la informaición, 

valores, razonamientos y propuestas arrojadas durante el ejercicio de planeación participativa y 

traducirlos en las bases que permitirán proponer acciones, programas y políticas públicas a 

realizarse a futuro, además de fortalecer esquemas que fomenten la participación ciudadana más 

allá de la construcción del PMD, en donde se incorpore a la ciudadania en la gestión, evaluación 

y modificación de las políticas públicas municipales en pro de mejorar las oportunidades de 

desarrollo de las y los habitantes del municipio de Zacatecas (MacCullum, 2008). 
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4. METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PMD 

En la preparación del presente PMD se han seguido prácticas reconocidas a nivel internacional 

que permiten analizar en forma integrada los conocimientos técnicos sobre los procesos de 

desarrollo y sus interpretaciones sociales, esto con base en su propia experiencia y expectativas 

de desarrollo futuro. El diseño de los diversos lineamientos de política que contiene el PMD se 

inspiran en los enfoques constructivistas y las interpretaciones sobre la existencia de actores 

reales con intereses y racionalidades propias. Estos enfoques reconocen la capacidad de los 

diversos actores sociales para utilizar información a su alcance, esto para identificar modelos 

causales que relacionan problemas de desarrollo con factores determinantes presentes en las 

condiciones de vida actuales, las decisiones previas, las rutas de decisión seguidas en el pasado, 

las tecnologías, demás recursos disponibles y las arquitecturas sociopolíticas existentes que se 

reflejan en la presencia de grupos de involucrados con intereses reales sobre el rumbo que debe 

tomar el desarrollo municipal. 

Un aspecto central de la metodología es que trata al diseño de lineamientos de política del 

desarrollo municipal como un proceso estructurado en el que expertos y habitantes del 

municipio participan en interacciones que permiten avanzar desde la descripción analítica de la 

situación, la identificación de problemas y la identificación de opciones de política mediante un 

mecanismo de construcción de historias causales que hacen posible la interpretar de las diversas 

manifestaciones que asume el proceso de desarrollo municipal y la identificación de opciones 

al alcance de sociedad y gobierno (ver Ilustración 4.1). 

Ilustración 4.1 Proceso de construcción social de opciones de política para el desarrollo 

municipal en un modelo participativo. 

 
Fuente: elaboración propia. 

En este enfoque los habitantes del municipio son vistos como actores con intereses propios, 

mismos que pueden estar articulados en el debate público en la forma de posicionamientos 

compartidos con otros grupos de involucrados, ya sea que tienen una forma de diálogo y 
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organización formal, o que simplemente comparten intereses en torno a uno más de las posibles 

acciones que lleva el municipio para impulsar su desarrollo.  

Siguiendo este enfoque, en la hechura del PMD se realizaron diversas actividades dirigidas a 

lograr una participación amplia de la sociedad y a incorporar los conocimientos e intereses de 

los involucrados en la construcción del diagnóstico del desarrollo municipal, la identificación 

de posibles soluciones a los problemas, y de procedimientos de evaluación que tomen en cuenta 

a los diversos sectores sociales y los liderazgos existentes en el municipio de Zacatecas. Los 

instrumentos utilizados fueron los que se describen en la siguiente tabla:  

Tabla 4.1 Instrumentos de análisis para la elaboración del PMD. 

Instrumento de análisis Objetivo Aportación a la hechura del plan 

Análisis de tendencias del 

proceso de desarrollo 

Identificar patrones de cambio 

social, temporal y espacial de 

diversos aspectos del proceso de 

desarrollo en los que el gobierno 

municipal puede intervenir. 

Describe en forma puntual los patrones de 

desarrollo municipal, plantea la relación 

entre el proceso de cambio local y los 

procesos más amplios de cambio 

económico, cultural y ambiental que 

influyen en el desarrollo del municipio de 

Zacatecas. 

Encuesta de opinión 

Recoger información aportada por 

ciudadanos en forma libre para 

conocer mejor las perspectivas 

sobre temas centrales del proceso 

de desarrollo municipal. 

Arroja datos puntuales sobre los temas de 

desarrollo que importan a los zacatecanos 

y sus preferencias sobre posibles 

intervenciones públicas. 

Entrevistas 

semiestructuradas y mesas 

de diálogo 

Conocer a profundidad intereses e 

interpretaciones sociales sobre los 

problemas de desarrollo y sobre 

posibles líneas de acción para 

atenderlos. 

Arrojan conocimientos sobre los 

problemas y permite contextualizar las 

opiniones expresadas en la perspectiva 

general que tienen los involucrados sobre 

el proceso de desarrollo. 

Foro participativo 

Presentar avances del PMD, 

socializar algunas interpretaciones 

de los problemas y construir en 

forma participativa propuestas de 

desarrollo municipal. 

Información valiosa para construir 

lineamientos de política que respondan a 

problemas sentidos por diversos grupos 

sociales. 

Fuente: elaboración propia.  

En suma, el proceso de diseño en la hechura del PMD contribuye a generar dinámicas de 

construcción de política de desarrollo municipal que son coherentes con las aspiraciones 

sociales de tener una mayor democratización de la toma de decisiones y de uso eficiente de 

recursos. 
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5. CONSULTA CIUDADANA 

En la elaboración del PMD se ha seguido con el principio rector del H. Ayuntamiento de 

Zacatecas de incorporar a la ciudadanía para determinar los factores que inhiben y favorecen el 

desarrollo del municipio. En el proceso de consulta con la ciudadanía se consideró que es 

importante la participación de los diversos sectores de la sociedad para conocer la percepción 

sobre los problemas del municipio e identificar sus interpretaciones sobre los orígenes, causas 

y posibilidades de intervención pública en dichos problemas. Los distintos sectores de la 

sociedad civil organizada aportan elementos para alcanzar un desarrollo humano sostenible y 

elevar la competitividad del municipio. 

El proceso de consulta ciudadana se inició a mediados de marzo del año 2017 para conocer las 

percepciones de diversos grupos de la población, se usaron tres mecanismos complementarios 

entre sí: una encuesta de opinión por internet, entrevistas con actores clave y un foro de 

participativo. 

5.1. Encuesta de opinión por internet 

El objetivo de la encuesta por internet era tener un panorama general sobre los temas de interés 

para diversos grupos sociales. La encuesta era abierta y estaba disponible en una plataforma que 

permitiera identificar distintos grupos de interés. Su aplicación permitió conocer los problemas 

que la población del municipio considera de mayor importancia, su opinión sobre cómo evalúa 

el desarrollo del municipio, otros temas de interés general, así como sus propuestas para forjar 

cambios sustanciales que permitan dar respuesta a lo que la sociedad está demandando y las 

oportunidades de colaboración que existen entre diversos actores para impulsar acciones en 

beneficio del desarrollo del municipio de Zacatecas. 

Perfil de los participantes 

La encuesta de opinión estuvo disponible las 24 horas del día en la página oficial del H. 

Ayuntamiento de Zacatecas y sus páginas de Facebook y Twitter, con el objetivo de promover 

la participación de los diversos actores y edades de la población.1 En total se registraron 271 

cuestionarios contestados en donde el mayor porcentaje de respuestas corresponde a mujeres 

con un 51.3%, mientras que un 48.7% corresponde a hombres (ver Gráfica 5.1). La edad 

promedio de los participantes fue de 33.6 años. Según género, las mujeres que respondieron la 

encuesta presentaron un promedio de edad de 34.3 años, mientras que la de los hombres fue de 

32.9 años. 

Una ventaja de este instrumento es que permite consultar la opinión de interesados en el 

desarrollo de Zacatecas que no residen en el municipio. El porcentaje de personas que vive en 

el municipio de Zacatecas y que contestaron la encuesta fue el 70.5% en tanto que el 29.5% 

                                                           
1 El sitio de internet fue el siguiente: https://es.surveymonkey.com/r/PMD_Zacatecas_2017-2018. 
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restante vive en los municipios de Guadalupe, Sombrerete, Fresnillo, Jerez, Juan Aldama, Villa 

García, Apulco, Calera, Huanusco, Jalpa, Morelos, Ojocaliente, Río Grande, Villanueva, así 

como en Monterrey, Guadalajara, Ciudad de México y en el extranjero.2 

Gráfica 5.1 Porcentaje de encuestados por género. 

 
Fuente: elaboración propia con base en los Resultados de la encuesta de opinión, marzo 2017. 

Se recibieron respuestas de 83 colonias del municipio de Zacatecas, entre las que destacan la 

Zona Centro, Colinas del Padre, La Hidráulica, Felipe Ángeles, Lomas de Lago, CNOP, El 

Orito, Lomas Bizantina, Cinco Señores, Agronómica II, Francisco E. García, Lázaro Cárdenas, 

CTM, Bancomer, Díaz Ordaz, Frente Popular, González Ortega, La Isabélica, Jardines del Sol, 

Luis Donaldo Colosio, entre otras.3 

En la Gráfica 5.2 se puede observar que en la escolaridad de los participantes predominó el nivel 

de educación superior con el 51% y los estudios de posgrado con el 25%. En relación con la 

actividad que realizan los encuestados se sabe que destacaron estudiantes (24.3%), 

profesionistas (15.5%), empleados (as) de empresa (11.07%), empleados (as) de gobierno 

(11.07) y académicos (as) (10.7%) (ver Tabla 5.1). 

 

 

 

 

 

                                                           
2 El 66.6% de las personas que respondieron la encuesta nació en el municipio de Zacatecas. 
3 El 98.5% de las respuestas se registró en la localidad de Zacatecas, en tanto que el resto corresponde a 

Cieneguillas, San Miguel y Rancho Nuevo. Debido a que la encuesta por internet no registró amplia participación 

de las comunidades rurales, se utilizó un acercamiento distinto- que será expuesto más adelante- con el objetivo de 

promover su participación. 

Hombre, 48.7%Mujer, 51.3%

Hombre Mujer
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Gráfica 5.2 Porcentaje de encuestados según nivel de estudios. 

 
Fuente: elaboración propia con base en los Resultados de la encuesta de opinión, marzo 2017. 

* Seis ciudadanos no respondieron a esta pregunta. 

 

Tabla 5.1 Porcentaje de encuestados según la actividad que realizan. 

Actividad a la que se 

dedica 
Porcentaje 

Estudiante 24.35 

Profesionista 15.50 

Empleado (a) de empresa 11.07 

Empleado (a) de gobierno 11.07 

Académico (a) 10.70 

Ama (o) de casa  8.49 

Otro (especifique) 7.01 

Comerciante 5.90 

Empresario (a) 5.17 

Chofer-Taxista 0.37 

Agricultor (a) 0.37 

Fuente: elaboración propia con base en los Resultados de la encuesta de opinión, marzo 2017. *Entre las otras 

actividades que se mencionaron se destacan: Desempleado, jubilado, obrero, capturista, artesano, consultor, 

instructor de manualidades y residente de obra. ** Seis ciudadanos no respondieron a esta pregunta.  

 

Áreas generales de interés de la población 

La encuesta de opinión abordó ocho áreas generales del desarrollo municipal, por lo que después 

del registro de los datos demográficos de los participantes se les pidió a los ciudadanos que 

eligieran el área de su interés. El resultado de su elección, se muestra en la Gráfica 5.3 donde el 
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22.1% señala que el Desarrollo urbano y la movilidad es el área de mayor interés seguido de 

Gobierno y servicios públicos (19.6%) y Desarrollo económico y turismo (15.5%). 

Gráfica 5.3 Porcentaje de participantes por área general de interés. 

Fuente: elaboración propia con base en los Resultados de la encuesta de opinión, marzo 2017.  

Las áreas generales de acuerdo al interés de los ciudadanos que participaron en la encuesta de 

opinión, variaron de acuerdo al género (ver Gráfica 5.4). Para las mujeres el área de mayor 

interés fue Gobierno y servicios públicos (20.9%), seguido de Desarrollo urbano y movilidad 

(18.7%), Desarrollo humano y equidad de género (14.4%). Por su parte los hombres indicaron 

que Desarrollo urbano y movilidad (25.8%) fue el área de mayor interés para ellos, seguido de 

Gobierno y servicios públicos y Desarrollo económico y turismo que fueron elegidos por igual 

número de participantes (18.2%) y Cultura y patrimonio histórico (12.9%). Por temas, hay un 

mayor interés de las mujeres en gobierno, seguridad, sostenibilidad y desarrollo humano y 

equidad de género, mientras que los hombres tienen un mayor grado de interés que las mujeres 

en los demás temas. 

En lo que se refiere a los grupos de edad de los participantes se puede observar que hay una 

considerable diferencia entre las áreas que seleccionaron, por ejemplo, en la Gráfica 5.5 se 

observa que a la población de 15 a 24 años de edad le interesa en primer lugar Desarrollo urbano 

y movilidad, seguido de la sostenibilidad ambiental y protección animal. 

Por otro lado, las personas que se encuentran en el rango de los 25 a los 34 años determinaron 

que también el área Desarrollo urbano y movilidad es de mayor interés. En contraste con estos 

dos grupos, el grupo de 35 a 59 años de edad, que concentró a la mayor parte de los encuestados, 

consideró en primer lugar el área de Gobierno y servicios públicos y en última instancia la 

Sostenibilidad ambiental y protección animal. 
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Gráfica 5.4 Áreas de interés según el género de los participantes. 

 
Fuente: elaboración propia con base en los Resultados de la encuesta de opinión, marzo 2017. 

Gráfica 5.5 Áreas de interés por grupos de edad. 

 

Fuente: elaboración propia con base en los Resultados de la encuesta de opinión, marzo 2017. 

 

Los resultados específicos por área serán presentados en los diagnósticos y propuestas de 

política correspondientes en cada uno de los temas del plan.  

5.2. Entrevistas  

Por otro lado, se hicieron un total de 45 entrevistas con actores clave en formato 

semiestructurado. En total se entrevistaron a 28 hombres (62.2%) y 17 mujeres (37.8%). En la 
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Tabla 5.2 se presentan el total de entrevistas y los actores que por sector se consideran clave 

para la gestión del desarrollo municipal.   

Tabla 5.2 Número de entrevistas y actores clave para el desarrollo municipal. 

Sector Nombre del actor Número de entrevistas 

Empresarial Organizaciones empresariales 3 

Comercio 
Comerciantes establecidos 3 

Comerciantes ambulantes 4 

Servicios Prestadores de servicios  3 

Transporte 
Conductores de autobús 2 

Conductores de taxi 2 

Gobierno 

Representantes de institución federal 2 

Representantes de institución estatal 2 

Representantes de institución municipal 2 

Ciudadanía Habitantes de colonias 11 

Academia 
Representantes de universidades y centros de 

investigación. 
3 

Inmobiliario y de la 

construcción 

Representantes del sector inmobiliario y de la 

construcción 
1 

Tierras rústicas Propietarios de tierras rústicas 1 

Agropecuario Productores agropecuarios 2 

Redes, infraestructura y 

equipamiento 

Operadores de redes de infraestructura y 

equipamiento 
4 

Total 45 

Fuente: elaboración propia con base en información de campo, marzo 2017. 

El instrumento sirvió para recolectar opiniones sobre la situación actual en el municipio de 

Zacatecas, detectar problemáticas y temas de interés, conocer sus propuestas, su disposición a 

colaborar con el gobierno municipal y su percepción sobre el futuro del municipio. A 

continuación, se muestra una síntesis de los temas de interés que se identificaron en las 

entrevistas, mismos que luego fueron revisados en el foro participativo (Gráfica 5.6).  

De los entrevistados, el 93.3% mostró disposición a colaborar con el gobierno municipal en las 

acciones que emprenda. En relación con su percepción sobre el futuro del municipio, el 62.22% 

manifestó optimismo, mientras que el 24.44% indicó sentirse pesimista. Finalmente, el 4.4% 

presentó una actitud neutral y el resto no tiene ningún tipo de percepción. 

Por su parte, en la gráfica 5.7 se presenta un análisis del grado de interés que tienen diversos 

actores en torno a una serie de temas y problemas clave a considerar en la gestión del desarrollo 

municipal. Se observa que los habitantes mostraron un mayor interés que otros sectores por el 

aumento de la inseguridad y la violencia, y poco interés por la planeación de la ciudad y la 

conservación del Centro Histórico (CH), donde otros actores, como por ejemplo las instituciones 

de gobierno, los operadores de redes e infraestructura y los representantes de universidades y 

centros de investigación mostraron mayor preocupación. 
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Gráfica 5.6 Temas de interés según la percepción de los entrevistados. 

 
Fuente: elaboración propia con base en información de campo, marzo 2017.
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Gráfica 5.7 Interés de los entrevistados en torno a temas y problemas clave. 

 
Fuente: elaboración propia con base en información de campo, marzo 2017. 

 

Debido al interés mostrado por algunos actores en el proceso, durante la etapa de entrevistas se 

realizaron 4 mesas de diálogo a las que asistieron un total de 25 ciudadanos, todos ellos 

representantes de asociaciones de profesionistas, transportistas y habitantes de comunidades 

rurales. En estas mesas el diálogo se enfocó a una sección de diagnóstico en la que se resaltaron 

los temas de planeación y crecimiento de la ciudad, corrupción, conservación del CH, colonias 

irregulares, acceso a servicios públicos, seguridad y educación. También hubo una sección de 

sugerencias entre las que se destacó la importancia de la gestión integral de transporte y vialidad 

en las zonas rurales, la incorporación de las asociaciones de profesionistas y la ciudadanía en 
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general en la definición de usos de suelo, la regulación y el cuidado de espacios públicos, así 

como la creación un Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN) entre otros. 

 

5.3. Foro ciudadano 

Finalmente, se hizo un foro ciudadano al que asistieron 124 ciudadanos. La dinámica que se 

siguió se describe a continuación: 

1. Organización de los participantes en mesas especializadas por temas de interés general. 

▪ Desarrollo económico y turismo. 

▪ Sostenibilidad ambiental y protección animal. 

▪ Desarrollo urbano y movilidad. 

▪ Desarrollo rural. 

▪ Desarrollo humano y equidad de género. 

▪ Cultura y patrimonio histórico. 

▪ Seguridad y derechos humanos. 

▪ Gobierno y servicios públicos. 

2. Identificación de problemas de manera individual. 

3. Selección y jerarquización de problemas en grupo. 

4. Creación de lineamientos de política pública en grupo. 

5. Presentación de resultados por mesa. 

6. Conclusiones del foro. 

La participación en este foro arrojó presentaciones públicas de propuestas en los ocho temas 

generales cuyos resultados se presentan en detalle en los apartados de diagnóstico participativo 

de cada uno de los aspectos del diagnóstico del municipio. 
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6. GENERALIDADES DEL MUNICIPIO DE ZACATECAS 

Ubicación geográfica 

El municipio de Zacatecas es la capital del estado de Zacatecas. Se ubica en las coordenadas 

geográficas 22°46'33" latitud norte, 102°34'180" longitud oeste (INEGI, 2016a). Su extensión 

territorial es de 442 Km², la cual representa 0.59% del total de la superficie que conforma el 

estado de Zacatecas (INAFED, 2016), tiene colindancias al noroeste con el municipio de Calera, 

al Oeste con el municipio de Jerez, al suroeste con el municipio de Villanueva, al sur con el 

municipio de Genaro Codina, al este con el municipio de Guadalupe y al norte con el municipio 

de Morelos, siendo estos dos últimos municipios con los que conforman la ZMZG (ver Mapa 

6.1). 

Mapa 6.1 Ubicación geográfica del municipio de Zacatecas. 

 
Fuente: elaboración propia con base en cartografía del Marco Geoestadístico Nacional (INEGI, 2016b). 

Historia del municipio4 

En la época prehispánica, se calcula que aproximadamente hace diez mil años, llegaron los 

primeros pobladores al territorio de lo que hoy en día se conoce como el estado de Zacatecas, 

con un entorno muy distinto al que conocemos actualmente. Zacatecas era una región provista 

                                                           
4 Apartado construido con base en información de INAFED, 2016 y H. Ayuntamiento de Zacatecas 2017-2018 

(2017a). 
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de una gran biodiversidad vegetal y animal. Las principales tribus que habitaron Zacatecas eran 

los Chichimecas, entre las que destacaban los caxcanes, los guachichiles, los guamares irritilas, 

los huicholes, los tecuexes, los teules, los tepehuanes, los coras y los zacatecas, siendo esta 

última una de las más importantes. 

En la época colonial, después de la guerra del Mixtón que libraron los caxcanes en contra de los 

españoles en 1541, algunos de los soldados hispanos se dieron a la tarea de buscar riqueza en la 

zona norte del país, destacando entre ellos Juan de Tolosa, quién guiado por un indígena llegaría 

el 8 de septiembre de 1546 a los territorios de lo que hoy se conoce como Zacatecas. Ese mismo 

día regresó hacia el sur con algunas muestras de piedras para su examinación, encontrando una 

alta valía en ellas por su contenido de plata y plomo. Hallazgo que generó el arribo de muchos 

interesados en la búsqueda de vetas, siendo Juan de Tolosa, Diego de Ibarra, Baltasar Temiño 

de Bañuelos y Andrés de Villanueva algunos de los más destacados, teniendo como uno de los 

principales patrocinadores a Cristóbal de Oñate. La riqueza mineral de los yacimientos en 

territorio zacatecano generaría grandes ingresos a la corona española, atrayendo mucha gente, 

fundando con ello “la aristocracia de la plata”. Riqueza que provocó que Zacatecas se 

transformara en una de las poblaciones novohispanas más importantes y pobladas, después de 

la Ciudad de México. Otro aspecto, que sumó a que Zacatecas se convirtiera en la segunda 

ciudad más importante de Nueva España, fue el establecimiento de órdenes religiosas como la 

Franciscana, que hizo que Zacatecas representara, inclusive, uno de los principales centros de 

operaciones misionales novohispanas.  

El crecimiento de la minería, el comercio y las misiones le valieron a Zacatecas recibir diplomas 

acordes a su condición. Tres lustros antes de finalizar el siglo XVI, Zacatecas recibió el 

privilegio del título de Ciudad de Nuestra Señora de los Zacatecas, por real cédula expedida el 

17 de octubre de 1585, por el rey Felipe II. Tres años después recibió, del mismo rey, el título 

de Muy Noble y Leal, así como el escudo de armas, privilegio que muy pocas ciudades 

novohispanas recibieron durante el Virreinato. Aunado a que gran parte de la plata y minerales 

surgidos del subsuelo zacatecano se transformaron en verdaderas joyas labradas en cantera rosa, 

dando como resultado una ciudad con trazos y arquitectura bella, mágica y señorial, mayormente 

construida durante el siglo XVIII. 

El siglo XIX trajo consigo la guerra de la independencia de México, y con ello, la intervención 

de Zacatecas fue representada por personajes como Víctor Rosales y José María Cos. El 21 de 

septiembre de 1810, día en que Hidalgo entró en Celaya, se difundió en Zacatecas la primera 

noticia del movimiento independentista. El 2 de noviembre del mismo año, la ciudad de 

Zacatecas fue tomada por primera vez en su historia. Una vez capturados los principales jefes 

del movimiento insurgente, asume el mando Ignacio López Rayón, quien tomó la ciudad de 

Zacatecas el 15 de abril de 1811. Con este hecho de armas se reactiva en Zacatecas la antorcha 

libertaria. Durante la breve estancia de López Rayón en este lugar, concibió la idea de integrar 

un gobierno para la América Mexicana, lo que cristaliza en Michoacán, con la creación de la 

Junta de Zitácuaro.  
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El 18 de junio de 1817, el territorio zacatecano fue cruzado por el caudillo insurgente Francisco 

Javier Mina, quien en esa fecha tomó el Real de Pinos, plaza que era defendida por fuerzas 

realistas. Mina capturó cuatro cañones y un gran número de armas, municiones y uniformes. En 

el proceso de la guerra de Independencia participaron muchos coterráneos, entre ellos, Daniel 

Camarena (el primer zacatecano que se levantó en armas por la causa insurgente, el 8 de octubre 

de 1810, en Nochistlán). Una vez firmados los Tratados de Córdoba, el 5 de julio de 1821, fue 

jurada por autoridades locales la independencia en la Ciudad de Zacatecas. 

En los primeros años de vida independiente, el estado de Zacatecas y su capital cambiaron el 

escudo de armas que otorgara el rey Felipe II en el siglo XVI por un águila real devorando a una 

serpiente. El rango de ciudad posicionó a Zacatecas como capital del Estado Libre y Federado 

del mismo nombre, implantándose en ella la sede de los poderes estatales. Entre 1824 y 1825 la 

capital de Zacatecas vio aparecer la operación de la primera imprenta en su territorio, se creó la 

Tesorería General de Estado y la Administración de Rentas de la Capital, el Supremo Tribunal 

de Justicia; entra en vigor la primera Constitución Política del Estado (una de las primeras del 

país). En 1826 abrió sus puertas la primera escuela normal, en 1827 se inició la construcción del 

portal de Rosales, en 1833 se iniciaron las obras de modificación de la cárcel para transformarla 

en el Teatro Fernando Calderón, mientras que en 1889 se terminó la edificación del mercado 

municipal. A finales del siglo XIX surgieron artistas notables como Fernando Villalpando y 

Genaro Codina, autor de la Marcha de Zacatecas, considerado como el segundo Himno 

Nacional. 

Para el siglo XX, Zacatecas desempeño la función de escenario de una de las batallas decisivas 

de la Revolución Mexicana y de la historia nacional: la Toma de Zacatecas ocurrida en 1914, 

confrontación que dio por triunfador a las fuerzas revolucionarias sobre el huertismo, hecho que 

le valió a la ciudad el título honorario de “Heroica Ciudad”. En esos años se recuperó el escudo 

de armas de la ciudad original, no sólo para la ciudad, sino también para el estado de Zacatecas. 

Un hecho de forma reciente que merece ser señalado fue la inscripción en 1993 del CH de 

Zacatecas como patrimonio cultural de la humanidad ante la Comisión de Patrimonio Mundial 

de la UNESCO, consolidando su categoría como ciudad colonial y moderna, su historia y 

presencia regional proporciona una de las pautas más importantes para entender el desarrollo 

del Norte México.  

Toponimia5 

Zacatecas es una palabra que viene del náhuatl, y se deriva de los vocablos “zacatl”, que 

significa junco, hierba, grama y el locativo “co”, los cuales de manera compuesta conforman el 

término “Zacatécatl”, que significa “habitante de zacatlan”, sitio donde abunda el zacate. En la 

época prehispánica los zacatecas o zacatecos eran un grupo chichimeca que habitó las áreas 

                                                           
5 Apartado construido con base en información del INAFED, 2016. 
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alrededor del cerro de La Bufa y cuyo término fue utilizado para nombrar la cabecera, el 

municipio de la capital y al Estado.  

Infraestructura carretera y de comunicaciones  

Zacatecas es un municipio con una localización geográfica privilegiada, ya que cuenta con una 

infraestructura de comunicaciones importante. Vía carretera, Zacatecas está conectada a tan sólo 

125 kilómetros de Aguascalientes, a 192 kilómetros de San Luis Potosí y 234 kilómetros de 

León. Por otro lado, la posición geográfica en el país pone al municipio de Zacatecas en un 

punto neural y estratégico entre las grandes metrópolis mexicanas. La capital del estado está 

ubicada a 362 kilómetros de Guadalajara, en el estado de Jalisco, a 436 kilómetros de Monterrey, 

en el estado de Nuevo León, mientras que a la Ciudad de México, la urbe más importante y 

poblada del país, existe una distancia de 631 kilómetros. El municipio de Zacatecas tiene a una 

distancia aproximada de 18 kilómetros el Aeropuerto Internacional General Leobardo C. Ruíz, 

localizado en el municipio de Morelos, con él tiene una conectividad a dos ciudades de México 

(Tijuana y la Ciudad de México) y tres de Estados Unidos (Dallas, Chicago y Los Ángeles), 

operados por 4 aerolíneas. Por otro lado, Zacatecas se encuentra conectado a la red ferroviaria 

nacional, misma que pasa dentro de su zona urbana (ver Mapa 6.2).  

Mapa 6.2 Infraestructura carretera y de comunicaciones. 

 
Fuente: elaboración propia con base en cartografía del Marco Geoestadístico Nacional (INEGI, 2016b); Conjunto 

de datos vectoriales de información topográfica digital, por condensado estatal (INEGI, 2015a); y Red de vías de 

comunicación (SCT, 2012). 
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Medio físico 

Hidrología 

El municipio de Zacatecas está inmerso dentro de dos regiones hidrológicas, la Lerma-Santiago 

(53.5% de su territorio) y El Salado (46.5% de su territorio). En la primera, el territorio del 

municipio capital del estado pertenece a las subcuencas Fresnillo y La Yesca, dentro de la 

cuenca Fresnillo-La Yesca, mientras que en la segunda región, el área municipal de Zacatecas 

corresponde a la subcuenca del Río Jerez en la cuenca del Río Bolaños, a las subcuencas del 

Río Palomas y el Río Juchipila-Malpaso en la cuenca del Río Juchipila y a la subcuenca del Río 

San Pedro, perteneciente a la cuenca del Río Verde Grande. Las corrientes de agua más 

importantes con las que cuenta son Machines-Chilitas, La Joya-Cieneguitas, Las Boquillas, De 

Abajo, El Crespo-El Molino, Temazcales-Manzanillas y el Tezcal (INAFED, 2016). Por otro 

lado, el municipio cuenta con las Presas Chilitas, El Cajón y la Presa Zavala (ver Mapa 6.3). 

Mapa 6.3 Hidrología del municipio de Zacatecas. 

 
Fuente: elaboración propia con base en cartografía del Marco Geoestadístico Nacional (INEGI, 2016b); y en la Red 

Hidrográfica escala 1:50 000 edición 2.0 (INEGI, 2010a). 

Clima 

El municipio presenta un clima mayormente semiseco templado, con una temperatura máxima 

media anual de 22°C y una temperatura mínima media anual de 9°C. Zacatecas tiene 
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aproximadamente un total de 55.2 días de lluvía al año, con una precipitación que ronda los 

481.9 mm y con una evaporación de 2,271.1 mm anuales (Medina y Ruiz, 2004). 

Orografía y topografía 

El territorio que comprende el municipio de Zacatecas tiene una altitud promedio de 2,423 

metros sobre el nivel del mar (m.s.n.m.). Caracterizando la posición de gran parte la zona urbana 

a lo largo de las áreas con pendientes pronunciadas y con una gran zona plana en su área rural 

(ver Mapa 6.4 e Ilustración 6.1).  

Mapa 6.4 Orografía del municipio de Zacatecas. 

 
Fuente: elaboración propia con base en cartografía del Marco Geoestadístico Nacional (INEGI, 2016b); y en 

Continuo de Elevaciones Mexicano 3.0 (CEM 3.0) (INEGI, 2017a). 

Entre los sistemas de topoformas que predominan en su interior se pueden señalar las bajadas 

con lomeríos (41.95 %), sierra (19.22 %), lomerío con bajada (14.22 %), meseta (11.73 %), 

lomerío con llanura (7.24 %) y sierra con mesetas (5.64 %). Entre las elevaciones más relevantes 

en el municipio se encuentran el Cerro del Grillo (2,690 m.s.n.m.), el Cerro Los Alamitos (2,680 

m.s.n.m.) y el Cerro de la Bufa (2,650 m.s.n.m.).6 

 

 

                                                           
6 Información con base en INAFED, 2016. 
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Ilustración 6.1 Modelo Digital de Elevación del municipio de Zacatecas. 

 

Fuente: elaboración propia con base en cartografía del Marco Geoestadístico Nacional (INEGI, 2016b); y en 

Continuo de Elevaciones Mexicano 3.0 (CEM 3.0) (INEGI, 2017a). 

Edafología 

La composición de los suelos que conforman el municipio de Zacatecas se caracteriza de la 

siguiente manera: el 53.52% del territorio de la capital zacatecana es de tipo regosol-eútrico, el 

34.22% es castañozem-lúvico, 7.86% es regosol-calcárico, y por último, el 4.41% de su 

estructura es xerosol-luvíco (ver Mapa 6.5). 

Mapa 6.5 Edafología del municipio de Zacatecas. 

 
Fuente: elaboración propia con base en cartografía del Marco Geoestadístico Nacional (INEGI, 2016b); y en 

conjunto de datos vectoriales perfiles de suelos (INEGI, 2014a). 
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Usos del suelo y vegetación 

La cobertura que conformaba al 2013 el territorio del municipio de Zacatecas estaba 

comprendida en su mayoría por vegetación (52.43%): el 28.41% contaba con pastizal natural, 

el 13.63% de matorral crasicaule, 7.97% pastizal inducido y 2.42% de vegetación secundaria. 

Por otro lado, 42.15% de los usos del suelo del municipio estaban destinados a la actividad 

agrícola: 23.64% destinado a la agricultura de riego anual, 8.34% utilizado para agricultura de 

riego anual y permanente, 7.93% para la agricultura de temporal anual y 2.25% está enfocada a 

la agricultura de temporal anual y permanente. Respecto a las áreas urbanizadas en el municipio 

estas representaron apenas el 5.28% del total del territorio municipal (ver Mapa 6.6). 

Mapa 6.6 Uso del suelo y vegetación en el municipio de Zacatecas. 

 
Fuente: elaboración propia con base en cartografía del Marco Geoestadístico Nacional (INEGI, 2016b); y Conjunto 

de datos de Uso de suelo y vegetación (INEGI, 2013). 

Medio biótico7 

Flora 

En el municipio de Zacatecas, las principales especies silvestres de flora que se encuentran en 

su territorio son: el nopal cardón, el nopal duraznillo, el nopal rastrero, el cardenche, el mezquite, 

                                                           
7 Apartado construido con base en información del INAFED, 2016. 



 

30 
 

el huisache, el zacate navajita, la palma, el álamo, el sauce, el garabatillo, el maguey, la engorda, 

la cabra y la biznaga. 

Fauna 

En cuanto a este recurso natural, las principales especies que habitan en el municipio son: 

Coyote, zorra gris, gato montés, tlacuache, liebre, conejo, rata de campo, techalote, ardilla, tuza, 

mapache, zorrillo, paloma huilota, paloma ala blanca, gorrión, cuervo, aura, pitacoche, 

saltapared, golondrina, cenzontle, cernícalo, aguililla cola roja, y pato triguero. 
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7. ASPECTOS SOCIODEMOGRÁFICOS 

7.1. Tendencias e indicadores generales 

El estado de Zacatecas concentra el 3.81% del territorio nacional y para el año 2015, 

poblacionalmente hablando, aportó el 1.32% nacional (INEGI, 2016c). La entidad está 

compuesta por 58 municipios siendo su capital el municipio con el mismo nombre. El municipio 

de Zacatecas está integrado por 87 localidades; además de estar inserto en la dinámica 

demográfica de la entidad, es perteneciente también a la ZMZG,8 misma que se caracteriza por 

ser la más poblada del estado. De ahí que para poder hablar del panorama demográfico que ha 

seguido Zacatecas, se hace necesario contextualizar siempre en las dinámicas que se sigue tanto 

en la entidad como en la ZMZG, analizando los elementos principales que definen a una 

población, su volumen, su estructura y su dinámica es como se describirá a continuación el 

panorama demográfico de Zacatecas. 

Tamaño y crecimiento demográfico 

Zacatecas ha sido un municipio que, en cuanto a crecimiento medio anual, tiene una dinámica 

de desenvolvimiento lento, misma que ha venido cayendo desde 1970 hasta la fecha. A partir 

de 1974 la política de población nacional fue disminuir la fecundidad (Welti, 2014), lo que trajo 

impactos al mediano plazo en el crecimiento natural por la disminución de la fecundidad de la 

población, dinámica de la que Zacatecas no estuvo exento. Aunado a ello se suma una larga data 

de emigración que conserva el estado. 

Para 1970 la población del municipio de Zacatecas ascendió a 58,323 habitantes, el 6.12% de la 

población estatal, de los cuales el 50.01% eran hombres y el restante 49.09% mujeres; mientras 

que 45 años más tarde la población ascendió a 146,147 habitantes donde el 51.51% eran mujeres 

y el resto hombres. La población de 2015 es 2.5 veces la población que había en 1970. Dinámica 

que es distinta a la que siguió la entidad en su conjunto, puesto que en el 2015 su población sólo 

representó1.6 veces la que había en 1970. Es decir, el crecimiento municipal estuvo por encima 

de lo que ocurrió estatalmente.  

La Gráfica 7.1 muestra el comportamiento del crecimiento demográfico total en tasas 

anualizadas de la dinámica que guardó Zacatecas en comparación con el contexto estatal y de la 

ZMZG en los periodos intercensales. Se destaca que la política nacional ha tenido efecto y el 

crecimiento de la población comenzó a descender. En la tendencia se observa un punto de 

quiebre, de 1970 al año 2000 se presentó un decrecimiento, pasando de tasas de crecimiento 

superiores al 4% (Zacatecas y la ZMZG; la entidad no superó el 2%) para estar en el año 2000 

cerca de un crecimiento de 1%, continuando con este crecimiento la población se duplicaría en 

                                                           
8 El CONAPO (2012) consideró para 2010 que la ZMZG está formada por los municipios de Zacatecas, Guadalupe y 

Morelos. De ahí que para la construcción de indicadores para la ZMZG serán los datos correspondientes a ellos. 
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70 años. Un crecimiento que se desaceleró a raíz de la baja del crecimiento natural, pero sobre 

todo por la salida de población tanto nacional como internacionalmente. 

Gráfica 7.1 Tasa de crecimiento medio anual, 1970-2015. 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos del INEGI, Censos Generales de Población y Vivienda IX, X, XI, XII 

y 2010; Conteos de Población y Vivienda 1995 y 2005a; Encuesta Intercensal 2015b. 

El crecimiento que muestra la Gráfica 7.1 después del año 2000 es atípico, dado que hubo una 

recuperación de las tasas de crecimiento en sólo una década, para posteriormente volverse a 

desacelerar. Para la ZMZG en el quinquenio 1995-2000 la tasa de crecimiento fue creciente hasta 

el año 2010, fenómeno que es explicado por el rápido crecimiento que ha tenido el municipio 

de Guadalupe en dicho periodo, sobre todo por ser la zona que atrae la migración intermunicipal 

de la entidad (INEGI, 2000a y 2010). 

La capital zacatecana, por otra parte, ha venido mostrando una desaceleración de su crecimiento 

demográfico desde 1970, en el quinquenio 2000-2015 tuvo una mínima recuperación, pero la 

tendencia general continúa a la baja. Sin embargo, cabe señalar que en el último quinquenio de 

análisis mostró nuevamente una recuperación, explicado por las variaciones que ha tenido su 

crecimiento social, a su vez causante del crecimiento que se muestra en la Gráfica 7.1. Es por 

ello que es de suma importancia, desdoblar el crecimiento que ha tenido Zacatecas, para ver sus 

cambios en el crecimiento natural y social. 

Por su parte, la Gráfica 7.2 da un panorama de los componentes del crecimiento demográfico 

de Zacatecas, tanto para el estado como para el municipio. El primer elemento que se destaca 

de tal comportamiento es que la tasa de crecimiento natural ha venido decreciendo 

consistentemente, los nacimientos van a la baja y la mortalidad también descendió, sin embrago, 

a partir de año 2001 la mortalidad estatal comienza a aumentar y en 2005 lo hace con mayor 
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fuerza, trayendo un crecimiento natural aún más lento. Mientras que para el municipio de 

Zacatecas los nacimientos vienen decreciendo en el periodo de análisis, al igual que la 

mortalidad, pero en 2008 es cuando la mortalidad crece y no vuelve a caer a niveles previos a 

este año, resultado del clima de violencia por el que atraviesa el país. 

Gráfica 7.2 Tasa de crecimiento, 1990-2015. 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos del INEGI, Censos Generales de Población y Vivienda IX, X, XI, XII 

y 2010; Conteos de Población y Vivienda 1995 y 2005a; Encuesta Intercensal 2015b. 

En cuanto al municipio de Zacatecas, este ha reflejado cambios importantes en el último 

quinquenio, por un lado, el crecimiento natural se ha caído con una pendiente pronunciada, así 

mismo, el crecimiento social, que venía de traer un antecedente negativo, toma valores positivos 

del año 2010 en adelante, es decir que el municipio comienza a absorber población migrante, 

tanto intermunicipal, como nacional e internacional. 

Distribución territorial 

El territorio zacatecano, debido a su tipo de suelo, se caracteriza por grandes extensiones de 

tierra y poca concentración poblacional, la Tabla 7.1 ilustra esta afirmación, es sabido que la 

población zacatecana ha tenido un lento crecimiento, en gran medida por la emigración que la 

ha caracterizado por más de un siglo, además, se puede decir que no es una entidad densamente 

poblada, dado que para 1970 apenas había 12.68 habitantes por km2; 45 años más tarde la 

densidad apenas y subió a 21.04 habitantes por km2. Por otro lado, el municipio de Zacatecas 

ha concentrado población que ha llegado a asentarse a éste, en razón de que es la capital del 

estado y por su propio proceso de urbanización, lo que ha permitido un aumento en la densidad 

demográfica, pasando de 75.42 a 188.99 habitantes por km2. La ZMZG por su parte es la que 

mayor densidad muestra a partir de 1995, pero es hasta después de 2005 cuando la brecha entre 

el municipio de Zacatecas y la ZMZG se amplía, esto debido al rápido crecimiento que se ha 

registrado en el municipio de Guadalupe.  
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Tabla 7.1 Densidad demográfica, 1970-2015. 

Delimitación 1970 1980 1990 1995 2000 2005 2010 2015 

Estatal 12.68 15.15 17.01 17.81 18.04 18.23 19.86 21.04 

Municipio 75.42 114.84 140.38 153.55 160.22 170.74 178.68 188.99 

ZMZG 66.11 101.79 137.71 162.55 167.57 187.76 213.79 239.17 

Fuente: elaboración propia con base en datos del INEGI, Censos Generales de Población y Vivienda IX, X, XI, XII 

y 2010; Conteos de Población y Vivienda 1995 y 2005a; Encuesta Intercensal 2015b.  

Sabemos que dentro de la distribución territorial de Zacatecas la concentración poblacional no 

se da por igual en todas las localidades, siendo las más urbanizadas aquellas que más densidad 

conservan. Hasta donde los datos de la Encuesta Intercensal 2015b lo permiten, en el estado de 

Zacatecas el 26% de la población vivía en localidades de más de 50 mil habitantes, localidades 

correspondientes a los municipios de Zacatecas, Guadalupe y Fresnillo. En cuanto al municipio 

de Zacatecas el 93.91% de su población reside en la localidad de Zacatecas, que es mayor de 50 

mil habitantes, el restante 6.1% estaba en localidades de menos de 50 mil habitantes (según los 

microdatos de la Encuesta Intercensal INEGI, 2015b). 

Por su parte, el estado de Zacatecas pasó a ser una entidad predominantemente urbana para 

1995, fecha en que rebaso el 50% la población que residía en localidades mayores a 2,500 

habitantes.9 En cuanto al municipio de Zacatecas se puede decir que tiene una larga data de tener 

el estatus de municipio predominantemente urbano, ya que desde 1970, 8 de cada 10 zacatecanos 

se ubicaban en una localidad de más de 2,500 habitantes, donde la tendencia es creciente, a tal 

grado de que para 2015 era menos del 7% la población que habitaba fuera de una localidad 

mayor a 50 mil habitantes (ver Gráfica 7.3). 

Gráfica 7.3 Porcentaje de la población urbana, 1970-2010. 

  
Fuente: elaboración propia con base en datos del INEGI, Censos Generales de Población y Vivienda IX, X, XI, XII 

y 2010; Conteos de Población y Vivienda 1995 y 2005a.  

                                                           
9 Según la definición de INEGI (2016), población urbana es toda aquella que habita en localidades de más de 2,500 

habitantes.  
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Por otro lado, la ZMZG ha tenido un proceso de urbanización que se ha comportado creciente, 

para el año de 1970 se tenía un 77% de su población viviendo en localidades de más de 2,500 

habitantes, para el año 2010 esta relación superaba el 93%. Como se puede apreciar en el Mapa 

7.1, la mayor concentración de población y densidad demográfica de los municipios está en la 

zona conurbada de éstos; misma que sigue una tendencia a la concentración de población en 

áreas centrales, mientras que las periféricas y comerciales suelen tener densidad más baja. 

Mapa 7.1 Densidad de población a nivel de AGEB urbana en la ZMZG, 2010. 

 
Fuente: elaboración propia con base en los Principales Resultados por AGEB y Manzana urbana (INEGI, 2010c); así 

como en la Cartografía del Marco Geoestadístico INEGI, 2016b.  

Estructura por Edad y Sexo 

La composición por sexo de la población tanto para la entidad como para el municipio y la ZMZG 

han seguido una misma tendencia; de 1970 a 2005 es claro que el índice de masculinidad ha 

bajado, es decir que hay menos de 100 hombres por cada 100 mujeres que residen en cada uno 

de los lugares. Para el año de 1970 tanto a nivel estatal, municipal y para la ZMZG se encuentran 

equilibrados dado que sus valores son cercanos a 100, queriendo decir que para ese año había 

100 hombres residiendo en el lugar por cada 100 mujeres (ver Gráfica 7.4). Al pasar de las 

décadas la población se balancea hacia una mayor presencia de mujeres. Para la entidad el punto 

más bajo lo alcanza en 2005, teniendo que había 93 hombres por cada 100 mujeres. Mientras 

que para el municipio de Zacatecas el punto más bajo está en 2010 con 92 hombres por cada 

100 mujeres. En cuanto a la ZMZG el año 2005 también fue el más bajo con valores similares a 
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las que presentó la entidad. La interpretación que se desprende de la Gráfica 7.4 da cuenta que 

los tres niveles analizados se ven afectados por la continua emigración de hombres hacia otras 

entidades o países, así mismo se refleja una mayor sobrevivencia de las mujeres.  

Gráfica 7.4 Índice de masculinidad, 1970-2015. 

  
Fuente: elaboración propia con base en datos del INEGI, Censos Generales de Población y Vivienda IX, X, XI, XII 

y 2010; Conteos de Población y Vivienda 1995 y 2005a; Encuesta Intercensal 2015b. 

En cuanto a la estructura de la población, en la Gráfica 7.5 se puede apreciar claramente el 

cambio que ha pasado el municipio a lo largo de 45 años, transitando de una población joven a 

una más madura, es decir, la pirámide comienza a perder su forma de pirámide para convertirse 

en un barril, propio de los procesos en la disminución de la fecundidad, al pasar de 3.6 hijos por 

mujer en 1970 a 2.65 hijos por mujer en 2015 (INEGI, 1970; 2016d), fenómeno que se aprecia 

en la base de la estructura. Además, a ello se suma una mayor sobrevivencia a edades adultas, 

de ahí que a partir de los 24 años se vea para 2015 una mayor presencia relativa de población.  

Aunado a lo anterior, la Gráfica 7.5, también permite apreciar huecos en la estructura de los 

hombres, derivado del hecho de que en zacatecas hay mayor emigración de hombres en edades 

laborales. Otro dato a destacar de la pirámide relativa al municipio de Zacatecas, es que la 

población de 75 años y más ha aumentado considerablemente. 

Es evidente que las demandas en servicios de la población zacatecana, han cambiado en función 

de que su estructura lo ha hecho. Una demanda creciente de servicios de cuidado para la 

población adulta mayor es una necesidad latente. 
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Gráfica 7.5 Pirámide poblacional Zacatecas 1970-2015. 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos del IX Censo General de Población y Vivienda (INEGI, 1970); y 

Encuesta Intercensal (INEGI, 2015b).  

Escolaridad 

El tema educativo toma relevancia en los últimos años, debido a que, dentro de la discusión del 

desarrollo de las poblaciones, se afirma que el educar a la población lleva a mayores niveles de 

desarrollo (OEI, 1995), además de que reduce desigualdades entre los individuos. Para algunos 

enfoques teóricos el tema de años acumulados de escolaridad representa una variable 

aproximada para entender el capital humano con el que cuentan los individuos; un capital 

humano alto en una sociedad lleva a ser una sociedad con mayor productividad. Además, a ello 

se suma el objetivo 4 de los objetivos del desarrollo sostenible del Programa de Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD, 2017), lograr una educación inclusiva tiene como fin que las niñas y 

niños completen su educación primaria y secundaria gratuita para 2030. 

Sobre este aspecto, la cobertura educativa en ocasiones ha resultado insuficiente para satisfacer 

la demanda (Ordorika y Rodríguez, 2013). Uno de los indicadores más utilizados para ver la 

escolaridad de las poblaciones es la tasa de alfabetización, que mide el porcentaje de población 

de 15 años y más que sabe leer o no, y en definiciones de los últimos censos es si asistió al 

menos a la escuela. El panorama de aquellas personas que no saben leer o escribir, o que nunca 

han asistido a la escuela de 1970 a 2015 ha decrecido, esta afirmación solo es aplicable a la 

cobertura, de ninguna manera se puede trasponer a la calidad educativa.  

Los resultados presentados en la Gráfica 7.6 muestran una pronta recuperación de la población 

alfabeta de 1970 a 1990, con un avance de cerca del 10% en la tasa de alfabetización para la 

entidad, para el municipio de Zacatecas y la ZMZG. En lo que respecta a la entidad, Zacatecas 
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ha pasado de una recuperación de la tasa en 81.23% en 1970 a 95% en el 2015 con una 

trayectoria creciente durante todo el periodo. Para el municipio de Zacatecas, se pasó del 88.33% 

en 1970 al 98.21% en 2015; mientras que para la ZMZG se observa un fenómeno interesante en 

el sentido de que parte con una tasa de alfabetización en 1970 del 85.46% y crece hasta 98.33% 

en 2015. 

Gráfica 7.6 Tasa de alfabetización, 1970-2015. 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos del INEGI, Censos Generales de Población y Vivienda IX, X, XI, XII 

y 2010; Conteos de Población y Vivienda 1995 y 2005a; Encuesta Intercensal 2015b.  

Nota: La población no especificada solo ha sido considerada en el divisor, dado que esta representa un volumen 

pequeño menor 0.5%. 

Las diferencias por sexo dentro de la escolaridad han estado presentes en el nivel estatal, 

municipal y metropolitano durante el periodo analizado, resultando que los hombres tienen tasas 

de alfabetización más altas respecto a las mujeres. No obstante, las brechas entre sexos parecen 

estarse acortando conforme pasa el tiempo. Para el municipio de Zacatecas el promedio de años 

acumulados de escolaridad fue de 11.20 años, en donde los hombres tenían 11.34 años promedio 

y las mujeres 11.15 años. 

Otra variable importante para conocer las características educativas de la población es el nivel 

de escolaridad, en la Tabla 7.2 se puede apreciar que el municipio de Zacatecas se caracteriza 

por tener una alta tasa de alfabetización, superior a la estatal y a la de la ZMZG; además de ello, 

la población se concentra en tener al menos algún grado de secundaria completado, a su vez 

destaca por tener altos porcentajes de educación media y superior. En cuanto a las diferencias 

por sexo, destaca que en la educación básica las mujeres tienen una mayor presencia, así como 

también en la educación media, sin embargo, en la educación superior, la ventaja está en el sexo 

masculino. 
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Tabla 7.2 Nivel de escolaridad en el municipio de Zacatecas, 2015. 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos de la Encuesta Intercensal (INEGI, 2015b).¹ Incluye a la población que 

tiene al menos un grado aprobado en estudios técnicos o comerciales con primaria termina.² Incluye a la población 

que tiene al menos un grado aprobado en estudios técnicos o comerciales con secundaria terminada.³ Incluye a la 

población que tiene al menos un grado aprobado en estudios técnicos o comerciales con preparatoria terminada. 

Un análisis más profundo de los grados promedio de escolaridad en el municipio de Zacatecas 

para los años 2010-2015, permite inferir que las políticas implantadas a nivel nacional, así como 

la misma competitividad que se vive a nivel global, han impulsado el incremento en los grados 

de estudio que realizan los zacatecanos, en particular, destacar el caso de las mujeres, en lo que 

este indicador ha tenido un efecto positivo (ver Tabla 7.3).  

Tabla 7.3 Grados promedio de escolaridad por género 2010-2015. 

Grados promedio 

de escolaridad 

Entidad Municipio de Zacatecas 

2010 2015 2010 2015 

Total 7.9 8.63 10.5 11.24 

Hombres 7.76 8.74 10.51 11.34 

Mujeres 8.03 8.77 10.49 11.15 

Fuente: elaboración propia con base en Principales Resultados por Localidad (ITER) (INEGI, 2010c) y Resultados 

de la Encuesta Intercensal (INEGI, 2015b). 

Por su parte, la deserción escolar es un problema que se hace presente en el país, mismo que no 

es ajeno para el caso de Zacatecas. Un dato sobre el panorama que ha seguido el municipio es 

el cálculo de la eficiencia terminal, mismo que ha mostrado un avance en los últimos años en lo 

que se refiere a educación media superior, pero después de una caída iniciada entre 2003 y 2007 

no ha alcanzado los niveles que tenía en 2002. Para el año escolar 1998-1999 sólo 4 de cada 10 

estudiantes que en 1995 se habían matriculado en una preparatoria terminaban ésta. La Gráfica 

7.7 muestra la tendencia fluctuante que este indicador ha seguido donde el punto más bajo se ha 

alcanzado en el ciclo 2007-2008, donde se registró que sólo el 35% de los que ingresaron tres 

años previos habían logrado egresar. 

Total Incompleta Completa

Total 1112487 4.92 63.48 0.35 47.04 52.6 12.95 87 16.42 14.98 0.2

Hombres 534042 5.1 63.83 0.42 50.58 49 16.41 83.54 15.78 15.09 0.2

Mujeres 578445 4.76 63.15 0.3 43.74 55.97 10.12 89.82 17.02 14.88 0.19

Total 109399 1.79 41.09 0.23 43.58 56.19 17.21 82.79 20.9 35.99 0.24

Hombres 51917 1.63 41.05 0.19 41.41 58.4 18.85 81.15 20.43 36.72 0.17

Mujeres 57482 1.93 41.12 0.26 45.53 54.2 15.62 84.38 21.32 35.33 0.3

Total 250230 1.9 43.37 0.24 40.42 59.34 14.84 85.09 20.8 33.74 0.2

Hombres 119004 1.85 43.73 0.22 40.18 59.61 17.23 82.72 20.38 33.88 0.16

Mujeres 131226 1.94 43.04 0.26 40.61 59.13 12.64 87.27 21.18 33.61 0.23

Entidad

Municipio

ZMZG

Sin 

escolaridad

Educación básica Educación 

media 

superior
2

Educación 

superior
3

No 

especificadoTotal Preescolar Primaria
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SecundariaSexo
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de 15 años 

y más
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Gráfica 7.7 Eficiencia terminal en educación media superior en el municipio de Zacatecas, 

1999-2016. 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos de la subsecretaria de planeación y apoyos a la educación. 

Departamento de estadísticas sub-jefatura de análisis y difusión, 2016. 

En cuanto a la eficiencia terminal en educación superior, en la Tabla 7.4 se muestra un panorama 

de la situación que enfrenta la eficiencia terminal de la educación superior del municipio de 

Zacatecas, como se ha señalado, es el que mayor oferta educativa en este rubro registra en el 

estado. Los datos son crudos en el hecho de que por cada 5 personas que se matriculan en una 

institución de educación superior, sólo 1 logra concluirla en tiempo y forma; ello sin hablar de 

si quienes egresan al terminar su tira matricular logran concretar un título profesional.  

Tabla 7.4 Tasa de la eficiencia terminal en educación superior por sexo y tipo de adscripción 

en el municipio de Zacatecas, 1998-2016. 

Año 
Eficiencia terminal total 

Eficiencia terminal de 

escuelas privadas 

Eficiencia terminal de 

escuelas públicas 

Hombres  Mujeres  Total Hombres  Mujeres  Total Hombres Mujeres  Total  

2003 15.24 20.46 17.75 - - - 15.24 20.46 17.75 

2004 16.35 19.04 17.71 - - - 14.72 16.65 15.69 

2005 15.25 22.12 18.64 1.04 0.89 0.95 13.35 19.90 16.56 

2006 16.10 23.04 19.64 0.98 1.09 1.05 13.82 19.51 16.70 

2007 15.94 19.84 17.95 0.31 0.33 0.32 14.91 18.57 16.77 

2008 13.44 20.83 17.32 0.46 0.64 0.55 11.29 17.90 14.75 

2009 16.78 21.90 19.46 0.46 0.54 0.51 14.39 18.37 16.45 

2010 25.29 26.27 25.82 0.72 0.44 0.55 20.69 23.97 22.43 

2011 18.92 22.77 20.99 0.71 0.48 0.57 13.97 19.43 16.86 

2012 16.02 19.27 17.77 0.40 0.32 0.35 12.43 16.67 14.66 

2013 13.79 16.92 15.50 0.18 0.20 0.19 12.95 16.18 14.69 

2014 14.45 17.18 15.92 0.23 0.21 0.22 13.04 16.34 14.80 

2015 12.54 14.97 13.83 0.18 0.19 0.19 11.78 14.29 13.11 

2016 14.17 16.38 15.36 0.19 0.21 0.20 13.45 15.54 14.57 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la subsecretaria de planeación y apoyos a la educación. 

Departamento de estadísticas sub-jefatura de análisis y difusión (SEDUZAC, 2016). 
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Derivado de la Tabla 7.4, se puede generar 4 conclusiones importantes, 1) las mujeres tienen un 

mayor acceso a la educación superior en términos absolutos en todos los años de análisis (1998-

2016, excepto para 1998 donde el número de hombres matriculados fue mayor); 2) en cuanto a 

la eficiencia terminal vista por sexos, las mujeres logran una mayor eficacia terminal respecto a 

los hombres, es decir los hombres desertan en mayor porcentaje; 3) cuando se compara la 

eficiencia terminal entre universidades públicas y las privadas, la diferencia es muy marcada, la 

universidad pública es la que mayor eficiencia terminal tiene; 4) las universidades privadas han 

tenido un crecimiento considerable, desde su aparición a partir del año 2000 con 330 

matriculados, hasta el año 2008 que alcanzan su mayor auge con 3,528 matriculados, después 

de ello pierde crecimiento y para 2016 se registró una matriculación de 3,075 alumnos. Las 

conclusiones que se han derivado de la eficiencia terminal de las instituciones de educación 

superior son una temática que requiere de atención inmediata, dado que el presupuesto invertido 

en los recursos humanos que se están capacitando, no puede ser de impacto cuando sólo 1 de 

cada 5 estudiantes que se matriculan logran culminar su educación. Es necesario la 

implementación de estudios de diagnóstico que ayuden a identificar las causas de deserción 

escolar o de rezago educativo en los estudiantes zacatecanos de educación superior, para poder 

implementar estrategias que logren incrementar la eficiencia terminal.  

Servicios de salud 

Dentro de las prioridades que han tenido los organismos internacionales se encuentra el 

presionar a los países para que éstos garanticen el acceso al derecho de salud universal a sus 

poblaciones. En México, las instituciones que han desempeñado este papel en cuanto a mayor 

número de derechohabientes son el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). Sin embargo, al 

comienzo del siglo, la presión no se hizo esperar y fue así como para 2003 se legislaba a favor 

de la creación de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (Seguro Popular) y para 

el 2004 entraba en funcionamiento, lo que incrementó la cobertura de población 

derechohabiente con acceso a una institución de servicios de salud. 

La Gráfica 7.8 muestra, con datos censales y de la Encuesta Intercensal, la evolución que ha 

tenido la cobertura de salud y sobre todo el impacto que ha generado la afiliación por medio del 

Seguro Popular, con una tendencia evidentemente creciente, principalmente de 2000 a 2010.10 

En el ámbito estatal, la cobertura en cuanto a derechohabientes a una institución de salud, ya 

sea pública o privada, el incremento ha sido muy importante, dado que para 2000 apenas 

alcanzaban el 32% y quince años más tarde, esta cifra ha pasado al 86%; para el municipio de 

Zacatecas, el efecto también ha sido positivo pasando del 64% en año 2000 al 88% en el 2015, 

situación muy similar a la de la ZMZG. Tres conclusiones se rescatan de la Gráfica 7.8: 1) en 

cuanto a diferencias por sexo, las brechas no suelen ser amplias, pero aun así las mujeres tienen 

un mayor porcentaje de afiliación; 2) el municipio de Zacatecas es el que ha mostrado los 

                                                           
10 Se analizan sólo tres periodos en razón de la disponibilidad de este tipo de información en Censos. 
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porcentajes más altos previos a 2010, para 2015 es ligeramente superado por la ZMZG; 3) las 

brechas entre los tres niveles se han acortado, sin embargo, los resultados sólo hacen alusión a 

cobertura, en ningún momento se habla de calidad en los servicios. 

Gráfica 7.8 Porcentaje de población afiliada a instituciones de salud. Zacatecas, 2000-2015. 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos del INEGI, Censos Generales de Población y Vivienda XII y 2010b; 

Encuesta Intercensal 2015b. 

Acceso a servicios en la vivienda 

La población zacatecana al igual que en el panorama nacional, ha reducido el tamaño de sus 

familias. Bajo el slogan “la familia pequeña vive mejor”, la política de población ha surtido 

efecto y las familias son más pequeñas. Dentro de los elementos básicos de los que debe estar 

dotada una vivienda encontramos que en los últimos 35 años el panorama de las viviendas en 

Zacatecas ha cambiado en beneficio de la población, trayendo mayor accesibilidad y mejores 

condiciones para las familias zacatecanas. 

La Tabla 7.5 hace un comparativo de la situación en la que vivían los zacatecanos en 1970 y en 

2015. El primer elemento a destacar es que el número de viviendas se ha incrementado 

considerablemente, para la entidad se ha triplicado y para el municipio se ha cuadriplicado, 

mientras que para la ZMZG ha crecido más de 6 veces. Sin embargo, aunque las viviendas han 

crecido a un ritmo relativamente rápido, la población no lo ha hecho así y consecuentemente el 

número promedio de habitantes en cada vivienda ha bajado, el tamaño de familia se ha reducido, 

pero la demanda de viviendas ha crecido pasando de un tamaño de 6 integrantes a un tamaño de 

3.68. 

Otro cambio que se ha visto con suma importancia, es el porcentaje de viviendas que disponen 

de energía eléctrica, para 1970 la disponibilidad de este servicio no era generalizado en el estado, 

debido a que 3 de cada 10 viviendas tenían electricidad; el municipio de Zacatecas sobresale 

por el alto número de viviendas que disponían de energía eléctrica en la época, con cerca del 

70% de éstas. En 2015, en todos los niveles de análisis se ha logrado casi el 100% de la cobertura 
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en este servicio. El servicio de agua entubada también es un elemento que, dentro del periodo 

observado, ha mejorada en la accesibilidad para las viviendas, siendo la ZMZG la que mayor 

acceso tiene, también cercano al 100%. 

Tabla 7.5 Acceso a servicios en las viviendas de Zacatecas, 1970-2015. 

Servicios en las viviendas 
1970 2015 

Estatal Municipal ZMZG Estatal Municipal ZMZG 

Número de viviendas 152,923 9,418 14,841 418,850 40,236 94,186 

Ocupantes promedio 6.22 6.19 6.45 3.77 3.63 2.33 

% Energía eléctrica 33.18 69.66 61.77 99.19 99.76 99.73 

% Agua entubada 43.05 72.76 71.3 96.8 97.08 97.66 

% Drenaje  20.55 57.71 41.76 93.14 98.3 98.24 

% Piso de tierra 56.1 26.87 32.51 1.33 0.25 0.42 

Fuente: elaboración propia con base en datos del INEGI, IX Censo General de Población y Vivienda y Encuesta 

Intercensal 2015b.  

El acceso a drenaje no sólo es un servicio, sino que mejora las condiciones de vida de la 

población, en razón de estar menos expuestos a focos de infección. La cobertura de este servicio 

también ha mejorado considerablemente, pasando de sólo una vivienda de cada dos que tenía 

esta cualidad en 1970, a casi la totalidad de las viviendas en 2015. Finalmente, la disponibilidad 

de piso firme ha contribuido también a mejorar las condiciones de vida, pues uno de los 

objetivos de los programas sociales fue dotar a las viviendas de pisos firmes, efecto que se ve 

reflejado en los datos de 2015, donde casi la totalidad de las viviendas también han sido 

cubiertas en este rubro. 

Bienestar Social  

El bienestar social ha sido una temática que se ha discutido en los últimos años, de ahí que hayan 

nacido una serie de indicadores que traten de acercarse a medirlo en la población. En un 

principio se partió de la idea de que el bienestar estaba estrechamente relacionado con el 

bienestar económico, de ahí que varios de los indicadores contemplen sólo esta arista, sin 

embargo, a medida que se profundizaron los análisis al respecto, aparecieron medidas 

multifactoriales, que pretenden medir las privaciones a las que está expuesta la población, el 

PNUD propuso el Índice de Desarrollo Humano (IDH), mismo que se compone de tres factores, 

uno económico, uno educativo y otro de salud. Otra propuesta, elaborada por el Consejo 

Nacional de la Población (CONAPO) es el Índice de Marginación, el cual contempla 9 

indicadores, que tienen que ver con el equipamiento de las viviendas, la parte económica y el 

nivel educativo. Finalmente, se han propuesto también medidas de pobreza que no sólo se 

concentran en el aspecto económico sino en una metodología de aproximación multifactorial. 

En cuanto al IDH los datos municipales de este indicador están disponibles para 2000, 2005 y 

2010; es un indicador que va de 0 a 1, donde los valores cercanos a 1 significan un grado alto 
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de desarrollo, mientras que los cercanos a cero supondrían menor desarrollo. Para el año 2000, 

Zacatecas tuvo un IDH de 0.8690; en el 2005 un valor de 0.9660 y para 2010 un valor de 0.8947 

(PNUD, 2015). Cabe señalar que Zacatecas es el municipio que durante los tres periodos 

analizados ha encabezado los mejores indicadores de desarrollo del estado. 

En cuanto al grado de marginación propuesto por CONAPO (2000 y 2010), se ha hecho el análisis 

a nivel municipal para 2000 y 2010. Durante estos años Zacatecas se ha clasificado en grado 

muy bajo de marginación, cabe señalar que estos indicadores no son comparables en el tiempo 

por la metodología empleada para calcularlos, pero es útil para saber que el municipio es uno 

de los que menos privaciones tiene en el estado. 

En cuanto a la presencia de pobreza, el dato a nivel municipal más actualizado corresponde a 

las estimaciones que hace el Consejo Nacional de la Evaluación (CONEVAL, 2011) en el año 

2010. Para este año, el municipio de Zacatecas reportó tener el 29.5% de su población en 

pobreza, siendo el municipio que menos pobreza registró para ese año, seguido de Guadalupe 

(34.7%) y Juchipila (37.1). 

Grupos vulnerables 

La vulnerabilidad es un concepto asociado a las desventajas sociales que puede enfrentar un 

individuo de acuerdo a características que los acompañan, de esta forma una o el conjunto de 

ellas impiden un correcto desarrollo en un entorno social, mismo que puede estar abocado a 

individuos, grupos o comunidades; la definición que establece la CEPAL (2002) sobre la 

vulnerabilidad es el resultado de la exposición a riesgos, que se conjugan con la incapacidad 

para enfrentarlos y la inhabilidad para adaptarse activamente. El concepto de vulnerabilidad 

expresa una condición de indefensión en la que se pueden encontrar una persona, grupo o 

comunidad debido a ciertas características como edad, sexo, condición de salud, nutrición, raza 

o etnia entre otros (CEFP, 2011). 

En la panorámica de este diagnóstico ya se ha hecho mención de la modificación que ha tenido 

la estructura etaria de la población, donde los adultos mayores van en aumento, población que 

está sujeta a padecer una condición de vulnerabilidad. Desafortunadamente la vulnerabilidad es 

una dimensión relativamente nueva para los estudios sociales, de ahí que sus dimensiones 

apenas comiencen a medirse, no obstante, podemos tener un panorama actualizado de algunos 

grupos como son la población en situación de discapacidad y el componente de etnia. 

En este sentido, la Tabla 7.6 da un panorama de lo que registró el censo de 2010 respecto a las 

limitaciones de las que la población es sujeta, como se puede apreciar en el municipio de 

Zacatecas la población con algún tipo de limitación es equivalente al 3.61%, valor que es menor 

respecto a lo que presenta la entidad en su conjunto y la ZMZG. Un dato a destacar, es que el 

mayor porcentaje de la población que cuenta con algún tipo de limitación es en cuanto a caminar 

o moverse, razón que hace crucial para lograr una sociedad incluyente el dotar de una 
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infraestructura tanto urbana como municipal que permita la mayor movilidad de personas que 

utilizan alguna silla de ruedas u otro tipo de vehículo para su desplazamiento. 

Tabla 7.6 Población según condición de limitación en la actividad en Zacatecas, 2010. 

Delimitación 

 
Población 

Con limitación en la actividad 

Total 

Caminar 

o 

moverse 

Ver Escuchar 
Hablar o 

comunicarse 

Atender el 

cuidado 

personal 

Poner 

atención o 

aprender 

Mental 

Entidad 1490668 5.34 57.83 27.63 11.04 7.44 4.92 4.45 9.08 

Municipio 138176 3.61 57.89 26.26 9.72 7.26 4.95 4.87 11.18 

ZMZG 309660 4.21 51.16 35.25 9.43 6.98 4.55 4.94 8.74 

Fuente: elaboración propia con base en datos del Censo General de Población y Vivienda, INEGI, 2010b. 

Los enfoques de las discapacidades no hablan de una limitación física de los individuos, sino de 

las limitaciones sociales y el entorno para hacer que esas limitaciones se conviertan en una 

discapacidad, dotando de la infraestructura necesaria a los lugares, se puede combatir la 

vulnerabilidad para estos grupos. Por otro lado, en lo que se refiere a etnicidad la Encuesta 

Intercensal de 2015 incluyó un apartado sobre esta temática, donde se buscó preguntar a la 

población que se autodefinía como afrodescendiente. Para Zacatecas los resultados muestran 

porcentajes bajos. Para el estado de Zacatecas sólo el 0.02% se consideró afrodescendiente, 

mientras que para el municipio sólo lo hizo el 0.00684%, de la misma forma la ZMZG sólo 

representó el 0.024%. Poblaciones que por el sólo hecho de ser minorías están mayormente 

expuestos a la vulnerabilidad. 

7.2. Diagnóstico participativo 

Percepciones ciudadanas sobre el desarrollo humano y equidad  

Los resultados obtenidos de los instrumentos de participación muestran que existe preocupación 

por la mejora de la calidad de vida de los habitantes del municipio de Zacatecas. A su vez se 

identificaron áreas de oportunidad para emprender acciones. 

Encuesta de opinión 

La población encuestada considera que la calidad de vida en el municipio tiende a ser regular 

(45%) teniendo en cuenta que aún existe una brecha por superar en cuanto al acceso diferenciado 

a la salud, la alimentación, la educación y los servicios públicos en las viviendas. Entre otros 

factores que condicionan la calidad de vida de acuerdo con los encuestados, se encuentra el 

temor que genera el escenario de inseguridad en el municipio de Zacatecas y la incertidumbre 

ante las bajas posibilidades de conseguir un empleo digno que permita solventar los gastos del 

hogar.  

Al identificar los tres temas sobre prioridad de política pública en esta área, resulta interesante 

ver que la educación tiene el mayor valor en todos los casos (ver Tabla 7.7). Algunos otros 
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aspectos que resaltan por sus valores superiores al 10 por ciento son: empleo digno, 

disponibilidad de servicios públicos, salud y deporte. 

Tabla 7.7 Prioridades de atención en el área de desarrollo humano y equidad. 

Tema 

 

Prioridad 1 Prioridad 2 Prioridad 3 

% % % 

Educación. 25.0% 26.1% 18.2% 

Salud. 12.5% 13.0% 13.6% 

Vivienda. 0.0% 0.0% 4.5% 

Disponibilidad de servicios públicos (agua, drenaje, 

alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado). 
16.7% 4.3% 4.5% 

Equidad de género. 0.0% 0.0% 4.5% 

Discriminación por diversas razones. 8.3% 8.7% 0.0% 

Accesibilidad y atención a discapacitados. 4.2% 0.0% 0.0% 

Reinserción económica y social 4.2% 8.7% 9.1% 

Deporte. 8.3% 13.0% 4.5% 

Cultura. 0.0% 0.0% 4.5% 

Espacios públicos. 0.0% 4.3% 0.0% 

Atención a grupos vulnerables. 4.2% 8.7% 9.1% 

Acceso a internet y a las tecnologías de la información. 0.0% 0.0% 0.0% 

Empleo digno. 16.7% 8.7% 9.1% 

Accesibilidad al transporte público. 0.0% 0.0% 9.1% 

Otros (especifique) 0.0% 4.3% 9.1% 

Total 100.0 100.0 100.0 

Fuente: elaboración propia con base en los Resultados de la encuesta de opinión, marzo 2017. 

Las percepciones de los actores clave 

En general, los actores clave consideran que hay una crisis de valores en la sociedad. Uno de 

los puntos que sobresalen en este aspecto es el comportamiento que limita las relaciones de 

convivencia y confianza entre ciudadanos y con las autoridades. Algunas de las acciones 

aportadas se enfocan a la promoción del rescate de valores y a la implementación de sanciones 

para quienes no actúen con apego a las normas jurídicas y morales. Por otra parte, predominó el 

interés sobre la atención a grupos vulnerables aludiendo en primer lugar a la necesidad de 

enfocar acciones para la inclusión y creación de infraestructura adecuada para personas con 

discapacidad y adultos mayores.  

En segunda instancia se consideró la creación de un plan para involucrar a los niños, jóvenes y 

adolescentes en actividades culturales, recreativas y deportivas para prevenir adicciones y el 

pandillerismo. Finalmente, por lo que se refiere a las personas de bajos recursos, adultos 

mayores y padres o madres solteras, se valoró la posibilidad de crear programas, proyectos y 

actividades que permitan mejorar su calidad de vida. 

Entre las coincidencias que arrojaron las entrevistas con la encuesta de opinión es el interés por 

la educación donde los actores clave mencionaron que, si bien hay un incremento de escuelas 

públicas y privadas en el municipio, las dificultades económicas de las familias y la falta de 

entusiasmo por parte de los jóvenes limita la educación. Por ello, entre sus propuestas sobresale 
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la necesidad de crear un programa de estímulos para apoyar a los hijos de familias de bajos 

recursos y talleres de concientización sobre la importancia de la educación. 

Otro tema que fue señalado se vincula con la vulnerabilidad y prevención de riesgos por las vías 

del ferrocarril que se ubican al interior de la ciudad, ausencia de regulación de vehículos 

pesados, fincas antiguas en peligro de derrumbe, inundaciones en colonias irregulares, 

filtraciones de agua en las fincas del centro histórico y el desgaste de la infraestructura hidráulica 

del municipio. 

Diagnóstico integrado 

Los principales aspectos que tanto la ciudadanía como el análisis estadístico son prioritarios 

para atender se señalan a continuación: 

1. La educación es uno de los pilares centrales en las problemáticas señaladas en el 

diagnóstico. Si bien se ha incrementado la oferta de centros educativos, la sociedad 

menciona que los problemas económicos y la falta de ánimos por parte de los jóvenes 

para seguir enriqueciendo su capital humano, se han convertido en aspectos que 

impactan el desarrollo en Zacatecas.  

2. La deserción escolar es otro de los factores mencionados por la ciudadanía, sobre todo 

en el ámbito rural, como aspectos que generan retrocesos en el municipio.  

3. Ligado a lo anterior, la sociedad zacatecana puso en el debate la crisis existente de los 

valores en su sociedad, un amplio sector de la ciudadana mencionó que se está dando en 

las y los jóvenes, niñas y niños una pérdida de los valores que está trascendiendo 

inclusive a abonar en los índices delictivos en el municipio. 

4. Otro aspecto fundamental que refleja el presente diagnóstico es la transición de un 

municipio con una PEA joven, hacia una población que envejece, aunado a una mayor 

presencia de población vulnerable, para lo cual es prioritario crear programas enfocados 

a la atención de estos grupos. 

5. Impulsar la accesibilidad universal en el municipio es otro de los aspectos que se 

señalaron en el presente diagnóstico, con la finalidad de mejorar la calidad de vida de 

las personas con capacidades diferentes y adultos mayores. 

6. Referente a la salud, en el ámbito rural, uno de los principales aspectos por atender es la 

contratación de personal médico que se encuentre en las comunidades las 24 horas del 

día, de la mano con el abastecimiento de medicamentos.  

7. Algunos sectores de la ciudadanía señalaron que la falta de espacios deportivos o áreas 

recreativas, o bien su mantenimiento, es un factor que inhibe el desarrollo de los 

habitantes de las colonias. Por otro lado, también se hizo énfasis en la necesidad de 

espacios públicos dónde poder llevar a cabo actividades que permitan la cohesión social 

y la libre convivencia de las y los zacatecanos. 

8. Por último, otro tema que aborda el presente diagnóstico y que fue reiterado por la 

ciudadanía, es el referente a la disponibilidad y la calidad de los servicios públicos. El 
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agua, el drenaje y el alumbrado público son algunos de los servicios que más se 

mencionaron, dada su importancia y su impacto en la calidad de vida de las y los 

zacatecanos. 
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8. ASPECTOS ECONÓMICOS 

8.1. Tendencias e indicadores generales 

Uno de los factores que delinean el potencial que tiene un municipio para ofrecer entornos 

prósperos y con mayores oportunidades para que sus ciudadanos se desarrollen, tiene que ver 

con lo referente a la economía y a todas las variables que componen esta dimensión. Es por ello, 

que el presente apartado hace un análisis del rendimiento económico que se ha dado desde 

principios de siglo a la actualidad en el municipio de Zacatecas, esto para poder dar cuenta de 

la trayectoria económica que ha mostrado la capital del estado, contextualizado dentro del 

panorama metropolitano y estatal en el que está inserto. En este sentido, el municipio de 

Zacatecas, en su carácter de capital administrativa y política del Estado, representa para el 

Estado un reflejo similar de su crecimiento y desarrollo a nivel estatal.  

Para una aproximación, el indicador utilizado para dar cuenta del comportamiento económico 

es el Producto Interno Bruto (PIB), el cual, de acuerdo con cifras del Banco de Información 

Económica del INEGI señalan a Zacatecas como un estado que ha mantenido tasas por encima 

del crecimiento nacional entre 2003 y 2015, dado que la tasa promedio de crecimiento del estado 

ha sido 4.15%, mientras que para el país esta ha sido de 2.61% para el mismo periodo. En 

términos de su aportación nacional al PIB, el estado de Zacatecas nunca ha superado el 1%. Por 

su parte, el crecimiento económico en el municipio de Zacatecas puede ser medido a partir de 

su Producción Bruta Total (PBT),11 medida sobre la que se tienen estimaciones de crecimiento 

para dos periodos, el primero de 2004 a 2009 y el segundo de 2009 a 2014 (ver Tabla 8.1). Su 

tendencia no fue tan favorable como se dio en el estado, sin embargo, su tasa de crecimiento 

económico se puede considerar alta con un 7.37%, donde para duplicarse hubiese necesitado de 

9.5 años, es decir el doble del periodo observado, no obstante, en el segundo periodo de 

observación la tasa de crecimiento aumentó lo que indica que la producción se duplicó en menor 

tiempo. Al respecto, el crecimiento estatal ha caído en los periodos analizados. En el primero se 

observó un crecimiento acelerado, cercano al 15% anual, es decir que bajo este crecimiento la 

producción estatal en los 5 años observados se duplicó. 

Por su parte, la ZMZG, en el primer periodo, registró un crecimiento superior al municipal con 

una tasa del 12.11 % del crecimiento promedio anual, a pesar de que para el segundo periodo 

analizado se desaceleró, esta se mantuvo por encima de la estatal. Cabe señalar que estos datos 

se refieren a la producción bruta total, de ahí que su crecimiento sea más acelerado, mientras 

que, si se hiciera referencia al PIB, el tiempo de duplicación de éste sería de 17 años a una tasa 

de crecimiento promedio anual de 4.14%. La tendencia que se destaca de la Tabla 8.1, es que el 

                                                           
11La PBT es el valor de bienes y servicio producidos o comercializados por alguna unidad económica, resultado del 

ejercer sus actividades, donde se incluye el valor de los productos elaborados, el margen bruto de comercialización, 

las obras ejecutadas; los ingresos por prestación de servicios, el alquiler de maquinaria y equipo; otros bienes 

muebles e inmuebles, activos fijos entre otros (INEGI, 2017b). 
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municipio de Zacatecas, a pesar de que en el primer periodo tenía una tasa de crecimiento más 

lenta, en conjunto con el segundo periodo es el que mantiene una tendencia creciente positiva. 

Tabla 8.1 Tasa de crecimiento económico promedio anual en Zacatecas,  

2004-2009 y 2009-2017. 

Delimitación 2004-2009 2009-2014 

Estatal 15.07 8.44 

Municipal 7.37 10.91 

ZMZG 12.11 8.53 

Fuente: elaboración propia con base en datos de Censos Económicos INEGI, 2004, 2009 y 2014b. 

Tanto Zacatecas capital y la ZMZG juegan un rol importante para el contexto estatal, ya que el 

hecho de ser las áreas más pobladas del estado implica que sean las que mayor aporte económico 

tienen. Para el año 2004 el estado de Zacatecas tuvo una PBT equivalente a $31,191,496,000.00 

de pesos, de los cuales la capital aportó el 13.77% de esa producción y la ZMZG el 25.10%; cinco 

años más tarde la producción estatal fue de $62,927,131,000.00 de pesos, donde Zacatecas 

contribuyó con el 9.74% y la ZMZG con el 22.03%. Finalmente, para el año 2014 la producción 

del estado fue de $94,345,728,000.00 de pesos en el que el aporte de Zacatecas fue de 10.9% y 

de la ZMZG de 22.12%.12 Lo anterior muestra que a pesar de que la tasa de crecimiento del 

municipio de Zacatecas ha sido creciente, el aporte estatal no ha seguido esta tendencia, el 

crecimiento en este indicador ha sido mayor para algunos otros municipios que para Zacatecas; 

el aporte de la ZMZG se ha mantenido constante, relativamente, para los dos últimos periodos, 

todo esto a pesar de la perdida de participación del municipio de Zacatecas, es entonces que 

podemos afirmar que la participación de Guadalupe y Morelos ha sido a mayor velocidad que 

la de Zacatecas. 

Población Económicamente Activa (PEA) 

En la Tabla 8.2 se refleja un amplio panorama de lo que ha pasado en Zacatecas en varias 

dimensiones con la población de 12 años y más, desde una perspectiva temporal, por sexo y 

evolución de la PEA. Para el año 2000 la PEA en el estado era de 358,449 individuos, de los 

cuales el 13.2% era aportado por el municipio de Zacatecas, mientras que el conjunto de 

municipios que forman la ZMZG representaba el 24.26% de la PEA estatal. Diez años más tarde 

la PEA era de 529,537 donde la aportación del municipio de Zacatecas representó 10.88%, a su 

vez la ZMZG aportaba el 24.05% es decir que 1 de cada 4 personas que trabajaban en el estado, 

lo hicieron en la ZMZG. Finalmente, para el año 2015 la PEA estatal ascendió a 506,426 

individuos, de los cuales el 12.02% eran del municipio de Zacatecas y en la ZMZG representaban 

                                                           
12 Estimaciones propias con base en información con base en Censos Económicos INEGI, 2004, 2009 y 2014b. 
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el 28.22% (INEGI, 2001a, 2011a y 2016a). Como se puede desprender de estas cifras es que la 

PEA se ha mantenido muy concentrada en la capital del estado y la ZMZG durante este periodo. 

Tabla 8.2 Población de 12 años y más según condición de actividad económica, 2000-2015. 

Año Nivel Sexo 

Población 

de 12 

años y 

más 

Población económicamente 

activa (PEA) 
Población no 

económicamente 

activa (PNEA) 

No 

especificado Total Ocupada Desocupada 

2
0

0
0
 

Estatal 

Total 956,340 37.48 98.66 1.34 62.13 0.39 

Hombres 451,861 57.26 98.37 1.63 42.26 0.48 

Mujeres 504,479 19.77 99.38 0.62 79.93 0.31 

Municipal 

Total 93,162 50.76 98.54 1.46 48.94 0.30 

Hombres 43,852 68.30 98.27 1.73 31.31 0.39 

Mujeres 49,310 35.17 99.01 0.99 64.61 0.22 

ZMZG 
Total 177,222 49.07 98.69 1.31 50.59 0.34 

Hombres 84,053 67.47 98.46 1.54 32.12 0.40 

Mujeres 93,169 32.47 99.12 0.88 67.26 0.28 

2
0

1
0
 

Estatal 

Total 1´111,946 47.62 94.74 5.26 51.71 0.67 

Hombres 534,834 72.64 93.65 6.35 26.47 0.89 

Mujeres 577,112 24.44 97.75 2.25 75.09 0.47 

Municipal 

Total 105,969 54.38 96.13 3.87 45.30 0.33 

Hombres 49,860 70.83 95.24 4.76 28.81 0.36 

Mujeres 56,109 39.75 97.53 2.47 59.95 0.30 

ZMZG 
Total 232,808 54.71 96.05 3.95 44.92 0.37 

Hombres 110,775 72.28 95.11 4.89 27.31 0.41 

Mujeres 122,033 38.76 97.64 2.36 60.90 0.34 

2
0

1
5
 

Estatal 

Total 1´206,092 41.99 94.83 5.17 57.76 0.25 

Hombres 581,129 60.28 93.50 6.50 39.48 0.24 

Mujeres 624,963 24.98 97.83 2.17 74.76 0.25 

Municipal 

Total 116,662 52.19 95.80 4.20 47.61 0.19 

Hombres 55,803 66.28 94.67 5.33 33.47 0.25 

Mujeres 60,859 39.27 97.54 2.46 60.59 0.14 

ZMZG 
Total 269,782 53.00 95.95 4.05 46.83 0.17 

Hombres 128,882 67.96 94.77 5.23 31.83 0.20 

Mujeres 140,900 39.30 97.82 2.18 60.55 0.15 

Fuente: elaboración propia con base en XII y 2010b Censos Generales de Población y Vivienda y Encuesta 

Intercensal, INEGI, 2015b.  

La primera conclusión al analizar el periodo anterior es que dentro de la PEA hay una mayor 

proporción de hombres que están laborando respecto a las mujeres en todos los niveles, es decir 

tanto a nivel estatal, municipal como metropolitano, hay más mujeres como Población No 

Económicamente Activa (PNEA) que hombres. Referente a este aspecto, el municipio de 

Zacatecas se destaca por tener un porcentaje mayor de participación femenina, dado que de las 

mujeres de 12 años y más para el año 2000 el 35.17% de ellas pertenecían a la PEA, dato que 10 

años más tarde se incrementó a 38.76 manteniendo la primacía en participación femenina; y 

para 2015 esta variable reflejó un 39.27% pero en esta ocasión fue superado por la ZMZG con 

apenas 39.30%. Cuando se hace este mismo análisis, pero para el sexo masculino de la capital, 

se destaca que la participación de los hombres ha caído a través del tiempo, dado que para el 
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año 2000 el 68.30% de los mayores de 12 años estaba activo, mientras que para 2010 este dato 

crece a 70.83%, no obstante, para 2015 el porcentaje de población masculina activa cae a 

66.28%, dato inferior al que se observó en el 2000. Para el año 2000 el estado mostró mayor 

participación para los hombres, mientras que para 2010 y 2015 la ZMZG fue la que mayor 

participación tuvo en el sexo masculino. 

Otra de las diferencias que se pueden destacar de la composición por sexo de la PEA, es la razón 

de desocupación donde los hombres en todos los años y en todos los niveles muestran mayores 

porcentajes, esto quiere decir que al momento de los censos en la semana de referencia hubo 

más hombres que reportaron estar activamente buscando un empleo. Mientras que en el dato de 

PNEA resalta que hay un porcentaje mayor de mujeres en condición de no económicamente 

activas, esto es explicado en cierta medida, que por roles tradicionales de genero las mujeres 

desempeñan un mayor número de actividad de cuidados y de reproducción del hogar y no 

necesariamente actividades extradomésticas. Dejando el análisis de las diferencias por sexo y 

concentrándonos únicamente en la evolución que ha tenido la PEA en los tres periodos de 

observación, podemos llegar a 3 conclusiones: 1) existen dos secuencias de cambio, la primera 

que va de 2000 a 2010, donde se observa un crecimiento de la PEA relativamente hablando, pero 

de 2010 a 2015 el porcentaje de PEA de la población de 12 años y más cae, aunque a valores por 

encima de lo que se registró en el año 2000; 2) se observa una tendencia creciente a las razones 

de desocupación, es decir había menos desocupación para el año 2000 que para el 2015; 3) los 

mayores porcentajes de PEA los tiene para el año 2000 el municipio de Zacatecas y para 2000 y 

2015 la ZMZG. 

PEA por sector de actividad económica 

Es importante ver los sectores que mayor población ocupan como una estrategia de planeación, 

para saber sobre qué sector invertir y en cuales estimular la proliferación de negocios en el sector 

económico de interés. Dentro de la participación de la PEA por rama de actividad se pueden 

destacar tres ideas principales, mismas que se aprecian en la Gráfica 8.1.: 1) El sector primario 

ha perdido importancia en los últimos 15 años, tanto a nivel estatal, municipal y metropolitano, 

es una actividad que emplea cada vez menos fuerza laboral, en razón de que es un sector con 

poco impulso que pierde competitividad con el contexto internacional; 2) se dio un impulso 

creciente en la entidad y en la ZMZG con la aparición, al inicio del siglo, de maquiladoras que 

absorbieron PEA, sin embargo, conforme avanza el tiempo el sector secundario también ha 

perdido dinamismo; 3) Zacatecas a nivel estatal, municipal y metropolitano ha seguido la 

tendencia nacional hacia una economía terciarizada, donde cada vez más la participación 

económica se concentra en el sector comercio y servicios, siendo el turismo un elemento que, 

en los últimos años, ha jugado un papel central como motor de desarrollo en el municipio de 

Zacatecas. 
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Gráfica 8.1 Población económicamente activa por sector de actividad económica Zacatecas, 

2000-2015. 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos del XII y 2010b Censos Generales de Población y vivienda y Encuesta 

Intercensal, INEGI, 2015b. 

En este sentido, el municipio en términos de unidades económicas en la entidad, albergaba el 

13.8%, mismas que ocupan un 17.6% del personal. En relación con la proporción del personal 

ocupado y remunerado según razón social, en el municipio se encontraba el 21.54%, y del 

personal ocupado y remunerado no dependiente de la razón social, se encuentra el 22.3% (ver 

Tabla 8.3). 

Tabla 8.3 Unidades económicas en el sector privado y paraestatal en el municipio de 

Zacatecas, 2013 

Zacatecas Unidades 

económicas 

Personal 

ocupado 

Personal ocupado y 

remunerado según razón 

social 

Personal ocupado y 

remunerado no dependiente 

de razón social 

Estado 51,864 160,533 87,918 25,687 

Municipio 7,152 28,245 18,939 5,710 

% 13.8 17.6 21.54 22.3 

Fuente: elaboración propia con base en el Anuario estadístico y geográfico de Zacatecas (INEGI, 2015c). 

Por otro lado, como se observa en la Tabla 8.4, el sector agropecuario tiene un peso poco 

significativo en las unidades de producción con actividad agropecuaria y/o forestal; esto se 

observa no solo por el bajo porcentaje en de las Unidades de Producción en el municipio 

respecto al total en la entidad. Los dos indicadores que hacen evidente lo anterior, se refieren al 

porcentaje por el número de unidades como también por la superficie (has.) que éstas ocupan. 
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Tabla 8.4 Unidades de producción y superficie según desarrollan o no actividad agropecuaria 

o forestal. 

Zacatecas Total 

Unidades de producción 

 

 

Total 

Superficie en unidades de 

producción (ha) 

Con actividad 

agropecuaria 

y/o forestal 

Sin actividad 

agropecuaria 

y/o forestal 

Con 

actividad 

agropecuaria 

y/o forestal 

Sin actividad 

agropecuaria 

y/o forestal 

Estado 173,676 137,762 35,914 4´904,264 2´597,943 2´306,322 

Municipio 1,423 1,073 350 25,283 14,898 10,385 

% 0.82 0.78 0.97 0.51 0.57 0.45 

Fuente: elaboración propia con base en el Anuario estadístico y geográfico de Zacatecas (INEGI, 2015c).  

Especialización económica 

El análisis de la composición de las actividades económicas que se desarrollan al interior del 

municipio permite crear una radiografía panorámica sobre la especialización que existe en un 

territorio, a partir del cual se puedan impulsar acciones para impulsar, fortalecer o propiciar la 

creación de redes económicas en sectores específicos. En este sentido, en la Tabla 8.5 refleja un 

panorama general de la presencia de actividades especializadas en la capital en comparación 

con el Estado,13 entre las que destacan el comercio al por mayor de mobiliario y equipo de 

cómputo y de oficina, la edificación residencial, el comercio al por menor en tiendas 

departamentales, hotelería, los centros nocturnos, bares, cantinas, los enfocados a la preparación 

de alimentos y bebidas alcohólicas, así como los servicios contables y legales. Además, esta 

Tabla (8.5) permite enmarcar que la estructura económica de la capital está orientada a los 

servicios, tanto turísticos como profesionales, así como al comercio.  

Tabla 8.5 Coeficiente de especialización económica en Zacatecas, 2014. * 

Clase Rama de actividad Estado Zacatecas Coeficiente 

4354 Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de cómputo y de 

oficina, y de otra maquinaria y equipo de uso general 

240 179 3.46 

2361 Edificación residencial 1,990 1,163 2.71 

4622 Comercio al por menor en tiendas departamentales 836 481 2.67 

2373 Construcción de vías de comunicación 1,593 840 2.45 

4652 Comercio al por menor de artículos para el esparcimiento 228 118 2.40 

3231 Impresión e industrias conexas 255 124 2.26 

7211 Hoteles, moteles y similares 1,574 762 2.25 

2362 Edificación no residencial 1,198 538 2.08 

4842 Autotransporte de carga especializado 446 200 2.08 

                                                           
13 Para calcular la especialización de las actividades se utilizó el coeficiente: Cij= (POiz/POz/POiez/POez). 

Donde: POiz   = personal ocupado remunerado en la rama de actividad i del municipio de Zacatecas (z). 

             POz    = personal ocupado remunerado total en el municipio de Zacatecas (z). 

             POiez = personal ocupado remunerado en la rama de actividad i en el estado de Zacatecas (ez). 

             POez  = personal ocupado remunerado en el estado de Zacatecas (ez).  

valores del coeficiente por encima de 1 suponen una mayor concentración y especialización en la rama de actividad, 

caso contrario, los valores menores a 1 marcan el supuesto de que es tan fuerte la especialización de la actividad. 
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Clase Rama de actividad Estado Zacatecas Coeficiente 

8131 Asociaciones y organizaciones comerciales, laborales, profesionales 

y recreativas 

456 197 2.01 

2371 Construcción de obras para el suministro de agua, petróleo, gas, 

energía eléctrica y telecomunicaciones 

612 252 1.91 

8123 Servicios funerarios y administración de cementerios 274 104 1.76 

7224 Centros nocturnos, bares, cantinas y similares 650 241 1.72 

5412 Servicios de contabilidad, auditoría y servicios relacionados 376 138 1.70 

4631 Comercio al por menor de productos textiles, excepto ropa 530 191 1.67 

4632 Comercio al por menor de ropa, bisutería y accesorios de vestir 1,421 484 1.58 

6113 Escuelas de educación superior 619 205 1.54 

7225 Servicios de preparación de alimentos y bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas 

4,509 1,363 1.40 

6111 Escuelas de educación básica, media y para necesidades especiales 2,308 693 1.39 

5411 Servicios legales 417 125 1.39 

4633 Comercio al por menor de calzado 788 229 1.35 

8111 Reparación y mantenimiento de automóviles y camiones 1,577 410 1.21 

4682 Comercio al por menor de partes y refacciones para automóviles, 

camionetas y camiones 

957 239 1.16 

7139 Otros servicios recreativos 427 104 1.13 

4671 Comercio al por menor de artículos de ferretería, tlapalería y vidrios 1,654 361 1.01 

4352 Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para la industria 535 116 1.01 

Fuente: elaboración propia con base en el Censo Económico 2014 (INEGI, 2014b). 

* La tabla sólo muestra ramas de actividad con personal ocupado remunerado mayor a 100 y que obtuvieron un 

valor del coeficiente mayor a 1. 

Precariedad por ingreso 

La distribución por ingreso de la PEA a nivel estatal, municipal y metropolitano se centra en 3 

ideas principales:  

1. Es importante enunciar que el porcentaje de PEA que se ubica con ingresos de hasta un 

salario mínimo se ha reducido en los tres niveles a lo largo del tiempo, lo que habla de 

mejoras en las condiciones de precariedad de la población por ingreso;  

2. El municipio de Zacatecas es el que mayor avance ha tenido en ubicar el mayor 

porcentaje de su población con ingresos mayores a más de dos salidos mínimos;  

3. El elemento de información “no especificado” se ha incrementado en todos los niveles 

conforme pasa el tiempo, señal de un clima de inseguridad, donde reportar el ingreso 

no es confiable para la población, a pesar de que sea una obligación de la población 

proporcionarla al INEGI.  

De la Gráfica 8.2 se desprende el liderazgo que mantiene la capital del estado y la ZMZG con lo 

que pasa en el contexto estatal, es decir son los que mejores condiciones salariales tienen en los 

niveles analizados. Sin embargo, para el año 2015 existe un porcentaje de 6% que se encuentra 

por debajo de un salario mínimo, lo que es necesario mejorar. 
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Gráfica 8.2 Distribución de la PEA según salario Zacatecas, 2000-2015. 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos del XII y 2010b Censos Generales de Población y vivienda y Encuesta 

Intercensal, INEGI, 2015b. 

Subocupación 

Aunque hablar de una persona que se encuentra ocupada es un término muy ambiguo, en la 

Gráfica 8.3 se aprecia aquella población que está por debajo de la brecha de ocupación, que 

supera el 60 % para todos los niveles y en los dos años de análisis. La situación más crítica tanto 

estatal, municipal como metropolitana tiene un alto porcentaje de población que trabaja menos 

de 33 horas, siendo, para los dos años de referencia, cercano al 20%. 

El mayor porcentaje de la PEA labora de 33 a 48 horas, donde se puede apreciar que hay un 

número considerable de población que no tiene una ocupación plena, debido a la flexibilidad 

del mercado laboral, la población está sujeta a aceptar trabajos que lo mantienen en 

subocupación. Por lo que de acuerdo a estos datos hay una necesidad inmediata no sólo de 

generación de empleo, si no de empleo de tiempo completo que mejores las condiciones de la 

población trabajadora de Zacatecas. 

Gráfica 8.3 Distribución de la PEA según horas trabajadas Zacatecas, 2000-2010. 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos del INEGI, XII y 2010b Censos Generales de Población y Vivienda.  
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Turismo 

La ZMZG es la más visitada por parte de turistas que arriban a la entidad, para el 2014 se 

registraron 534,730 turistas en la zona de los cuales el 97.09% eran residentes nacionales y el 

resto internacionales (INEGI, 2015c). La actividad turística para el año 2004 represento el 9.76% 

de la producción bruta total; mientras que para 2009 el valor subió a 11.32%; para el 2014, que 

es el dato más reciente, la participación del turismo cayó a 10.25% (INEGI, 2004, 2009 y 2014). 

Los últimos 5 años de observación muestran que la actividad turística ha tenido un declive, 

principalmente por el tema de violencia que se vive en el país, de ahí que para Zacatecas su 

participación se haya visto mermada. 

Del año 2000 al 2015 los establecimientos de hospedaje en el municipio de Zacatecas 

aumentaron casi el doble, sin embargo, el periodo de mayor crecimiento se registró dentro del 

periodo 2000 a 2010, para el 2015 sólo aumento en cinco el número de establecimientos 

dedicados al hospedaje (ver Tabla 8.6). 

Tabla 8.6 Establecimientos de hospedaje para los años 2000-2015. 

Nivel 

2000 2005 2010 2015 

Unidades 
% respecto 

al estado 
Unidades 

% respecto 

al estado 
Unidades 

% respecto 

al estado 
Unidades 

% respecto 

al estado 

Estado 179   243   265   285   

ZMZG 46 26% 67 28% 84 31.7% 89 31.2% 

Zacatecas 38 21% 54 22% 65 25% 70 25% 

Guadalupe 8 4% 13 5% 17 6% 17 6% 

Morelos n.a.   n.a.   2 0.75% 2 0.70% 

Fuente: Anuario Estadístico del Estado de Zacatecas (INEGI, 2001a); Anuario Estadístico del Estado de Zacatecas 

(INEGI, 2006); Anuario Estadístico, Zacatecas (INEGI, 2011a); Anuario Estadístico y geográfico de Zacatecas (INEGI, 

2016a). 

Respecto a los cuartos de hotel según su categoría, en el 2000 el municipio de Zacatecas 

concentraba el 38% de los cuartos de hotel del estado, para el 2015 este porcentaje llegó al 40%, 

uno de los aspectos a destacar es que para los años de 2000, 2005 y 2010 el municipio concentro 

todos los cuartos cinco estrellas que tenía el estado, esta tendencia cambio un poco para el año 

2015 donde el municipio de Pinos registró 10 cuartos de hotel cinco estrellas con lo que dejó de 

poseer la totalidad de los cuartos de hotel de la más alta gama (ver Tabla 8.7). Para el año 2015 

el número de cuartos en el municipio según su categoría se distribuyen de la siguiente manera; 

cinco estrellas el 23%, cuatro estrellas 42%, tres estrellas 17%, dos estrellas 4%, una estrella 

1% y sin categoría el 13%. Referente al aumento en los cuartos de hotel en el municipio del 

2000 al 2015 se incrementaron 1,079 cuartos, destacando el aumento en la categoría cinco y 

cuatro estrellas en 458 y 495 cuartos respectivamente. 
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Tabla 8.7 Cuartos de Hotel según categoría, para los años 2000-2015. 

  
Total 

Cinco 

estrellas 

Cuatro 

estrellas 

Tres  

estrellas 

Dos 

estrellas 

Una 

estrella 

Sin 

categoría 

2015 

Estado 7,439 695 2,186 1,527 611 403 2,017 
ZMZG 3,503 685 1,529 608 152 22 507 

Zacatecas 2,961 685 1,250 511 115 22 378 

Guadalupe 502 0 279 97 37 0 89 

Morelos 40 0 0 0 0 0 40 

2010         

Estado 6,815 541 2,082 1,482 817 356 1,537 

ZMZG 3,107 541 1,358 633 238 29 308 

Zacatecas 2,576 541 1,086 503 202 29 215 

Guadalupe 492 0 272 130 36 0 54 

Morelos 39 0 0 0 0 0 39 

2005         

Estado 6,359 586 1,597 1,260 942 665 1,309 

ZMZG 2,715 530 1,084 512 266 323 0 

Zacatecas 2,296 530 843 453 201 269 0 

Guadalupe 419 0 241 59 65 54 0 

Morelos - - - - - - - 

2000         

Estado 4,931 283 1232 913 893 579 1031 

ZMZG 2,145 227 912 421 357 82 143 

Zacatecas 1,882 227 755 348 327 82 143 

Guadalupe 263 0 157 73 30 0 0 

Morelos - - - - - - - 

Fuente: Anuario Estadístico del Estado de Zacatecas (INEGI, 2001a); Anuario Estadístico del Estado de Zacatecas 

(INEGI, 2006); Anuario Estadístico, Zacatecas (INEGI, 2011a); Anuario Estadístico y geográfico de Zacatecas (INEGI, 

2016a). 

En cuanto al número de turistas que visitan el estado de Zacatecas se han marcado un descenso 

de poco más de 300,000 turistas en los años 2005 al 2015, este comportamiento también se 

presenta en la ZMZG para el mismo periodo, descendiendo en casi 50,000 turistas, la baja más 

pronunciada se registra en la visita de extranjeros que es del 66% mientras que para nacionales 

sólo experimento un descenso del 1%. Sin embargo, no todo son malas noticias, la afluencia de 

turistas nacionales ha registro un repunte importante para el periodo 2010 a 2015, si bien todavía 

no alcanza los niveles del 2005, su tendencia es a una recuperación de este segmento (ver 

Gráfica 8.4). En cuanto a la ocupación y la estadía promedio, a pesar de un marcado descenso 

en la afluencia de turistas, los niveles promedio de ocupación anuales han mejorado ligeramente 

al igual que la estancia promedio de noches por turista,14 (ver Tabla 8.8). 

 

                                                           
14 Estos datos parecen un poco contradictorios ya que al aumentar el número de cuartos y considerando el descenso 

de la afluencia de turistas, se esperaría un descenso en los niveles de ocupación, la respuesta a esta discrepancia 

puede ser explicada por el método de cálculo utilizado para los anuarios estadísticos de cada año. 
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Gráfica 8.4 Afluencia de turistas, 2000-2015. 

 
Fuente: Anuario Estadístico del Estado de Zacatecas (INEGI, 2001a); Anuario Estadístico del Estado de Zacatecas 

(INEGI, 2006); Anuario Estadístico, Zacatecas (INEGI, 2011a); Anuario Estadístico y geográfico de Zacatecas (INEGI, 

2016a).  

Nota: Para el año 2000 no se contó con información del número total de turistas que visitaron el estado de Zacatecas. 

Tabla 8.8 Indicadores de ocupación hotelera y estadía promedio, 2000-2015. 

Entidad 
Ocupación hotelera 

(%) 

Estadía promedio 

(Noches por turista) 

2015 
ZMZG 51.4 1.9 

Residentes en el país 48.0 1.8 

No residentes en el país 3.4 2.9 

2010 
ZMZG 43.1 1.8 

Residentes en el país 38.9 1.8 

No residentes en el país 4.2 3.4 

2005 
ZMZG 39.3 1.5 

Residentes en el país - - 

No residentes en el país - - 

2000 
ZMZG 44 2 

Residentes en el país - - 

No residentes en el país - - 

Fuente: Anuario Estadístico del Estado de Zacatecas (INEGI, 2001a); Anuario Estadístico del Estado de Zacatecas 

(INEGI, 2006); Anuario Estadístico, Zacatecas (INEGI, 2011a); Anuario Estadístico y geográfico de Zacatecas (INEGI, 

2016a). 

Por último, la oferta en cuanto al número de establecimientos de preparación y servicios de 

alimentos y bebidas con categoría turística ha aumentado (ver Tabla 8.9), lo cual es coincidente 

con la recuperación mostrada en la afluencia de turistas nacionales para el periodo 2010 a 2015, 

ya que al tener más visitantes más locales se motivan a invertir y prestar servicios para satisfacer 

la demanda de los turistas que acuden al municipio. 
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Tabla 8.9 Establecimientos de preparación y servicios de alimentos y de bebidas con categoría 

turística, 2010 y 2015 para el municipio de Zacatecas. 

 Total Restaurantes 

Servicios de 

preparación 

de otros alimentos 

para consumo 

inmediato 

Cafeterías, fuentes 

de sodas, neverías, 

refresquerías y 

similares 

Centros nocturnos, 

discotecas y 

similares 

Bares, 

cantinas y 

similares 

otras 

2015 

Estado 1,203 920 12 73 31 167 - 
ZMZG 395 281 9 24 10 71 - 

Zacatecas 276 190 5 17 9 55 - 

Guadalupe 110 85 4 6 0 15 - 

Morelos 9 6 0 1 1 1 - 

2010 

Estado 708 420 - 33 40 96 119 
ZMZG 174 118 - 11 8 30 10 

Zacatecas 139 89 - 11 7 27 5 

Guadalupe 31 26 - 0 0 2 3 

Morelos 4 3 - 
 

1 1 2 

Fuente: Anuario Estadístico, Zacatecas (INEGI, 2011a); Anuario Estadístico y geográfico de Zacatecas (INEGI, 

2016a) 

8.2. Diagnóstico participativo 

Percepciones ciudadanas sobre el tema de economía y turismo 

De los resultados obtenidos en los instrumentos de consulta ciudadana, se puede ver que hay un 

reconocimiento público de los problemas de la economía del municipio, pero es posible 

identificar también áreas de oportunidad.  

Encuesta de opinión 

La encuesta de opinión revela que la mayoría de la población considera que la economía del 

municipio es mala (72.4%), principalmente por la baja oferta de empleos que hay en la capital 

y el tipo de salarios que reciben los trabajadores. Algunos de los ciudadanos que participaron 

mencionaron que otros factores que inciden en el mal comportamiento de la economía, además 

de los anteriores, son la falta de inversión extranjera, la baja diversificación económica, la fuga 

de talentos jóvenes y la inseguridad.  

En lo que se refiere a la actividad turística, los ciudadanos opinaron que va de regular a mala 

(78.7%) debido a que durante los últimos años ha decaído por cuatro factores. El primero, tiene 

que ver con la falta de aprovechamiento del potencial turístico que tiene el patrimonio histórico 

y cultural del municipio, seguido de la baja promoción turística que se hace a nivel nacional e 

internacional y que deriva eventualmente en la escasa recepción de turistas, así como la calidad 

de los servicios turísticos que se ofrecen y la inseguridad. 
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En la Tabla 8.10 se muestran los resultados obtenidos de la encuesta de opinión referentes a los 

tres temas que la población del municipio considera que es necesario atender de manera 

prioritaria respecto al Desarrollo económico y turismo. 

Tabla 8.10 Prioridades de atención en el área de Desarrollo económico y turismo. 

Temas 
Prioridad 1 Prioridad 2 Prioridad 3 

% % % 

Oportunidades de empleo y mejores salarios. 20.0 12.5 16.7 

Emprendimiento y facilidades para crear empresas. 22.9 6.3 6.7 

Promoción económica del municipio dentro y fuera de él. 11.4 6.3 6.7 

Atracción y establecimiento de inversiones importantes. 5.7 6.3 10.0 

Capacitación empresarial. 2.9 9.4 6.7 

Difusión y gestión de programas de apoyo económico. 5.7 15.6 3.3 

Promoción turística. 17.1 6.3 10.0 

Infraestructura y servicios turísticos. 8.6 12.5 13.3 

Comercio informal. 0.0 3.1 6.7 

Atención al campo. 0.0 12.5 10.0 

Acceso a las tecnologías de la información y la comunicación 0.0 3.1 10.0 

Otro (especifique) 5.7 6.3 0.0 

Total 100.0 100.0 100.0 

Fuente: elaboración propia con base en los Resultados de la encuesta de opinión, marzo 2017. 

Se puede observar que el tema que más preocupa refiere al emprendimiento y facilidades para 

crear empresas (22.9%), el segundo a la difusión y gestión de programas de apoyo económico 

(15.6%) y el tercero corresponde a las oportunidades de empleo y mejores salarios (16.7%). 

La percepción de los actores clave 

Por otro lado, las entrevistas realizadas con actores clave arrojan ciertas coincidencias y algunas 

diferencias con los resultados obtenidos con la encuesta. En general, los actores clave consideran 

que la promoción económica y la atracción de inversión debe ser una prioridad para el 

municipio, ya que condiciona en gran medida las oportunidades de empleo y la posibilidad de 

obtener mejores salarios que eventualmente permitan mejorar los niveles de vida de los 

habitantes. Hay que mencionar además que están interesados en que se dé mayor impulso a la 

actividad turística y en que los productos turísticos que ofrece la ciudad (entre los que destacan 

atención a turistas, tours, alojamiento, medios de transporte y recursos turísticos histórico-

culturales) sean de calidad. 

Diagnóstico integrado 

De forma general, los principales temas por atender en materia de desarrollo económico giran 

en torno a los siguientes aspectos: 

1. Escaso apoyo para el emprendimiento y creación de nuevas empresas zacatecanas. 

2. Insuficiente promoción del municipio para el establecimiento de nuevas empresas. 
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3. Falta de una política que permita la creación y/o establecimiento de nuevas empresas que 

brinden la posibilidad de modificar la matriz productiva y diversificar la economía local. 

4. Baja oferta de empleos y salarios bajos en los existentes, lo cual genera la fuga del capital 

humano talentoso zacatecano. 

5. El ambiente de inseguridad genera desconfianza en los potenciales inversionistas y en los 

empresarios locales. 

6. Desaprovechamiento del capital patrimonial histórico y cultural que tiene el municipio de 

Zacatecas como un nodo atractor de turistas nacionales e internacionales. 

7. Baja calidad de los servicios y negocios enfocados a la actividad turística. 

8. Aumento del comercio informal y la falta de su regulación que desalienta a los negocios ya 

establecidos. 

9. Falta de capacitación y seguimiento de programas enfocados a elevar el capital humano de 

los empresarios locales. 

10. Débil cooperación y vinculación entre el sector público y privado para el fomento de la 

competitividad económica del municipio. 
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9. ASPECTOS DEL SECTOR RURAL 

9.1 Tendencias e indicadores generales  

Con frecuencia la importancia de un sector es referida por su contribución al PIB. En una visión 

amplia, innovadora y sostenible, se consideran otros factores. Hablar del medio rural representa 

la oportunidad de retomar el interés por rancherías y comunidades que silenciosamente hacen 

que las cosas funcionen en la cabecera municipal. Es el caso de la movilidad de los habitantes 

de la periferia hacia la capital que permiten con su trabajo disciplinado y noble, que mujeres y 

hombres del área urbana cumplan sus tareas. Adicionalmente se tiene en el área urbana el 

beneficio de productos naturales de origen animal y vegetal pero que no son apreciados por los 

consumidores urbanos, más inclinados hacia la presentación y no al contenido. De ahí la 

necesidad de que avancemos en entender la trascendencia de las actividades en el medio rural 

para apreciar en su real dimensión, la importancia de su papel en el funcionamiento de una 

sociedad que cambia e integra conceptos de reciente cuño, pero que orientan el curso hacia 

mejores estatus sociales. En este apartado se presenta un diagnóstico sobre las condiciones del 

sector rural en el municipio de Zacatecas. 

Producción agropecuaria 

En el municipio se tienen registrados 1,480 productores, de los cuales 544 son productores que 

disponen de riego y 936 solo disponen del temporal. PROAGRO benefició a 988 productores, 

para atender 8,100 hectáreas (has.) y derramó $7´922,000.00 (SAGARPA, 2015). Para el año 

agrícola 2014 fueron incorporadas al riego 255 has. y 676 fueron rehabilitadas para el riego 

(SIAP, 2014). Este aumento de la superficie bajo riego, ha sido posible por la extensión de la red 

eléctrica y la existencia de recurso agua en el subsuelo, al mismo tiempo que se trata de terrenos 

no limitados por veda. El interés de incrementar las áreas de riego tiene que ver con aumentar 

la capacidad productiva de los suelos, producir más y mejores productos y con ello, contribuir 

significativamente a la mejora de las condiciones de vida de los productores agropecuarios. 

No obstante, para 2014 se observó que son tres los cultivos dominantes en el municipio, por su 

superficie sembrada y por el valor de la producción. La cebolla bajo régimen de riego produjo 

3,220 toneladas (ton) con un valor de $10´964.000.00 aproximadamente; el maíz para grano que 

produjo 4,110 ton, de las cuales 3,600 ton. se produjeron bajo riego con un valor aproximado 

de $10´800,000.00 y 510 ton bajo temporal para un valor de $1´529,000.00; el chile verde que, 

bajo riego, produjo 7,804 ton con un valor de $74´652,000.00. Sin duda existen otros cultivos y 

frutales que son importantes y que forman parte de la producción del sector en el municipio. Sin 

embargo, su aportación es marginal. 

La heterogeneidad de las condiciones climáticas y edafológicas determina zonas altamente 

productivas, pero también zonas contrastantes de muy baja productividad. Esta variabilidad de 

las condiciones, refleja también la variabilidad de las condiciones de vida de los pobladores en 
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comunidades rurales. De ahí que según los indicadores de innovación Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) para el año agrícola 2013, el 

municipio contó con 4,983 has. de superficie fertilizada, 6,044 has. de superficie sembrada con 

semilla mejorada, 5,711 has. recibió asistencia técnica, 10,329 has. fueron atendidas con 

acciones fitosanitarias y 12,673 has. fueron mecanizadas (SIAP, 2013). Esta alta variabilidad 

deja ver como sortean los productores sus posibilidades productivas. Es el caso de la superficie 

mecanizada y la cifra más alta pues es imprescindible el movimiento de tierra para preparar el 

suelo, la siembra, el cultivo y la cosecha. De esa superficie, poco menos de la mitad es la que 

representa la superficie con semilla mejorada. Es decir que la expresión de productores que usan 

semilla criolla es considerable. En esta misma lógica, la diferencia entre uno y otro indicador 

permite observar que aún con el diseño de paquetes tecnológicos para la región, éstos no son 

aplicados en su totalidad, en todo caso, se aplican aquellos componentes que son necesarios 

(mecanización) obviando aquellos que no son factibles por el costo de los insumos (fertilización) 

y el valor que alcanzan los productos frente a los intermediarios o en el mercado abierto.  

Una vez que los productores disponen de su cosecha, se enfrentan a un problema adicional: el 

acceso a los mercados y la presencia de los intermediarios. Es conocida la presencia de 

compradores en la parcela que aprovechan las dificultades de productores para sacar sus 

productos, y con maquinaria y transportes adecuados, los intermediarios acceden a las parcelas, 

pagando al precio que ellos ofrecen; los productores son presa fácil por su condición de falta de 

medios para ofertar directamente al mercado. La organización de los productores es sin duda 

una de las dificultades más severas pues ésta no existe para fines productivos. 

Tendencias productivas 

En la Gráfica 9.1 se pueden observar superficies cultivadas bajo régimen de riego y temporal en 

el municipio, las cuales han oscilado entre las 8,200 has. (2004) y las 12,200 has. (2013). La 

contribución de la superficie de riego muestra oscilaciones de 1,000 has. (2008) hasta 3,300 has. 

(2013). La superficie de temporal ha oscilado desde 5,800 has. (2004), hasta las 9,300 has. 

(2010), (SIAP, 2015).  

Las variaciones tan significativas en la cantidad de hectáreas cultivadas bajo riego, inducen 

también variaciones muy sensibles en el valor de la producción. Sin embargo, la explicación del 

por qué las superficies no son constantes, particularmente la superficie bajo riego, tiene que ver 

con el costo de la energía eléctrica y el bajo valor de los productos en el mercado, por la 

saturación de éste con productos importados, particularmente en las hortalizas y legumbres. 

En el año 2013 fue cuando tuvo su máxima expresión la superficie cultivada en el municipio, 

sin embargo, en los años subsecuentes, la disminución en la superficie total muestra variaciones 

que van desde las 12,200 ha a las 9,300 ha. Esto indica que probablemente hay un abandono de 

la actividad agrícola particularmente de la superficie bajo riego. 
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Gráfica 9.1 Superficie de has. sembradas bajo riego, temporal y total para el municipio de 

Zacatecas, 2003-2015. 

 
Fuente: elaboración propia con base en SIAP, 2015. 

Sin duda, en el municipio, el cultivo de frijol es el más importante. Para el año agrícola 2015, el 

34% de la superficie total fue sembrada con esta leguminosa. Le sigue con un 18% de la 

superficie la cebada para grano, el maíz forrajero (13%) y el maíz para grano (13%), otros 

cultivos ocuparon el 10% restante. Estos porcentajes de cobertura, ratifican la vocación de la 

agricultura en el municipio por los granos básicos (frijol y maíz), con una clara incidencia del 

cultivo de cebada, por la influencia y el cambio de la vocación productiva motivada por la 

empresa cervecera (ver Gráfica 9.2). 

Gráfica 9.2 Porcentaje de la superficie sembrada por cultivo en el municipio de Zacatecas, 

2015. 

 
Fuente: elaboración propia con base en SIAP, 2015. 

No obstante, es importante señalar que la siniestralidad motivada por la falta de agua en el 

temporal tiene presencia, sin embargo, no es significativa respecto al total cultivado bajo este 

régimen. Las heladas tampoco han sido factor en los años recientes. En el riego, el chile verde 
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y el tomate rojo (bajo agricultura protegida), son los dos cultivos con el mayor aporte a la 

producción; el ajo y la cebolla son acompañados por el pepino y finalmente el trigo para grano 

(ver Tabla 9.1).  

Tabla 9.1 Superficie sembrada, cosechada y siniestrada en el municipio de Zacatecas, 2014-

2015. 

Cultivo 

Sup. 

Sembrada 

(Has.) 

Sup. 

Cosechada 

(Has.) 

Sup. 

Siniestrada 

(Has.) 

Producción 

(Tons.) 

Ajo 30 30 0 420 

Cebolla 35 15 20 589.5 

Chile verde 710 710 0 3,250.00 

Pepino 1.05 1.05 0 168 

Tomate rojo 

(Jitomate) 
4.12 4.12 0 753.96 

Trigo grano 170 170 0 110.5 

Fuente: elaboración propia con base en SIAP, 2014-2015. 

Los rendimientos de frijol en riego, han oscilado entre 1.3 y 2.28 ton/has.; el mejor año fue 

2013. En temporal, los rendimientos varían entre 0.1 ton/has. y 0.29 ton/has.; el mejor año fue 

2013. El precio medio rural ha sido un factor importante pues en el ciclo 2011-2012 el frijol de 

riego alcanzó los $21,560.75 /ton, mientras que en 2014-2015 llegó a los $7,000.00/ton. El peor 

año fue 2009-2010 que llegó a pagarse en $5,702.26 /ton. En el frijol de temporal, el mejor año 

fue 2010-2011 que alcanzó $14,779.65/ton, sin embargo, en 2015-2015 se pagó en 

$7,773.30/ton (ver Tabla 9.2). Estos datos muestran la alta vulnerabilidad de los productores de 

uno y otro régimen, respecto al comportamiento del mercado y el intermediarismo. Por lo que 

se refiere a la cebada para grano, en el riego se han alcanzado rendimientos de 4.2 ton/has. 

(2012-2013), pero ha habido años malos como 2011-2012 que apenas se logró 1 ton/ha.; cuando 

menos producción hubo, se alcanzó el mejor precio ($4,200.00/ton). En el temporal, los 

rendimientos han ido decreciendo desde 1.6 ton/has. (2012-2013) hasta 0.72 ton/has. (2014-

2015), el valor de la tonelada se ha mantenido alrededor de los $4,000.00 (ver Tabla 9.3). 

La Tabla 9.4 muestra el comportamiento del maíz forrajero donde se enmarcar que este cultivo 

es básicamente temporalero, sin embargo, los rendimientos son oscilantes entre 1 ton/ha.) en 

2010-2011, hasta 7.3 ton /has. en 2014-2015. El precio medio rural oscila en torno a los 

$310.00/ton. El maíz para grano en régimen de riego, arroja rendimientos entre 5.13 ton/has. 

(2010-2011) hasta 8 ton/has. (2013-2014). El precio medio rural tuvo su mejor expresión en 

2011-2012) que alcanzó los $5,358.03/ton, pero en 2013-2014 llegó a pagarse el $3,000.00/ton. 

En el temporal, el maíz para grano tiene rendimientos muy bajos (0.18 ton/has.) en 2010-2011 

hasta 0.8 ton/has. en 2014-2015. El precio medio rural osciló entre los $5,000.00 (2010-2011) 

y $3,000.00 (2013-2014). Los datos anteriores dan cuenta de las tendencias en el aspecto 

productivo, sin embargo, la realidad rural es mucho más compleja que solo la información de la 

producción.  
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Tabla 9.2 Evolución de la superficie sembrada y cosechada, producción, rendimiento y valor de la producción del frijol, según 

disponibilidad de agua en el municipio de Zacatecas, 2009-2015. 

Año 

Agrícola 

Riego 

Prod 

(Ton) 

Rend. 

(Ton/Ha) 

PMR 

($/Ton) 

Valor 

de la 

prod. 

(Miles 

$) 

Temporal 

Prod 

(Ton) 

Rend. 

(Ton/Ha) 

PMR 

($/Ton) 

Valor 

de la 

prod. 

(Miles 

$) 

Sem. Cos. 
Sem. Cos. 

2015-2014 840 840 1,145.00 1.36 7,000.00 8,015.00 2,336.00 1,306.00 262.2 0.2 7,773.30 2,038.16 

2014-2013 965 965 1,821.10 1.89 6,879.17 12,527.66 2,300.00 1,610.00 471.73 0.29 6,186.28 2,918.25 

2013-2012 1,730.0 1,730.0 3,947.50 2.28 7,295.83 28,800.30 4,735.00 4,735.00 1,300.95 0.28 5,471.73 7,118.45 

2012-2011 1,145.0 1,145.0 1,946.50 1.7 21,560.75 41,968.00 2,204.59 1,102.79 171.31 0.16 11,643.36 1,994.62 

2011-2010 790 790 790 1 13,259.04 10,474.64 2,159.00 323.85 33.22 0.1 14,779.65 490.98 

2010-2009 820 820 1,063.50 1.3 5,702.26 6,064.35 5,170.00 3,882.50 763.4 0.2 5,794.30 4,423.37 

Fuente: elaboración propia con base en SIAP, 2009-2015. 

 

Tabla 9.3 Evolución de la superficie sembrada y cosechada, producción, rendimiento y valor de la producción de la cebada grano, 

según disponibilidad de agua en el municipio de Zacatecas, 2009-2015. 

Año 

Agrícola 

Riego 
Prod 

(Ton) 

Rend. 

(Ton/Ha) 

PMR 

($/Ton) 

Valor de 

la prod. 

(Miles $) 

Temporal 
Prod 

(Ton) 

Rend. 

(Ton/Ha) 

PMR 

($/Ton) 

Valor de 

la prod. 

(Miles $) Sem. Cos. Sem. Cos. 

2015-2014 0 0 0 0 0 0 1,710.00 1,710.00 1,231.20 0.72 4,000.00 4,924.80 

2014-2013 30 30 97.5 3.25 3,550.00 346.12 410 410 287 0.7 3,500.00 1,004.50 

2013-2012 20 20 84 4.2 4,000.00 336 260 260 416 1.6 3,400.00 1,414.40 

2012-2011 70 55 55 1 4,200.00 231 0 0 0 0 0 0 

2011-2010 98 98 338.8 3.46 2,674.85 906.24 0 0 0 0 0 0 

2010-2009 10 10 20 2 1,800.00 36 78 78 140.4 1.8 2,000.00 280.8 

Fuente: elaboración propia con base en SIAP, 2009-2015. 
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Tabla 9.4 Evolución de la superficie sembrada y cosechada, producción, rendimiento y valor de la producción del maíz forrajero, 

según disponibilidad de agua en el municipio de Zacatecas, 2009-2015. 

Año 

Agrícola 

Riego 

Prod 

(Ton) 

Rend. 

(Ton/Ha) 

PMR 

($/Ton) 

Valor de 

la prod. 

(Miles $) 

Temporal 

Prod 

(Ton) 

Rend. 

(Ton/Ha) 

PMR 

($/Ton) 

Valor 

de la 

prod. 

(Miles 

$) 

Sem. Cos. Sem. Cos. 

2015-2014 0 0 0 0 0 0 1,194.00 1,194.00 8,716.20 7.3 310 2,702.02 

2014-2013 250 250 9,375.00 37.5 305.65 2,865.47 1,650.00 1,155.00 6,930.00 6 296 2,051.28 

2013-2012 0 0 0 0 0 0 1,250.00 1,250.00 7,625.00 6.1 330 2,516.25 

2012-2011 0 0 0 0 0 0 1,663.11 831.55 1,122.59 1.35 320 359.23 

2011-2010 0 0 0 0 0 0 2,050.00 307.5 307.5 1 492.03 151.3 

2010-2009 0 0 0 0 0 0 1,300.00 1,300.00 2,665.00 2.05 500 1,332.50 

Fuente: elaboración propia con base en SIAP, 2001-2015. 
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9.2. Diagnóstico participativo 

Al elaborar una metodología de participación ciudadana donde la población contestaba una 

encuesta acerca del tema que más llamaba su atención, permitía conocer cuáles son los 

principales problemas que el ciudadano zacatecano detecta y a su vez priorizar en cuanto a la 

solución de esos problemas. En este sentido, para el eje de desarrollo rural se siguió la 

metodología de encuesta a través de la red, a su vez entrevistas a actores clave y por último, en 

este eje se decidió hacer una mesa de diálogo con habitantes de las comunidades del municipio 

de Zacatecas, esta mesa permitió conocer cuál es la perspectiva del ciudadano que vive en las 

comunidades rurales, las principales problemáticas a las que se enfrentan y cuáles son las 

soluciones que ellos brindan. 

Encuesta de opinión 

Este aspecto reflejó la participación más baja de todas las áreas de la encuesta de opinión. Las 

respuestas registradas sugieren que el desarrollo de las comunidades rurales del municipio de 

Zacatecas ha disminuido en importancia dentro de la agenda de gobierno y que además las 

actividades agropecuarias no han logado insertarse con fuerza dentro de la estrategia de 

crecimiento económico y la reducción de la pobreza. Entre los temas prioritarios que se 

identificaron se encuentra la necesidad de canalizar apoyos a las comunidades rurales, la oferta 

de empleo y la seguridad pública.  

La percepción de los actores clave 

Esta percepción se amplió con las entrevistas y una mesa de diálogo con habitantes de 

comunidades rurales. El problema más importante que surgió es el referente a mafias y 

corrupción, lo que involucra factores como la distribución inequitativa de apoyos 

gubernamentales. Uno de los puntos que sobresalen es el ocultamiento de información 

relacionada a las convocatorias de apoyos que impide que las personas que desean participar 

presenten su trámite a tiempo. En segundo lugar, se destacó la falta de motivación de los jóvenes 

por el estudio, describiendo principalmente la distracción que causan las redes sociales en las 

aulas y el uso del celular. A su vez, se elogiaron las facilidades que existen hoy en día para 

acceder a una educación de calidad.  

El tema de la movilidad fue otro punto importante que incluye la deficiente cantidad de servicios 

de transporte público en las comunidades rurales. Particularmente se señaló que los ciudadanos 

de comunidades lejanas que estudian o trabajan fuera de sus comunidades,15 recorren largas 

distancias caminando para llegar a las paradas de transporte público. Además, identificaron 

como un problema la escasa oportunidad de empleo en las comunidades rurales explicando que 

la comercialización de la producción agrícola y ganadera dejó de tener un destino seguro para 

su venta, lo cual repercutió en la decisión de cultivar a una escala menor que no requiere tanta 

                                                           
15 La mayoría de ellos se dirige a la zona metropolitana del estado. 
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mano de obra. Habría que decir también que otro de los problemas identificados es el impacto 

del cambio climático sobre la agricultura. Específicamente se expuso el caso de la producción 

de manzana que se ha visto afectada por las modificaciones del clima y de los regímenes 

pluviales. Otros de los temas por los que se mostró preocupación se detallan en la Tabla 9.5 

junto con algunas acciones de solución que ofreció la colectividad en la mesa de diálogo y los 

actores clave. 

Tabla 9.5 Resultados de la mesa de diálogo y las entrevistas sobre prioridades 

 para el sector rural. 

Tema Problema 

Corrupción 

- Distribución inequitativa de apoyos gubernamentales. 

- Ocultamiento de información referente a las convocatorias 

de programas de apoyo. 

Educación 
- Falta de motivación en los jóvenes por el estudio. 

- Deserción escolar. 

Comercialización y 

producción agrícola 

- Disminución de las posibilidades de autoempleo y empleo. 

- Intermediarismo. 

- Opciones de canales de comercialización. 

- El bajo precio de los productos agrícolas. 

- Diversificación de cultivos. 

- Hay poca inversión en la productividad agrícola. 

- Falta de valor agregado a los productos agropecuarios. 

Movilidad 

- Deficiente cantidad del transporte público. 

- Los paraderos se encuentran a largas distancias de algunas 

comunidades. 

- Los horarios.  

- Caminos estrechos o en mal estado. 

Cambio climático 

- Las modificaciones en el clima. 

- El desconocimiento de prácticas para la agricultura 

sostenible. 

- La ausencia de estrategias para la adaptación. 

- El cambio en los regímenes pluviales. 

Basura 

- Crecimiento de la población. 

- Acumulación de basura en las calles. 

- Contaminación de los ríos. 

Agua 
- Escasez  

- Ausencia de infraestructura para tratamiento y captación 

Adicciones 
- Drogadicción. 

- Alcoholismo. 

Deporte - Falta de infraestructura deportiva. 

Salud 
- No hay personal médico suficiente.  

- Desabasto de medicamentos. 

Seguridad pública - Los policías no atienden las llamadas de emergencia. 

Fuente: elaboración propia con base en información de campo, marzo 2017. 

Diagnóstico integrado 

En la intención de contar con la mayor cantidad y calidad de elementos para la formulación del 

diagnóstico del sector, se procedió a organizar la información resultante de la siguiente manera: 
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1. Derivado de los diferentes medios para la participación ciudadana, se deduce que el 58.6% 

de los participantes consideran que hay un deterioro gradual en el medio ambiente del 

municipio. Este hecho lo atribuyen a la falta de cultura al respecto, y colocan su interés en la 

educación ambiental pero también en la falta de interés de la clase política gobernante que 

ha dejado el tema de lado. Es importante señalar que el uso de pesticidas y agroquímicos de 

manera indiscriminada y sin la supervisión técnica es un problema que señalan los 

productores, en virtud de que los distribuidores de esos insumos tienen más presencia en el 

campo, que los técnicos. El resultado es que los distribuidores buscan vender sus productos, 

pero no hacen ver el grave problema de la inocuidad y sanidad de los productos sobre todo 

de aquellas frutas y hortalizas de consumo directo, que si bien no son tan determinantes de 

la importancia del sector desde el punto de vista económico, pero ocupan un importante 

segmento en la complementariedad del ingreso rural. La disposición de los contenedores de 

productos químicos también presenta irregularidades y de ahí que los residuos y contenedores 

pueden entrar en contacto accidental con fauna doméstica (perros, gatos, gallinas).  

2. Las deficiencias en la atención a los problemas señalados se complican cuando hacen ver su 

malestar por la falta de apoyo al sector rural y la falta de fuentes de empleo en el medio, así 

como el reclamo generalizado de la inseguridad que asola comunidades y rancherías. 

3. En consecuencia se tiene una ausencia prácticamente total de políticas diseñadas para 

preservar el ambiente, tampoco existen normas y reglamentos claros que permitan aplicar 

sanciones severas a quienes dañen o generen inestabilidad en los grupos sociales, 

comunidades y rancherías; a quienes participen en la reducción en la oferta natural en los 

servicios ambientales; a quienes inducen un desmedido incremento de las externalidades que 

provoca el crecimiento urbanístico desordenado, que va afectando zonas altamente 

productivas que por la cercanía a vías de comunicación o a los puntos de acceso a los 

servicios públicos hacen deseable el cambio de uso del suelo, en la mayoría de las ocasiones 

por la vía de los hechos consumados. El medio rural permite a sus pobladores apreciar 

cambios. Cuando éstos se presentan, sin duda los habitantes del medio rural, los detectan. Es 

así que zonas antes productoras de manzana, se han visto afectadas por las alteraciones al 

clima y al régimen de lluvias. Hacen referencia al fenómeno global denominado Cambio 

Climático. 

4. Pero el sector rural en el municipio de Zacatecas, no es distinto de otros, en los que 

lamentablemente una característica generalizada es el abandono del campo y la falta de 

motivación en los jóvenes para permanecer y generar opciones que vuelvan al campo, un 

espacio deseable y cierto desde las perspectivas del desarrollo económico y social. 

5. Al respecto se resalta el reclamo por la falta de oportunidades y opciones de transporte 

público que faciliten la comunicación entre comunidades con la cabecera municipal. La 

deficiencia en el número de transportes y la esporádica presencia de los mismos asociados a 

una mala calidad, hacen ver que esta necesidad requiere atención sobre todo en momentos de 

urgencia y de desplazamiento de jóvenes y niños a las zonas donde se ubican las opciones en 

educación. 



 

72 
 

6. Cuando se habla de apoyos al sector rural, los productores levantan la voz aseverando que 

hay una distribución inequitativa de esos apoyos. Exigen la verificación de la verdadera 

vocación de las personas que reciben esos apoyos. Rechazan la práctica del ocultamiento de 

la información referente a las convocatorias para recibir apoyos; reclaman mayor difusión en 

tiempo y forma, y que no sean esos apoyos solo para personas que ni son de la comunidad ni 

tienen en la actividad primaria su fuente de sustento familiar. Exigen combatir esas prácticas 

que lesionan y deterioran la sana convivencia en las comunidades. 

7. La falta de empleo para jóvenes hace necesario desarrollar acciones que motiven a los 

jóvenes para atender el campo y generar opciones que estimulen el autoempleo en el medio 

rural. 

8. La falta de infraestructura de apoyo a la producción rural y para añadir valor a los productos 

del campo, ha sido señalada como una de las razones de la vulnerabilidad de productores 

frente a los intermediarios. 

9. El abandono y alejamiento, así como la baja vigilancia se han constituido en elementos que 

han facilitado la propagación de adicciones. La infraestructura para la práctica del deporte 

tiene severas dificultades o está ausente, lo que ha motivado desvíos en la conducta de los 

jóvenes hacia actividades no adecuadas. Frente a tan compleja circunstancia del sector rural, 

el soporte médico y la atención a la salud lucen como dos deficiencias adicionales, pero 

altamente sensibles por los niños, las mujeres y los adultos de tercera edad que son los grupos 

más frecuentemente detectados en este medio. 

10. La vigilancia es también señalada como una gran deficiencia en las condiciones actuales. Los 

desplazamientos desde las comunidades hacia los centros de consumo no son lo deseable, 

sobre todo cuando los productores van de regreso y con el producto de sus ventas. Mencionan 

robos, asaltos y situaciones graves que han deteriorado la convivencia y la libre movilidad 

por rancherías y comunidades. 
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10.  ASPECTOS DEL DESARROLLO URBANO 

10.1. Tendencias e indicadores generales 

Dado el carácter de ciudad central que tiene Zacatecas en su zona metropolitana, este PMD da 

una importancia central al tema de desarrollo urbano, mismo que es entendido como un proceso 

de planeación, regulación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 

población y la ciudad.16 Estos espacios son lugares de convergencia, donde habitan, trabajan y 

disfrutan de su vida las personas (Gardner, 2016), por lo cual se considera que su configuración 

afecta de manera profunda la interacción y el desarrollo de los habitantes del municipio y las 

personas que trabajan en el o lo visitan por diversas razones. Las acciones dirigidas a mejorar 

la configuración socio-espacial de los centros de población pueden constituir una fuente de 

prosperidad e innovación, un detonante de la competitividad, una solución al cambio climático 

o una vía para la reducción de la pobreza.  

Para Zacatecas, un escenario sin acciones para promover el desarrollo urbano lleva a la 

posibilidad de tener una ciudad y centros de población en donde crece la segregación, el 

aislamiento económico, así como los impactos ambientales o los conflictos sociales (Calthorpe, 

2016). En concordancia con lo señalado en la Nueva Agenda Urbana de las Naciones Unidas,17 

las propuestas del PMD responden a la necesidad de construir ciudades incluyentes, seguras, 

accesibles, resilientes y sostenibles con la intención de impulsar la prosperidad y la calidad de 

vida de los habitantes. Estas propuestas se basan en un diagnóstico y análisis de los aspectos del 

desarrollo urbano y metropolitano. 

Sistema urbano municipal 

El conjunto de asentamientos humanos que conforman el municipio de Zacatecas se encuentran 

completamente dominados por la cabecera municipal, área conurbada con la mancha urbana de 

la ciudad de Guadalupe y con la cual constituyen la denominada ZMZG. En esta área se 

contempla el municipio de Morelos, a pesar de aún no tener una conurbación física. Para el PMD 

su inclusión es relevante porque dicho municipio mantiene una integración funcional. Por otro 

lado, en la zona rural existen alrededor de las carreteras que tienen como destino Guadalajara y 

Fresnillo 22 asentamientos humanos relevantes, entre los que destacan Cieneguillas, González 

Ortega (Machines), La Pimienta y Benito Juárez (San Cayetano), localidades que han reflejado 

un crecimiento poblacional que ha permitido, entre 1990 y 2010, cambiar su posición y su 

importancia dentro del sistema urbano municipal de Zacatecas (ver Tabla 10.1). Además, para 

2016 se observa que esta red abarca un total de 87 localidades rurales dispersas por todo el 

territorio zacatecano (ver Mapa 10.1). 

                                                           
16 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2016. 
17 Nueva Agenda Urbana aprobada en el marco de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Vivienda y 

Desarrollo Sostenible (Hábitat III) (Naciones Unidas, 2016). 
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 Tabla 10.1 Posición de las localidades de Zacatecas de acuerdo a su población, 1990-2010. 

Localidad 1990 Ranking 2000 Ranking 2010 Ranking 

Zacatecas 100,051 1 113,947 1 129,011 1 

Cieneguillas 899 3 1,870 2 1,650 2 

González Ortega (Machines) 723 5 736 5 871 3 

La Pimienta 541 7 691 6 819 4 

Benito Juárez (San Cayetano) 927 2 854 4 803 5 

La Escondida* 814 4 1,205 3 
  

Fuente: elaboración propia con base los Censos de Población y Vivienda del INEGI (1990, 2000a y 2010b). 

* La localidad de La Escondida fue absorbida por la mancha urbana de la capital para el año 2010. 

Mapa 10.1 Sistema urbano municipal de Zacatecas, 2016. 

 
Fuente: elaboración propia con base en cartografía del Marco Geoestadístico Nacional (INEGI, 2016b). 

Tendencias de crecimiento de la Mancha urbana 

Para 2010 la ZMZG se posicionó a nivel nacional como la zona metropolitana número 43 de 59, 

en términos de la población urbana que habitaba en su territorio. En este sentido, el número de 

población en el área urbana de la ZMZG ha mostrado un incremento medio anual del 2.4% entre 

2000 y 2010, cifra superior a la reflejada para el periodo 1990-2000. Tendencia que se ha visto 

influida por el crecimiento poblacional en el área urbana del municipio de Guadalupe. En el 

caso de Morelos y en especial, el de Zacatecas, sus poblaciones urbanas se han incrementado, 

pero con un menor crecimiento medio anual que en 2000-2010. No obstante, a pesar de estas 

tendencias, al 2010 el municipio de Zacatecas presentó una cifra mayor de concentración de 

habitantes por hectárea en la ZMZG, con 94.1 (ver Tabla 10.2). 
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Tabla 10.2 Población, crecimiento y densidad media urbana de la ZMZG 1990-2010. 

Municipio 
Población 

Tasa de crecimiento medio 

anual (%) Superficie (km²) 
DMU 

(hab./ha.) 
1990 2000 2010 1990-2000 2000-2010 

ZMZG 199,469 242,720 309,660 2.0 2.4 1,439.5 88.1 

Guadalupe 82,770 109,066 159,991 2.8 3.8 817.1 85.8 

Morelos 8,143 9,755 11,493 1.8 1.6 180.9 42.6 

Zacatecas 108,556 123,899 138,176 1.3 1.1 441.5 94.1 

Fuente: elaboración propia con base en la Delimitación de las Zonas Metropolitanas de México 2010 (SEDESOL, 

CONAPO e INEGI, 2010). 

La tendencia de aumento en la población urbana en el municipio de Zacatecas y en la ZMZG ha 

propiciado una expansión de la mancha urbana a casi el doble de su tamaño, favorecido por el 

aumento del área urbana de Zacatecas y Guadalupe. Este aumento en la ZMZG pasó de 42.58 

km² en el año 2000 a 64.51 km² para el año 2015. Por su parte, la mancha urbana de Zacatecas 

experimentó para este mismo periodo de tiempo un crecimiento del 56.94%, que representa una 

ampliación urbana cercana a los 10 km² y que en términos relativos, fue superior al de su 

municipio vecino Guadalupe (ver Tabla 10.3 y Mapa 10.2). 

Tabla 10.3 Crecimiento urbano de la ZMZG, 2000-2015. 

Municipio 

Área urbana (km²) 

2000 2005 2010 2016 
Tasa de crecimiento 

2000-2015 

Zacatecas 16.63 21.57 23.65 26.10 56.94 

Guadalupe 21.78 26.87 30.76 33.83 55.33 

Morelos 4.17 4.34 4.31 4.58 9.83 

ZMZG 42.58 52.78 58.72 64.51 51.50 
Fuente: elaboración propia con base en cartografía del Marco Geoestadístico (INEGI, 2000b; 2005b; 2010d; 2016b). 

Vivienda urbana 

Respecto a la vivienda en el ámbito urbano, el municipio de Zacatecas ha sido testigo de un 

crecimiento en viviendas particulares habitadas del 30.04% entre los años 2000 y 2010, cifra 

por encima del crecimiento promedio observado en el estado. No obstante, la explosión 

inmobiliaria desarrollada en el municipio vecino de Guadalupe lo pone a la cabeza de la ZMZG 

con un incremento porcentual de 79.75% en estos diez años. En términos numéricos, para el año 

2000 Zacatecas era el municipio con mayor hegemonía en viviendas particulares habitadas en 

el estado, debido a que estaba conformado por un total de 26,166 unidades, mientras que 

Guadalupe contaba con un inventario de 21,376. Para el año 2010, las dinámicas de crecimiento 

poblacional de Guadalupe reflejaron la presencia de un total de 38,843 viviendas particulares 

habitadas, que representa un total de 4,396 unidades más que Zacatecas (ver Gráfica 10.1), lo 

cual configura oficialmente la relación típica de ciudad central-suburbio donde este último 

empieza a concentrar la población. En cuanto a viviendas deshabitadas, en el 2010 la capital 

presentó un incremento del 1.07% con respecto al 2005, cifra muy por debajo de los municipios 

metropolitanos del Estado. 
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Mapa 10.2 Crecimiento de la mancha urbana en la ZMZG 2000-2015. 

 
Fuente: elaboración propia con base en cartografía del Marco Geoestadístico (INEGI, 2000b; 2005b; 2010d; 2016b). 

Gráfica 10.1 Viviendas particulares habitadas en la ZMZG 2000, 2005, 2010. 

Fuente: elaboración propia con base en Principales Resultados por Localidad (ITER) (INEGI, 2000c; 2005c y 2010e). 
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Por su parte, la cobertura de servicios públicos en las viviendas de la capital, al 2010, mostró 

porcentajes por encima del 95%, sin embargo, a pesar de ser alta la cobertura, el incremento en 

el número de viviendas, sobre todo en asentamientos irregulares, ha disminuido este aspecto con 

respecto al año 2000, donde se presentaron porcentajes de cobertura cercanos al 100% para el 

caso de energía eléctrica, 97.8% para drenaje y 96.12 para agua entubada (ver Gráfica 10.2). 

Gráfica 10.2 Disponibilidad de servicios públicos en la ZMZG, 2000-2010. 

Fuente: elaboración propia con base en Principales Resultados por Localidad (ITER) (INEGI, 2000c y 2010e). 

Asentamientos irregulares 

Un aspecto trascendente para el PMD y para la administración pública municipal es el referente 

a los asentamientos irregulares. En Zacatecas, estos son espacios del territorio donde se genera 

una urbanización al margen de la planificación y de la propiedad legal de la tierra, además, 

carente de servicios públicos para una adecuada habitabilidad. En el año de 2016 se estimó que 

existían aproximadamente cerca de 8,000 predios en 60 asentamientos irregulares, 

principalmente en zonas como La Escondida y en el Ejido El Orito, áreas que ocupan 422 has., 

correspondientes al 58.48% del total de asentamientos irregulares detectados en la conurbación 

Zacatecas-Guadalupe.18 Los datos anteriores sugieren que si bien, los asentamientos irregulares 

tienden a ocurrir en la periferia, si no se les brinda la atención oportuna tienden a permanecer 

como tales en el interior de la zona urbana una vez que se agregan nuevos corredores formales 

de desarrollo urbano (ver Mapa 10.3).  

 

 

 

                                                           
18 Información con base en el Programa de Desarrollo Urbano de Zacatecas-Guadalupe, 2016-2040 (Gobierno del 

Estado de Zacatecas, 2016a). 
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Mapa 10.3 Asentamientos irregulares 2016. 

 
Fuente: elaboración propia con base en el Programa de Desarrollo Urbano de Zacatecas-Guadalupe 2016-2040 

(Gobierno del Estado de Zacatecas, 2016a). 

Movilidad y transporte 

En una zona metropolitana, las redes de transporte son ejes articuladores del proceso de 

desarrollo urbano. En su carácter de capital del estado, Zacatecas tiene constituida una red vial 

con una extensión lineal aproximada de 700 kilómetros (km),19 compuesta básicamente por 

cuatro corredores-vialidades principales que la conectan de lado a lado con el municipio de 

Guadalupe:  

1. El Boulevard Adolfo López Mateos, que constituye el eje troncal de movilidad 

vehicular más importante de la ciudad pues corresponde al paso por esta ciudad de la 

carretera federal 45 y comunica a Guadalupe con Zacatecas. Este es un corredor que ha 

registrado cambios de uso de suelo importantes como son el surgimiento de áreas 

comerciales y de servicios a la altura del Centro Comercial Galerías;  

2. El eje formado por la avenida Obrero mundial, la cual se ha transformado en una vía 

de acceso a una de las áreas habitacionales emergentes ubicada al sur de la ciudad;  

3. El libramiento de tránsito pesado o Bicentenario y;  

4. El corredor Paseo Díaz Ordaz-Pedro Coronel, vía de comunicación cuyo objetivo de 

desviar el tráfico vehicular de carga ha permitido mejorar la movilidad de la ciudad.  

                                                           
19 Información construida con base en la cartografía del Cartografía del Marco Geoestadístico (INEGI, 2016b). 
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En lo que se refiere al número de vehículos registrados en circulación en el municipio de 

Zacatecas, se ha multiplicado cerca de un 400% en el periodo 1985-2015, pasando de 12,516 a 

61,991 unidades. Este incremento representa que el número de habitantes por vehículo 

registrado se ha reducido de 7.09 en 1985, a un poco más de 2 para 2015. Este incremento de 

vehículos, no sólo en la capital, sino en la ZMZG, el estado y el país, es importante para el 

desarrollo urbano del municipio de Zacatecas porque influye en tres aspectos clave que son: a) 

un incremento en la probabilidad de accidentes, no obstante, en el 2015 acontecieron 903 

percances viales en la capital del estado, 25.25% menos que en el año 2000;20 b) problemas de 

congestionamiento vial y c) problemas de estacionamiento con la consecuente invasión de 

espacios públicos, rampas y zonas peatonales.  

Sobre el transporte público,21 la ZMZG cuenta con 39 rutas, 21 urbanas y 18 suburbanas, mismas 

que en su mayoría sobresaturan el Boulevard Adolfo López Mateos, generando un sistema de 

transporte deficiente, de baja calidad e inseguro. La flota vehicular estaba compuesta al 2016 de 

422 unidades con una antigüedad que supera en su mayoría los 8 años de vida útil del transporte. 

En cuanto a la cobertura, desde el punto de vista de la red de transporte público, el Plan Integral 

de Movilidad Sustentable de la ZMZG (PIMUS) señala que ésta es eficiente, sin embargo, desde 

una óptica del usuario, cuando se incorporan variables como el número de población, la distancia 

a la que se encuentran las rutas y la orografía de la ciudad, se puede señalar que existen áreas 

de la capital que tienen niveles medios y bajos de accesibilidad al servicio. Como se puede ver 

en el (Mapa 10.4), hay colonias como La Peñuela, Las Margaritas, Las Palmas, el 

Fraccionamiento España, Peñas de la Virgen y Lomas del Cristo, entre otras, que enfrentan 

barreras que dificultan la movilidad de los ciudadanos. Si bien se reconoce que las condiciones 

físicas de algunas colonias dificultan la entrada del transporte y determinan la movilidad de los 

usuarios, no puede dejar de mencionarse que la inequidad en las opciones de movilidad es 

resultado de la estructuración de rutas de transporte, como del uso de vehículos convencionales 

no adecuados a la topografía, la estructura urbana de la ciudad y la manera como se encuentran 

integradas las vialidades del municipio. 

En términos de movilidad alternativa, en el municipio de Zacatecas no existe infraestructura de 

ciclovías para el desplazamiento en bicicletas y la movilidad peatonal se caracteriza por 

presentarse en vialidades de difícil acceso en las áreas escarpadas de los cerros, a excepción de 

la zona centro, en donde la calle Hidalgo se transforma para eventos especiales en un espacio 

de interacción de corte comercial y cultural. 

 

                                                           
20 Información con base en el Sistema Estatal y Municipal de Base de Datos (SIMBAD) (INEGI, 2017c). 
21 Información con base en el PIMUS (Gobierno del Estado de Zacatecas, 2016b). 
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Mapa 10.4 Accesibilidad al transporte urbano del municipio de Zacatecas.22 

 
Fuente: elaboración propia con base en Principales Resultados por AGEB y Manzana Urbana (INEGI, 2010d); 

Cartografía del Marco Geostadístico (INEGI, 2016b); CEM 3.0 (INEGI, 2017a). 

Brecha digital 

En la era actual, las tecnologías de información y comunicación (TIC) han contribuido al 

crecimiento económico y la modernización de muchas actividades económicas. Las TIC 

impulsan procesos de inclusión social que han mejorado la calidad de vida, claro está, de forma 

diferenciada en todo el mundo, de acuerdo a su grado de incorporación en áreas como la 

educación, la investigación y el desarrollo. Por esta razón, se considera que es necesario avanzar 

en la tarea de acortar la brecha digital y reducir los obstáculos que limitan la disponibilidad, 

conexión y conocimiento en el uso de las TIC (Campbell, 2001), transitando de un enfoque de 

“desarrollo de TIC” hacia uno de “TIC para el desarrollo” (CEPAL, 2008).  

En este sentido, el Índice de Conectividad Digital Urbana (ICDU)23 2010 destaca que la capital 

cuenta con una mayor disponibilidad a las TIC en áreas que van desde el CH, hacia el este en 

colonias como Villas del Tepozán y hacia el sur en colonias como Colinas del Padre; el caso 

                                                           
22 El indicador se construyó a partir la distancia del centroide de las manzanas hasta la ruta de transporte público 

más cercana, la elevación del centroide de la manzana con respecto a la elevación del punto más cercano de la ruta, 

así como la población total de las manzanas. Los niveles fueron calculados a partir de la ruptura natural de Jenks. 
23 Índice basado en (Alva y Medina, 2012). 
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contrario, se presenta en áreas que sufren una mayor brecha digital como las colonias CTM, 

Europa, Las Huertas o La Escondida (ver Mapa 10.5). 

Mapa 10.5 ICDU del municipio de Zacatecas, 2010.24 

 
Fuente: elaboración propia con base en los Principales Resultados por AGEB y Manzana Urbana (INEGI, 2010c); y 

la Cartografía del Marco Geoestadístico (INEGI, 2016b). 

Esta distribución de la disponibilidad de TIC a nivel de zona revela cierta asociación con otras 

variables importantes del desarrollo urbano, como son el grado de consolidación y formalidad 

de las áreas en cuestión, y la distribución del ingreso. Para el PMD, esta distribución de 

capacidades es importante en la medida que afecta aspectos clave del proceso de planeación 

como son la participación ciudadana, el acceso a información pública y la posibilidad de 

incorporar las distintas áreas de la ciudad a oportunidades de desarrollo económico y una vida 

más segura. 

Centro Histórico 

El municipio de Zacatecas posee uno de los CH más emblemáticos y representativos de la época 

novohispana en México. No obstante, como cualquier otra zona de la ciudad, el CHZ ha estado 

propenso a sufrir impactos derivados de la interacción humana tales como cambios en imagen 

urbana, cambios de uso de suelo y pérdida de población.  

                                                           
24 Para la construcción del ICDU se utilizaron las variables de porcentaje de disponibilidad de tv, teléfono fijo, 

teléfono móvil, pc e Internet en las viviendas de los AGEB urbanos del municipio de Zacatecas al 2010. 
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De acuerdo con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano del CHZ 2016-2040 (Gobierno del 

Estado de Zacatecas, 2016c), las principales problemáticas que enfrenta el área son su 

despoblamiento; el cambio de usos de suelo habitacionales a usos comerciales o de servicios, 

tal es el caso de la aparición de unidades económicas dedicadas a los giros negros; la excesiva 

concentración y las dimensiones del parque vehicular de rutas de transporte colectivo; el 

ambulantaje e invasión de la vía pública; la degradación de la imagen urbana; la antigüedad, el 

deterioro y la falta de mantenimiento de las redes de agua potable, drenaje y alcantarillado; la 

concentración y congestionamiento de tránsito urbano y zonas comerciales a ciertas horas del 

día, la falta de señalética, la insuficiencia de espacios de estacionamiento que deriva en el 

aparcamiento de vehículos en lugares prohibidos, además de la contaminación tanto visual y de 

residuos en el CHZ. Aunado a lo anterior, uno de los problemas más preocupantes en el área es 

la existencia de más de 200 fincas que se encuentran en mal estado, deshabitadas o baldías (ver 

Mapa 10.6).  

Mapa 10.6 Delimitación del CHZ y ubicación de inmuebles en mal estado, en riesgo y 

deshabitados, 2015-2016. 

 
Fuente: elaboración propia con base en información de la Junta de Protección y Conservación de Monumentos y 

Zonas Típicas del estado de Zacatecas, 2015; Cartografía del Marco Geoestadístico (INEGI, 2016b); y delimitación 

del CHZ de acuerdo al polígono definido en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano del CHZ 2016-2040 (Gobierno 

del Estado de Zacatecas, 2016c). 

Un aspecto clave en el funcionamiento, cuidado y uso del CHZ para fines culturales, recreativos, 

turísticos y económicos es su delimitación y zonificación interna. Así mismo, cabe mencionar 

que si bien este núcleo urbano es el más estudiado del estado de Zacatecas, no existe un sistema 
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de información geográfico que permita conocer a nivel de predio, con información valiosa, los 

elementos para la planeación del desarrollo municipal y para la planeación del desarrollo urbano 

o el cuidado patrimonial. 

En suma, las tendencias de los aspectos clave del desarrollo urbano del municipio indican que 

el proceso de metropolización y las propias dinámicas al interior de la ciudad de Zacatecas han 

dejado una serie de saldos que es necesario tomar en cuenta para proyectar el desarrollo del 

municipio hacia nuevos horizontes en el siglo XXI, en los que se cuide y proteja el valor 

patrimonial de su CHZ y se logre una sinergia positiva de estos valores con la dinámica de 

desarrollo metropolitano, a fin incrementar en el municipio la presencia de profesiones 

innovadoras, mejores empleos, mayor capacidad de generación de riqueza y de reducir la 

desigualdad social y un desarrollo sustentable más adecuado. Antes de girar la atención hacia la 

construcción participativa del diagnóstico del desarrollo urbano, vale la pena señalar tres 

aspectos clave de la dinámica de desarrollo de los centros de población que forman el municipio.  

1. En el municipio hay un sistema primado de localidades por la importancia que tiene 

Zacatecas en el patrón de asentamientos. Pero entre las localidades rurales se han 

registrado cambios en la posición que ocupan cada una de ellas en el sistema de 

localidades del municipio.  

2. Los centros de población rural del municipio son localidades cuyos cambios en su 

estructura urbana comprenden tanto adiciones contiguas a las unidades habitacionales 

existentes como asentamientos ubicados a relativa distancia de las mismas lo cual 

encarece la prestación de servicios. 

3. El acceso que tienen estas localidades a Zacatecas es claramente diferenciado, lo cual de 

alguna manera se refleja en sus patrones sociodemográficos.  

Estas dinámicas de desarrollo urbano y rural han sido tratadas en este PMD con un enfoque 

participativo mediante los instrumentos de participación identificados en el apartado de 

metodológico para la consulta pública. A continuación, se presenta un análisis de las 

aportaciones que dicha participación aporta al diagnóstico del desarrollo urbano. 

10.2. Diagnóstico participativo 

Las percepciones ciudadanas sobre desarrollo urbano y movilidad son un aspecto clave en el 

diagnóstico de estos aspectos, no solo porque permiten identificar problemas específicos desde 

la perspectiva de los diferentes grupos de población, sino porque brindan la posibilidad de 

identificar relaciones causales de dichos problemas, y son por lo tanto de utilidad para, más 

adelante, identificar opciones de desarrollo urbano que tengan el respaldo de la ciudadanía.  

La encuesta de opinión 

Cuando se solicitó a la población encuestada que compartiera su percepción sobre el crecimiento 

de la ciudad advirtieron que hay una expansión desordenada a causa de la orografía y la ausencia 

de una planeación urbana eficiente. En algunos casos se mostró preocupación por el rápido 
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crecimiento poblacional y el consecuente aumento en la demanda de vivienda y servicios 

públicos, inclusive se tendió a la comparación con el municipio de Guadalupe y otras ciudades 

del país. Al mismo tiempo advirtieron sobre los riesgos por desplomes de casas antiguas en el 

CHZ y la necesidad de rescatarlas para que sigan siendo habitadas. 

Al referirse a la movilidad, la mayoría de los ciudadanos consideran que hay algunos obstáculos 

que impiden el desplazamiento de forma fluida en la ciudad, entre estos destaca el estado físico 

de las calles y caminos, la orografía, la ausencia de alternativas viales y señalética, la educación 

vial y el alarmante aumento en el número de autos. Además, destacaron que el transporte público 

resulta insuficiente y deficiente ante el crecimiento de la población y la creación de nuevos 

fraccionamientos. Estas observaciones se relacionan también con la inquietud de disponer de 

infraestructura para nuevas alternativas de movilidad como las ciclovías.  

En total se identificaron nueve problemas y una sección donde se señalaron otros de menor 

importancia. La siguiente tabla muestra las tres prioridades que se definieron en esta área. 

Resulta interesante ver que al tema de las rutas y la calidad del servicio público los participantes 

otorgaron un valor por encima del 20% al definir la prioridad número 1 y 3, en tanto que la 

imagen urbana fue elegida por el 22.4% como segundo tema prioritario. Como se indica en esta 

tabla, es claro que para la población que participó en la encuesta el problema de desarrollo 

urbano más importante que enfrenta Zacatecas es con mucho el de rutas y calidad de transporte 

(ver Tabla 10.4). 

Tabla 10.4 Temas prioritarios del área desarrollo urbano y movilidad. 

Tema 

Prioridad 

1 

Prioridad 

2 

Prioridad 

3 

% % % 

Regular el crecimiento de la ciudad. 7.8 12.2 10.4 

Colonias irregulares. 9.8 6.1 16.7 

Imagen urbana. 11.8 22.4 8.3 

Dotación de servicios públicos (recolección de basura, 

alumbrado público, bacheo y pavimentación, etc.). 
19.6 14.3 8.3 

Rutas y calidad del transporte público. 21.6 18.4 27.1 

Alternativas de movilidad. 15.7 4.1 2.1 

Coordinación y planeación urbana metropolitana. 5.9 16.3 4.2 

Digitalización de catastro. 0.0 0.0 6.3 

Rescate de viviendas en condiciones precarias 

(abandonadas). 

3.9 2.0 12.5 

Otros (especifique) 3.9 4.1 4.2 

Total 100.0 100.0 100.0 

Fuente: elaboración propia con base en los Resultados de la encuesta de opinión, marzo 2017. 

La percepción de los actores clave 

Las entrevistas semiestructuradas con actores clave muestran una lectura a mayor profundidad 

de la problemática, en la medida que permiten identificar relaciones entre problemas específicos 

identificados con el procedimiento anterior. Durante la realización de las entrevistas, en esta 
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área se destacaron tres temas prioritarios. El primero de ellos tiene que ver con la infraestructura 

vial. Algunos entrevistados se congratularon de la creación y modernización de infraestructura 

intraurbana y metropolitana porque, desde su perspectiva, estas acciones han beneficiado a la 

población en términos de un mejor desplazamiento hacia sus destinos. Sin embargo, se mostró 

preocupación por los congestionamientos de las vialidades principales debido al incremento de 

coches y manifestaciones, situación que, de acuerdo a los testimonios, demanda la creación de 

más vías alternas. Por otra parte, subrayaron la importancia de mejorar la accesibilidad hacia los 

nuevos fraccionamientos y la rehabilitación de calles, sobre todo aquellas que tienen baches o 

bien que han sido afectadas por obras de la Junta Intermunicipal de Agua Potable y 

Alcantarillado (JIAPAZ). Adicionalmente se lamentó que existan pocas zonas peatonales en el 

CHZ.  

El segundo tema, pero muy relacionado con el anterior y con el que se coincide con las 

percepciones identificadas en la encuesta se refiere al hecho de que se requiere atención 

prioritaria en el transporte. En la Tabla 10.5 se presenta una síntesis de los problemas 

identificados a partir de las entrevistas y una mesa de diálogo con algunos conductores de taxis. 

Tabla 10.5 Evaluación participativa sobre problemas de transporte según medio disponible. 

Medio Problema 

Autobús 

- Incremento de los precios de la gasolina. 

- Incremento del precio del pasaje. 

- Vandalismo en las unidades. 

- Nuevos fraccionamientos. 

- Cultura vial. 

- Pérdidas en las ganancias por implementación de subsidios. 

- La costumbre de culpar a los conductores de las unidades por cualquier incidente vial. 

- Inaccesibilidad a rutas de transporte público por cercanía al CHZ. 

- Desgaste de vialidades por el paso de los autobuses. 

- La mala conducta de los conductores y los usuarios de las unidades. 

- Inseguridad. 

Taxis 

- Incremento de los precios de la gasolina. 

- Incremento del precio del pasaje. 

- La entrada de UBER.  

-  El cobro de los cursos de capacitación que ofrecen las autoridades de tránsito. 

- Descontrol en el otorgamiento de concesiones. (Corrupción) 

- Inseguridad. 

Avión - Disminución de aerolíneas.  

Alternativos 

 

- Ausencia de infraestructura para el uso de transporte ecológico. 

- La topografía de la ciudad. 

- Hay pocas zonas peatonales. 

Fuente: elaboración propia con base en información de trabajo de campo. 

Finalmente, se encuentra el tema de la imagen urbana donde se relacionaron aspectos como los 

que se enlistan a continuación: 

- El mobiliario urbano sin uso. De manera particular se refirieron a los postes que se 

encuentran ubicados en la calle Arroyo de la plata en el CHZ de la ciudad. 

- La saturación de autos en el CHZ. 
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- El estacionamiento en doble fila o en lugares prohibidos del CHZ. 

- La propaganda en los postes del CHZ. 

- Fincas y fachadas en mal estado. 

- El exceso de basura en las calles. 

- La acumulación de comercios ambulantes y la exhibición de mercancía afuera de los 

locales en La Plaza Bicentenario y otras áreas de la ciudad.  

Vale la pena resaltar que la mayoría de los entrevistados reconoció que la iluminación del CHZ 

y los monumentos que se encuentran al interior, mejoraron su imagen. Un acercamiento 

importante en el proceso participativo para identificar problemas y propuestas de solución en el 

área de desarrollo urbano y movilidad fue el que se realizó con miembros de asociaciones de 

profesionistas y jóvenes estudiantes del tema. 

Diagnóstico integrado 

Al integrar el análisis de las tendencias clave del desarrollo urbano del municipio de Zacatecas 

y las percepciones ciudadanas sobre los problemas del municipio en este aspecto, el diagnóstico 

de los problemas de desarrollo urbano del municipio se puede sintetizar de la siguiente manera:  

1. Deficiente calidad de transporte público, ordenamiento inadecuado de rutas y falta de 

opciones no convencionales y no motorizadas de movilidad, así como congestionamiento 

vial, sobre todo en el CHZ, aspectos relacionados con la falta de aplicación de la normatividad 

y la ausencia de esquemas de financiamiento y de planeación.  

2. Falta de atención integral a la imagen urbana de los centros de población tanto en el núcleo 

de valor patrimonial como en el resto de la ciudad, derivado de una insuficiente capacidad 

de vigilancia y aplicación de reglamentos, así como de un programa de rehabilitación y 

conservación con mecanismos de financiamiento autosuficientes.  

3. Desatención de los problemas en las colonias irregulares referidos a causa de las dificultades 

espaciales y presupuestales para atender su cobertura.  

4. Deficiencias en los servicios públicos municipales tales como: recolección de basura, 

alumbrado público, bacheo y pavimentación, etc., señalados por la limitada maquinaria, 

equipo, presupuesto y capacidad de gestión. 

5. Problemas de coordinación para la planeación urbana metropolitana, alusivo al 

distanciamiento entre la normatividad, las acciones de los gobiernos municipales de la ZMZG 

y el desarrollo desordenado de la ciudad en su conjunto.  

6. Precariedad, abandono y vulnerabilidad de viviendas con manifestaciones especificas en 

distintas zonas de la ciudad, relativo a cuestiones de hacinamiento, inseguridad y a las 

insuficientes políticas públicas dirigidas al tema.  

7. Irregularidades en el uso del suelo, la edificación y el ordenamiento de centros de población 

asociados a problemas de corrupción, falta de capacidades y carencia de sistemas de 

información geográfica.  

8. Ausencia de figuras de participación ciudadana en materia de regulación de usos del suelo y 

planificación. 
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11.  ASPECTOS DEL MEDIO AMBIENTE 

Procurar un desarrollo en el que la sostenibilidad ambiental sea uno de sus grandes objetivos es 

un aspecto muy relevante para el municipio de Zacatecas, si se consideran la vulnerabilidad de 

sus habitantes a la consecuencia de grandes problemas ambientales asociados al cambio 

climático y a los cambios en los patrones de utilización de recursos naturales. 

Los cambios actuales en el mundo están íntimamente relacionados con la naturaleza y los 

recursos naturales. Regiones como en la que se encuentra el municipio de Zacatecas, rica en 

recursos, la relación naturaleza-sociedad proporciona tanto oportunidades como desafíos en el 

logro de un desarrollo más justo, equitativo y sostenible. Bajo esta perspectiva, para afrontar 

adecuadamente los problemas socioambientales actuales y emergentes desde la administración 

pública municipal, se plantean tres desafíos centrales: 1) el desafío político de promover la 

democracia y la ciudadanía en un espacio público que esté protegido por una participación 

efectiva en la elaboración de la agenda y la negociación de los intereses en conflicto; 2) el 

desafío social de garantizar la mejora del bienestar a través del empleo y la seguridad alimentaria 

y territorial, la reproducción social y la autodeterminación de los grupos marginados; y 3) el 

desafío ambiental de proteger la integralidad ecológica, la mitigación de las emisiones de 

carbono y la adaptación al cambio climático (De Castro, Hogenboom y Baud, 2015).  

En este sentido, el papel que juega cada uno de los habitantes y gobiernos es vital para impulsar 

una sociedad más preocupada por su impacto en el medio ambiente y en tomar medidas que lo 

mitiguen. El municipio de Zacatecas para nada se encuentra exento de esta tendencia mundial, 

por lo que en el presente apartado desarrolla un análisis de las principales problemáticas 

ambientales que encara la capital. Por consiguiente, la planeación del desarrollo municipal 

puede contribuir a hacer frente a estas alteraciones en el ecosistema y a la necesidad de satisfacer 

las necesidades presentes, mediante estrategias que propicien el desarrollo económico, el 

desarrollo social y la protección del medio ambiente de manera equilibrada y bajo los términos 

del desarrollo sostenible y la sostenibilidad ambiental, por el bien presente y de las generaciones 

futuras (ONU, 1987).  

En el presente apartado se desarrolla un análisis de las principales problemáticas ambientales 

que encara Zacatecas, lo cual se considera de vital importancia para hacer frente a problemas 

desde el ámbito municipal.  

11.1. Tendencias e indicadores generales 

En el diagnóstico de los aspectos ambientales se reconoce que hay una fuerte interdependencia 

entre los ecosistemas local, regional y global y las aportaciones que se pueden hacer desde los 

distintos ámbitos de competencia en la solución y manejo de problemas ambientales. Por esta 

razón en el presente diagnóstico se hace énfasis en los aspectos de sostenibilidad en los que el 

municipio tiene una influencia directa en su tratamiento local y metropolitano.  
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Cambios en coberturas y usos del suelo 

Las modificaciones en la cobertura vegetal y en la estructura de los usos del suelo han sido 

consecuencia de una cada vez más intensa actividad de los seres humanos en detrimento del 

medio natural y ambiental, por lo que su análisis es prioritario para determinar acciones que 

mejoren el manejo y la eficiencia en el uso de los recursos y la administración del territorio 

(Berlanga et al., 2010). Durante el periodo 2001-2015, en el municipio de Zacatecas se 

registraron cambios de uso de suelo en el 6.5 por ciento, lo que representa cerca de 30 km² del 

suelo zacatecano. Los principales cambios en el uso de suelo se registraron en terrenos que en 

2001 tenían una cobertura de vegetación, es decir suelos con pastizales que se transformaron en 

suelos dedicados a la agricultura (4.95% del territorio), o en zonas absorbidas por el crecimiento 

de la mancha urbana en un 0.81% del total del área territorial del municipio, (ver Gráfica 11.1 

y Mapa 11.1). 

Gráfica 11.1 Transformaciones en la cobertura vegetal y usos de suelo en el municipio de 

Zacatecas, 2001-2015.  

 
Fuente: elaboración propia con base en información de Uso de Suelo y Vegetación, escala 1: 250,000 Serie II y 

Serie V (INEGI, 2001b y 2015d). 

Los datos anteriores son relevantes en la planeación del desarrollo municipal, esto porque 

sugieren que el municipio tiene ante sí la gran responsabilidad de intervenir en un ámbito que 

es de su competencia, con lo cual se puedan inducir arreglos que permitan hacer un uso eficiente 

del suelo urbano y una regulación más adecuada a los patrones de cambio de uso de suelo para 

procurar el manejo sustentable de este recurso. 
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Mapa 11.1 Cambios en la cobertura vegetal y en los usos del suelo en el municipio de 

Zacatecas 2001-2015. 

 
Fuente: elaboración propia con base en Cartografía de Uso de Suelo y Vegetación, escala 1: 250,000 Serie II y 

Serie V (INEGI, 2001b y 2015d). 

Agua 

El municipio de Zacatecas, se caracteriza por tener un clima semiseco templado y árido, con 

una temperatura media de 16°C y alrededor de 450 mm anuales de precipitación. El 

abastecimiento de agua en esta zona depende de la explotación de acuíferos, por lo que el estado 

de los mismos es un aspecto crucial para el desarrollo sustentable del municipio. Al estudiar 

este problema, es importante señalar que la calidad de agua de un acuífero se mantiene constante 

en términos generales, el problema surge cuando es necesario extraer agua de niveles diferentes 

del acuífero (por ejemplo, cuando se sobreexplota y se obtiene agua de niveles inferiores), los 

cuales pueden tener mayor carga de minerales, lo que los convierte algunas veces en aguas no 

aptas o con calidad deficiente para consumo humano. 

Por parte de la demanda de agua, vale la pena señalar que la cobertura estatal de viviendas 

particulares, que cuentan con agua de la red pública o agua entubada, se tiene 96.80%. En la 

capital del Estado los niveles son mayores, cubren un 97.85% de sus viviendas (INEGI, 2016e). 

Esta cobertura de agua potable no implica que necesariamente dispongan de agua con calidad 

para consumo humano, o que esté disponible en todo momento. Sin embargo, las estadísticas 

no integran en sus datos el servicio inadecuado como los tandeos y de baja calidad del recurso 

(López y Aguilar, 2007). Dada esta situación se infiere que la política municipal en torno al 
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abasto de agua debe abarcar tanto la reducción de personas que no tienen acceso a agua, como 

acciones dirigidas a un uso sustentable del agua y a un mejor cuidado de los acuíferos que 

abastecen de agua al municipio.  

Por consiguiente, en este PMD se considera necesario abordar los servicios de agua en el 

municipio de Zacatecas, en sus diferentes fases: la extracción, la distribución y consumo, y su 

eliminación. En el tránsito de estas fases se interrelacionan aspectos ambientales, características 

físicas como aridez de la zona, relieve, sobreexplotación, y factores sociales que repercuten o 

impactan en el manejo del recurso agua. 

Extracción 

En relación a la extracción de agua, el municipio de Zacatecas se abastece por dos sistemas de 

agua potable: el sistema la Joya o Calera y el sistema Benito Juárez (Gobierno del Estado, s/f). 

De éstos, el municipio de Zacatecas se abastece por 54 pozos y siete fuentes que pueden ser 

norias, galerías filtrantes o escurrimientos superficiales (INEGI, 2016e).25 El volumen promedio 

diario de extracción de estas fuentes es de 70.784 (miles de metros cúbicos). Del agua obtenida 

de estos sistemas de abastecimiento solo un porcentaje va al uso urbano del municipio.26 

De acuerdo a los estudios más recientes elaborados por CONAGUA sobre la disponibilidad media 

anual de agua subterránea, que compara el volumen de agua concesionada contra el volumen de 

recarga, el acuífero Benito Juárez tiene un déficit de -21.22 millones de metros cúbicos al año, 

mientras que el acuífero Calera tiene el mayor déficit de -151.64 millones de metros cúbicos al 

año (Gobierno del Estado, s/f). El déficit de disponibilidad de agua en el acuífero de Calera es 

significativamente mayor que los otros dos sistemas. Una explicación puede colocar la causa en 

la empresa cervecera instalada en esta área, ya que tiene elevados índices de consumo de agua. 

Sin embargo, el dato significativo es que los acuíferos que abastecen el municipio de Zacatecas 

forman parte de los acuíferos más sobre explotados del estado (JIAPAZ, 2017). En suma, la 

sobreexplotación de los acuíferos que abastecen la zona del municipio de Zacatecas sigue el 

modelo tradicional, el cual utiliza los recursos buscando fuentes disponibles para cubrir 

necesidades a corto plazo (Schteingart y Torres, 2002; Navarro, 2010).  

Distribución y consumo 

En relación a la distribución del número de tomas, JIAPAZ contabiliza para diciembre del 2016 

un total de 107,443 tomas en los cuatro municipios que maneja: Zacatecas, Guadalupe, Morelos 

                                                           
25 Estos datos encontrados en INEGI son diferentes a los obtenidos de JIAPAZ (2017), los cuales señalan que toda la 

zona que maneja el organismo (Zacatecas, Guadalupe, Morelos y Vetagrande) se abastecen de 56 pozos profundos, 

una galería filtrante y 28 estaciones de rebombeo en operación, sin embargo, no se obtuvo la información precisa 

de cuántos de estos pozos abastecen al municipio de Zacatecas. Los datos de JIAPAZ indican además que esta zona 

–cuatro municipios- se abastece de 99.8% de agua subterránea y sólo 0.2% de agua superficial.  
26 Aunque no se cuenta con datos recientes es significativo mencionar que el agua que se extrae de los tres acuíferos 

que maneja JIAPAZ, el 71.1 por ciento que va al sector agrícola, 20.9 por ciento lo absorbe el sector público urbano 

y el restante 6.5 por ciento va al sector industrial CONAGUA (2010). Por lo tanto, cuando la cantidad que va al 

consumo urbano es mucho menor. 



 

91 
 

y Vetagrande. De este total, Zacatecas cuenta con 40,897 tomas que representan un 38.06% del 

padrón que tiene el organismo (Guadalupe tiene el 57.8%, Morelos 3.4% y por último 

Vetagrande 0.7%) (JIAPAZ, 2017). Por supuesto la tendencia que muestran los datos de las tomas 

de JIAPAZ del 2010 al 2016 ha sido de incremento (JIAPAZ, 2013). 27 A la par de este incremento 

de tomas, se habla de un porcentaje de desperdicio de agua por el concepto de fugas,28 el cual 

oscila entre 40% y 60% –datos para todo el organismo operador-. Estas pérdidas derivan de las 

fugas que se explican por la deteriorada infraestructura de las redes de abastecimiento (Montes 

de Oca, 2016), y en menor medida, de tomas clandestinas. De acuerdo a la información obtenida 

del organismo operador, la pérdida es de alrededor del 50%, y engloba tres conceptos: el agua 

no cobrada (cuota fija, fugas clandestinas y fallas en las mediciones), la pérdida física en las 

redes de distribución y la pérdida en las líneas de conducción. Este último concepto es un 

porcentaje muy pequeño, alrededor del 2% y deriva del propio funcionamiento de las líneas. 

Aunque no se tiene certidumbre del porcentaje exacto de pérdida de agua por fugas, como lo 

muestran los porcentajes generales, la evidencia de su infraestructura de redes de distribución y 

conducción obsoletas es innegable, ésta rebasa su vida útil, ya que presupuestalmente se 

garantiza la vida operativa de la infraestructura por 30 años. Aunado a ello, la existencia de 

heterogeneidad en los materiales de las redes hidráulicas empeora el problema (acero, asbesto, 

policloruro de vinilo (PVC) sistema métrico, PVC sistema inglés, polietileno de alta densidad 

etc.) (JIAPAZ, 2017). Los rezagos en los servicios de mantenimiento a la infraestructura 

señalados representan uno de los grandes problemas a los que se enfrenta el organismo operador. 

En el Informe de actividades del 2013 de JIAPAZ, con información de los cuatro municipios, se 

menciona que ese año se ampliaron 1,277 metros lineales y 5,442 metros lineales de 

rehabilitación. Lo que significa que del total de 6,719 metros lineales ampliados, 81% de los 

metros construidos fueron al rubro de rehabilitación de infraestructura. En el informe de 

actividades ya señalado, se destacan también otros problemas relevantes como las tomas 

clandestinas y la necesidad de suministro de agua a través de pipas en periodos de sequía. 

Es importante destacar que las fallas técnicas se agravan con factores naturales, tales como las 

cantidades de sales en el agua, ya que incrementan el problema de las infraestructuras obsoletas. 

También es necesario mencionar la topografía accidentada que caracteriza en mayor medida a 

la zona del municipio de Zacatecas, la cual provoca que el abasto de agua a ciertas colonias sea 

intermitente o por tandeo, lo que contribuye al impacto en la disminución de la calidad del 

servicio. Los servicios intermitentes se consideran problemas comunes de las zonas urbanas 

                                                           
27 89,780 tomas para el 2010; 93 215 para el 2011; 96,557 para el 2012; 99,564 para el 2013 y finalmente el último 

dato registrado obtenido es de 107,443 tomas a diciembre del 2016 (JIAPAZ, 2013y 2017). El incremento en las 

tomas no es igual en los municipios para el año 2013 Zacatecas contaba con 39.5 por ciento del total de tomas del 

organismo y para el año 2016 el porcentaje bajó a 38.06. El aumento se observa en el municipio de Guadalupe que 

incrementó de 56.3 por ciento en el 2013 a 57.76 por ciento en el 2016. 
28 La información más actual del organismo señala una pérdida de caudal de alrededor del 30 por ciento, sin 

embargo, no incluye los tres conceptos mencionados (cuota fija, fugas clandestinas y fallas en las mediciones) 

(JIAPAZ, 2017). 
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(Drakakis-Smith, 1995; Anton, 1996: 182-191; Graizbord, 2004), pero en el municipio tienden 

a agravarse debido a los problemas señalados. 

Los medidores son otra limitante técnica que afecta la planeación. La Dirección Local de 

CONAGUA, para mediados del 2012, señala que sólo entre un 50% y 75% de los usuarios que 

tienen concesiones cuentan con medidor (Tetreault y McCullingh, 2012). Además, hay una 

enorme incertidumbre sobre los pozos clandestinos. De tal manera que, sin información 

contundente, no es posible precisar las cantidades de agua consumidas. Lo que nos obliga a 

reconocer la necesidad de generación de información detallada. 

En relación al consumo, de acuerdo a los cálculos efectuados por Tetreault y McCullingh (2012), 

la población de la zona conurbada consume en promedio 230.82 litros, diarios de agua por 

habitante. Su cálculo se basó en un caudal de 825 litros por segundo y una población total de 

308,821 de los cuatro municipios atendidos por JIAPAZ. Este consumo es alto, si se considera el 

estándar internacional de 150 litros diarios para las ciudades sustentables. 

Eliminación 

En relación a las viviendas que cuentan con drenaje conectado a la red pública, el estado cubre 

un 85.34% de las viviendas, 29 en contraparte el municipio de Zacatecas tiene una cobertura 

mayor de 98.98% (INEGI, 2011b).30 El agua residual del municipio de Zacatecas es tratada en 

dos plantas: la planta el Orito con una capacidad de 110 litros por segundo y la planta Osiris con 

una capacidad de tratamiento de 600 litros por segundo (JIAPAZ, 2017). En los últimos años el 

tratamiento de aguas residuales en el municipio de Zacatecas tuvo un enorme avance al 

inaugurarse en septiembre del 2013 la planta de tratamiento Osiris. Esta planta sanea un 80% 

de las aguas residuales del municipio de Zacatecas porcentaje necesario para tratar la totalidad 

de las aguas (El Sol de Zacatecas-Redacción, septiembre 2013).  

Este avance en el tratamiento es vital debido que reduce los problemas de contaminación de los 

productos agrícolas, que eran regados con aguas contaminadas y disminuye los riesgos para la 

salud de la población. Del agua tratada por la planta Osiris se han comprometido reutilizar 25% 

para uso agrícola para el riego de cultivos de tallo alto (Ollaquindia, 2013).  

En suma, en las fases de prestación de los servicios de agua se observa el tránsito de los factores 

que contribuyen a un uso no eficiente del recurso: la sobreexplotación de los acuíferos, los 

riesgos naturales de salinización, el desperdicio del recurso tanto por infraestructuras obsoletas 

como por las tomas clandestinas, las fallas en los medidores instalados y sin servicio, y la 

necesidad de acelerar la reutilización del agua ya que se cuenta con plantas de tratamiento que 

sanean la totalidad de las aguas. 

                                                           
29 Este porcentaje estatal es menor debido a que se añade 13.92 por ciento de agua desechada en fosas sépticas 

(INEGI, 2016). 
30 De acuerdo a la información proporcionada por JIAPAZ la zona cubre un 98 por ciento de saneamiento con cinco 

plantas, Osiris, Poniente, El Orito, Morelos y La Coruña (JIAPAZ, 2017). 
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Manejo de residuos sólidos 

El rubro de recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos urbanos reporta al 

menos dos fragilidades de relevancia en cuanto a la cantidad de basura generada y la 

obsolescencia de la reglamentación municipal vigente. En materia de residuos sólidos urbanos 

resultan ilustrativos los datos del reporta en el Censo Nacional de Gobiernos Municipales y 

Delegacionales 2011 sobre el promedio diario de residuos que se recolectaban en el municipio 

de la capital zacatecana, el cual fue de 150,000 kg para el año 2010, ubicándose como el 

principal generador de residuos en la entidad, por encima del municipio de Guadalupe que para 

el mismo año recolectó 140,000 kg y Fresnillo 110,000 kg (INEGI, 2011c). Otro dato que ayuda 

a dimensionar la proporción de basura que se genera en el municipio de Zacatecas, es que los 

150,000 kg mencionados representaban el 14.2% de las 1´052,540 kg promedio diario que se 

recolectaban de residuos sólidos urbanos a nivel estatal. Para el 2014 los residuos sólidos 

bajaron a 120,000 kg promedio diario en el municipio de Zacatecas, que lo que representó un 

10.9% de 1´101,194 kg; dichas cifras contrastan con los 110,000 kg en Guadalupe y 126,300 kg 

en Fresnillo (ver Tabla 11.1). Otro aspecto a destacar a partir de la Tabla 11.1 es que los datos 

de residuos sólidos urbanos per cápita del municipio de Zacatecas están por encima que en 

cualquiera de los 58 municipios zacatecanos. 

Para el municipio de Zacatecas es importante considerar estas tendencias de generación de 

basura no solo por lo que representan como reto de manejo sustentable, sino porque implican 

un mejoramiento del sistema de recolección, de las unidades y de las prácticas de reciclaje, en 

donde se registran deficiencias. 

Tabla 11.1 Residuos sólidos urbanos generados en el municipio de Zacatecas 

comparativamente con Guadalupe, Fresnillo y otros municipios, en el contexto estatal y 

nacional 2010 y 2014. 

Municipio 

Residuos sólidos urbanos promedio 

diario (en kg.) 

Residuos sólidos urbanos promedio 

diario per cápita (en kg.) 

Año 2010 Año 2014 Año 2010 Año 2014 

Fresnillo 110,000 126,300 0.51 0.59 

Guadalupe 140,000 110,000 0.87 0.68 

Zacatecas 150,000 120,000 1.08 0.86 

Otros municipios 652,540 744,894 0.66 0.76 

Estatal 1,052,540 1´101,194 0.70 0.73 

Nacional 86,342,420 103´125,830 0.76 0.92 

Fuente: elaboración propia con base en INEGI 2011c y 2014c. 

Aire 

Otro problema crítico relacionado con el cambio climático es la contaminación del aire 

provocado por la creciente urbanización del municipio, que se manifiesta como efecto de la 

construcción de nuevas viviendas y vialidades, así como el aumento en el número de vehículos 

de motor en circulación. Un problema importante en este tema es la falta de información puntual 
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sobre la calidad del aire en las distintas áreas de la ciudad y de municipio, ya que solo se cuenta 

con la estación de monitoreo que administra la Secretaría del Agua y Medio Ambiente del 

Gobierno del Estado de Zacatecas. 

Incendios 

De acuerdo con datos del Anuario estadístico y geográfico de Zacatecas 2016 (INEGI, 2016a), 

la capital del estado sufrió en el 2015, tres incendios forestales que impactaron un total de cuatro 

hectáreas de su territorio, eventos que, a pesar de no ser tan considerables en el municipio, no 

se deben perder de vista para mantener las áreas naturales que le brindan servicios ambientales 

y un paisaje único a Zacatecas.  

Reglamentación en materia ambiental 

Una de los problemas que enfrenta el diseño de acciones en materia ambiental en el municpio 

es la falta de una regulación municipal adecuada en la materia. El Reglamento para la Protección 

al Ambiente y la Preservación Ecológica en el municipio de Zacatecas, vigente desde el 18 de 

septiembre de 2002, ha sido rebasado por las nuevas disposiciones ambientales, entre las que 

destacan: Ley General de Cambio Climático, Estrategia Nacional de Cambio Climático, 

Programa Especial de Cambio Climático 2014-2018, Ley del Cambio Climático para el Estado 

de Zacatecas y Municipios; esta última ley publicada el 23 de septiembre de 2015, que estableció 

una variedad de obligaciones a los gobiernos municipales entre las que sobresalen la obligación 

de que cada uno de los 58 municipios zacatecanos contaran a más tardar al 23 de marzo de 2016 

con sus respectivos reglamentos, manuales, normas y programas municipales en materia de 

cambio climático; situación que hasta el momento es un aspecto pendiente.  

El desarrollo municipal frente al cambio climático 

La institucionalidad del municipio de Zacatecas respecto a medidas de adaptación y mitigación 

frente al cambio climático registra fragilidad tanto por la dinámica económica que prevalece 

actualmente como por la obsolescencia de la reglamentación vigente en este rubro. Los 

problemas ambientales asociados al cambio climático que se manifiestan en erosión del suelo, 

escasez de agua y contaminación de acuíferos, del suelo y el aire se pueden complicar en mayor 

medida para los años próximos si tomamos en cuenta lo señalado por la Secretaría de Economía 

(2016: 25-31) que de las 116 empresas que cuentan con proyectos de exploración minera 

vigentes en el estado de Zacatecas, 16 corresponden a concesiones ubicadas en el municipio de 

Zacatecas, los cuales para próximos años realizarán extracción de minerales. Situación que de 

no establecer mejores condiciones para el desarrollo de la actividad, afectará aún más la calidad 

de vida de los habitantes del municipio, en referencia a la sobreexplotación de los acuíferos, la 

contaminación con metales pesados de los recursos hídricos y el aire en el municipio. 
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11.2. Diagnóstico participativo 

Para el PMD es importante tomar en cuenta la participación de la ciudadanía en la identificación 

de problemas ambientales y para el diseño de acciones de gobierno dirigidas a atender dichos 

problemas. De las metodologías participativas que se utilizaron durante el proceso de planeación 

fue posible identificar las principales preocupaciones sociales en materia de sostenibilidad 

ambiental y protección animal, así como también las oportunidades para mejorar la situación.  

La encuesta de opinión 

Los ciudadanos que participaron en el área de sostenibilidad ambiental y protección animal de 

la encuesta de opinión señalaron que las condiciones medioambientales en el municipio de 

Zacatecas se encuentran con un deterioro gradual (58.6%), hecho que vinculan con la falta de 

educación ambiental entre los ciudadanos, la deforestación por construcción de viviendas y 

carreteras, las emisiones procedentes de los autobuses y autos antiguos, la falta de interés por 

parte de las autoridades gubernamentales para diseñar políticas y estrategias de preservación 

ambiental así como de la falta de aplicación sanciones severas para aquellos que dañen el medio 

ambiente o hagan uso inadecuado de los recursos. 

De igual modo, expresaron que la protección de los animales en distintos ámbitos carece de 

fuerza por parte de las autoridades gubernamentales y de la ciudadanía en general (55.6%), 

debido a que existe un gran desconocimiento de la cultura del bienestar y protección animal, lo 

que deriva en algunos casos en abusos a cualquier clase de animal y al incumplimiento de la ley. 

Dicho lo anterior conviene destacar que otro de los señalamientos en la encuesta de opinión fue 

la falta de aplicación de infracciones o sanciones a los dueños de animales domésticos que no 

recogen los desechos que dejan en la vía pública, debido al problema de salud que representa 

para la población, el medio ambiente y la imagen de la ciudad. Asimismo, indicaron que en 

algunas zonas del municipio hay una gran cantidad de perros en condición de calle que 

representan un problema de seguridad para los ciudadanos por el comportamiento agresivo que 

presentan. 

Algunos de estos comentarios se reflejaron al momento de identificar la primera prioridad en 

esta área, dado que señalaron tres temas relacionados con la normatividad y la gestión del agua. 

En segundo lugar, se encuentran dos más en los que la ciudadanía puede jugar un rol muy 

importante para emprender cambios que beneficien el medio ambiente. Llama la atención que, 

de acuerdo a lo establecido por los participantes en esta área, nuevamente con un consenso de 

17.2% el tema de la captación, disponibilidad y calidad del agua vuelve figurar entre las 

primeras posiciones lo cual puede llevar a la conclusión que hay una seria preocupación por el 

abasto de este recurso que resulta vital para gran parte de las actividades que realizan los 

ciudadanos. Finalmente, la separación y manejo de residuos aparece como tercera prioridad y 

es que según los ciudadanos a medida que la población crece, también aumentan los desechos y 

los residuos (ver Tabla 11.2).  
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Tabla 11.2 Prioridades de atención en el área de Sostenibilidad ambiental y protección animal. 

Temas 
Prioridad 1 Prioridad 2 Prioridad 3 

% % % 

Capacidad del gobierno municipal en materia ambiental. 3.4 10.3 10.7 

Coordinación con gobierno federal y estatal. 3.4 0.0 0.0 

Reglamentos municipales en materia ambiental. 13.8 6.9 0.0 

Calidad del aire. 6.9 0.0 3.6 

Contaminación del suelo. 0.0 0.0 3.6 

Ruido. 3.4 0.0 0.0 

Captación, disponibilidad y calidad del agua. 13.8 17.2 10.7 

Uso y aprovechamiento de aguas residuales y de lluvia. 3.4 3.4 3.6 

Fomento y protección de áreas verdes. 3.4 10.3 7.1 

Prevención contra cambio climático. 0.0 3.4 7.1 

Uso eficiente de energía, energías alternativas y ecotecnologías. 10.3 3.4 7.1 

Separación, recolección y reciclaje de residuos o desechos. 6.9 3.4 28.6 

Vulnerabilidad y riesgo de desastres. 0.0 3.4 3.6 

Reglamentación, protección y cuidado animal. 13.8 3.4 0.0 

Capacitación y educación ambiental a la población. 10.3 17.2 7.1 

Cuidado forestal en la ciudad. 0.0 17.2 3.6 

Otros (especifique) 6.9 0.0 3.6 

Total 100.0 100.0 100.0 

Fuente: elaboración propia con base en los Resultados de la encuesta de opinión, marzo 2017. 

La percepción de los actores clave 

Por su parte, esta percepción se complementa con la información recabada durante las 

entrevistas donde los actores clave resaltaron la importancia de la educación ambiental para 

contribuir a mejorar y preservar los recursos naturales y el medio ambiente en general. Algunos 

de los comentarios que se hicieron respecto a este tema considerado como el de mayor 

relevancia en este instrumento participativo se relacionan con el desconocimiento de los 

problemas ambientales y la ausencia de compromiso por parte de la ciudadanía para asumir un 

papel proactivo en el cuidado del medio ambiente, el uso racional de los recursos y el respeto a 

hacia otras formas de vida. Algunos de los casos que demuestran la preocupación de los actores 

clave en este sentido son el uso desmedido del agua para lavar los vehículos, la contaminación 

por ruido, el alto consumo de productos envasados en PET,31 la costumbre de no separar basura 

en los hogares, el mal hábito de tirar la basura en la calle, en lotes baldíos, ríos y arroyos, el 

hecho de sacar las bolsas de basura antes o después de que el servicio de recolección acude a 

las colonias y por lo cual los perros tienden a dispersarla. 

Otro de los aspectos más mencionados fue la contaminación, principalmente del suelo por la 

acumulación de basura y heces de perro, así como el uso de pesticidas y agroquímicos en la 

zona rural. Adicionalmente se mostró interés por la escasez y la calidad de áreas verdes en el 

                                                           
31 Se refiere a tereftalato de polietileno. 
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municipio, así como su difícil accesibilidad como por ejemplo en el caso del parque Arroyo de 

la plata.  

Diagnóstico integrado 

La conjunción entre los resultados estadísticos obtenidos al analizar las dinámicas sobre temas 

referentes a la sostenibilidad ambiental, a la par de las percepciones ciudadanas sobre los 

aspectos de mayor urgencia en el municipio, permiten resumir los problemas en la materia son 

los siguientes: 

1. Generación sistemática de información sobre los problemas ambientales del municipio 

mediante monitoreo permanente dirigido a identificar el comportamiento temporal y la 

distribución socioespacial del problema. 

2. Revisión, evaluación y actualización de leyes y reglamentos en materia ambiental.  

3. Inadecuada regulación de los cambios de uso de suelo y falta de seguimiento a cambios 

autorizados y cambios no autorizados. 

4. Insuficiente capacidad gubernamental en materia de inspección, vigilancia y aplicación de 

las normatividades vigentes. 

5. Ausencia de un plan de manejo integral del agua, esto debido a los problemas relacionados 

con su disponibilidad, captación, calidad, distribución, uso y cobro.  

6. La necesidad de fortalecer e impulsar una mayor difusión de los problemas ambientales y 

la ampliación y mejoramiento de los programas de la educación ambiental. 

7. La falta de cobertura total del servicio de recolección de basura, relacionado a la falta de 

presupuesto, de maquinaria y equipo adecuado para las distintas zonas de la ciudad.  

8. Inexistencia de marcos normativos para la protección de los derechos de los animales. 
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12.  ASPECTOS DE GOBIERNO Y SERVICIOS PÚBLICOS 

12.1. Tendencias e indicadores generales 

Entre las características más importantes que tiene el gobierno municipal es la cercanía que tiene 

con la población y, por lo tanto, su capacidad de entendimiento de los problemas y el 

conocimiento de las oportunidades para darles solución. En consecuencia, su administración 

pública debe ser eficaz y eficiente para poder atender las necesidades más sentidas de los 

ciudadanos, entre los que se encuentran algunos relacionados con la cobertura y calidad de los 

servicios públicos como alumbrado público, recolección, tratamiento y disposición final de 

basura, suministro de agua potable, alcantarillado y otros (SAGARPA et al., 2004). 

Servicios públicos32 

El H. Ayuntamiento de Zacatecas cuenta con áreas específicas para suministrar de una manera 

más eficiente cada uno de los servicios públicos que le competen. Todas ellas se enfrentan día 

con día a una diversidad de retos que deben ser superados para satisfacer de manera puntual las 

necesidades básicas de los 146,147 habitantes que se encuentran distribuidos entre la zona 

urbana y rural del municipio. Al respecto se pueden señalar los siguientes datos: 

- En lo que respecta al alumbrado público, el municipio cuenta con un total de 24,000 

luminarias y 27 fuentes ornamentales iluminadas. Aproximadamente, el departamento 

de alumbrado atiende 375 reportes por mes y revisa periódicamente el adecuado 

funcionamiento de la red de alumbrado en las colonias, barrios, parques y comunidades, 

además de 48 edificios que dependen del Ayuntamiento. 

- En relación con las áreas verdes, en el municipio existen un total de 37 parques. 

Asimismo, la dependencia encargada de su conservación también presta atención a 12 

jardineras que están distribuidas en diferentes puntos de la capital.  

- Hay 36 plazas, plazuelas y plazoletas a las cuales se les da mantenimiento.  

- Se cuenta con 90 espacios deportivos municipales de los cuales 41 cuentan con áreas 

verdes, aparatos deportivos y canchas dobles. La mayoría requiere rehabilitación. 

- El municipio sólo cuenta con tres panteones: el Panteón de Herrera, Panteón La Purísima 

y Panteón Jardines del Recuerdo. 

- El rastro tiene 35 años brindando los servicios de degüello de ganado bovino, porcino y 

ovicaprino, refrigeración de canales y transporte de las mismas con una subutilización 

significativa. 

- Actualmente, los tianguis que se encuentran en funcionamiento son 7 con 243 

comerciantes registrados (ver Tabla 12.1).33 

                                                           
32 Información oficial del municipio. 
33 No se contabilizan los comerciantes eventuales ni los del mercado de abastos ya que el padrón se encuentra en 

actualización.  
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Tabla 12.1 Tianguis y comerciantes registrados en el municipio de Zacatecas, 2017. 

Nombre del tianguis No. de comerciantes registrados 

Alma obrera 44 

Francisco E. García 69 

Lázaro Cárdenas 10 

Boliche 60 

Marianita 5 

Fierreros 55 

Mercado de abastos Padrón en actualización 

Fuente: elaboración propia con base en información del Gobierno municipal, 2017. 

Si bien existe la JIAPAZ, el gobierno municipal a través de la Secretaría de Desarrollo Social 

distribuye agua potable y purificada en 20 diferentes colonias que se encuentran en situación 

irregular. Estas colonias se abastecen de agua una vez cada 15 días a través de dos pipas con 

10,000 litros de agua potable y 3,000 litros de agua purificada. 

Por su parte la Secretaría de Servicios Públicos junto con la JIAPAZ atienden en promedio 3 o 4 

reportes diarios sobre problemas en las redes de alcantarillado.  

El municipio cuenta con 27 rutas de recolección de basura que se turnan toda la semana, a 

excepción de los domingos. Al día se estima que se recolectan 127 toneladas de basura los cuales 

son entregadas a la Junta Intermunicipal para la Operación del Relleno Sanitario (JIORESA).  

Por su parte, la Unidad de Enlace y Acceso a la Información del Gobierno Municipal recibe y 

responde aproximadamente 45 solicitudes de información de forma mensual. 

Por otro lado, en general el área de control canino ha incrementado en el número de ingresos en 

un 80% en diez años (ver Tabla 12.2); las vacunas se han incrementado consistentemente en el 

período de 2006 a 2011 donde se observó el valor más alto, sin embargo, de un año a otro, 2011 

a 2012, hay una caída del 50% y en ese nivel se ha mantenido. El problema parece ser la 

disminución en una medida de sanidad animal como la vacunación para evitar la propagación 

de la rabia y otras complicaciones de salud pública generadas por el contacto con mascotas 

caninas principalmente. 

Un comportamiento más estable lo reportan las cifras de sacrificios. Sólo los años de 2012 y 

2013 mostraron las cifras más altas del indicador. Las cifras mismas permiten reconocer cierta 

tendencia a mantener un desempeño estático, lo cual no permite apreciar lo que la tendencia 

general parece indicar en el sentido de un incremento por la preferencia de las mascotas con los 

años recientes. Para ratificar lo anterior, es suficiente con observar la tendencia del indicador de 

consultas que no corresponde con los otros indicadores, pues muestra una tendencia a la baja lo 

cual deja ver, tal vez, la misma caída en el número de vacunas y en consecuencia de eventuales 

problemas de salud pública. 
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Tabla 12.2 Datos relevantes sobre el Centro de Control Canino, Zacatecas 2016. 

 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Ingresos 1,073 1,248 1,101 859 798 1,310 1,825 2,078 2,094 1,650 1,696 

Vacunas 351 572 675 166 300 2,067 1,019 911 960 1,184 1,081 

Sacrificios 932 1,084 997 669 630 844 1,132 1,349 1,271 1,053 1,075 

Consultas - - - - - - 71 54 25 29 39 

Fuente: elaboración propia con base en información del Gobierno municipal, 2017. 

12.2. Diagnóstico participativo 

Para el H. Ayuntamiento de Zacatecas 2017-2018 es importante saber cuál es la percepción de 

los ciudadanos respecto a su labor administrativa y la eficiencia de los servicios públicos que 

presta a fin de impulsar acciones que permitan mejorar las condiciones de desarrollo del 

municipio. A partir de una gama de metodologías participativas que fueron recibidas con 

entusiasmo, fue posible conocer y evaluar las opiniones de los ciudadanos respecto a estos 

temas. A continuación, se presenta un análisis de los resultados. 

La encuesta de opinión  

La pregunta inicial consistió en indagar sobre el trabajo del gobierno municipal en general y las 

actividades que realiza para satisfacer las necesidades básicas de sus habitantes a través de la 

prestación de servicios públicos. En términos generales, se considera que va de regular a malo, 

aunque existe un gran porcentaje que reconoce que hay voluntad por parte de las autoridades 

para atender los problemas, además de argumentar que el recorte presupuestal es uno de los 

factores que han limitado la labor gubernamental. Algunos otros piensan que es necesario que 

las autoridades se vinculen más con los ciudadanos para que comprendan y observen las 

necesidades que deben atenderse en el municipio de manera urgente. Finalmente, los 

participantes en la encuesta de opinión destacaron la importancia de incluir a la participación 

ciudadana en los procesos de toma de decisiones. 

En la Tabla 12.3 se muestran los problemas que fueron identificados en esta área y los valores 

que le otorgaron los ciudadanos al definir los tres con mayor prioridad. Se observa que existe la 

sensación de que es urgente atender el problema de la corrupción (25.6%) que por 2.5 puntos 

superó al de seguridad pública (23.1%) al definir la primera prioridad. Este último sobresale 

como segunda prioridad de atención con un valor de 22.2%, mientras que en tercer lugar con un 

valor de 18.2% se ubica nuevamente la corrupción y el tema de la recolección de basura. 

La percepción de los actores clave 

Otro acercamiento importante para conocer las opiniones de la población sobre los problemas y 

propuestas de solución fue el que se realizó a través de entrevistas semiestructuradas a actores 

clave. Durante esta fase se identificaron los principales temas en los que es necesario emprender 

acciones para mejorar el desempeño administrativo del gobierno municipal y su eficiencia en la 

prestación de servicios. El primero de ellos tiene que ver con infraestructura y equipamiento, 
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señalando de manera específica los problemas que se muestran en la Tabla 12.4. Hay que 

mencionar que los primeros cinco fueron los más señalados por los actores.  

Tabla 12.3 Temas y problemas prioritarios del área de gobierno y servicios públicos. 

Tema 
Prioridad 1 Prioridad 2 Prioridad 3 

% % % 

Transparencia, acceso a la información y rendición de 

cuentas. 
7.7 11.1 0.0 

Seguridad pública. 23.1 22.2 12.1 

Corrupción. 25.6 19.4 18.2 

Coordinación metropolitana y con gobierno Estatal y 

Federal. 
0.0 0.0 6.1 

Sistemas de información (automatizar procesos). 2.6 2.8 0.0 

Promoción de la participación ciudadana. 2.6 0.0 15.2 

Gestión de recursos extraordinarios. 0.0 5.6 3.0 

Gasto eficiente del presupuesto público. 10.3 11.1 12.1 

Aplicación de leyes y reglamentos. 0.0 2.8 0.0 

Atención eficiente a la ciudadanía. 7.7 8.3 3.0 

Digitalización de servicios. 5.1 2.8 3.0 

Recolección de basura. 5.1 2.8 18.2 

Rastro municipal. 0.0 0.0 3.0 

Panteones. 0.0 0.0 3.0 

Alumbrado público. 0.0 0.0 0.0 

Pavimentación y bacheo. 7.7 5.6 0.0 

Cuidado y mantenimiento de jardines y espacios 

públicos. 
0.0 2.8 3.0 

Otros (especifique) 2.6 2.8 0.0 

Total 100.0 100.0 100.0 

Fuente: elaboración propia con base en los Resultados de la encuesta de opinión, marzo 2017. 

Tabla 12.4 Problemas en materia de infraestructura y equipamiento. 

Problema 

Vialidades en mal estado. 

Carencia de recursos para dar mantenimiento a la infraestructura de agua potable. 

Desgaste de la red hidráulica del CHZ. 

Baja la cobertura de la red de alumbrado público en las colonias. 

El mal estado y la insuficiencia de vehículos de recolección de basura. 

Saturación de vialidades principales. 

Deficiencia en la cobertura de agua potable. 

Plantas de tratamiento de agua. 

Insuficiencia en la cobertura de la red de alcantarillado. 

Proyectos de generación de energía limpia. 

Infraestructura en desuso. 

Falta de instalaciones deportivas en las comunidades rurales. 

Carencia de infraestructura para personas con discapacidad y personas de la tercera edad. 

Carencia de clínicas de salud en las comunidades rurales. 

Calidad de la infraestructura educativa. 

Limitaciones en la cobertura de telecomunicaciones. 

Fuente: elaboración propia con base en información de campo, marzo 2017. 
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El segundo tema más mencionado en las entrevistas tiene relación con los resultados de la 

encuesta de opinión, la corrupción. La mayoría de los actores piensan que este es el principal 

factor que limita el desarrollo del municipio y por lo que además el gobierno ha perdido la 

confianza y la credibilidad de los ciudadanos. Por otro lado, la aplicación de leyes y reglamentos 

es otro tema que preocupa a la población en aspectos como la invasión de las vías peatonales 

por parte de los comerciantes en áreas como La Plaza Bicentenario, la calle Arroyo de la Plata 

y el estacionamiento de autos en lugares prohibidos. Finalmente, otros dos temas que se 

señalaron de manera reiterada son la participación ciudadana y la necesidad de emprender 

acciones entre los diversos actores de la sociedad, esto para impulsar cambios en favor del 

municipio. 

Diagnóstico integrado 

Derivado de la información proporcionada por el municipio y el análisis de los instrumentos de 

participación ciudadana se exponen a continuación de manera breve los principales problemas 

y percepciones ciudadanas en materia de gobierno y servicios públicos. 

1. Altos índices de corrupción. 

2. Baja cobertura y reducida eficiencia en la prestación de los servicios públicos. 

3. Ausencia de mecanismos para la participación ciudadana. 

4. Escasos instrumentos de rendición de cuentas y opacidad en la información pública. 

5. Ejercicio deficiente del presupuesto público y carga excesiva de la deuda en el 

funcionamiento municipal. 

6. Deficiente desempeño de las actividades de la administración municipal. 

7. Obsolescencia y falta de aplicación a la normatividad municipal. 

8. Marcado deterioro en la infraestructura de agua, drenaje, alumbrado público y vialidades. 

9. Insuficiente y envejecimiento del parque vehicular municipal. 
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13. ASPECTOS DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 

13.1  Tendencias e indicadores generales 

La historia demuestra que la seguridad como expresión de una necesidad vital del ser humano 

es y ha sido siempre, una de las preocupaciones centrales de toda la sociedad (Peña, 2011: 139). 

Ésta es paralelamente, una condición fundamental para el desarrollo de las personas y de la 

sociedad en su conjunto porque implica certeza y ausencia de riesgo, amenaza o daño. En este 

contexto, la seguridad es una construcción social y cultural que por ende está sujeta a distintos 

actores sociales. Esta exigencia y condición necesaria representa hoy en día, un desafío 

sustantivo en la gestión pública y la responsabilidad de los gobiernos democráticos y constituye 

a la vez, uno de los íconos de la crisis en la sociedad moderna, apreciación que surge desde la 

perspectiva sociológica de la sociedad del riesgo y de un enfoque centrado en la seguridad de 

las personas. Es un hecho indiscutible que actualmente el enfoque sobre la seguridad y las 

formas de alcanzar los niveles requeridos están en directa relación con la democracia y que la 

seguridad tiene como finalidad última, servir a la misión del Estado quien a su vez debe 

contribuir a crear las condiciones sociales que permitan a todos y a cada uno de los integrantes 

de la comunidad nacional su mayor realización espiritual y material posible con pleno respeto a 

las garantías que establecen las Constituciones Políticas y Ordenamientos Jurídicos de cada país. 

Bajo la perspectiva anterior, desde los años noventa del siglo anterior, a nivel de los organismos 

internacionales como la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y las universidades más 

reconocidas del mundo como Harvard y otras más, han impulsado el concepto de seguridad 

humana (ciudadana) desde la perspectiva de los derechos humanos y conformado por siete 

dimensiones (económica, alimentaria, de salud, ambiental, personal, comunitaria y política), 

mismo que se ha convertido en el eje de la gobernabilidad de los países mediante la interrelación: 

desarrollo, gobernabilidad y seguridad humana.  

Incidencia delictiva  

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 

del INEGI (2016f), entre marzo y abril del 2016 el 75.3% de la población con 18 años y más que 

hasta ese momento vivía en la ZMZG se sentía inseguro, y es que de acuerdo con la misma fuente 

los delitos cometidos en la zona han incrementado y en especial aquellos que tienen que ver con 

amenazas verbales, robo parcial o total de vehículos y lesiones, sin mencionar que algunos de 

éstos y de otro tipo, no son reportados (89.9%). 

Los datos disponibles a nivel municipal que genera el Sistema Nacional de Seguridad Pública 

sobre incidencia delictiva, corresponden a delitos del fuero común, es decir aquellos que tienen 

una afectación directa sobre las personas (Ministerio Público de la Federación, 2017). En la 

Gráfica 13.1 se observa que entre 2015 y 2016 la tasa de delitos del fuero común más alta de los 

municipios que conforman la ZMZG la tuvo Zacatecas. 
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Gráfica 13.1 Tasa de delitos del fuero común en la ZMZG, 2015 y 2016. 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

2015-2016; CONAPO (2015) y Encuesta Intercensal (INEGI, 2015) 

* Tasa por cada 10,000 habitantes. 

En cuanto a los delitos de alto impacto, se puede destacar lo siguiente: 

a) El año 2016 tuvo el mayor número de carpetas de investigación por homicidios (72) 

luego del año 2012 donde se registraron 90. Del total de los registros en 2016, 58 fueron 

de tipo doloso de los cuales el 72.4% se consumaron con arma de fuego (ver Gráfica 

13.2).  

 

Gráfica 13.2 Número de carpetas de investigación por tipo de homicidios en Zacatecas,  

2011- 2016. 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

2017. 

b) En la Tabla 13.1 se muestra el número de carpetas de investigación por secuestros 

ocurridos en la ZMZG desde el año 2011 y hasta 2016. Para los últimos dos años se 

observa una caída en el número de carpetas y averiguaciones previas en el municipio de 

Zacatecas respecto a los primeros años.  
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Tabla 13.1 Número de secuestros en la ZMZG, 2011- 2016. 

Año* Guadalupe Morelos Zacatecas 

2011 - - 21 

2012 - - 13 

2013 - - 15 

2014 1 0 6 

2015 6 0 2 

2016 9 1 5 

Fuente: elaboración propia con base en datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

2017. * No hay información disponible para los municipios de Guadalupe y Morelos. 

 

c) En lo que respecta a extorsión, se presentó una notable disminución del 50% en las 

carpetas de investigación desde el año 2013 y hasta el 2016. 

d) En la Gráfica 13.3 se expone el número de carpetas de investigación por subtipo de robo 

en el municipio de Zacatecas desde el año 2011 y hasta el 2016. En particular, resulta 

importante mencionar que se presenta con mayor frecuencia en todos los años, el subtipo 

“otros” cuya falta de datos limita su análisis. Un dato que sobresale es el robo a vehículos 

que repuntó en 2012, aunque para los siguientes años disminuyó drásticamente.  

Gráfica 13.3 Carpetas de investigación por robos, Zacatecas, 2011-2016. 

 

Fuente: elaboración propia con base en datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

2017. 

e) En promedio se han registrado 33 violaciones los últimos 6 años. 

13.2 Diagnóstico participativo 

Los diferentes mecanismos de consulta ciudadana permitieron conocer las opiniones de la 

población zacatecana respecto a diversos temas de importancia para el desarrollo municipal. En 

general, el tema de mayor preocupación fue el de seguridad. A continuación, se presentan los 

principales resultados.  

0

500

1000

1500

2000

2500

2011 2012 2013 2014 2015 2016

N
ú
m

er
o

 d
e 

ca
rp

et
as

 d
e 

in
v
es

ti
g
ac

ió
n

Año

Casa habitación Negocio Transeúntes Transportistas Vehículos Otros



 

106 
 

La encuesta de opinión 

En cuanto a la percepción de los participantes en la encuesta de opinión sobre las condiciones 

de seguridad en el municipio de Zacatecas, la mayoría indicaron que son malas, esto porque 

durante los últimos años ha incrementado el número de secuestros, robos a transeúntes y a casa 

habitación. De acuerdo con los comentarios, gran parte de éstos no son reportados por temor y 

desconfianza hacia las autoridades. Además, consideran que hay dos factores que aumentan su 

nivel de preocupación por el tema y se relacionan con los elementos de seguridad, puesto que 

desde su perspectiva no cuentan con la capacitación ni el equipamiento para responder a una 

situación de emergencia de manera eficiente. 

En la Tabla 13.2 se exponen los temas prioritarios en materia de seguridad que de acuerdo a los 

participantes se deben atender de manera inmediata. La primera es la prevención del delito por 

zonas y barrios (33.3%). Posteriormente, con un valor por encima del 20%, la capacitación, la 

corrupción y el abuso de los elementos de seguridad, así como la prevención del delito que fue 

señalado anteriormente, sobresalieron como segunda prioridad. Finalmente, en la prioridad tres 

se vuelve a dar énfasis en la corrupción y abuso de los elementos con 31.6%. 

Tabla 13.2 Temas prioritarios en el área de Seguridad y justicia. 

 Tema 
Prioridad 1 Prioridad 2 Prioridad 3 

% % % 

Sistemas de información sobre seguridad. 0.0 0.0 5.3 

Equipamiento de los cuerpos de seguridad. 16.7 5.0 10.5 

Capacitación a los elementos de seguridad. 4.2 20.0 10.5 

Prevención del delito por zonas y barrios. 33.3 20.0 5.3 

Horarios de atención y vigilancia. 0.0 5.0 0.0 

Capacidad de respuesta a quejas y llamadas de 

emergencia. 
0.0 0.0 5.3 

Corrupción y abuso de los elementos de seguridad. 25.0 20.0 31.6 

Coordinación con gobierno estatal y federal en 

seguridad. 
4.2 5.0 10.5 

Violencia intrafamiliar. 4.2 0.0 5.3 

Promoción y protección de los derechos humanos. 0.0 5.0 5.3 

Respeto a libertades ciudadanas. 0.0 0.0 0.0 

Programa de atención a grupos vulnerables. 4.2 5.0 0.0 

Reglamento y protocolos de actuación de los policías. 4.2 0.0 0.0 

Confianza y credibilidad por parte de los ciudadanos 

hacia los cuerpos de seguridad. 
0.0 5.0 10.5 

Protección civil. 0.0 5.0 0.0 

Otros (especifique) 4.2 5.0 0.0 

Total 100.0 100.0 100.0 

Fuente: elaboración propia con base en los Resultados de la encuesta de opinión, marzo 2017. 

La percepción de los actores clave 

La percepción de los actores clave a través de las entrevistas semiestructuradas, permitió 

conocer que la población zacatecana se encuentra muy alarmada por el escenario de inseguridad 
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que se vive en el municipio desde hace varios años, pero en especial durante los últimos meses. 

Algunos de ellos evidenciaron cómo han modificado su modo de vida para no exponerse a 

ningún tipo de peligro. Por ejemplo, los comerciantes y prestadores de servicios señalaron que 

ahora cierran más temprano sus negocios a pesar de que esto implica que exista una reducción 

en ventas y por lo tanto en sus ingresos. Algunos otros, cambian diariamente sus rutas de camino 

al trabajo, escuelas u otros y en general todos los ciudadanos procuran no salir a altas horas de 

la noche y si lo hacen, suele ser acompañados. 

Otro de los temas que destacaron fue el incremento de asaltos a plena hora del día en diferentes 

zonas de la ciudad como por ejemplo en la calle Quebradilla, los callejones del CHZ y La Plaza 

Bicentenario. Se debe agregar que ante estas situaciones los ciudadanos han dejado de confiar 

en las autoridades y en los policías; señalan la importancia en la capacitación a policías, mejor 

equipamiento y exámenes de confianza frecuentes puesto que su credibilidad se ha perdido 

luego de ver casos de corrupción, abuso y colusión de policías con grupos delictivos. Asimismo, 

algunos de los ciudadanos reconocieron que el aumento en la cobertura de alumbrado público 

en sus colonias es un factor que ha mejorado las condiciones de seguridad de su entorno, sin 

embargo, recalcaron que es necesario que haya más rondines por parte de la policía municipal. 

Entre otros temas la población relacionó la situación de inseguridad con vandalismo, la 

drogadicción y alcoholismo en jóvenes y adolescentes. 

Diagnóstico integrado 

A partir del análisis de datos sobre las tendencias en el área de seguridad pública y la 

información proporcionada por parte de los ciudadanos se identificaron las siguientes 

prioridades de atención: 

1. Ausencia de estrategias de prevención del delito por zonas y barrios en el municipio de 

Zacatecas y el resto de la ZMZG.  

2. Insuficiente capacitación a elementos de seguridad, así como de equipamiento adecuado para 

realizar de manera eficiente su labor.  

3. La corrupción y abuso por parte de las instituciones y el personal encargado de garantizar la 

seguridad de los ciudadanos. Esta situación ha provocado desconfianza y falta de credibilidad 

de la institución y la corporación misma. 

4. El incremento en el número de homicidios y secuestros no reportados ha provocado la 

sensación de temor, angustia y pánico entre de los habitantes. 

5. Aumento de robos y asaltos a transeúntes.  

6. Falta de registro y seguimiento de las zonas con mayor incidencia de inseguridad para diseñar 

una estrategia colectiva de solución. 

7. Necesidad de mayor coordinación entre instituciones gubernamentales para brindar mayor 

seguridad a los ciudadanos. 
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14.  ASPECTOS CULTURALES Y DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 

14.1. Tendencias e indicadores generales 

Dado su valor y reconocimiento, el cuidado e impulso de los activos culturales y patrimoniales 

del municipio de Zacatecas representan un componente central en la estrategia de desarrollo 

municipal. En el presente apartado se analizan, desde las perspectivas cuantitativa y cualitativa, 

las condiciones actuales del Patrimonio Cultural tangible e intangible del municipio a partir de 

un recuento de la infraestructura destinada a actividades culturales. Para ponderar su 

importancia se le coteja con la de otros municipios y entidades federativas. Esto permite 

identificar áreas de oportunidad para la hechura de propuestas de solución a problemas 

específicos y para el aprovechamiento de este patrimonio como componente del proceso de 

desarrollo que se puede impulsar mediante cooperación pública y privada, con una adecuada 

coordinación de esfuerzos. En cada sub-apartado se hace un análisis de la importancia de los 

significados compartidos en torno al patrimonio material e inmaterial. 

Con fines metodológicos y operativos, en este PMD el concepto Cultura será definido como: 

cualquier manifestación en la que, haciendo uso de los sonidos, las letras, los movimientos, las 

imágenes, los sabores, las ideas, las acciones y los pensamientos, se exprese algo humano en 

relación con el entorno y sus formas de apropiación, con el otro y su incorporación a la vida 

social o con la historia en relación con el presente y el futuro.34 Considerando la definición 

anterior, las autoridades culturales del municipio de Zacatecas toman en sus manos la 

responsabilidad de: asimilar, organizar, investigar, rescatar, preservar y difundir las distintas 

manifestaciones culturales creadas en el territorio del municipio de Zacatecas. 

Lo anterior de acuerdo a los lineamientos de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

de 1948 y la Carta de las Ciudades Educadoras (1990), que consideran el acceso a la cultura y a 

la educación como imprescindibles para la realización cabal de los derechos y libertades 

fundamentales de los individuos; el desarrollo humano y comunitario en general. 

Espacios y actividades culturales 

A nivel nacional e internacional, el municipio de Zacatecas se destaca, entre otras cosas, por su 

riqueza patrimonial–cultural y por el cuidado ciudadano del mismo. Este espacio de 442 km2 es 

escenario de eventos artísticos nacionales e internacionales, y lugar donde el quehacer cultural 

está vinculado a la vida cotidiana. De acuerdo con el Foro de Diagnóstico para la Elaboración 

del Plan Municipal de Desarrollo 2017-2018, para los habitantes del municipio, particularmente 

los de la cabecera, ni las actividades ni los recintos culturales significan entretenimiento, sino 

que representan un reflejo de sus ideas, intenciones, críticas y formas de posicionarse frente a 

diversas realidades. Como Ciudad Educadora, el municipio de Zacatecas es un ente complejo, 

plural y con identidad propia que se relaciona con el territorio, pero también con los ciudadanos 

                                                           
34 Elaboración propia. 
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que intercambian y comparten bienes simbólicos y materiales con miras a enriquecer la vida 

colectiva. 

Este municipio cuenta con la decidida y frecuente participación de promotores culturales, 

artistas, artesanos, grupos, patronatos y creadores en el diseño, implementación y evaluación de 

políticas culturales, porque estas actividades son parte de la definición comunitaria de lo 

zacatecano. Son los propios zacatecanos quienes guían a las autoridades para que se celebren 

proyectos de cooperación o de inversiones nacionales e internacionales. Con una población que 

participa de esa forma, no es extraño que el municipio sea un referente para la organización de 

eventos, en los que el protagonismo lo tiene la ciudadanía; tampoco que en la ciudad de 

Zacatecas se resguarden espacios culturales que convocan a propios y extraños.  

En materia de museos, Zacatecas es la segunda ciudad con mayor número de recintos de este 

tipo por habitante en el país. De los 1,252 museos que existen en México, según el Sistema de 

Información Cultural (2016), el estado tiene 38, lo que representa poco más del 3% del total. De 

esos 38, 12 se encuentran en la cabecera, por lo que en él existe un recinto de este tipo por cada 

12 mil habitantes. La capital concentra el 0.95% del total de museos de México, una cantidad 

extraordinaria si se coteja con la participación de estados vecinos como Aguascalientes y San 

Luis Potosí, que suman en conjunto 40 museos en 70 municipios, lo que significa 84 mil y 99 

mil habitantes por museo, respectivamente. 

Sin embargo, la aportación del municipio en materia de espacios culturales no es sólo en la 

cantidad, también en calidad. De acuerdo con Alberto Ruy Sánchez, director de la revista Artes 

de México en su número 34, en el municipio de Zacatecas están algunos de los mejores museos 

del país y uno inigualable: el Museo de Arte Abstracto Manuel Felguérez, el único en su tipo en 

toda América Latina, un recinto clave para comprender el arte abstracto mundial. “Un museo 

que define (literalmente otorga fortaleza) el arte abstracto de varios países y principalmente de 

México” (Sánchez, 2002: 20). 

El Museo Manuel Felguérez resguarda la obra de más de 110 creadores nacionales y extranjeros; 

destaca por contar con un espacio de 500 m2 en los que se exhiben los 12 murales monumentales 

realizados a petición de Fernando Gamboa para el Pabellón de México en la Exposición Mundial 

Osaka en 1970. Obras ejemplares por su ejecución, características estéticas, y vigencia de sus 

críticas al mundo globalizado. En el Mural Colectivo, realizado por los 11 artistas plásticos,35 

convocados por Gamboa, se denuncia, en un enorme lienzo de 6x8 metros “El angustioso 

desajuste de la equivocada aplicación de la máquina, la tecnología y la ciencia no utilizadas 

para el beneficio y la armonía de los pueblos” (Conde y Lozano, 2002: 178). 

Este paradigmático museo, como lo denomina Leila Driben (2006), se ubica en un edificio del 

Siglo XIX que fue Seminario Conciliar de la Purísima de Zacatecas en 1888, y que desde 1964 

hasta 1995 fue cárcel. En 1998 se convierte en el mejor conocido como Museo Felguérez; 

                                                           
35 Los artistas en cuestión son: Lilia Carrillo, Manuel Felguérez, Fernando García Ponce, Arnaldo Coen, Francisco 

Corsas, Roger Von Gunten, Francisco Icaza, Gilberto Aceves Navarro, Brian Nissen, Antonio Peyrí y Vlady. 
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recinto dividido en 15 salas, una de las cuales está destinado a la exhibición de obra creada por 

artistas zacatecanos. Otros museos que alberga la cabecera municipal son el Museo Rafael 

Coronel, cuyo acervo incluye 10 mil máscaras de distintos países; el Museo Francisco Goitia, 

de los primeros de arte contemporáneo en México, y el Museo Pedro Coronel, donde se exhiben 

obras de Dalí, Picasso, Miró, Braque, Hagart, Chagall, Kandinski, Basarelli, entre otros. 

Contar con esta cantidad y diversidad de museos hace que los habitantes del municipio de 

Zacatecas tomen como una tarea personal su cuidado y promoción. Los museos de la capital 

tienen actividades todo el año, pero en su agenda hay espacio para acciones que articulan a los 

zacatecanos en torno a su patrimonio. Los museos son lugares de graduaciones, paseos 

escolares, presentaciones editoriales, disertaciones académicas e incluso de debates políticos. 

En ese sentido, para los habitantes del municipio los museos no son espacios pulcros e 

intocables, sino parte fundamental de la experiencia cotidiana de habitar la ciudad.  

La ciudad de Zacatecas es también escenario de distintos festivales culturales. De los 18 que se 

realizan en todo el estado (el 2.16% del total nacional) el municipio participa con 11, seis de los 

cuales tienen la categoría internacional (Sistema de Información Cultural, 2016), entre los que 

destacan: 

• Festival Internacional de Teatro de Calle. 

• Festival cosmicómico de Teatro Alternativo Internacional. 

• Festival Internacional de Jazz y Blues Zacatecas. 

• Festival Internacional de la Narración Oral. 

• Festival Internacional de Poesía Ramón López Velarde y; 

• Festival Zacatecas del Folclor Internacional “Gustavo Vaquera Contreras”. 

Los otros cinco: el Festival de la Diversidad Sexual, el Festival Cultural Zacatecas, el Festival 

del Día de Muertos Fray Joaquín Bolaños, el Festival de Música Manuel M. Ponce y Festival 

de Cine Zacatecas han alcanzado renombre nacional por su calidad y organización, y cada año 

crecen en presupuesto y capacidad de convocatoria. Si bien es cierto que festivales como el 

Cultural Zacatecas son estatales, con presencia nacional e internacional, se considera en esta 

lista porque de acuerdo con los últimos dos programas que corresponden a la edición 30 y 31, 

respectivamente, más del 80% de las actividades se realizan en alguno de los foros de este 

municipio. 

Esta habitual presencia y oferta cultural, deriva en que la capital zacatecana y algunas de las 

comunidades que componen al municipio estén en constante reestructuración y reasignación de 

uso del espacio público. Dependiendo de la temporada del año plazas, plazuelas, jardines, 

iglesias y callejones que en la cotidianeidad cobijan a familias zacatecanas, se transforman en 

el escenario de actividades culturales de la más variopinta naturaleza. Sin embargo, es necesario 

señalar que desde 1993 cuando el CHZ de la ciudad entró en la Lista de Ciudades Patrimonio de 
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la Humanidad (UNESCO, 2009), 36 todas las modificaciones parciales o totales, se hacen con 

apego a los lineamientos de La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO), institución que en el año 2010 inauguró en Zacatecas un Centro 

Regional del Patrimonio Mundial para atender a los países del Caribe, Centroamérica y México, 

las modificaciones mencionadas son aprovechadas por la ciudadanía para resignificar los 

espacios, intercambiar ideas e involucrarse en el futuro de los lugares y el uso que se hará de 

ellos. 

Para tener un diagnóstico completo es imprescindible comparar, con la misma metodología, al 

municipio de Zacatecas con otros municipios del estado. En ese ejercicio se encontró que a pesar 

de las políticas encaminadas a terminar con el centralismo, la capital sigue siendo el lugar más 

importante de Zacatecas. La capital es el centro financiero, político, religioso y económico, pero 

también el corazón de la cultura, las artes y el entretenimiento del estado. De acuerdo con cifras 

del Sistema de Información Cultural (2016), el municipio, y particularmente la cabecera, son 

los lugares en los que se concentran la mayor parte de los espacios y ofertas culturales. 

De acuerdo con la Gráfica 14.1, de los 128 recintos culturales en el estado, el municipio 

concentra 64, es decir, que de los 58 municipios, la capital aglutina a la mitad de los espacios 

destinados a actividades de corte cultural. Algunos espacios como las Casas de Artesanías solo 

tienen presencia en el municipio: de seis recintos de este tipo que hay en el estado, seis están en 

el municipio. Un comportamiento no muy distinto al de galerías (cinco de seis), teatros (tres de 

seis) y bibliotecas (ocho de trece). En este tenor, es necesario mencionar que en el estado existe 

solo una Feria del Libro registrada en el Sistema de Información Cultural, y que ésta también se 

realiza en la ciudad de Zacatecas. 

Gráfica 14.1 Espacios culturales en el estado y el municipio de Zacatecas, 2016. 

 
Fuente: elaboración propia con base en los documentos del Sistema de Información Cultural, 2016. 

                                                           
36 La zona patrimonial está formada por 127 manzanas que comprenden 456 edificios con valor histórico, 

construidos entre los siglos XVI-XIX y de los cuales 15 estuvieron destinados al culto religioso (Meza, 2016). 
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Este fenómeno de concentración de oferta cultural pone a los habitantes del municipio de 

Zacatecas en franca ventaja en cuanto acceso y disfrute de este tipo de bienes. En relación con 

otros municipios importantes como Guadalupe, el comportamiento del acceso a oferta cultural 

también es digno de análisis. La comparación entre los municipios de Zacatecas y Guadalupe 

por su importancia en el quehacer cultural del Estado nos arroja que existe una oferta cultural 

permanente, sin embargo, como se expresa, en materia de infraestructura las condiciones son 

asimétricas: mientras que en el municipio de Zacatecas hay poco más de 24,000 personas por 

biblioteca, en Guadalupe hay casi 94,000; una distancia superada por el número de habitantes 

por museo, 12 y 94 mil, respetivamente. Llama la atención que de los seis teatros en el estado 

registrados ante el Sistema de Información Cultural, tres se ubiquen en el municipio de 

Zacatecas y ninguno en Guadalupe. Estas brechas en el acceso a los bienes culturales deriva en 

una focalización de la cultura, en un centralismo que es necesario combatir con miras a 

establecer gobiernos democráticos que doten a las ciudades de espacios que permitan el 

desarrollo personal, social y cultural de los habitantes. 

Fiestas y tradiciones  

El municipio de Zacatecas es rico en tradiciones de carácter religioso, relacionadas con el pasado 

colonial. Entre ellas destacan las dedicadas a la Virgen del Patrocinio, patrona de la ciudad; las 

actividades de Semana Santa y las Morismas de Bracho, una de las fiestas populares más viejas 

del país (Vértiz, 2001). 

Las celebraciones a la Virgen de Patrocinio, figura venerada en Oaxaca, Guerrero y Guatemala, 

se remontan a una Cédula Real emitida en el siglo XVII que ordenaba a los zacatecanos su 

veneración en el mes de septiembre. Desde entonces hasta nuestros días, la fiesta de la Virgen 

del Patrocinio une a la gente de los barrios y a los gremios de la ciudad en torno a la patrona del 

estado. Actualmente, esta fiesta se corresponde en fechas con la Feria Nacional de Zacatecas y 

conserva la idea de la Cédula Real: “[…]celebre su fiesta de la natividad de nuestra señora […] 

habitantes en esta dicha ciudad se regocijen y hagan máscaras y corran toros el día que hubiere 

lugar” (Letechepia, 2015). 

En el mismo tono religioso y con fuerte carga identitaria están las Morismas de Bracho, 

celebradas desde 1836 en las laderas del Cerro de San Martín, dónde se escenifican tres hechos 

importantes de la historia bíblica medieval: la muerte de San Juan Bautista, la muerte del 

almirante Balán por órdenes de Carlomagno y la Batalla de Lepanto (Vértiz, 2001). Las 

Morismas duran tres días, culminan cuando los cristianos decapitan al rey Moro y exhiben su 

cabeza por el escenario (Sistema de Información Cultural, 2016). Esta fiesta, una de las dos del 

estado de Zacatecas inscrita en el Inventario del Patrimonio Cultural Inmaterial del Sistema de 

Información Cultural,37 ha llegado a convocar a 70,000 espectadores y a más de 13,000 actores 

urbanos (Agencia, 2015) la mayoría de los cuales son habitantes del municipio.  

                                                           
37 La otra es la Danza o Fiesta de los Taztoanes en el municipio de Apozol. 
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Para la comunidad del municipio de Zacatecas, las Morismas de Bracho revisten tal importancia 

que a pesar de la incesante migración no ha tenido problemas con el relevo generacional, es 

difícil encontrar alguna familia zacatecana que no tenga al menos a alguno de sus miembros 

relacionado con esta festividad. En términos de análisis social, esta expresión popular es muestra 

del desarrollo de la vida de los zacatecanos porque concentra elementos sociales, históricos, 

antropológicos y religiosos. Para los encargados de la cultura, las Morismas de Bracho son 

vistas como expresión de la cosmovisión, los usos y costumbres, así como los rituales e historia 

oral del municipio, por lo que se convierten en un evento prioritario. 

Por su parte, las actividades de la Semana Santa, enmarcadas por el Festival Cultural Zacatecas, 

son coronadas con la Procesión del Silencio, el mayor ritual religioso del municipio. Dadas las 

20:00 horas inicia una marcha que reúne a hermandades y cofradías con veladoras y capuchas. 

Los andantes, hombres y mujeres, caminan silentes mientras resguardan las imágenes de Jesús 

el Nazareno, el Ecce homo y del Niño de las Palomitas de la Parroquia de Jesús, una de las 

imágenes más veneradas, y que junto con el Santo Niño de Atocha en Fresnillo y la Virgen de 

la Soledad en Jerez, son un atractivo para el turismo religioso. 

Estas actividades que presuponen el recogimiento y la individualización se han modificado para 

dar paso a una didáctica turística,38 en la que habitantes del municipio explican a algunos de los 

más de 45,000 visitantes que el Domingo de Ramos, por ejemplo, se reparten en los templos 

ramilletes de laurel llamados vergüenzas para que se entienda por qué aquel que se quede sin un 

ramo será un “sinvergüenza” durante todo el año.  

La didáctica del turismo, un encuentro entre los zacatecanos y los visitantes, es un 

comportamiento con sentido que articula a los habitantes del municipio con su entorno 

patrimonial: saber qué se hace, cómo y por qué se lleva a cabo una actividad, es una forma de 

apropiación, uso y disfrute de las actividades y recintos culturales, pero también es un ejercicio 

de análisis en el que se evidencian procesos de incorporación de actitudes relacionadas con el 

pasado, el presente y el proyecto de un futuro compartido. La didáctica es un ejercicio 

observable del derecho a la ciudad, que los habitantes del municipio conquistan cotidianamente. 

De carácter meramente festivo y sin referentes religiosos están las Callejoneadas, una expresión 

emblemática del municipio. Se trata de un paseo por calles y callejones del centro de la ciudad 

acompañado de tamborazo, donde se degusta mezcal de la región en pequeños jarros que se 

cuelgan con un listón al cuello. Para los zacatecanos, las callejoneadas son símbolo de 

celebración y regocijo compartido, porque en el municipio la idea de comunidad se impone a la 

del individuo. 

Gastronomía  

Al momento de comer y beber en Zacatecas el pasado colonial se hace presente. Ciudad minera 

por excelencia, Zacatecas fue la segunda en importancia para la Nueva España, de ahí su carácter 

                                                           
38 Concepto propio elaborado con base a la observación participante y procesos etnográficos. 
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mestizo. Birria de carnero y chivo sazonada a las brasas, distintos tipos de queso entre los que 

destaca el de tuna, platillos realizados con carne de puerco y el típico Asado de boda, que 

combina sabores dulzones de los conquistadores con los de la región para dar origen a un mole 

delicioso que además otorga pertenencia. A la hora de comer, los zacatecanos eligen no solo 

entre una gran variedad de platillos, también, entre un abanico de sensaciones y situaciones, el 

Asado de boda, por ejemplo, es un alimento que como su nombre indica, se prepara en ocasiones 

especiales. 

Para beber los habitantes del municipio prefieren extractos de maguey. Agua miel y mezcal son 

de las favoritas. Actualmente existen 20 productores de mezcal y 20 marcas de las variedades 

Joven, Reposado y Añejo en el estado, todas ellas se comercializan en el municipio de Zacatecas 

desde donde se distribuye la producción a toda la Región II Noreste,39 que cubre el 7% de la 

demanda nacional de mezcal. Zacatecas está incorporado a la Denominación de Origen Mezcal 

desde 1994 y en su producción participan el 100% de sus municipios.  

A la par de otros municipios de los estados Oaxaca y Guerrero, el municipio de Zacatecas es 

productor, consumidor y fabricante de bebidas derivadas del maguey de talla internacional. 

Durante esta administración municipal y en cooperación con la empresa Kimo Sabe Mezcal, el 

Gobierno del Estado desarrolla un proyecto para aumentar la oferta mezcalera exportable 

(Montes de Oca, 2017). 

El municipio de Zacatecas también es referente en la producción de dulces. Las melcochas, 

caramelos duros de distintos colores hechos a base de azúcar, piloncillo y agua, son un elemento 

importante para el municipio. Las melcochas son una tradición arraigada, los habitantes del 

municipio compran estos dulces a familias y no a marcas comerciales. Los Neri, por ejemplo, 

son artesanos del dulce típico desde hace más de 50 años y logran distribuir sus productos en 

todo el municipio sin necesidad de intermediario, se trata de un ejercicio de comercio solidario 

y de un elemento de pertenencia a la comunidad.  

De los 30 establecimientos comerciales relacionados con la venta de productos zacatecanos en 

el primer cuadro de la ciudad, seis están dedicados a la venta de dulces típicos (Durán, 2016) 

(ver Tabla 14.1), mismo número de establecimientos dedicados a la venta de joyería en plata y 

oro y muy por encima de los locales destinados a la venta de artículos de charrería.40 

 

 

 

                                                           
39 Integrada por los estados de Chihuahua, Nuevo León, Coahuila, Durango, Tamaulipas, San Luis Potosí y 

Zacatecas. 
40 De acuerdo con cifras de INEGI (2015e: 2) Zacatecas es el mayor productor de plata y oro del país, aporta 45% y 

26.4% del total nacional.  
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Tabla 14.1 Establecimientos comerciales en el CHZ en los que se venden productos regionales. 

Producto Número de establecimientos 

Dulces típicos 6 

Artesanías 6 

Joyería en plata y oro 6 

Artículos para charrería  2 

Nieves 3 

Productos de piel (artículos piteados) 2 

Ropa bordada 1 

Librerías 2 

Vinos y licores de la región 1 

Antigüedades 1 

Total 30 

Fuente: J. C. Durán Ovalle (2016). 

Espacios públicos 

Lo que hoy denominamos Sistema de Plazas de Zacatecas se construyó, como casi todos los 

espacios públicos de la ciudad, durante los siglos XVI y XVII (Durán, 2016). Este conjunto de 

espacios abiertos, de carácter público y ubicados cerca de los puntos nodales de la ciudad, han 

modificado sus usos, sin embargo, conservan tres elementos fundamentales que permiten 

considerarlos como espacios generales: son lugares de encuentro, de desarrollo comercial y de 

despliegue cultural. Este sistema está conformado por:  

• Plaza Goitia. 

• Plaza de Armas. 

• Plaza de San Agustín. 

• Plaza de San Francisco. 

• Plaza San Juan de Dios. 

• Plazuela de Mexicapan.  

• Plazuela de Santo Domingo. 

• Plazuela de Villareal y; 

• Plazuela de la Merced. 

Y con otras más recientes: 

• Plazuela 450 (1996). 

• Plaza Bicentenario (2010). 

Las plazas deben ser abordadas por las actividades realizadas, tales como pasar por el lugar, 

descansar, comprar algo por la zona, tomar fotos y asistir a un evento programado (Durán, 

2016), así como el uso que los habitantes le dan al Sistema de Plazas de Zacatecas. En general 

los comportamientos del uso social de las plazas se modifican dependiendo de la temporada, el 
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día de la semana y la hora. Para obtener información teóricamente generalizable, el trabajo de 

campo se hizo en una semana “normal” del mes de febrero entre las 12:00 horas y las 22:00 

horas donde se entrevistó a más de 200 transeúntes cuyos comportamientos se expresan en las 

siguientes gráficas: 

Gráfica 14.2 Relación del uso de plazas entre lunes y viernes expresado en porcentaje, 2016. 

 
Fuente: elaboración propia con base a los estudios y la metodología de Durán, 2016. 

 

Gráfica 14.3 Relación del uso de plazas los fines de semana expresado en porcentajes. 

 
Fuente: elaboración propia con base a los estudios y la metodología de Durán, 2016. 

Aunado a lo anterior, es necesario mencionar que hay más de 450 edificios con valor histórico 

en el CHZ y que 15 fueron dedicados al culto religioso, de entre ellos destacan “Los conjuntos 

conventuales de San Juan de Dios, San Francisco, San Agustín y Santo Domingo; la Catedral, 

el Seminario Conciliar de la Purísima, el Santuario del Patrocinio, los templos de Jesús, San 

José Guadalupito y el Sagrado Corazón de Jesús; las capillas de Bracho, Mexicapan, del niño 

y Cinco Señores” (Meza, 2016: 42). Actualmente estos recintos son usados esporádicamente 

como espacios culturales, en algunos de ellos se celebran conciertos, misas cantadas e incluso 
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exposiciones pictóricas. Se aprecia una reapropiación del espacio que da lugar a las 

preocupaciones y necesidades contemporáneas sin negar el pasado religioso (ver Tabla 14.2). 

Tabla 14.2 Principales templos en la Ciudad de Zacatecas. 

Templo Año de construcción Uso actual 

Catedral 

 

 

Siglo XVIII 

Religioso. Es usado como escenario principal 

de las actividades culturales relacionadas con 

el culto religioso. 

Ex Templo de San Agustín 1782 Religioso. 

Templo de Santo Domingo 1749 Religioso. 

Antiguo Templo de San Francisco 1567 Instalaciones del Museo Rafael Coronel. 

Iglesia de Fátima 1950-2000 Religioso. 

Santuario de Nuestra señora del 

Patrocinio 
1546 

Religioso. Es usado como escenario de 

actividades culturales de tipo histórico: La 

batalla de Zacatecas y conmemoración de la 

fundación de la ciudad. 

Fuente: elaboración propia con base a propuestas de Y. Meza Díaz, 2016 y Sistema de Información cultural, 2016. 

14.2. Diagnóstico participativo 

Percepciones ciudadanas sobre cultura y patrimonio histórico 

Las expresiones de la sociedad Zacatecana sobre este aspecto, son significativas como el tema 

mismo para poder lograr una adecuada comprensión de las problemáticas y desafíos a los que 

se enfrenta. Con la aplicación de diversas metodologías participativas durante la elaboración de 

este documento, fue posible conocer la opinión de diferentes grupos de la población respecto a 

temas que ellos consideran importantes para lograr una mejor gestión de la cultura y el 

patrimonio histórico a partir de estrategias de responsabilidad compartida entre el municipio y 

sus ciudadanos. 

La encuesta de opinión 

Al preguntar a la población encuestada sobre su opinión respecto a la cultura en el municipio 

indicaron que es un factor determinante en la actividad turística durante el periodo vacacional, 

en contraparte, sostuvieron que las expresiones y manifestaciones culturales al interior de las 

colonias y comunidades han quedado en el olvido. Algunas preocupaciones versan sobre la falta 

de interés de las nuevas generaciones y la insuficiencia de espacios de difusión y promoción de 

las tradiciones y costumbres de los barrios más antiguos de Zacatecas.  

En lo que tiene que ver con el patrimonio histórico reconocen que se han emprendido acciones 

para su mejoramiento y conservación, sin embargo, sostienen que algunas de ellas han causado 

descontento en la sociedad porque han modificado la autenticidad y esencia de algunas plazas, 

monumentos, edificaciones con valor patrimonial. Algunos señalaron además que la falta de 

transferencia en las obras y el perfil de quienes las ejecutan provocan un mayor nivel de 

descontento. Por otro lado, hicieron referencia a la débil valoración que algunos ciudadanos le 
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dan al cuidado del patrimonio histórico, particularmente hablaron del vandalismo y sobre 

aquellas personas que orinan en la vía pública.  

En la siguiente Tabla (14.3) se muestran los diez problemas que fueron identificados en esta 

área y además el valor que otorgaron a cada uno para definir su prioridad. La conservación del 

patrimonio se posicionó como la principal prioridad con 33.3%, mientras que el rescate, difusión 

y conservación de costumbres y tradiciones fue la segunda. Finalmente se observa que al definir 

prioridad número 3, la diversidad de oferta cultural, el apoyo a la industria creativa, los 

incentivos para el cuidado del patrimonio edificado, la coordinación de entidades públicas, 

privadas y sociales, así como la sección de otros problemas obtuvieron el mismo valor (13%).41 

Tabla 14.3 Temas prioritarios del área cultura y patrimonio cultural. 

Fuente: elaboración propia con base en los Resultados de la encuesta de opinión, marzo 2017. 

La percepción de los actores clave 

La realización de entrevistas semiestructuradas a actores clave en esta área, posibilitó la 

comprensión más amplia de los resultados obtenidos en el ejercicio anterior. Aquí, destacaron 

tres prioridades y llama la atención que la primera de ellas coincide con la lectura que hicieron 

los participantes de la encuesta al referirse al tema de la conservación del patrimonio histórico 

como el de mayor preocupación social. Entre los comentarios que se hicieron predominó el 

interés por las edificaciones que se encuentran en riesgo de colapso en el CHZ, identificando 

entre las posibles causas el abandono por parte de los propietarios, la falta de liquidez para 

solventar los gastos por remodelación y las dificultades para adquirir un permiso de 

construcción. Asimismo, advirtieron que el arreglo de las fachadas resulta insuficiente ante los 

                                                           
41 En esta sección se expuso el problema de la basura en las calles y la falta de oportunidades de empleo en el sector 

turístico y de grupos especializados en atención al turista. 

Tema 

Prioridad 

1 

Prioridad 

2 

Prioridad 

3 

% % % 

Rescate, difusión y conservación de costumbres y 

tradiciones. 

11.1 25.0 4.3 

Promoción de la gastronomía. 0.0 12.5 8.7 

Conservación del patrimonio histórico. 33.3 4.2 4.3 

Imagen urbana. 11.1 20.8 4.3 

Diversidad en oferta cultural. 7.4 16.7 13.0 

Apoyo a la industria creativa. 18.5 12.5 13.0 

Regulación de usos de fincas con valor histórico. 7.4 0.0 4.3 

Incentivos para el cuidado del patrimonio edificado y 

cultural. 

3.7 4.2 13.0 

Coordinación con entidades públicas, privadas y sociales. 7.4 4.2 13.0 

Uso de tecnologías de la información para el impulso a la 

actividad cultural. 

0.0 0.0 8.7 

Otros (especifique) 0.0 0.0% 13.0 

Total 100.00 100.00 100.00 
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graves daños estructurales que presentan algunos de los inmuebles. Otro de los temas asociados 

a la conservación del patrimonio histórico es el riesgo por hundimiento en algunas zonas que 

entre otras cosas según los actores clave, es provocado por las malas condiciones en las que se 

encuentran los tubos del drenaje de las bóvedas. Por otro lado, se argumentó que las luminarias 

en algunas zonas han resaltado la belleza del patrimonio y de la ciudad en general, no obstante, 

aspectos como la falta de áreas peatonales y la aglomeración de vehículos en las vialidades 

limitan su apreciación. 

Lo referente a la concentración de antros y bares fue mencionado por algunos otros actores 

quienes afirman que ha modificado la dinámica que hasta hace unos años solía tener el CHZ, 

relacionándolo con la convivencia sana y en familia. Asimismo, se mostró gran preocupación 

por la sobrecarga en los eventos que se realizan en la plaza de armas cuyo efecto se ha reflejado 

con el deterioro de edificaciones como la Catedral. 

En segunda instancia se distinguió el tema de la diversidad en oferta cultural asociado con el 

turismo porque según la percepción de los actores esto limita el flujo de turistas. En algunos 

momentos inclusive se llegó a comparar lo que ofrece el municipio de Zacatecas respecto a otros 

municipios como San Miguel de Allende, Guanajuato y Tapalpa, que además de los periodos 

vacacionales tienen un flujo constante de turistas por la atractiva oferta cultural y turística que 

tienen. También se habló sobre impulsar esta diversidad a partir del impulso de talento local 

como por ejemplo músicos, artesanos y pintores. Finalmente, la tercera prioridad que se 

identificó es la promoción de la cultura Zacatecana tanto afuera como al interior del municipio 

ya que según indican, hay un serio desconocimiento y desinterés entre los jóvenes. 

Diagnóstico integrado 

 La riqueza de las percepciones ciudadanas sobre la cultura y el patrimonio histórico y sus 

aspectos más relevantes a resolver, pueden resumirse de la siguiente forma: 

1. Pérdida del patrimonio histórico y cultural, tanto en el CHZ como en el municipio, derivado 

de sus modificaciones, pérdida de autenticidad y esencia, así como por la falta de 

valorización y cuidado de parte de la ciudadanía, aunado a la ausencia de incentivos 

económicos para conservar y preservarlo.  

2. Aumento de bares y cantinas en el CHZ, negocios cuya actividad ha modificado los patrones 

de convivencia de los habitantes de la zona.  

3. Riesgos latentes de hundimientos en el CHZ generados por la antigüedad de la 

infraestructura hidráulica subterránea distribuida en el área.  

4. Insuficientes espacios para una mayor difusión y promoción de la cultura, tradiciones y 

costumbres a habitantes de las colonias y barrios, así como para los turistas 

5. Inexistentes incentivos económicos para impulsar a la gente creativa en el municipio.  

6. Falta de aprovechamiento de las TIC como herramientas para potencializar la difusión de la 

cultura en el municipio.  

7. La falta de un plan participativo de manejo del patrimonio cultural e histórico del municipio 

que abarque aspectos de cuidado, restauración y mantenimiento, distribución socio-espacial 
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equitativa de actividades y obras que se refleje en una agenda cultural difundible a nivel 

nacional e internacional.  

8. La falta de un sistema integral de financiamiento y recaudación de fondos públicos y 

privados, apoyado en instrumentos de política local, pero abierto a opciones novedosas de 

financiamiento y manejo transparente de recursos. 
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15.  ESCENARIOS FUTUROS DE DESARROLLO MUNICIPAL 

La construcción de proyecciones permite modelar escenarios potenciales futuros a los que el 

gobierno municipal tendrá que responder, aspectos tales como el envejecimiento de la población 

y el crecimiento del número de personas que necesitarán asistencia social focalizada y/o 

atención a domicilio, el aumento de las demandas de capacidades y de empleo para personas en 

edad de trabajar, o bien la necesidad de modificar el espacio urbano construido o planear 

viviendas y servicios son algunos de los aspectos que requieren de su visualización en el 

presente, para no ser rebasados por la realidad futura. 

Proyecciones de crecimiento de la población 

Dentro de la demografía, uno de los instrumentos más útiles para la planeación corresponde a 

las proyecciones de población. La utilidad de esta información no sólo radica en conocer el 

volumen de población que se alcanzará a futuro, si es que las condiciones demográficas siguen 

como lo hicieron en el pasado (supuestos del modelo de proyección), sino además de ello es 

importante conocer cómo es que estará conformada la estructura etaria de esta población, dado 

que de ahí se desprenden los servicios que se demandarán en un futuro y permite conocer la 

población objetivo de la atención. 

Se ha observado en los últimos 45 años que la población del municipio de Zacatecas ha 

envejecido, de ahí la transformación de su pirámide demográfica. Pero para el futuro lo que 

podemos saber, como lo muestra la Gráfica 15.1 que la proporción de población de adultos 

mayores tiende a incrementarse como respuesta a los programas de salud que han permitido 

alargar la esperanza de vida. Cabe señalar que según las proyecciones de población para 

Zacatecas en el año 2030 el municipio tendrá una población 156,383 habitantes (CONAPO, 

2015). 

Gráfica 15.1 Porcentaje de población en grandes grupos de edad, proyecciones del municipio 

de Zacatecas, 2015-2030. 

 

Fuente: elaboración propia con base en proyecciones de población a nivel municipal 2010-2030 (CONAPO, 2015). 
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Además, la Gráfica 15.1 permite ver cómo es que se dará el reacomodo según grandes grupos 

de edad en los próximos 13 años. Dos primeras conclusiones que resaltan de esta información, 

por un lado, el grupo 0-14 años de edad no perderá el mayor porcentaje dentro de las edades de 

la población, puesto que en 2015 en este grupo se encontraba el 26.55% de la población 

zacatecana y para el 2030 se estima que se encuentre el 23.87%. Por el otro lado, a pesar de que 

siga siendo el grupo 0-14 años el más voluminoso, este perderá importancia y comenzará a 

resurgir la presencia cada vez más fuerte de adultos mayores, el grupo de 65 años y más pasó 

de representar 6.65% de la población zacatecana en 2015 a 11.19% para el 2030. Mismas 

afirmaciones aplican para la dinámica estatal la cual tendrá una población de 1,726,346 

habitantes para 2030 según las estimaciones de CONAPO (2015); mientras que para la ZMZG 

también es la misma tendencia, llegando a estimar una población de 207,053 habitantes al año 

2030 (CONAPO, 2015). 

Estimaciones del crecimiento de la mancha urbana 

De acuerdo con estimaciones del Programa de Desarrollo Urbano de Zacatecas-Guadalupe 

(PDUZG) 2016-2040 (Gobierno del Estado de Zacatecas, 2016a), de seguir la tendencia de 

expansión urbana que se ha presentado tanto para la ZMZG como para el municipio de Zacatecas, 

se espera que la ocupación del suelo, que en 2016 fue de 6,820.90 has. se duplique en 2040 a 

12,783 has., de las cuales, 3,950 has. son áreas que se consolidarán y 2,012.20 has. representarán 

la expansión de la mancha urbana. Por su parte, en el municipio de Zacatecas se espera que sufra 

un aumento en su área de consolidación de 2,554.33 has., así como una expansión futura al 2040 

de 682.82 has.,42 zonas de la ciudad que representan un reto de planificación respecto a 

viviendas, infraestructura vial y de servicios públicos, equipamientos, áreas verdes, espacios 

públicos y mezcla de usos de suelo que mejoren la eficiencia de la ciudad y que a partir de ella 

se impulse la competitividad urbana de Zacatecas (ver Mapa 15.1). 

Escenario económico futuro para Zacatecas  

Si bien el municipio de Zacatecas forma parte de la ZMZG en el estado y ahí se concentra el 

mayor crecimiento económico y del empleo en la entidad con 28.2% en 2014, como municipio 

ha perdido dinamismo económico por las tendencias de la disminución de la importancia de las 

actividades primarias, el poco crecimiento del sector secundario y el mayor crecimiento en el 

sector terciario, principalmente del turismo y el comercio. La pérdida de dinamismo económico 

del municipio de Zacatecas obedece a causas estructurales como la ausencia de un sector 

empresarial significativo, la ausencia de políticas públicas estatales de desarrollo regional y 

sectorial, la tendencia mundial hacia la tercerización de la economía y los impactos de la 

inseguridad creciente en el municipio y todo el estado que afectan a toda la actividad económica, 

en particular al turismo y potenciales inversionistas foráneos. 

                                                           
42 Los polígonos de áreas de consolidación y expansión futura se construyeron con base en los mapas del PDUZG 

2016-2040. 
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Mapa 15.1 Proyecciones de crecimiento de la mancha urbana de Zacatecas, 2040. 

 
Fuente: elaboración propia con base en Cartografía del Marco Geoestadístico (INEGI, 2016b) y en el PDUZG 2016-

2040 (Gobierno del Estado de Zacatecas, 2016a). 

Es importante destacar cómo la reubicación de las oficinas del gobierno estatal y de una parte 

de la Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ) fuera de la Ciudad ha significado una pérdida 

importante de demanda y de ingresos que ha afectado la derrama económica, la gentrificación, 

el envejecimiento y el abandono de más de 200 fincas en varias zonas del CHZ. 

En el escenario económico futuro si el municipio de Zacatecas sigue bajo esta tendencia a corto 

y mediano plazo, por los graves problemas macroeconómicos del país, de baja recaudación 

fiscal, menor Inversión Extranjera Directa (IED), endeudamiento histórico del gobierno federal 

y la mayoría de los gobiernos estatales y municipales, así como los riesgos de las exportaciones 

futuras derivados de las exigencias del nuevo gobierno de Estados Unidos, será difícil lograr un 

crecimiento económico y del empleo significativo en el municipio. Seguirán las tendencias 

observadas en los últimos cinco años, con la actividad concentrada en el espacio limítrofe con 

Guadalupe y la salida norte de la ciudad, aumentando el estancamiento económico, el empleo 

precario y la informalidad en el resto del municipio. 

El escenario alternativo, al que le apuesta esta administración municipal, como promotora, es el 

de un esfuerzo colectivo con el gobierno estatal y federal, las organizaciones empresariales, las 

instituciones educativas, organizaciones ciudadanas y organismos nacionales e internacionales 

para construir una nueva matriz productiva de la economía del municipio de Zacatecas y la 

ZMZG basada en la generación de servicios de alto contenido científico y tecnológico, 



 

124 
 

aprovechando la existencia de importantes instituciones de educación superior, la formación en 

curso de redes nacionales e internacionales del conocimiento en las áreas de tecnologías de la 

información, energías alternativas, nuevos materiales, nanotecnología, recursos naturales, 

territorios y sostenibilidad, software, agricultura orgánica y el interés creciente de empresas 

nacionales y del exterior interesadas en establecerse en Zacatecas.  

Sin desconocer el condicionamiento de la grave situación macroeconómica, política y social de 

México hoy, será la capacidad de colaboración de todos los sectores económicos, sociales e 

institucionales del Municipio y estado de Zacatecas, su compromiso con el bien común, el que 

defina la construcción colectiva y avance progresivo de esta nueva estrategia alternativa de 

desarrollo basada en la educación, la innovación tecnológica y la cultura.
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16.  CRITERIOS ESTRATÉGICOS PARA EL DESARROLLO 

MUNICIPAL 

La base económica del municipio de Zacatecas, después de cuarenta años, sigue asentándose en 

el hecho de ser la sede del gobierno estatal, las delegaciones federales y varias instituciones de 

educación superior, sin ningún cambio significativo. Durante más de cuatro décadas se le ha 

apostado, unilateralmente, a los atractivos turísticos de la estructura colonial de la Ciudad como 

hipotético soporte del desarrollo turístico, todo como una actividad económica emergente que 

diversificará las actividades económicas, aumentará el empleo, el ingreso y el bienestar de la 

población. Sin embargo, los resultados han sido precarios, se ha generado una actitud 

extractivista del CHZ, con una sobreexplotación de los espacios públicos y tres tendencias que 

ponen en peligro el futuro de la ciudad: el envejecimiento de la infraestructura física, la 

antrificación y la gentrificación. 

No se ha generado un esfuerzo colectivo de todos los actores sociales del municipio de Zacatecas 

de profesionalización de los servicios turísticos, de aumento en la cantidad y calidad de ellos y 

la capacidad de retención de los turistas, pues su estancia no rebasa los dos días en promedio 

durante el año. Los costos de esta estrategia fallida han sido una sobre carga sobre la Ciudad en 

términos de exceso de consumo de agua, energía, crecientes problemas de movilidad, energía, 

deterioro en calidad de vida, en la convivencia de los habitantes y mayor inseguridad que ponen 

en peligro su sustentabilidad. 

Frente a la estrategia truncada del turismo como actividad emergente del municipio de Zacatecas 

y rescatando la importancia mundial del conocimiento, la innovación y la cultura como 

determinantes del desarrollo económico y social de las ciudades, regiones y países, planteamos 

que es el momento de aprovechar el gran potencial que tiene el municipio y la ZMZG en términos 

de educación, investigación, innovación, arte y cultura convirtiéndolos en los ejes articuladores 

de su desarrollo futuro bajo dos dimensiones: 

1. Promoción de la educación, la investigación, la innovación y la cultura como los 

instrumentos principales para la gestión ciudadana del municipio. Educación y cultura para 

todos los ciudadanos, para que puedan conquistar, construir y disfrutar la Ciudad, que 

puedan ejercer plenamente el derecho a la Ciudad. Innovación en la gestión municipal para 

resolver todos sus problemas con la participación creciente de todos los ciudadanos, con un 

enfoque del bien común. 

2. Aprovechamiento del gran potencial de las instituciones de educación superior, el sector 

privado y la sociedad civil de la ZMZG, para desde el municipio convocar a un esfuerzo 

colectivo para resolver problemas centrales como pobreza, uso sustentable del agua, energía, 

movilidad, infraestructura básica, desarrollo urbano sostenible, seguridad y otros para 

promover sectores económicos emergentes generadores de servicios de alto contenido 

científico y tecnológico, como parte de una nueva matriz económica metropolitana mediante 
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la difusión colectiva de las TIC como plataforma del impulso de energías alternativas, nuevos 

materiales, nanotecnologías, microelectrónica y robótica entre otras. 

Esta nueva estrategia de desarrollo futuro del municipio y la ZMZG promovida desde sus 

Ayuntamientos como promotores y detonantes requiere de la colaboración permanente de las 

autoridades locales con las instituciones de educación superior, las organizaciones 

empresariales, las organizaciones ciudadanas, el gobierno estatal y federal, organizaciones no 

gubernamentales y organizaciones y fundaciones nacionales e internacionales. 

La nueva estrategia no implica abandonar actividades tradicionales como el turismo y el 

desarrollo rural con resultados limitados hasta ahora, por el contrario, significa replantearlos 

bajo un esfuerzo sinérgico de todos los actores señalados y bajo la perspectiva ciudadana de 

construcción colectiva de un futuro de desarrollo humano integral sostenible, del bien común, 

en el campo, la ciudad y la zona metropolitana. La figura de la construcción de distritos 

regionales innovadores de las energías alternativas, nuevos materiales, TIC, robótica, hostelería, 

agricultura orgánica y desarrollo rural pueden ser el referente de nuestra visión de futuro del 

municipio y la ZMZG como proyecto ciudadano integral. 
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17.  EJE GOBIERNO EFICIENTE E INNOVADOR 

La respuesta a la crisis societaria y el avance hacia una nueva era para las ciudades (y 

municipios) hace imprescindible un nuevo modo de gobernar las ciudades, de gobernanza 

democrática para poder tener mayores resultados con menos recursos; y para ello no se trata de 

mejorar lo que hacen, sino de hacerlo diferente. La gobernanza considera que la ciudad es una 

construcción colectiva, por lo tanto, la principal meta del gobierno es gestionar la 

interdependencia entre todos los actores y todos los sectores de la ciudadanía, para abordar los 

temas y las problemáticas urbanas. Esta manera de gobernar afecta especialmente la relación 

entre el gobierno de la ciudad y la ciudadanía; el ciudadano deja de ser considerado un cliente 

o usuario del presupuesto y los servicios públicos, para considerarlo un sujeto activo en el hacer 

de la ciudad y comprometerlo cívicamente en ella (Pascual, 2016). 

El papel del Ayuntamiento como simple proveedor de servicios financiados con fondos 

públicos, que considera al ciudadano como un cliente o usuario, solo puede llevar a la pérdida 

de importancia y deslegitimación del papel del Ayuntamiento, al dejar este de asumir las tareas 

políticas de hacer frente a la crisis y de reiniciar un nuevo desarrollo económico y social. 

Además, para él, esta crisis es estructural, que conlleva un gran cambio y por tanto no se puede 

gestionar lo nuevo con instrumentos que han caducado. 

No se trata de abandonar los desafíos sociales y económicos de la ciudad, sino de fijar objetivos 

compartidos, asumiendo, como gobierno representativo, el liderazgo promotor y vertebrador de 

la cohesión social para afrontar dichos retos. Es evidente que esta nueva manera de gobernar va 

más allá de la simple gestión de la interdependencia entre el sector público y privado puesto que 

involucra al conjunto de la ciudad y a su ciudadanía y requiere liderazgo democrático, rendición 

de cuentas, transparencia y profundo desarrollo institucional. A esta nueva forma de gobernar 

deberíamos llamarla nueva gobernanza democrática debe cumplir entre otros siete ejes (Pascual, 

2016):  

1. Construir y fortalecer colectivamente el protagonismo de las ciudades y los gobiernos 

territoriales. 

2. Entender la cohesión social y territorial como generadora del desarrollo humano integral. 

3. Promover el fortalecimiento de las actividades económicas tradicionales y de forma 

especial las empresas y sectores creativos e innovadores que desarrollen nuevos sectores 

y actividades económicas basadas en la educación y el conocimiento. 

4. Fortalecer las políticas integrales de inclusión y equidad social, para revertir la 

desigualdad estructural. 

5. Articular todas las actividades del Ayuntamiento con la educación, el arte y la cultura 

bajo el principio de que todas ellas son un bien común y representa la mejor forma de 

revertir la desigualdad social que hoy lacera al municipio, al estado y al país. 

6. Invertir en las capacidades educativas, culturales y sociales para asegurar la formación 

permanente a lo largo de toda la vida de todos los ciudadanos. 
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7. Fortalecer las redes familiares y comunitarias y empoderar a las personas y sus 

capacidades para dar estabilidad y apoyo a las relaciones y redes, que permitan superar 

la anomia y “relaciones sociales líquidas” actuales. 

La nueva gobernanza democrática es un cambio en la manera de gobernar. Es decir, constituye 

un cambio en profundidad que va más allá de alternancias de partidos, de prioridades o de 

símbolos en el gobierno. La nueva gobernanza no consiste solo en gestionar algunas redes de 

actores como una dimensión más, la interinstitucional, de la acción de gobernar, sino que la 

gestión en red de los recursos públicos, privados y de la ciudadanía, para conseguir la realización 

de objetivos compartidos de ciudad, constituye su núcleo fundamental.  

Las ventajas de la nueva gobernanza en la administración de los Ayuntamientos democráticos 

son las siguientes: 

1. Multiplica el impacto de los recursos públicos y privados invertidos en la ciudad al 

interactuar según la consecución de objetivos y proyectos compartidos. 

2. Incrementa el capital social de la ciudad, es decir, la capacidad de colaborar entre 

empresas, entidades sociales y el Ayuntamiento para diversos proyectos vinculados con 

el bien común. 

3. Fortalece la capacidad de organización y acción de la ciudad y de los ciudadanos para 

enfrentar la crisis societaria actual, aumenta la resiliencia urbana y la capacidad de 

construir un futuro incluyente y sustentable para todos. 

4. Promueve una ciudadanía activa que participa creativamente en la construcción y 

reconstrucción de la ciudad, sus espacios, sus recursos y potencialidades como un 

patrimonio colectivo. 

5. Mejora la calidad de la democracia y la vida comunitaria en su conjunto.  

Esta nueva visión estratégica de la administración municipal resulta fundamental para enfrentar 

el principal problema de la corrupción, expresado por la mayoría de los ciudadanos. En nuestro 

país, esta práctica anómala es producto del olvido y minimización de la importancia de la ética 

y de la honestidad del servidor público, del funcionario, del empresario.  

El desafío del gobierno municipal deberá estar enfocado en coordinar los esfuerzos con la 

Secretaría de la Función Pública para fortalecer la normatividad en materia de políticas de 

integridad, manejando directrices y capacidades institucionales a desarrollar, dando prioridad al 

servidor público, que es el centro y la base para un fortalecimiento institucional. 

Aspectos destacados del contexto y definición de prioridades 

De los tres instrumentos de consulta ciudadana se destacan como principales prioridades los 

temas de corrupción, baja calidad de los servicios públicos, limitaciones presupuestales y un 

bajo desempeño de la administración municipal. Ante lo cual se plantea el desafío de una mejora 

continua de la administración pública que eleve la calidad de los servicios municipales a la 
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ciudadanía y con un esfuerzo de transparencia y rendimiento de cuentas de todos los recursos 

utilizados por el Ayuntamiento. 

Objetivos, lineamientos de política pública y estrategias 

Objetivo General 

Promover la organización y la construcción de nuevas capacidades institucionales de la 

administración, mejorar la infraestructura y los servicios públicos, actualizar y garantizar la 

aplicación de las normas, con lo cual lograr que la actividad gubernamental en el municipio de 

Zacatecas sea eficiente e innovadora en la construcción del desarrollo humano integral y 

sostenible de todos los ciudadanos. 

Objetivo específico 1. Reestructuración organizacional de la administración municipal. 

Lineamiento 1.1. Elaborar un diagnóstico del funcionamiento de la administración municipal 

para definir necesidades de organización y reciclaje laboral permanente. 

Estrategia 1.1.1. Analizar la estructura organizacional de la administración municipal. 

Estrategia 1.1.2. Evaluar los perfiles de mandos medios y superiores. 

Estrategia 1.1.3. Reordenamiento de las áreas de la administración municipal con base en el 

diagnóstico de la estructura y los perfiles de cada puesto. 

Objetivo específico 2. Establecer la capacitación permanente de la administración municipal. 

Lineamiento 2.1. Promover el fortalecimiento de todas las áreas del gobierno municipal. 

Estrategia 2.1.1. Realizar programas de capacitación para el personal de la administración 

municipal para mejorar el servicio y atención a la ciudadanía. 

Estrategia 2.1.2. Generar convenios de colaboración en materia de capacitación con otras 

instituciones y dependencias de gobierno. 

Objetivo específico 3. Profesionalizar a los funcionarios de la administración municipal. 

Lineamiento 3.1. Buscar la integración de la formación profesional y la trayectoria laboral 

reconocida para poder ser seleccionado como funcionario de primer y segundo nivel en la 

administración municipal para cualquiera de sus áreas. 

Estrategia 3.1.1. Revisar la normatividad vigente para la actualización sobre la 

profesionalización del personal de primer y segundo nivel municipal. 

Estrategia 3.1.2. Diseñar la propuesta de cambio en la normatividad municipal sobre 

profesionalización laboral. 

Estrategia 3.1.3. Aprobar la nueva propuesta de normatividad sobre profesionalización de la 

administración pública. 
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Objetivo específico 4. Ampliar la cobertura y la calidad de los servicios públicos en el 

municipio. 

Lineamiento 4.1. Mejorar el sistema de recolección de residuos. 

Estrategia 4.1.1. Diagnóstico del parque vehicular. 

Estrategia 4.1.2. Crear un programa de actualización permanente del parque vehicular. 

Estrategia 4.1.3 Gestión de recursos con dependencias estatales y federales, empresas u 

organismos de la sociedad civil para elevar la adquisición de equipo y material de trabajo. 

Estrategia 4.1.4. Promover la cultura de la recolección y separación de los residuos sólidos por 

medio de cursos a las escuelas de educación primaria. 

Lineamiento 4.2 Brindar mantenimiento a las superficies de rodamiento en las vialidades. 

Estrategia 4.2.1. Identificar calles y colonias que requieren del servicio. 

Estrategia 4.2.2. Encarpetar/reencarpetar las vialidades del municipio que lo requieran. 

Estrategia 4.2.3. Renovar el balizamiento de CH y vialidades primarias. 

Lineamiento 4.3. Mantenimiento y conservación de espacios públicos y áreas verdes. 

Estrategia 4.3.1. Fortalecer el programa "hormiguitas" para limpieza de los espacios públicos. 

Estrategia 4.3.2 Fortalecimiento del área de parques y jardines. 

Lineamiento 4.4. Asegurar la sanidad e inocuidad de los animales sacrificados para consumo 

humano. 

Estrategia 4.4.1. Velar por el cumplimiento de las normas de sanidad e inocuidad en el sacrificio 

de animales para consumo humano. 

Lineamiento 4.5. Hacer más eficiente el servicio de alumbrado público. 

Estrategia 4.5.1. Mejorar el servicio de alumbrado público. 

Estrategia 4.5.2. Generar ahorro en el consumo de energía eléctrica. 

Estrategia 4.5.3. Mejorar el tiempo de respuesta a reportes por falta de alumbrado. 

Lineamiento 4.6. Mejorar la infraestructura y el equipo de trabajo de las diferentes áreas de 

gobierno. 

Estrategia 4.6.1. Dar mantenimiento a la infraestructura del municipio. 

Estrategia 4.6.2. Actualizar el equipo de trabajo en las áreas de gobierno. 

Lineamiento 4.7. Fortalecer la coordinación con las diferentes dependencias de los distintos 

órdenes de gobierno para mejorar la dotación de servicios públicos en el municipio. 



 

131 
 

Estrategia 4.7.1 Desarrollar convenios de colaboración para elevar la cobertura y la calidad de 

los servicios públicos en el municipio. 

Objetivo específico 5. Mejorar la atención a la ciudadanía. 

Lineamiento 5.1. Establecer un modelo de calidad en la prestación de servicios públicos 

municipales. 

Estrategia 5.1.1. Capacitación de funcionarios en atención a los ciudadanos. 

Estrategia 5.1.2. Establecer sistemas de monitoreo y evaluación de la atención a los ciudadanos. 

Estrategia 5.1.3. Generar un esquema de sanciones e incentivos para mejorar el trato que ofrecen 

los funcionarios hacia los ciudadanos. 

Lineamiento 5.2. Impulsar el uso de la tecnología para mejorar los trámites y servicios que 

ofrece el gobierno municipal. 

Estrategia 5.2.1. Digitalización de trámites y servicios del gobierno municipal. 

Estrategia 5.2.2. Capacitar a funcionarios y ciudadanos en el uso de los trámites y servicios 

digitales que ofrece el gobierno municipal. 

Estrategia 5.2.3. Realizar convenios de colaboración con las instituciones de educación superior 

para el apoyo técnico permanente en el fortalecimiento y mantenimiento de la digitalización de 

los trámites y servicios municipales. 

Estrategia 5.2.4. Promover, en colonias y comunidades rurales, la ciudadanía digital con el 

apoyo de las instituciones de educación de los diferentes niveles e impulsar la alfabetización 

digital como requisito fundamental para la democracia y gobierno electrónico, asegurando su 

conectividad a la red. 

Objetivo específico 6. Mejorar las finanzas públicas municipales. 

Lineamiento 6.1. Hacer más eficiente la recaudación de impuestos. 

Estrategia 6.1.1. Actualizar los mecanismos de recaudación de impuestos. 

Estrategia 6.1.2. Mejorar y actualizar las bases de información para el cobro de impuestos. 

Lineamiento 6.2. Elevar la eficiencia del gasto público. 

Estrategia 6.2.1. Crear nuevos mecanismos de control presupuestario. 

Estrategia 6.2.2. Adoptar medidas de austeridad para el fortalecimiento de las finanzas públicas. 

Estrategia 6.2.3. Analizar y modificar el peso de las partidas presupuestales para reorientar el 

gasto en proyectos que tengan mayor impacto sobre el desarrollo humano integral de los 

habitantes del municipio. 
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Objetivo específico 7. Garantizar la transparencia y el rendimiento de cuentas permanente de 

las finanzas y todos los recursos municipales, erradicando la corrupción. 

Lineamiento 7.1. Garantizar que la página web del municipio mensualmente aporte la 

información detallada del uso de los recursos financieros, humanos y físicos del municipio. 

Estrategia 7.1.1. Actualizar y fortalecer la plataforma electrónica del municipio para informar 

permanentemente a la ciudadanía sobre las acciones, resultados y uso de la totalidad de los 

recursos físicos, humanos y financieros usados por la administración municipal. 

Estrategia 7.1.2. Crear los mecanismos informáticos necesarios para que los ciudadanos puedan 

evaluar permanentemente el funcionamiento y uso de recursos de las diferentes áreas de la 

administración municipal. 

Lineamiento 7.2. Instaurar que en la página web del municipio se publiquen todas las 

convocatorias de compras de mercancías y servicios, así como de las diversas inversiones de 

obras públicas. 

Estrategia 7.2.1. Difundir, de forma electrónica y permanente, todas las convocatorias de 

inversión pública municipal. 

Estrategia 7.2.2. Divulgar, de forma electrónica y permanente, las convocatorias para las 

compras municipales de mercancías, servicios técnicos, asesorías personales y de consultorías. 

Estrategia 7.2.3. Mostrar, de forma electrónica y permanente, los estados financieros del 

municipio, en particular de la deuda acumulada. 

Lineamiento 7.3 Evaluar, por parte del cabildo y la ciudadanía, periódicamente la situación de 

ingresos, gastos y deuda del municipio publicando los resultados en la web municipal. 

Estrategia 7.3.1. Analizar mensualmente la situación financiera de los recursos municipales, 

publicando electrónicamente los resultados de su evaluación. 

Estrategia 7.3.2. Estudiar la necesidad y riesgos de nuevos endeudamientos para evitar el 

colapso de las finanzas municipales con una carga excesiva de la deuda. 

Estrategia 7.3.3. Evaluar actuarialmente el compromiso financiero de las pensiones futuras y los 

mecanismos a desarrollar para asegurar su cabal cumplimiento. 

Lineamiento 7.4. Erradicación de la corrupción de la administración municipal. 

Estrategia 7.4.1. Articulación permanente con el Sistema Estatal Anticorrupción. 

Estrategia 7.4.2. Investigación exhaustiva de las denuncias del mal uso de todos los recursos 

municipales. 

Estrategia 7.4.3. Aplicación irrestricta de la ley a quienes incurran en el mal uso de los diferentes 

recursos del ayuntamiento. 
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Objetivo específico 8. Promover la evaluación ciudadana permanente del funcionamiento del 

municipio de Zacatecas como administración eficiente e innovadora al servicio del desarrollo 

humano integral y sostenible de todos los ciudadanos. 

Lineamiento 8.1. Crear el Sistema de Información Municipal y la Dirección de Evaluación y 

Seguimiento en la Secretaría de Planeación con un instrumento electrónico específico y un 

programa de capacitación a la ciudadanía para que pueda evaluar permanentemente la 

administración municipal. 

Estrategia 8.1.1. Coordinar con la Secretaría de Planeación Municipal y el resto de las 

Secretarías del municipio la evaluación integral permanente. 

Estrategia 8.1.2. Establecer el Sistema de Información y Evaluación Municipal en la Secretaría 

de Planeación. 

Estrategia 8.1.3. Garantizar que la plataforma informática del Municipio garantice la evaluación 

permanente de todas las áreas de la administración municipal. 

Estrategia 8.1.4. Institucionalizar la autoevaluación y evaluación integral de la administración 

municipal y la capacitación ciudadana para participar en ese proceso. 

Lineamiento 8.2. El Consejo de Planeación del Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) realizará 

una evaluación permanente del conjunto de programas y proyectos de la administración 

municipal. 

Estrategia 8.2.1 Fomentar que el COPLADEMUN sea promotor permanente de la evaluación de la 

administración municipal involucrando a todos los sectores de la población. 

Lineamiento 8.3. Institucionalizar jurídicamente la evaluación del desempeño y los resultados 

del conjunto de la administración municipal. 

Estrategia 8.3.1. Integrar y actualizar en el marco normativo municipal la autoevaluación 

permanente del Ayuntamiento y la evaluación ciudadana. 

Estrategia 8.3.2. Integrar en la normativa municipal la evaluación ciudadana del Ayuntamiento. 

Lineamiento 8.4. Revisión de experiencias exitosas de evaluación del desempeño municipal a 

nivel nacional e internacional para realizar la evaluación integral y permanente de la 

administración municipal de Zacatecas. 

Estrategia 8.4.1. Analizar las mejores metodologías actuales en México y el mundo para la 

evaluación de las administraciones municipales. 

Estrategia 8.4.2. Realizar convenios con instituciones de educación superior y centros de 

investigación del país especializados en diseñar metodologías específicas de evaluación para la 

administración municipal. 
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Estrategia 8.4.3 Integrar a las organizaciones empresariales, de la sociedad civil e instituciones 

de educación superior de la entidad en el diseño, puesta en marcha y monitoreo de la 

metodología de evaluación del funcionamiento y resultados del gobierno municipal de 

Zacatecas. 

Objetivo específico 9. Colaborar permanentemente con las organizaciones empresariales, de la 

sociedad civil, instituciones de educación superior y dependencias de gobierno de los distintos 

niveles para la articulación de la ciencia, el arte y la cultura en la construcción de Zacatecas 

Ciudad Educadora y de la Innovación. 

Lineamiento 9.1. Constituir el Consejo Social para el Desarrollo Integral y Sostenible. 

Estrategia 9.1.1. Realizar diagnóstico sobre recursos, potencialidades y limitantes en educación, 

ciencia, tecnología, innovación y cultura, así como la estructura productiva, territorial y 

ambiental. 

Estrategia 9.1.2. Diseñar los programas estratégicos del municipio de Zacatecas y la ZMZG sobre 

educación, ciencia, innovación tecnológica y cultura. 

Estrategia 9.1.3. Integrar la propuesta de nueva Matriz Productiva y Territorial del municipio 

de Zacatecas y la ZMZG basada en la educación, ciencia, innovación tecnológica y cultura. 

Estrategia 9.1.4. Realizar por lo menos una reunión mensual del Consejo Social para el 

Desarrollo Integral y Sostenible con el Ayuntamiento para participar en la evaluación de los 

diferentes programas municipales y proponer nuevas acciones de gobierno desde las 

organizaciones empresariales y de la sociedad civil 

Estrategia 9.1.5. Articular a los programas municipales, estatales y federales con las iniciativas 

de las organizaciones empresariales y de la sociedad civil para iniciar dicha transición. 

Estrategia 9.1.6. Definir las mayores potencialidades empresariales, educativas, de innovación 

y cultura de la ZMZG para comenzar la construcción interinstitucional de los Distritos 

Territoriales Innovadores en las áreas. 

Lineamiento 9.2. Promover que los diferentes regidores, de acuerdo a las funciones asignadas, 

tengan una comunicación y colaboración permanente con el Consejo Social para el Desarrollo 

Integral y Sostenible y los diversos sectores empresariales y de la sociedad civil. 

Estrategia 9.2.1. Analizar la estrategia de construcción de la nueva matriz productiva y territorial 

basada en la educación, la ciencia, la innovación tecnológica y la cultura. 

Estrategia 9.2.2. Definir la articulación permanente del Cabildo con este esfuerzo colectivo de 

construcción de nuevos ejes del desarrollo económico, social, tecnológico y ambiental del 

municipio y la ZMZG. 

Estrategia 9.2.3. Establecer la representación permanente del Cabildo en el Consejo Social para 

el Desarrollo Integral y Sostenible. 
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Lineamiento 9.3. Impulsar la investigación sobre temas estratégicos para impulsar la 

competitividad del municipio. 

Estrategia 9.3.1. Definir prioridades del municipio de Zacatecas y la ZMZG sobre nueva oferta 

curricular, investigación, innovación tecnológica y cultura en coordinación con el CONACYT, 

COZCYT y el Sistema Nacional de Investigadores. 

Estrategia 9.3.2. Diseñar la convocatoria de concurso de tesis de licenciatura y posgrado en las 

áreas prioritarias del municipio de Zacatecas y la ZMZG. 

Estrategia 9.3.3. Establecer el programa de formación de investigadores e innovadores del futuro 

desde la enseñanza secundaria con apoyos académicos, tutoriales y económicos de acuerdo al 

nivel educativo respectivo. 

Metas de indicadores de evaluación y seguimiento 

Tabla 17.1 Metas de indicadores de evaluación y seguimiento del eje Gobierno eficiente e 

innovador. 

Objetivo Meta Indicador Periodicidad Fuente 

OE1. Reestructuración 

organizacional de la 

administración municipal. 

Evaluar el 30% de la 

estructura organizacional de 

la administración municipal 

Porcentaje de avance en el 
análisis de la estructura 

organizativa de la administración 

municipal 

Bimestral 
Gobierno 

Municipal 

Evaluar el 30% de los 
perfiles de los puestos que 

componen la administración 

municipal 

Porcentaje de avance en la 

evaluación de los puestos de la 
administración municipal 

Bimestral 
Gobierno 

Municipal 

OE2. Establecer la 

capacitación permanente de 

la administración 

municipal. 

Capacitar al 100% de los 
funcionarios de la 

administración 

Monto invertido/Número de 

programas de 

capacitación/Número de 
funcionarios capacitados por área 

Mensual 
Gobierno 

Municipal 

Firmar al menos 5 convenios 

Número de convenios de 

capacitación con otras 

instituciones y dependencias de 
gobierno 

Anual 
Gobierno 

Municipal 

OE3. Profesionalizar a los 

funcionarios de la 

administración municipal. 

Aprobación de un sistema de 

profesionalización de los 

funcionarios de la 

administración municipal 

Porcentaje de avance en el diseño 

del sistema de profesionalización 

de funcionarios de la 

administración municipal 

Anual 
Gobierno 

Municipal 

OE4. Ampliar la cobertura 

y la calidad de los servicios 

públicos en el municipio. 

Mejorar el parque vehicular 
del departamento de residuos 

sólidos 

Monto gestionado/Unidades 

especializadas adquiridas 
Semestral 

Gobierno 

Municipal 

Cubrir el 30% de las escuelas 

de educación primaria, 
pública y privada con cursos 

de cultura de recolección y 

separación de residuos 
sólidos 

Porcentaje de escuelas atendidas 
con los cursos de cultura de 

recolección y separación de 

residuos sólidos 

Mensual 
Gobierno 

Municipal 

Pavimentar/ 

Reencarpetar al menos el 
30% de la superficie 

diagnosticada 

Metros cuadrados de 
encarpetado/reencarpetado 

Mensual 
Gobierno 
Municipal 

Incrementar la superficie 

(m²) de limpieza de espacios 
públicos por funcionario 

Metros cuadrados de espacios 

públicos limpios 
Mensual 

Gobierno 

Municipal 

Mantenimiento de parques y 

jardines al 100% 

Metros cuadrados de parques y 

jardines en mantenimiento 
permanente 

Mensual 
Gobierno 

Municipal 
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Objetivo Meta Indicador Periodicidad Fuente 

Cumplimiento al 100% de las 
normas de sanidad e 

inocuidad en el sacrificio de 

animales para consumo 
humano.  

Número de sacrificios de ganado 

mayor y sus equivalentes que 

cumplen la norma 

Mensual 
Gobierno 
Municipal 

Reemplazo/mantenimiento 

del 30% de luminarias que se 

encuentran en mal estado u 
obsoletas. 

Número de luminarias en 
reemplazo y mantenimiento 

respecto al total 

Mensual 
Gobierno 

Municipal 

Reducir el consumo de 

energía eléctrica en un 10%. 
Monto económico de ahorro Mensual 

Gobierno 

Municipal 

Reducir el tiempo de 
respuesta de los reportes de 

luminarias en un 50% 

Tiempo de respuesta en horas Mensual 
Gobierno 

Municipal 

Mantener en buen estado el 
80% de la infraestructura 

municipal 

Porcentaje de infraestructura 

municipal rehabilitada 
Trimestral 

Gobierno 

Municipal 

OE5. Mejorar la atención a 

la ciudadanía 

Digitalizar el 50% de los 
trámites y servicios que 

brinda el municipio 

Número de trámites y servicios a 

los que puede ingresar el 
ciudadano por medio de las 

tecnologías de la información y la 

comunicación 

Anual 
Gobierno 

Municipal 

OE6. Mejorar las finanzas 

públicas municipales 

Impulsar el 100% de la 
transparencia y la rendición 

de cuentas en el municipio 

Número de procedimientos 

propuestos para elevar la 

transparencia y la rendición de 
cuentas 

Anual 
Gobierno 

Municipal 

OE7. Garantizar la 

transparencia y el 

rendimiento de cuentas 

permanente de las finanzas 

y todos los recursos 

municipales, erradicando la 

corrupción. 

Elevar la transparencia 

municipal 

Porcentaje mensual de respuestas 

a solicitudes de transparencia 
Mensual 

Gobierno 

Municipal 

Porcentaje de cumplimiento en la 
digitalización de información 

fundamental  

Mensual 
Gobierno 

Municipal 

Establecer la evaluación 
electrónica de las acciones 

del gobierno municipal 

Número de procesos 

automatizados para la evaluación 
Anual 

Gobierno 

Municipal 

OE8. Promover la 

evaluación ciudadana 

permanente del 

funcionamiento del 

municipio de Zacatecas 

como administración 

eficiente e innovadora al 

servicio del desarrollo 

humano integral y 

sostenible de todos los 

ciudadanos. 

Elaboración de la 

metodología de capacitación 
al personal y evaluación 

integral del municipio 

Porcentaje de avance en el 

establecimiento del sistema de 
capacitación para la evaluación 

integral del municipio 

Trimestral Municipio 

Creación de la metodología 

de capacitación ciudadana 
para la evaluación de la 

administración municipal 

Porcentaje de avance en la 
creación de la metodología de 

capacitación ciudadana para la 

evaluación de la administración 
del municipio 

Trimestral Municipio 

Capacitación a la ciudadanía 

para la evaluación de la 

administración municipal 

Ciudadanos capacitados Trimestral Municipio 

Invertir en la adquisición de 

infraestructura de 

telecomunicación y equipo. 

Monto de inversión respecto al 
gasto general 

Trimestral Municipio 

OE9. Colaborar 

permanentemente con las 

organizaciones 

empresariales, de la 

sociedad civil, instituciones 

de educación superior y 

dependencias de gobierno 

de los distintos niveles para 

la articulación de la ciencia, 

el arte y la cultura en la 

construcción de Zacatecas 

Ciudad Educadora y de la 

Innovación. 

Constitución del Consejo 
Social para el Desarrollo 

Integral y Sostenible del 
Municipio 

Porcentaje de avance en la 
constitución del Consejo Social 

para el Desarrollo Integral y 
Sostenible del Municipio 

Trimestral Municipio 

Coordinación con 

municipios, dependencias 

estatales y federales, 
organismos empresariales y 

de la sociedad civil 

Reuniones de colaboración Trimestral Municipio 

Número de convenios de 

colaboración 
Trimestral Municipio 

Entablar mesas de diálogo 
sectoriales para enfocar la 

visión de Zacatecas ciudad 

educadora e innovadora 

Número de mesas/número de 

acuerdos/número de 
compromisos 

Trimestral Municipio 

Fuente: elaboración propia. 
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Dependencias y organismos involucrados 

- Secretaría General del Ayuntamiento. 

- Secretaría de Planeación del Ayuntamiento. 

- Secretaría de Desarrollo Económico. 

- Secretaría de Servicios Públicos. 

- Secretaría de Obras Públicas. 

- Área de informática del municipio. 

- Pleno del Cabildo. 

- Comité para la Planeación del Desarrollo Municipal (COPLADEMUN). 

- Secretaría Administrativa del Gobierno del Estado. 

- Secretaría de Educación del Gobierno el Estado. 

- Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado. 

- Centro de Investigación y Docencia Económica (CIDE). 

- Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL). 

- SEDATU. 

- SINFRA. 

- JIAPAZ. 

- JIORESA. 

- Colegio de la Frontera Norte. 

- Universidad de Guadalajara. 

Opciones de participación ciudadana 

Tabla 17.2 Opciones de participación ciudadana para el eje Gobierno eficiente e innovador. 

Actores  Opciones de participación/Figuras de 

participación 

Empresarios 

Diagnósticos y propuestas de programas 

y talleres/ Consejo Social para el 

Desarrollo Integral y Sostenible 

Organizaciones de la 

sociedad civil 

Diagnósticos y propuestas de 

mecanismos de participación con el 

municipio/ Consejo Social para el 

Desarrollo Integral y Sostenible 

Organismos internacionales Apoyo técnico y de capacitación 

Universidades y centros de 

investigación 

Diagnósticos, talleres, cursos, programas 

y apoyo técnico y organizativo 

permanente/ Consejo Social para el 

Desarrollo Integral y Sostenible. 

Fuente: elaboración propia. 
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18.  EJE DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD 

Ante la creciente importancia de la población urbana en el municipio de Zacatecas, la cual al 

año 2010 representó casi el 93% del total de su población, se requiere replantear las estrategias 

que se han venido aplicando hasta ahora para promover un proceso de adecuación y 

ordenamiento de la expansión física y demográfica, el incremento de las actividades 

productivas, la elevación de las condiciones socioeconómicas de la población, la conservación 

y mejoramiento del medio ambiente, así como el mantenimiento y funcionamiento sostenible 

de la ciudad a través de la planeación del medio urbano en sus aspectos físicos, económicos y 

sociales, por lo que el desarrollo urbano debe ser enfoque bajo una perspectiva integral como 

parte del desarrollo regional o territorial (Landa, 2017). 

El desarrollo urbano está íntimamente ligado con el tema de la movilidad, como se expresa en 

los últimos años en el debate sobre la formulación de políticas públicas de transporte que es una 

tendencia que ha venido tomando fuerza en las ciudades, a nivel internacional, el cual ha 

consistido en privilegiar al peatón y multiplicar los esfuerzos para dotar de servicios de 

transporte público de calidad a un costo razonable y medioambientalmente sostenible. En tal 

sentido, el concepto de movilidad urbana consiste en la capacidad y/o posibilidad de moverse 

en las ciudades, por ende, la movilidad urbana es una necesidad y un derecho fundamental que 

debe estar garantizado para toda la población, de manera que el esfuerzo que requieran los 

desplazamientos necesarios para tener acceso a bienes y servicios, no tengan repercusiones 

negativas en la calidad de vida ni en el desarrollo económico, cultural y educativo de las 

personas (Espinoza, 2017). 

Como es conocido, en el municipio de Zacatecas se presentan condiciones poco favorables para 

su desarrollo urbano sostenible. Un ejemplo palpable de la alta vulnerabilidad de la población 

se da por las dificultades para el abasto del líquido vital (agua) y de una oferta adecuada de los 

diferentes servicios municipales. Así, la expansión física de la ciudad se ha enfrentado a una 

serie de problemas derivados de la propia topografía del municipio y de la ausencia de políticas 

de planeación del desarrollo urbano que no hecho otra cosa que degradar la calidad de vida de 

los habitantes. Por lo anterior, resulta imprescindible reorganizar la espacialidad urbana actual, 

así como replantear el patrón de crecimiento de la ciudad con una visión estratégica y de 

sostenibilidad, dentro de la cual, el desarrollo urbano y la movilidad se convierten en el eje 

articulador del desarrollo futuro del municipio, en el que la educación y la innovación permiten 

que los ciudadanos participen activamente en la construcción de soluciones a los problemas 

actuales y en el diseño de ese proyecto de desarrollo alternativo. 

Aspectos destacados del contexto y definición de prioridades 

En términos generales, los principales aspectos que tanto la ciudadanía como el análisis del 

contexto aportaron los siguientes problemas y prioridades: 1) la existencia de un transporte 

público deficiente, con un ordenamiento inadecuado de rutas, así como su congestionamiento 
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vial, sobre todo en el CHZ; 2) falta de atención integral a la imagen urbana de los centros de 

población tanto en el núcleo de valor patrimonial como en el resto de la ciudad, derivado de una 

insuficiente capacidad de vigilancia y aplicación de reglamentos, así como la falta de un 

programa de rehabilitación y conservación con mecanismos de financiamiento autosuficientes; 

3) proliferación de problemas derivados del establecimiento de colonias irregulares; 4) 

deficiencias en los servicios públicos municipales por las limitaciones de infraestructura, de 

presupuesto y de gestión; 5) problemas de coordinación para la planeación urbana 

metropolitana, alusivo al distanciamiento entre la normatividad, las acciones de los gobiernos 

municipales de la ZMZG y el desarrollo desordenado de la ciudad en su conjunto; 6) precariedad, 

abandono y vulnerabilidad de viviendas; 7) irregularidades en el uso del suelo, la edificación y 

el ordenamiento de centros de población asociados a la especulación, a la falta de capacidades 

y a la carencia de sistemas de información geográfica para la toma de decisiones; 8) ausencia 

de figuras de participación ciudadana en materia de regulación de usos del suelo y planificación; 

9) pérdida de competitividad urbana con respecto frente a la ZMZG; 10) brecha digital; 11) 

deterioro de fincas, pérdida de población y patrimonio cultural e histórico, falta de 

estacionamientos, desgaste de la imagen urbana del CHZ. 

Objetivos, lineamientos de política pública y estrategias 

Objetivo General 

Promover el desarrollo urbano y la movilidad bajo un enfoque sostenible y socialmente 

equitativo para todo el municipio, en particular para los sectores más vulnerables. 

Objetivo específico 10. Promover con las autoridades estatales un sistema de transporte público 

eficiente con cobertura a todas las zonas del municipio superando la limitación existente 

actualmente en la zona rural.  

Lineamiento 10.1. Colaboración permanente con los permisionarios del transporte público y las 

diferentes dependencias estatales del ramo. 

Estrategia 10.1.1 Fortalecer la participación del cabildo en el monitoreo permanente del 

funcionamiento del transporte público. 

Objetivo específico 11. Diseño y aplicación de una política integral de desarrollo urbano 

municipal. 

Lineamiento 11.1. Elaborar de manera participativa la propuesta de política integral de 

desarrollo urbano municipal con los diferentes actores sociales del municipio. 

Estrategia 11.1.1. Promover la coordinación entre la política integral de desarrollo urbano 

municipal con las propuestas elaboradas por parte del Gobierno del Estado. 

Estrategia 11.1.2 Impulsar la participación de los diferentes sectores de la sociedad civil en el 

diseño, implementación y evaluación permanente de la política de desarrollo urbano municipal. 
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Objetivo específico 12. Creación de figuras participación intersectorial. 

Lineamiento 12.1. Promover la creación del Instituto Metropolitano de Planeación Urbana. 

Estrategia 12.1.1. Coordinación con los diferentes municipios que conforman la ZMZG, con las 

dependencias respectivas del Gobierno del Estado, así como las diferentes instituciones de 

educación superior. 

Lineamiento 12.2. Impulsar el establecimiento del Observatorio Ciudadano Metropolitano.  

Estrategia 12.2.1. Promover la participación ciudadana permanente en las políticas de desarrollo 

urbano de cada municipio, en la articulación con las políticas de desarrollo urbano de la ZMZG 

y en la evaluación de su aplicación. 

Objetivo específico 13. Construcción de un Plan de Manejo Integral del CHZ. 

Lineamiento 13.1. Promover sinergias con las diferentes propuestas del Gobierno del Estado y 

la Federación, vinculadas con la gestión y manejo del CHZ. 

Estrategia 13.1.1. Establecer una colaboración permanente con las diferentes dependencias del 

Gobierno del Estado y las instituciones de educación superior para generar alternativas que 

ayuden a mejorar la gestión y manejo del CHZ. 

Estrategia 13.1.2. Crear el Consejo Social de Gestión y Manejo del CHZ. 

Objetivo específico 14. Promover la colaboración con los distintos niveles del gobierno 

mexicano, organizaciones empresariales y organismos internacionales para establecer una 

estrategia de planificación urbana basada en la digitalización de información y en el uso de los 

sistemas de información geográfica.  

Lineamiento 14.1. Diseñar una estrategia de inversión de los tres niveles de gobierno para la 

digitalización de la información territorial del municipio de Zacatecas que permita dotar al 

municipio de equipo y software para la planificación del territorio. 

Estrategia 14.1.1. Establecer una estrategia gradual de digitalización en aquellas áreas con 

mayor rezago en el acceso a las tecnologías de la información, aprovechando los recursos de las 

dependencias federales y estatales vinculadas con las políticas de desarrollo social y equidad. 

Estrategia 14.1.2. Capacitar a los funcionarios municipales en el uso de los sistemas de 

información geográfica. 

Estrategia 14.1.3. Construir y recabar información territorial a través de los sistemas de 

información geográfica para una mejor toma de decisiones en materia de planeación urbana. 

Estrategia 14.1.4. Establecer mecanismos para la difusión por medio de internet de la 

información geográfica construida, planes y programas de desarrollo urbano. 

Objetivo específico 15. Diseñar una propuesta integral de movilidad para el municipio de 

Zacatecas.  
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Lineamiento 15.1. Promover la construcción colectiva del Plan de Movilidad Integral del 

municipio de Zacatecas. 

Estrategia 15.1.1. Generar sinergias de actuación del Plan de Movilidad Integral del municipio 

de Zacatecas con otras propuestas/iniciativas del Gobierno del Estado, dependencias federales, 

instituciones de educación superior, organizaciones ciudadanas y empresariales. 

Metas e indicadores de evaluación y seguimiento 

Tabla 18.1 Metas de indicadores de evaluación y seguimiento del eje Desarrollo urbano y 

movilidad. 

Objetivo Meta Indicador Periodicidad  Fuente 

OE10. Promover con las autoridades 

estatales un sistema de transporte 

público eficiente con cobertura a todas 

las zonas del municipio superando la 

limitación existente actualmente en la 

zona rural. 

Incrementar la cobertura del 

sistema de transporte 
público para todo el 

municipio 

Porcentaje de 
avance en la 

cobertura del 
sistema de 

transporte público 

en el municipio 

Anual 
Gobierno 
Municipal 

OE11. Diseño y aplicación de una 

política integral de desarrollo urbano 

municipal. 

Definición conceptual y 

operativa de la política 
integral de desarrollo 

urbano municipal 

Porcentaje de la 
población urbana 

participante en la 

definición y 
conceptualización 

Semestral 
Gobierno 
Municipal 

OE12. Creación de figuras participación 

intersectorial. 

Creación y funcionamiento 

del IMPLAN 

Porcentaje de 

avance en la 

creación y puesta en 

marcha del 

IMPLAN 

Trimestral 
Gobierno 

Municipal 

Creación y funcionamiento 

del Observatorio Ciudadano 
Metropolitano 

Porcentaje de 
avance en la 

creación y puesta en 

marcha del 
Observatorio 

Ciudadano 

Metropolitano 

Trimestral 
Gobierno 

Municipal 

OE13. Construcción de un Plan de 

Manejo Integral del CH. 

Construcción de un Plan de 
Manejo Integral del CHZ 

Porcentaje de 

avance en la 

elaboración y 
aprobación del Plan 

de Manejo Integral 

del CHZ 

Único 

Gobierno 

Municipal 

 

Creación del Consejo Social 

de Gestión y Manejo del 

CHZ 

Porcentaje de 

avance en la 

creación del 
Consejo Social de 

gestión y Manejo 

del CHZ 

Único 
Gobierno 
Municipal 

OE14. Promover la colaboración con los 

distintos niveles del gobierno mexicano, 

organizaciones empresariales y 

organismos internacionales para 

establecer una estrategia de planificación 

urbana basada en la digitalización de la 

información y en el uso de los sistemas de 

información geográfica. 

Diseñar y aprobar una 

estrategia de digitalización 

de la información referente 
a la planificación urbana 

para el municipio de 

Zacatecas 

Porcentaje de 

avance de la 
estrategia de 

digitalización. 

Anual 
Gobierno 
Municipal 

OE15. Diseñar una propuesta integral de 

movilidad para el municipio de 

Zacatecas. 

Construcción colectiva del 

Plan de Movilidad Integral 
del municipio de Zacatecas 

Porcentaje de 

avance de la 
propuesta 

Único 
Gobierno 

Municipal 

Fuente: elaboración propia. 
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Dependencias y organismos involucrados  

- Asociaciones de profesionistas. 

- Instituciones de educación superior. 

- Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

- Dirección de Tránsito y Transporte. 

- La Junta de Protección y Conservación de Monumentos y Zonas Típicas. 

- Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

- SINFRA. 

- Secretaría del Agua y Medio Ambiente. 

- Dirección de Transporte, Tránsito y Vialidad. 

- SCT. 

- SEDATU. 

- INAH. 

- UNESCO. 

Opciones de participación ciudadana 

Tabla 18.2 Opciones de participación ciudadana para el eje Desarrollo urbano y movilidad. 

Actores 
Opciones de participación/ figuras de 

participación 

Organizaciones vecinales 

Participación en el diseño de proyectos y 

programas y la evaluación de su 

funcionamiento. 

Asociaciones de 

profesionistas 

Elaboración de diagnósticos 

especializados y diferentes propuestas 

técnicas. 

Organizaciones No 

Gubernamentales 

Participación en el diseño de proyectos y 

programas y la evaluación de su 

funcionamiento. 

Organizaciones culturales y 

artísticas 

Elaboración de propuestas para el Plan de 

Gestión y Manejo del CHZ. 

Grupos con capacidades 

diferentes 

Elaboración de propuestas incluyentes 

para el Plan de Gestión y Manejo del CHZ, 

así como para el Plan de Desarrollo 

Urbano Integral. 

Sociedad civil 

Participación en el diseño de proyectos y 

programas y la evaluación de su 

funcionamiento. 

Fuente: elaboración propia.
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19.  EJE COMPETITIVIDAD ECONÓMICA Y SOSTENIBILIDAD 

En la configuración de la estrategia del desarrollo municipal, obliga una amplia visión de forma 

que se abran oportunidades para la gama de potencialidades del territorio. Fortalecer un eje sin 

considerar otros de manera interactuante, podría derivar en generar desequilibrios que más allá 

de aportar al desarrollo del municipio, pudieran generar reacciones impredecibles. Por ello, la 

evolución hacia un desarrollo económico, basado en la competitividad e innovación, es hoy un 

imperativo en la administración municipal. El estado de cosas imperante en el terreno 

económico y la sostenibilidad, que a todas luces discrepa de lo que los ciudadanos esperaban. 

Una característica central en la propuesta se refiere a la sostenibilidad de las acciones que se 

emprenderán; con ello, se trata de dejar claro, que no hay más acciones de política que pongan 

en riesgo el disfrute de las condiciones que hoy tenemos, se trata incluso de mejorarlas, 

incrementarlas, pero no degradarlas. 

La competitividad económica no puede implicar, como en tiempos pasados, el avanzar en 

generar actividad, empleo, negocios, para luego ver la pérdida del disfrute de algún espacio, 

bien o servicio. Se pretende avanzar en aportar para la mejora sostenible de la economía sin 

menoscabo de las condiciones imperantes en los recursos que hacen posible la vida. En este 

sentido, para el Banco Mundial (2017) la competitividad es entendida como uno de los aspectos 

que deben tener las regiones y ciudades para promover el bienestar de sus residentes; también 

hace referencia a la presencia de bases sostenibles para el crecimiento del empleo, de los 

ingresos, la inversión y el comercio en respuesta a las oportunidades del mercado. 

Particularmente, la competitividad económica se define como la capacidad de un municipio para 

atraer, retener y crear inversión y talento. Recientemente se ha demostrado que la competitividad 

tiene tres resultados fundamentales: una mejora en la producción de bienes y servicios de mayor 

calidad y a un precio más justo; se fomenta la competencia y el comercio con beneficio para 

todos los participantes; hay beneficios económicos para las personas que viven en la región 

competitiva. 

Estos tres aspectos y beneficios de la competitividad son fundamentales para el crecimiento 

económico pues impactan en la configuración del PIB. De esta manera, países, regiones, 

ciudades más competitivas tienden a ser aquellas con mejores proyecciones económicas a futuro 

y por lo general, economías más fuertes.  

Por otro lado, la sustentabilidad es un concepto acuñado en 1987 dentro de la acción de Naciones 

Unidas se realizó el Informe Brundtland y éste la definió como la capacidad de satisfacer las 

necesidades de la generación humana actual sin que esto suponga la anulación de que las 

generaciones futuras también puedan satisfacer las necesidades propias (Definición, 2017). 

Sin embargo, este enfoque de desarrollo sustentable contempla solo la preservación de los 

recursos naturales. El desarrollo sostenible considera además de la preservación de los recursos 

naturales, a las condiciones sociales, políticas y económicas del conjunto social. 
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En este sentido, la competitividad económica bajo la perspectiva del desarrollo sostenible adopta 

diversas opciones según las características del territorio (presencia- ausencia de agua, 

infraestructura productiva, etc.) y las situaciones presentes (zonas de gran desarrollo versus 

zonas en declive). Estos contrastes en todos los ámbitos son el común denominador en el 

municipio. Es oportuno cuestionar si es posible un desarrollo económico sostenible y 

equilibrado a través de la geografía del territorio. Visto así, el desarrollo en toda su complejidad 

demandaría recursos y grandes esfuerzos organizacionales, por lo que es necesario reconocer 

que la sostenibilidad y el equilibrio en el desarrollo económico son un buen deseo, pero es difícil 

alcanzarlos en el estrecho período de tiempo de la administración municipal. Sin embargo, es 

posible desarrollar acciones que mejoren en nivel económico competitivo y al tiempo, permitan 

abatir esas brechas en desarrollo sostenible. Sentar las bases para el crecimiento económico 

competitivo será una tarea de la administración, reconociendo que son grandes los rezagos y 

contrastes motivados por el abandono inexplicable de zonas importantes del municipio que han 

colocado en riesgo la visión sostenible del crecimiento económico. Avanzar en esta perspectiva 

es convicción de la administración actual. 

Por consiguiente, en una propuesta de PMD para un municipio cuya cabecera municipal es al 

mismo tiempo la sede de los poderes en el estado, es significativo contemplar la sostenibilidad 

de las actividades que aportan a la competitividad económica, sobre todo cuando la vocación 

natural de la actividad hoy fundamental, es los servicios, principalmente el turismo. No obstante 

la preponderancia, se entiende que para que esa actividad sea importante, son necesarios otros 

sectores. Esta es la concepción que exige un municipio que asume íntegramente emprender 

acciones en respuesta a la demanda de articular una idea que guía todo el esfuerzo institucional 

municipal: Zacatecas, ciudad educadora e innovadora. 

La ciudad capital, será educadora en el sentido de dar oportunidades de acceso a todo tipo de 

manifestaciones de la cultura, educación, ciencia, tecnología a través de los medios disponibles 

y de aquellos posibles de agregar en la intención de optimizar y mejorar procesos y servicios. 

La participación de la ciudadanía hace una importante aportación que abre la oportunidad de 

contar con una ciudad innovadora. 

Aspectos destacados del contexto y definición de prioridades 

Durante los ejercicios sobre consulta popular, se destacó en primera instancia el problema de la 

mala economía en el municipio, la baja oportunidad en empleo y la deficiente remuneración de 

los mismos. Adicionalmente se señalaron deficiencias en cuanto a: la ausencia de estrategias 

para generar flujo de inversión hacia el municipio, la dependencia económica de muy pocas 

actividades (falta de diversificación), la fuga de jóvenes talentos y reiteradamente la inseguridad 

que impera. 

Las prioridades en el ámbito de la competitividad y sostenibilidad de mayor a menor prioridad 

fueron: la necesidad de fomentar el emprendimiento y generar facilidades para crear empresas, 

la generación de empleo y salarios dignos y justos, promoción turística de la capital, la difusión 
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y multiplicación de programas de apoyo al desarrollo económico, la mejora y fortalecimiento 

de la infraestructura de apoyo al turismo y la atención al campo en el municipio. Para lograr 

avanzar en competitividad será necesario diseñar estrategias tendientes a lograr como destino 

turístico, mayor penetración en el gusto de los turistas nacionales y extranjeros. Lo anterior es 

posible si se plantean programas de educación y capacitación a los prestadores de los servicios 

al turista. Al mismo tiempo que reposicionar, será determinante revisar los costos y precios al 

consumidor para buscar congruencia desde la óptica del turista y de la rentabilidad racional para 

que la actividad se torne sostenible en el tiempo. Un paso más deberá contemplar el desarrollo 

de alternativas entre gobierno municipal con inversionistas locales en primera instancia, después 

estatales, nacionales y extranjeros que tengan interés y compromiso para asumir los preceptos 

de una ciudad educadora e innovadora como la incorporación de ecotecnologías de bajo impacto 

al medio ambiente, el respeto a las normas y procedimientos constructivos en acuerdo con el 

título de ciudad patrimonio de la humanidad. 

Ligado a las actividades económicas, es imprescindibles considerar los aspectos ambientales 

que pueden ser afectados si no se toma en cuenta las normas y procedimientos previos al inicio 

de una actividad económica. Algunas de las implicaciones al no considerar la reglamentación 

son: a) transformaciones en los patrones de uso del suelo (rural-urbano); b) la sobreexplotación 

de los acuíferos que abastecen la zona del municipio de Zacatecas; c) la pérdida de eficiencia 

en la distribución de agua potable por causas como el agua no cobrada (cuota fija, fugas 

clandestinas y fallas en las mediciones), la pérdida física en las redes de distribución, y la pérdida 

en las líneas de conducción; d) erosión del suelo, escasez de agua y contaminación de acuíferos, 

del suelo y el aire; e) falta de capacitación y educación en materia ambiental en los diferentes 

sectores económicos y sociales en el municipio; f) el mal manejo y cuidado forestal; g) la 

limitada cultura de separación, recolección y reciclaje de residuos o desechos; h) el impacto por 

el uso de pesticidas y agroquímicos en la zona rural sin el respaldo técnico para su manejo 

adecuado, por mencionar algunos. Cabe señalar que todas estas implicaciones se agravan 

cuando la misma normatividad es rebasada, esta desactualizada o no es aplicada, lo cual en si 

representa un problema. 

Objetivos, lineamientos de política pública y estrategias 

Objetivo General 

Articular esfuerzos desde la administración municipal para que en estrecha colaboración con los 

organismos empresariales locales, organizaciones de la sociedad civil, instituciones de 

educación superior y organizaciones de productores, se busque elevar la competitividad y la 

sostenibilidad de las actividades económicas, se mejoren las condiciones laborales y salariales 

de las y los Zacatecanos, así como enriquecer su capital humano.  

Objetivo específico 16. Diseño de un programa para la generación de una cultura del 

emprendimiento y competitividad que permita incidir en la apertura de pequeñas empresas con 
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oferta de servicios de calidad y a precios competitivos. Deberá comprender estrategias para 

participar exitosamente en convocatorias para el acceso a financiamiento. 

Lineamiento 16.1. Todo programa inscrito en el eje deberá contemplar participar en el 

fortalecimiento de la idea central: Zacatecas, ciudad educadora e innovadora.  

Estrategia 16.1.1. Incentivar a los emprendedores para formar pequeñas empresas y calificar su 

pertinencia en el contexto de ciudad educadora e innovadora. 

Estrategia 16.1.2. Intensificar la difusión sobre los diferentes programas federales y estatales de 

financiamiento a empresas nuevas y/o las existentes en proceso de reestructuración, cuya 

finalidad sea elevar su competitividad en el mercado (competitivo en precio y calidad), de los 

servicios turísticos y otras áreas con mayor potencial económico principalmente. 

Estrategia 16.1.3. Fomentar actividades de las organizaciones empresariales y de productores 

en colaboración con las instituciones de educación superior, para diseñar cursos, diplomados 

que orienten el esfuerzo a la formulación de planes de negocios y franquicias que faciliten la 

inversión en el municipio. 

Estrategia 16.1.4. Impulsar la creación de cooperativas con mecanismos innovadores de 

financiamiento solidario (crowdfounding).  

Lineamiento 16.2. La sostenibilidad, como ha sido definida en el inicio, será un principio rector 

ineludible en todo programa o proyecto que se impulse dentro del municipio. 

Estrategia 16.2.1. Diseño de materiales para estabilizar y homogeneizar el dominio y 

entendimiento del concepto entre los empresarios, jóvenes emprendedores, universitarios, 

productores, así como las formas de su operacionalización en términos de las actividades 

específicas que desarrollan.  

Estrategia 16.2.2. Diseño de formas y procedimientos de naturaleza varia (físicos, digitales, 

audiovisuales, etc.) para hacer del conocimiento de la población los esfuerzos que llevan a cabo 

los prestadores de servicios, empresarios, emprendedores, productores en favor de la 

sostenibilidad de sus actividades, como forma de contribuir a configurar en los hechos la ciudad 

sostenible. 

Estrategia 16.2.3. Buscar opciones de incentivo para aquellas actividades empresariales que se 

caractericen por su compromiso con la sostenibilidad de sus actividades en el territorio 

municipal. 

Estrategia 16.2.4. Plantear formas de consulta por períodos de tiempo bien definidos para recibir 

y evaluar la forma como la ciudadanía está avanzando en la comprensión del concepto de 

sostenibilidad, así como de su convencimiento de que avanzamos hacia la consolidación como 

una ciudad sostenible. 
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Lineamiento 16.3. Se fomentará la capacitación empresarial y técnica en todos los sectores 

económicos del municipio. 

Estrategia 16.3.1. Gestión y coordinación con las dependencias e instituciones de educación 

superior para ofrecer cursos de capacitación en materia empresarial y creación de capacidades. 

Objetivo específico 17. Todo programa o proyecto deberá fomentar el empleo, la innovación y 

la productividad como aporte a la sostenibilidad de las actividades económicas. 

Lineamiento 17.1. Los empleos que se generen deberán ser adecuadamente remunerados y 

garantizar la cobertura de los derechos y obligaciones de patrones y trabajadores.  

Estrategia 17.1.1. Promover información sobre los diferentes niveles salariales que para la 

región se encuentren debidamente autorizados, según las categorías laborales presentes en el 

municipio. 

Estrategia 17.1.2 Disponer de los medios para recibir ciudadanos que busquen asesoría en 

relación al salario que reciben y el cumplimiento de lo establecido laboralmente. 

Estrategia 17.1.3. Promover el establecimiento de empresas que fomenten el uso de 

ecotecnologías mediante el otorgamiento de estímulos fiscales y otro tipo de apoyos. 

Objetivo específico 18. Todo programa o proyecto deberá formular un plan de capacitación de 

personal, y en la medida de lo posible, también de inversión en equipo, maquinaria e 

infraestructura que aporten a la sostenibilidad de las actividades económicas. 

Lineamiento 18.1. La atención a las necesidades de capacitación oportuna y de calidad, la 

consideración de un plan de actualización de maquinaria y equipo, dependerá de las 

posibilidades objetivas que manifiesten las empresas. En el caso de las emergentes, será 

necesario mostrar evidencias de contar con equipo, maquinaria de bajo impacto, así como del 

compromiso por la capacitación en el uso y manejo de tecnologías emergentes y sostenibles. 

Estrategia 18.1.1. Llevar a cabo un inventario para ubicar las características de la planta laboral 

y física de las empresas existentes. 

Estrategia 18.1.2. Disponer del padrón de instituciones de educación superior que deseen 

colaborar con el municipio en el desarrollo del inventario planteado en la estrategia 18.1.2. 

Objetivo específico 19. Formular un plan de acción para la definición de una identidad en la 

calidad del servicio al turismo en Zacatecas. 

Lineamiento 19.1. El turismo es determinante como actividad económica preponderante. Por lo 

mismo, las empresas y servidores relacionados con el sector, deberán ser objeto de calificación 

de capacidades para alinear esfuerzos en torno a la calidad del servicio al turista. 
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Estrategia 19.1.1. Identificar los subsectores de la actividad económica relacionados con el 

turismo, disponer de indicadores cualitativos y cuantitativos que den cuenta del desempeño de 

los mismos.  

Estrategia 19.1.2 Elaborar un diagnóstico in-situ que permita conocer las razones, limitaciones, 

así como la disponibilidad para participar en los programas de capacitación. 

Estrategia 19.1.3. A partir del diagnóstico reconocer las necesidades y priorizarlas para fines de 

capacitación para la mejora sustancial de la calidad al turista. 

Estrategia 19.1.4. Aprovechar el mercado paisano mediante una estrategia electrónica 

transnacional para incrementar la demanda turística del municipio. 

Estrategia 19.1.5. Promover con las instituciones de educación superior la transformación de 

Zacatecas en una ciudad educadora del español como segundo idioma, la cultura, la historia 

colonial y la gastronomía para estudiantes extranjeros. 

Estrategia 19.1.6. Aprovechar las TIC para promocionar los atractivos turísticos, culturales y 

gastronómicos del municipio. 

Estrategia 19.1.7. Repensar al CHZ como un activo con una gran variedad de atractivos que 

pueden incrementar la estadía promedio de los visitantes. 

Objetivo específico 20. Impulsar la colaboración interinstitucional para la formulación y/o 

actualización de la normatividad ambiental del municipio. 

Lineamiento 20.1. Revisar el estado del arte de la normatividad ambiental municipal. 

Estrategia 20.1.1. Diseñar el modelo de normatividad ambiental municipal y los programas de 

capacitación que posibiliten su cumplimiento. 

Lineamiento 20.2. Coordinación interinstitucional con dependencias estatales y federales en 

materia de medio ambiente, tendiente a incrementar el número de certificaciones y en la 

construcción de propuestas alternativas para resolver los problemas ambientales del municipio. 

Estrategia 20.2.1. Integrar un equipo de trabajo permanente que resuelva sobre las actividades 

a desarrollar para incrementar las certificaciones y la formulación de propuestas alternativas. 

Lineamiento 20.3. Vinculación permanente con la sociedad en términos de generar indicadores 

que permitan avanzar en la cultura de la sostenibilidad ambiental. 

Estrategia 20.3.1. Crear programas de difusión de la sostenibilidad ambiental y su aterrizaje en 

el ámbito del hogar, la comunidad y el municipio. 

Estrategia 20.3.2. Mantener informados a los comités de participación social sobre los avances 

en la normatividad y nuevos retos en materia ambiental y de sostenibilidad. 

Lineamiento 20.4. Promover acciones para la protección animal en el municipio. 
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Estrategia 20.4.1. Diseñar propuestas normativas para el respeto de los derechos de los animales.  

Estrategia 20.4.2. Impulsar campañas de concientización del cuidado de los animales. 

Objetivo específico 21. Promover el fomento de las actividades agropecuarias y el desarrollo 

rural sostenible en el municipio. 

Lineamiento 21.1. Ampliar las oportunidades para la integración económica- productiva del 

sector rural. 

Estrategia 21.1.1. Incentivar la organización de los productores rurales para ampliar sus 

capacidades productivas. 

Estrategia 21.1.2. Ampliar y mejorar los canales de comercialización de productos 

agropecuarios. 

Estrategia 21.1.3. Impulsar mecanismos que abonen a reducir el intermediarismo. 

Estrategia 21.1.4. Brindar apoyo para la tecnificación de la producción. 

Estrategia 21.1.5. Fortalecer la participación de mujeres y jóvenes en proyectos productivos.  

Estrategia 21.1.6. Promover acciones para la adopción de prácticas de manejo sostenible de los 

recursos naturales. 

Lineamiento 21.2. Mejorar la calidad de vida de las comunidades rurales. 

Estrategia 21.2.1 Promover de actividades económicas que permitan obtener un ingreso seguro 

para las familias del sector rural. 

Estrategia 21.2.2. Mejorar la accesibilidad a las comunidades. 

Estrategia 21.2.3. Programa de mejoramiento de espacios públicos 

Estrategia 21.2.4. Hacer más eficiente el servicio de recolección de basura. 

Estrategia 21.2.5. Apoyar en la regulación de la tenencia de la tierra. 

Objetivo específico 22. Impulsar la formalización de las actividades informales. 

Lineamiento 22.1. Gestionar recursos y capacitaciones para incentivar la formalización de 

actividades informales. 

Estrategia 22.1.1. Gestión con dependencias estatales y federales recursos económicos para 

impulsar la formalización. 

Estrategia 22.1.2. Gestionar capacitaciones empresariales para la formalización. 

Estrategia 22.1.3. Aplicar la regulación sobre las actividades informales. 
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Metas e indicadores de evaluación y seguimiento 

Tabla 19.1 Metas de indicadores de evaluación y seguimiento del eje Competitividad 

económica y sostenibilidad. 

Objetivo Meta Indicador Periodicidad  Fuente 

OE16. Diseño de un 

programa para la 

generación de una 

cultura del 

emprendimiento y 

competitividad 

entre jóvenes recién 

egresados de 

programas de 

licenciatura, que 

permita incidir en la 

apertura de 

pequeñas empresas 

con oferta de 

servicios de calidad 

y a precios 

competitivos. 

Deberá comprender 

estrategias para 

participar 

competitivamente 

en convocatorias 

para el acceso a 

financiamiento. 

Detección de jóvenes 
emprendedores 

Número de jóvenes 
emprendedores 

Trimestral 
Gobierno 
Municipal 

Estímulos fiscales por uso 

de eco-tecnologías 

Monto económico destinado a 

estímulos fiscales 
Anual 

Gobierno 

Municipal 

Capacitaciones 

empresariales 

Número de capacitaciones 
empresariales/Número de 

empresarios o emprededores 

capacitados en temas de 
negocios 

Mensual 
Gobierno 

Municipal 

Recursos económicos 

gestionados ante el gobierno 
federal y/o estatal 

Monto económico gestionado/ 

Emprendedores apoyados 
Anual 

Secretaría de 

Economía 
Federal/Estatal 

OE17. Todo 

programa o 

proyecto deberá 

fomentar el empleo 

y la productividad 

como aporte a la 

sostenibilidad de las 

actividades 

económicas 

Capacitaciones/ talleres que 

fomenten la productividad y 
la sostenibilidad 

Número de 
capacitaciones/talleres/Número 

de emprendedores y 

empresarios capacitados. 

Trimestral 
Gobierno 

Municipal 

Empleos formales 
generados 

Número de empleos formales Mensual IMSS 

Capacitaciones/ talleres para 

el emprendimiento 
productivo y el autoempleo 

Número de capacitaciones y 

talleres/Emprendedores 
capacitados 

Mensual/Trimestral 
Gobierno 

Municipal 

OE18. Todo 

programa o 

proyecto deberá 

formular un plan de 

capacitación de 

personal, y en la 

medida de lo 

posible, también de 

inversión en equipo, 

maquinaria e 

infraestructura. 

Coordinación con 

organismos empresariales 

Número de reuniones/Número 

de acuerdos 
Mensual/Trimestral 

Gobierno 

Municipal 

Establecer programas para 
promover inversión, 

emprendimiento y 

autoempleo 

Monto de la inversión 
promovida/Número de 

emprendimientos/Número de 

giras de promoción económica 

Mensual/trimestral 
Gobierno 

Municipal 

Elaborar inventario de 

infraestructura tecnológica  

Porcentaje de avance en el 

inventario de infraestructura 
tecnológica 

Anual 
Gobierno 

Municipal 

OE19. Formular un 

plan de acción para 

la definición de una 

identidad en la 

calidad del servicio 

al turismo en 

Zacatecas  

Plan de acción turística Porcentaje de avance del Plan Anual 
Gobierno 
Municipal 

Definición de calidad en 

servicio al Turista 

Porcentaje de prestadores de 

servicios turísticos 
identificados con la definición 

Único 
Gobierno 

Municipal 

Diagnóstico sobre la 

percepción de la calidad de 

los servicios turísticos 

Porcentaje de la población 

identificada con la definición 

de calidad turística 

Único 
Gobierno 
Municipal 

Programa de capacitación 
para la mejora de la calidad 

de los servicios turísticos 

Número de cursos de 

capacitación que cubran el 

programa/Prestadores de 
servicio capacitados 

Anual 
Gobierno 

Municipal 

Capacitación de 

funcionarios enfocados a la 

mejora de la calidad de los 
servicios turísticos 

Número de cursos de 
capacitación/ Número de 

funcionarios capacitados 

Mensual 
Gobierno 

Municipal 
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Objetivo Meta Indicador Periodicidad  Fuente 

Elaborar el Catálogo de 
productos y atractivos 

turísticos del municipio  

Porcentaje de avance en la 

elaboración del catálogo 
Mensual 

Gobierno 

Municipal 

OE20. Impulsar la 

colaboración 

interinstitucional 

para la formulación 

y/o actualización de 

la normatividad 

ambiental del 

municipio. 

 

Revisión de la normatividad 

y elaboración de dictámenes 
en materia de medio 

ambiente y sostenibilidad 

Porcentaje de avance en la 

revisión y elaboración de 
dictámenes de la normativa 

ambiental y de sostenibilidad 

Mensual 
Gobierno 
Municipal 

Diseño de modelo de 
evaluación en materia 

ambiental 

Porcentaje de avance en el 

diseño del modelo 
Mensual 

Gobierno 

Municipal 

Incrementar la coordinación 

interinstitucional para la 
formulación y actualización 

de la normatividad 

ambiental 

Número de reuniones/ 
acuerdos tomados/ 

seguimiento de acuerdos 

Mensual 
Gobierno 

Municipal 

Vinculación con la sociedad 
para temas ambientales 

Número de foros/ Número de 

propuestas ciudadanas/Número 

de asistentes 

Trimestral 
Gobierno 
Municipal 

Difusión de materiales 

explicativos sobre temas 

ambientales 

Número de documentos 
elaborados/ Campañas de 

difusión/ reuniones de comités 

de participación social 
referentes al tema 

Mensual 
Gobierno 
Municipal 

OE21. Promover el 

fomento de las 

actividades 

agropecuarias y el 

desarrollo rural 

sostenible en el 

municipio. 

 

Apoyar a los productores 

agropecuarios del municipio 

Número de productores 

apoyados 
Trimestral 

Gobierno 

Municipal 

OE22. Impulsar la 

formalización de las 

actividades 

informales. 

 

Incrementar la 

formalización de las 
empresas en el municipio 

Unidades económicas 
formalizadas/Unidades 

económicas 

apoyadas/Capacitadas 

Mensual 
Gobierno 

Municipal 

Fuente: elaboración propia. 

Dependencias y organismos involucrados  

En lo planteado, se requiere de la convergencia de esfuerzos de las autoridades del municipio, 

empresas, organizaciones de la sociedad civil, instituciones de educación superior, etc. 

El eje de competitividad se torna imprescindible en una visión contemporánea de la 

administración municipal. Se pretende establecer bases para un municipio sostenible y 

altamente competitivo. Esto es así porque el entorno es exigente y muestra cambios súbitos que 

anteriormente tras la inmediatez de acciones visibles, se obviaban. Sin embargo, una 

administración altamente responsable con visión de largo aliento, no tiene como objetivo 

desarrollar acciones superficiales; se trata de involucrar a las autoridades y a los gobernados en 

esta labor que no da holgura para propuestas superficiales.  

Se pretende que las Secretarías de la estructura municipal, con sus Direcciones, Sub 

Direcciones, Jefaturas de departamento, participen activamente dando su mejor esfuerzo y 

contribución en el diseño específico de planes, programas y acciones que permitan acceder a los 

objetivos planteados. 
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Por la sociedad, se espera la colaboración de empresas y empresarios, organizaciones de la 

sociedad civil, universitarios y ciudadanos en general. Es imprescindible contar con una 

sociedad participativa de las acciones que emprenda el gobierno municipal. Es un nuevo estado 

de cosas el que nos exige un cambio en nuestra forma de proceder desde la administración.  

Opciones de participación ciudadana 

Tabla 19.2 Opciones de participación ciudadana para el eje Competitividad económica y 

sostenibilidad. 

Actores  Opciones de participación 

Dependencias de la 

Administración Pública 

Municipal 

Organización de Planes y programas 

Planta empresarial 
Subvencionar publicidad, acciones y 

colaboración en especie 

Universitarios 
Participación activa y creativa en el 

diseño de Planes, programas, Proyectos 

Organizaciones de la Soc. 

Civil 

Colaboración en el desarrollo de 

acciones, propuestas 

Sociedad civil en general 

Colaboración y observación permanente 

de las acciones emprendidas y sus 

resultados 

Fuente: elaboración propia. 
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20.  EJE DESARROLLO HUMANO Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES 

El diagnóstico económico, social y demográfico del Municipio Zacatecas, así como las 

encuestas, entrevistas y el Foro de Consulta muestran como más allá de la belleza colonial del 

CHZ hay diversos sectores sociales en la ciudad y en el campo en condiciones de pobreza, 

marginación y abandono que exigen participar y ser beneficiarios de las nuevas políticas de 

desarrollo humano integral del municipio. Esos sectores son diversos como las niñas y niños, 

los ancianos, los minusválidos, los indígenas, las madres solteras y los jóvenes desempleados. 

Ciudadanos como todos los demás que también exigen el Derecho a la Ciudad, su ciudad, de 

integrarlos en la transformación de sus colonias y comunidades, en el diseño de su propia agenda 

y su propia agencia para superar la exclusión y desarrollarse plenamente como ciudadanos. 

El concepto de desarrollo humano es amplio e incluye objetivos de crecimiento del ingreso, 

generación de empleo, un sistema de organización social y política que promueva la igualdad 

de oportunidades, la sostenibilidad medioambiental (financiera y de gestión) y la profundización 

de la democracia. Las Naciones Unidas definen al índice de Desarrollo Humano (IDH) sobre la 

base de tres variables combinadas: expectativa de vida, conquistas tangibles en el ámbito de la 

educación (alfabetización, promedio de años de educación formal, estudios medios y superiores) 

y nivel de ingreso percibido por los ciudadanos. El criterio de desarrollo humano es la condición 

necesaria para la articulación de sociedades cohesionadas por las mismas oportunidades de 

participación, educación y apoyos para todas las ciudadanas y ciudadanos y debe constituir el 

mínimo común denominador de la acción del gobierno (Pascual, 2016: 276) 

El desarrollo humano para toda la población, en particular, para los más vulnerables del 

municipio no puede quedar en un programa asistencialista o compensatoria, debe ser una 

verdadera política social incluyente que integre a todos los sectores con su propia agenda y 

agencia para promoverla de manera conjunta con la administración municipal. Para lograr ese 

objetivo la política social del municipio debe tener las siguientes características (Pascual, 2016: 

202): 

1. Fortalecer los valores de igualdad de oportunidades, de reducción de las desigualdades 

de ingresos y desarrollo comunitario como los principales valores estructuradores del 

sistema de servicios y política social. 

2. Entender la política social de forma integral como un conjunto de prestaciones, recursos 

y servicios financiados con fondos públicos y privados, recursos del voluntariado y 

programas comunitarios articulados a través de las responsabilidades públicas del 

gobierno democrático. 

3. Más allá de superar las carencias apremiantes de alimento, salud, educación y empleo, 

para superar el asistencialismo tradicional que mutila la participación ciudadana y el 

desarrollo de sus capacidades y obligaciones con el bien común, lo fundamental radica 

en construir y promover el capital social, el desarrollo personal y colectivo de 
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habilidades y capacidades para el autodesarrollo y reforzamiento del desarrollo 

colectivo. Promover la capacidad para lograr la libertad (de las necesidades) (Sen, 2000).  

4. Revalorar el papel del municipio como promotor de ese esfuerzo común de desarrollo 

social estratégico de generación de habilidades, capacidades en las colonias y 

comunidades para que una vez satisfechas las necesidades urgentes se genera un proceso 

virtuoso de desarrollo personal y comunitario con el acompañamiento de todos los 

actores institucionales y de la sociedad civil. 

5. En esta estrategia el Ayuntamiento debe promover los cambios normativos a nivel estatal 

que formalicen la participación del sector privado y de los diversos sectores de la 

sociedad en términos de organización, capacitación, financiamiento y generación de 

empleo en colaboración con el sector privado, el gobierno estatal y federal. 

6. Dar prioridad a los proyectos en red, es decir, a la articulación de fondos públicos, fondos 

privados y voluntariado creciente de la sociedad, en particular de las instituciones 

educativas y sindicatos, en proyectos compartidos bajo la responsabilidad municipal. 

7. Entender la participación ciudadana y de la sociedad civil en su conjunto como medio 

para el compromiso cívico y el involucramiento de una ciudadanía con derechos y 

deberes para conquistar la ciudad, para construirla y disfrutarla como soporte del 

desarrollo personal y colectivo. 

8. Dar prioridad a los proyectos y programas integrales o transversales para el logro de los 

objetivos de inclusión y cohesión social.  

Esta nueva perspectiva de la política social municipal refuerza su incidencia en la superación de 

la crisis societaria actual por siguientes factores: 

1. Reduce las desigualdades sociales e incrementa la igualdad de oportunidades. 

2. Refuerza vínculos y redes sociales haciendo frente a la falta de relaciones sociales y 

personales promoviendo la solidaridad y la nueva cultura del compromiso por el bien 

común. 

3. Multiplica la acción de los fondos públicos invertidos en la política social con los aportes 

de conocimientos, habilidades y financiamiento del sector privado y la sociedad civil. 

4. Involucra al conjunto de la sociedad civil a hacer frente colectivamente a los retos del 

municipio. 

5. Fortalece los valores sociales y cívicos frente al individualismo y el afán de lucro. 

6. Profundiza la democracia representativa y la participación ciudadana. 

Aspectos destacados del contexto y definición de prioridades 

De manera general, en el municipio se presenta la persistencia de sectores sociales sin acceso al 

sistema educativo, a los servicios de salud y alimentación. Una atención insuficiente hacia los 

sectores vulnerables por parte de la administración municipal, así como una reducida generación 

de empleo y un aumento en la informalidad. Frente a este tipo de rezagos sociales se requiere 

de un nuevo tipo de políticas públicas que fortalezcan los valores cívicos y de cohesión social 
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de toda la población del municipio, como se captó a partir de los tres instrumentos de consulta 

con la ciudadanía, donde se reiteran como prioridades la educación, los valores y la civilidad, la 

atención a grupos vulnerables y el establecimiento de políticas públicas con enfoque de género. 

Objetivos, lineamientos de política pública y estrategias 

 

Objetivo General  

Reducir la pobreza, marginación y exclusión social del municipio de Zacatecas con un enfoque 

incluyente, de cohesión social, de género, edad y sostenibilidad. 

Objetivo específico 23. Mejorar los niveles de educación en el municipio. 

Lineamiento 23.1 Identificar las zonas con mayor analfabetismo y rezago escolar en el 

municipio. 

Estrategia 23.1.1. Implementar programas de alfabetización y abatimiento de rezago educativo. 

Estrategia 23.1.2. Fomentar la adecuación de espacios en los Centros Comunitarios para la 

impartición de los cursos de alfabetización y apoyo para la certificación de estudios. 

Estrategia 23.1.3. Impulsar la educación comunitaria en coordinación con instituciones de 

educación y organizaciones de la sociedad civil. 

Estrategia 23.1.4. Apoyar la formación educativa de personas con discapacidad, adultos 

mayores e indígenas. 

Lineamiento 23.2 Combatir la deserción escolar. 

Estrategia 23.2.1 Incentivar a la población joven para que no abandonen la escuela a través de 

campañas de concientización. 

Estrategia 23.2.2. Implementar un programa de becas escolares. 

Lineamiento 23.3 Promover la difusión y divulgación de la ciencia y la tecnología. 

Estrategia 23.3.1. Fomentar el interés de la población infantil y juvenil por la ciencia y la 

tecnología a través de talleres, conferencias y programas de estímulos. 

Estrategia 23.3.2. Celebrar alianzas de colaboración con instituciones de educación superior y 

centros de investigación para crear una estrategia integral la difusión y aplicación de 

conocimiento científico y tecnológico. 

Objetivo específico 24. Lograr una mayor cobertura de los servicios de salud. 

Lineamiento 24.1. Mejorar los servicios, programas y apoyos para garantizar la salud de la 

población. 
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Estrategia 24.1.1. Procuración de recursos para ampliar los servicios de salud en las 

comunidades rurales y el abastecimiento de medicamentos. 

Estrategia 24.1.2. Coordinar acciones con el sector salud a nivel estatal y federal. 

Estrategia 24.1.3. Operar programas de promoción y cuidado de la salud enfocados a crónico 

degenerativas.  

Estrategia 24.1.4. Estimular la adopción de medidas preventivas contra las adicciones. 

Estrategia 24.1.5. Realización de un diagnóstico de salud en las colonias y comunidades con 

mayores indicadores de marginación social enfatizando en la salud de niñas, niños, ancianos, 

minusválidos, indígenas y madres solteras. 

Objetivo específico 25. Garantizar la atención a grupos vulnerables. 

Lineamiento 25.1. Impulsar programas de apoyo dirigidos a personas en situación de 

vulnerabilidad. 

Estrategia 25.1.1. Fortalecer los servicios y programas de apoyo otorgados a personas con 

discapacidad. 

Estrategia 25.1.2. Desarrollar acciones que permitan mejorar las condiciones de bienestar de las 

mujeres. 

Estrategia 25.1.3. Mejorar los servicios, programas y apoyos para garantizar el bienestar de la 

población infantil y adultos mayores. 

Objetivo específico 26. Reducir la pobreza alimentaria del municipio. 

Lineamiento 26.1. Elaborar el padrón de pobres alimentarios del municipio. 

Estrategia 26.1.1. Convenio de colaboración del municipio con instituciones de educación 

superior para elaborar el padrón alimentario municipal actualizado en colonias y comunidades 

rurales. 

Estrategia 26.1.2. Establecer los comedores comunitarios en las Colonias y Comunidades con 

mayor pobreza alimentaria. 

Estrategia 26.1.3. Creación de los comités ciudadanos promotores y responsables de los 

comedores comunitarios. 

Lineamiento 26.2. Promover educación comunitaria nutricional. 

Estrategia 26.2.1. Promover programas de información alimentaria básica. 

Estrategia 26.2.2. Establecer los talleres de educación alimentaria comunitaria. 

Estrategia 26.2.3. Establecer el programa de madres formadoras de la cultura alimentaria sana 

en colonias y comunidades rurales. 



 

157 
 

Estrategia 26.2.4. Diseño de paquetes alimentarios básicos para evitar la obesidad infantil y 

revertir la desnutrición. 

Lineamiento 26.3. Promover la colaboración de las dependencias estatales y federales dedicadas 

a la política social y asumir como compromiso compartido la reducción de la pobreza 

alimentaria en el municipio. 

Estrategia 26.3.1. Integración del equipo interinstitucional de dependencias estatales, federales 

y el municipio para reducir la pobreza alimentaria. 

Estrategia 26.3.2. Articulación de las diferentes estrategias existentes para disminuir la pobreza 

alimentaria. 

Estrategia 26.3.3. Realizar inventario de potencial productivo de las comunidades rurales del 

municipio para abastecer la demanda de alimentos básicos, verduras, hortalizas y frutales para 

los comedores municipales y despensas elaboradas por el municipio. 

Objetivo específico 27. Impulsar el desarrollo de las artes y la cultura en el municipio. 

Lineamiento 27.1. Promoción, difusión y fomento de los valores, la cultura y el respeto por el 

patrimonio tangible e intangible del municipio. 

Estrategia 27.1.1. Promover las empresas y la industria cultural con énfasis especial en la 

participación de jóvenes. 

Estrategia 27.1.2. Dar vida a los consejos ciudadanos en las propuestas para conservar, restaurar 

o modificar los espacios públicos con valor patrimonial. 

Estrategia 27.1.3. Diversificar y mejorar la oferta cultural del municipio. 

Estrategia 27.1.4. Revertir el proceso de antrificación del CHZ buscando la reubicación 

progresiva de tales actividades hacia otros espacios con la infraestructura, acceso y seguridad 

adecuada para evitar más daños en la calidad de vida de la población y que reduzca el proceso 

de gentrificación. 

Estrategia 27.1.5. Sentar las bases para la creación de una Red de Cultura Estatal a través del 

préstamo, adquisición, reproducción de obra y la creación de un espacio de internet para la 

transmisión en vivo de las principales actividades. 

Estrategia 27.1.6. Ofrecer cursos de formación artística a personas que tengan interés de conocer 

fundamentos de distintas disciplinas. 

Estrategia 27.1.7. Establecer lineamientos básicos para el fomento de la lectura. 

Estrategia 27.1.8. Promocionar y difundir el patrimonio cultural a través de la creación de un 

atlas cultural del municipio de Zacatecas. 
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Estrategia 27.1.9. Construir, atendiendo los lineamientos aprobados por la federación y por la 

UNESCO, rampas de acceso y espacios adaptados a personas con alguna capacidad diferente en 

las principales plazas. 

Estrategia 27.1.10. Sentar las bases para impulsar el turismo gastronómico, ecológico y 

religioso. 

Estrategia 27.1.11. Apoyar a las empresas culturales que tengan como base proyectar las 

virtudes y cualidades de las tradiciones del municipio de Zacatecas. 

Estrategia 27.1.12. Establecer como eje permanente del festival el rescate de las tradiciones y 

ritos zacatecanos vinculados a la muerte. 

Objetivo específico 28. Impulsar el deporte y las actividades recreativas en el municipio. 

Lineamiento 28.1. Propiciar incrementar la cobertura de espacios deportivos y recreativos en el 

municipio. 

Estrategia 28.1.1. Aumentar la gestión de recursos con los distintos niveles de gobierno para la 

construcción y rehabilitación de infraestructura deportiva y recreativa. 

Lineamiento 28.2. Fomentar una mayor realización de actividades deportivas y recreativas en 

el municipio. 

Estrategia 28.2.1. Llevar a todos los espacios deportivos y recreativos actividades que permitan 

la convivencia y el desarrollo pleno de la ciudadanía. 

Metas e indicadores de evaluación y seguimiento 

Tabla 20.1 Metas e indicadores de evaluación y seguimiento para el eje de Desarrollo Humano 

y Atención a Grupos Vulnerables. 

Objetivo Meta Indicador Periodicidad Fuente 

OE23. Mejorar los 

niveles de educación en 

el municipio 

Aumento en el 30% de la 

población alfabetizada 

Porcentaje de la población 

alfabetizada del municipio 
Quinquenal INEGI 

Poner en marcha los 

programas de alfabetización 

y lograr ampliar su cobertura 
a todas las zonas prioritarias. 

Población sin instrucción escolar 

beneficiada 
Anual 

Gobierno 

Municipal 

Generar mayores 

oportunidades para que la 

población infantil continúe 
con sus estudios. 

Población escolar beneficiada Anual 
Gobierno 

Municipal 

Monto promedio destinado a becas Anual 
Gobierno 
Municipal 

OE24. Lograr acceso 

universal a la salud 

primaria de toda la 

población del municipio. 

50% de la población urbana 

y rural hasta hoy excluida 

Porcentaje de acceso a la atención 

primaria de la salud 
Anual 

Gobierno 

Municipal y 

Secretaría de 
Salud 

50% de aumento en la 

población hasta hoy excluida 

 

Porcentaje de acceso a la salud 

primaria de los grupos con 

capacidades diferentes, ancianos, 

niñas, niños e indígenas 

Anual 

Gobierno 

Municipal y 

Secretaría de 

Salud 

10 talleres del cuidado de la 

salud en colonias y 5 en 

comunidades rurales 

Número de talleres de promoción de 
la cultura del cuidado de la salud 

Trimestral 

Gobierno 

Municipal y 
Secretaría de 

Salud 
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Objetivo Meta Indicador Periodicidad Fuente 

OE25. Garantizar la 

atención a grupos 

vulnerables en el 

municipio. 

Aumentar el apoyo a los 

sectores vulnerables de la 
población en un 30% 

Población beneficiada de los 

programas 
Anual 

Gobierno 

Municipal 

OE26. Reducir la 

pobreza alimentaria del 

municipio. 

Reducir la pobreza 
alimentaria del 50% de los 

hogares 

Hogares fuera de la pobreza 

alimentaria 
Anual 

Gobierno 

Municipal 

10 talleres comunitarios de 
nueva cultura alimentaria y 

nutricional 

Número de talleres de alimentación y 

nutrición 
Trimestral 

Gobierno 

Municipal 

3 comedores en colonias y 

dos en comunidades rurales 

Número de comedores comunitarios 

establecidos 
Anual 

Gobierno 

Municipal 

OE27. Promoción, 

difusión y fomento a la 

cultura y respeto por el 

patrimonio tangible e 

intangible del municipio 

Institucionalizar 5 consejos 

ciudadanos en la gestión de 

todos los espacios públicos 

del municipio 

Porcentaje de avance en la 

conformación de consejos 

ciudadanos/Número de consejos 
constituidos/Reuniones de los 

consejos 

Trimestral 

Secretaría de 

Gobierno 
Municipal 

Reubicación de 

establecimientos de Giro 
negro fuera del CHZ 

Número de establecimientos 

reubicados 
Anual 

Gobierno 

Municipal 

Promoción de empresas e 

industria creativa y cultural 

Número de nuevas empresas 

creativas y culturales 
Mensual 

Gobierno 

Municipal 

OE28. Impulsar el 

deporte y las actividades 

recreativas en el 

municipio. 

 

Incrementar la cobertura de 

los espacios deportivos y 
recreativos en un 5% 

Número de espacios 
construidos/Población beneficiada 

Anual 
Gobierno 
Municipal 

Fuente: elaboración propia. 

Dependencias y organismos involucrados  

- Secretaría General de Gobierno Municipal. 

- Secretaría de Planeación Municipal. 

- Secretaría Desarrollo Económico Municipal. 

- Secretaría de Desarrollo Social Municipal. 

- Secretaría de la Mujer. 

- Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado. 

- Secretaría de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado. 

- Secretaría de Salud del Gobierno del Estado. 

- Secretaría de Educación del Gobierno del Estado. 

- Universidad Autónoma de Zacatecas. 

- Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

- Instituto Nacional de Economía Social. 

- Secretaría de Economía. 

- SEDESOL. 

- SEDATU. 
- FAO 

- Comisión Económica para América Latina (CEPAL) 

- Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
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Opciones de participación ciudadana 

Tabla 20.2 Opciones de participación ciudadana del eje Desarrollo Humano y Atención a 

Grupos Vulnerables. 

Actores  Opciones de participación/Figuras de participación 

Organizaciones 

empresariales 
Apoyo en diagnósticos y programas/Consejos ciudadanos. 

Organizaciones sociales 

Apoyo en aplicación y evaluación de los diferentes programas/Consejos 

ciudadanos, Consejos ciudadanos administradores de los comedores 

comunitarios. 

Organizaciones No 

Gubernamentales 

Apoyo en estudios, fortalecimiento de programas y evaluación de los 

mismos/Consejos ciudadanos, Consejos ciudadanos administradores de los 

comedores comunitarios. 

Colonos y campesinos 

Participación en diagnósticos, diseño de programas proyectos, aplicación, 

evaluación y reformulación de los mismos/Consejos ciudadanos, Consejos 

ciudadanos administradores de los comedores comunitarios. 

Organizaciones sociales de 

los grupos vulnerables 

Participación en diagnósticos, diseño de programas y proyectos, aplicación, 

evaluación y reformulación de los mismos/Consejos ciudadanos, Consejos 

ciudadanos administradores de los comedores comunitarios. 

Grupos de artistas y 

divulgadores de la cultura 

Participación en diagnósticos, diseño de programas y proyectos, aplicación, 

evaluación y reformulación de los mismos/Consejos ciudadanos 

Fuente: elaboración propia. 
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21.  EJE SEGURIDAD Y JUSTICIA 

La profunda crisis económica, social y política que experimenta México y Zacatecas ha 

propiciado no sólo la pobreza, el desempleo y la migración creciente en los últimos treinta y 

cuatro años, sino que también ha propiciado una violencia e inseguridad creciente que afecta a 

todo el país y cuestiona a todas las instituciones de justicia y seguridad de los tres niveles de 

gobierno. En las entrevistas y encuestas realizadas a los diferentes sectores sociales del 

municipio de Zacatecas el tema de inseguridad y del empleo aparecieron como los principales 

problemas, al igual que ha sucedido a nivel nacional y estatal. Esa respuesta refleja como 

también en nuestro municipio preocupantemente han crecido las violencias y la inseguridad lo 

que afecta la vida cotidiana de todos los ciudadanos y genera un cuestionamiento creciente a 

todas las autoridades responsables de la seguridad y la justicia en el municipio y el estado. 

Luego de diez años de la fracasada guerra del gobierno mexicano contra la “industria del 

crimen” y puestas en evidencias todas las autoridades judiciales y de seguridad pública ha 

quedado claro que la respuesta no puede ser unilateralmente la militarización del país y mayor 

violencia institucional, el problema es multidimensional y se requiere de una estrategia integral 

que asuma que hay condiciones estructurales de pobreza y marginación que propician ese 

proceso, que la corrupción y la impunidad que lacera al país la estimula y la reproduce y por lo 

tanto se requiere una estrategia de seguridad humana que revierta tales factores e integre la 

política de seguridad pública con la colaboración de los tres niveles de gobierno, la autonomía 

y profesionalización del poder judicial y la capacitación permanente de la policía municipal, 

revalorando social y profesionalmente su función como soporte de la reproducción social de la 

vida de todos los ciudadanos con un profundo respeto a los derechos humanos y colaboración 

permanente con ellos. 

Aspectos destacados del contexto y definición de prioridades 

La percepción generalizada del aumento de la inseguridad y de vivir en un entorno violento por 

parte de la sociedad zacatecana se ve reflejada en los cambios de hábitos y patrones de conducta 

social, derivados de un incremento en los robos en propiedades y casas habitación, la aparición 

de actos violentos a plena luz del día y en espacios públicos de alta concentración poblacional, 

el incremento de la drogadicción, el vandalismo y el alcoholismo en jóvenes y adolescentes 

zacatecanos, así como una evaluación negativa del desempeño de los cuerpos policíacos y entes 

administradores de justicia, la pérdida de su credibilidad, la falta de su capacitación y 

equipamiento, aunado a su vulnerabilidad salarial propician un comportamiento irregular. 

Aspectos que traen consigo un creciente sentimiento colectivo de temor y desconfianza hacia la 

denuncia y la colaboración con los cuerpos de seguridad, situación que afecta la totalidad de la 

vida económica y social del municipio. 
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Objetivos, lineamientos de política pública y estrategias 

Objetivo General 

Establecer un sistema de seguridad pública eficiente para garantizar la tranquilidad e integridad 

de las familias zacatecanas y su patrimonio. 

Objetivo específico 29. Disminuir los niveles de violencia e inseguridad en el municipio. 

Lineamiento 29.1. Mejorar la atención en las áreas identificadas como de alta incidencia 

delictiva. 

Estrategia 29.1.1. Realizar un estudio situacional sobre la inseguridad y la violencia en el 

municipio. 

Estrategia 29.1.2. Incrementar los rondines por todo el municipio, sin olvidar las colonias más 

alejadas. 

Estrategia 29.1.3. Mejorar los tiempos de respuesta de a los reportes. 

Estrategia 29.1.4. Fortalecer la coordinación con otros órdenes de gobierno en materia de 

seguridad. 

Estrategia 29.1.5. Re-funcionalizar las casetas de vigilancia en las zonas con mayores índices 

delictivos, para la pronta acción, con la colaboración de organizaciones ciudadanas. 

Estrategia 29.1.6. Fortalecer la dotación de elementos capacitados en zonas comerciales y de 

turismo para atender adecuadamente las necesidades de esa parte de la sociedad. 

Lineamiento 29.2. Fortalecer la cultura de prevención del delito en entre la ciudadanía. 

Estrategia 29.2.1. Impulsar mecanismos de vinculación con las acciones del Programa Estatal 

de Prevención del Delito. 

Estrategia 29.2.2. Implementar programas integrales de prevención social del delito en las 

colonias y comunidades. 

Estrategia 29.2.3. Creación de espacios de convivencia familiar y recuperación de valores. 

Estrategia 29.2.4. Desarrollar programas de prevención y concientización dirigidos a los 

jóvenes. 

Estrategia 29.2.5. Fomentar la cultura de la seguridad ciudadana en toda la población escolar. 

Estrategia 29.2.6. Promover la denuncia ciudadana como estrategia de prevención del delito. 

Estrategia 29.2.7. Intensificar las campañas de información ciudadana sobre la extorsión y el 

fraude telefónico. 



 

163 
 

Estrategia 29.2.8. Establecer un sistema de formación, capacitación y actualización constante 

del cuerpo policíaco. 

Objetivo específico 30. Consolidar un sistema de seguridad pública confiable y eficiente. 

Lineamiento 30.1. Profesionalización de los elementos de seguridad pública. 

Estrategia 30.1.1. Aprovechar los programas federales que tienen el propósito de impulsar el 

desarrollo policial. 

Estrategia 30.1.2. Crear un programa de educación policial en materia de derechos humanos y 

equidad de género. 

Estrategia 30.1.3. Avanzar en la construcción de un perfil profesional y con alto reconocimiento 

social de los prestadores servicios de seguridad pública, en colaboración con las instituciones 

administradoras de justicia e instituciones de educación superior. Proceso de formación integral 

que será promovido a través de la re-funcionalización de la academia de capacitación policíaca. 

Estrategia 30.1.4. Adoptar nuevas reglas de contratación del personal de la policía municipal. 

Lineamiento 30.2. Prevenir y combatir la corrupción policial. 

Estrategia 30.2.1. Mejorar las condiciones laborales y salariales de los policías. 

Estrategia 30.2.2. Fomentar los resultados positivos de las evaluaciones a través de estímulos 

por buen desempeño. 

Estrategia 30.2.3. Construir un observatorio ciudadano anticorrupción, que vigile el 

funcionamiento de las diferentes agencias policíacas en coordinación con la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos. 

Estrategia 30.2.4. Aplicar sanciones severas a quienes incurran en prácticas de corrupción. 

Lineamiento 30.3. Mejorar el sistema de información sobre seguridad pública. 

Estrategia 30.3.1. Gestión de recursos para mejorar los sistemas de información para la 

prevención y combate de la delincuencia. 

Estrategia 30.3.2. Aumentar la efectividad de investigación de los crímenes mediante la 

utilización de tecnologías de punta. 

Estrategia 30.3.3. Evaluar a las agencias de seguridad a través de un Consejo Ciudadano, para 

que se castigue a los que incurran en malas acciones, o bien les reconozca su buen desempeño. 

Lineamiento 30.4. Aumentar y mejorar el equipamiento de la policía municipal. 

Estrategia 30.4.1. Buscar la actualización y equipamiento permanente de la infraestructura de la 

policía municipal. 

Objetivo específico 31. Crear un vínculo de confianza entre la sociedad y los cuerpos policíacos.  
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Lineamiento 31.1. Establecer relaciones directas de colaboración entre ciudadanos y cuerpos 

policiacos para atender adecuadamente el reto de la seguridad pública. 

Estrategia 31.1.1. Crear un Consejo Ciudadano de Seguridad Municipal. 

Estrategia 31.1.2. Fortalecer el sistema de justicia estatal para garantizar un correcto combate 

contra la delincuencia que impida la impunidad y permita su reconocimiento social. 

Estrategia 31.1.3. Dar seguimiento a las acciones de las agencias de seguridad desde el Consejo 

Ciudadano de Seguridad Municipal para dar certidumbre del debido proceso jurídico ejercido 

en contra de los delincuentes. 

Objetivo específico 32. Salvaguardar a los habitantes del municipio ante cualquier situación de 

riesgo. 

Lineamiento 32.1. Reducir los riesgos por factores naturales y/o humanos. 

Estrategia 32.1.1. Realizar campañas de concientización sobre prevención de riesgos en las 

colonias, centros educativos y de trabajo. 

Estrategia 32.1.2. Impulsar acciones para prevenir riesgos causados por factores naturales o 

humanos. 

Estrategia 32.1.3. Fortalecimiento de capacidades del personal de protección civil. 

Lineamiento 32.2. Mejorar los sistemas de información sobre riesgos y desastres. 

Estrategia 32.2.1. Elaborar y/o actualizar el atlas de riesgos del municipio. 

 

Metas e indicadores de evaluación y seguimiento 

Tabla 21.1 Metas e indicadores de evaluación y seguimiento para el eje de Seguridad y 

Justicia. 

Objetivo Meta Indicador Periodicidad Fuente 

OE29. Disminuir los 

niveles de violencia e 

inseguridad en el 

municipio. 

Reducir el tiempo de 

respuesta a reportes 
ciudadanos. 

Tiempo promedio de 

respuesta a reportes 
ciudadanos. 

Mensual  Gobierno Municipal 

Incrementar el número 

reportes atendidos. 

Porcentaje de reportes 

atendidos. 
Mensual  Gobierno Municipal 

Reducir el 10 por ciento a 
la tasa de delitos del fuero 

común en el municipio 

Tasa de delitos del fuero 
común por cada 1,000 

habitantes 

Mensual  Gobierno Municipal 

Incrementar la cobertura de 

seguridad en el municipio 
Cobertura de seguridad Mensual 

Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, 

estado y municipio 

Vincular la realización de 
acciones conjuntas con el 

Programa Estatal de 

Prevención del Delito 

Número de acciones 

coordinadas 
Trimestral Gobierno Municipal 

Articular con las diferentes 

dependencias del sistema 

escolar 

Número de visitas Mensual Gobierno Municipal 
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Objetivo Meta Indicador Periodicidad Fuente 

Incrementar la cobertura 
espacial para la prevención 

del delito 

Porcentaje de cobertura Trimestral Gobierno Municipal 

Promover talleres de 

seguridad vecinal 

Número de talleres/ 

ciudadanos capacitados 
Trimestral Gobierno Municipal 

Fomentar la cultura de la 

denuncia ciudadana 
Número de denuncias Trimestral Gobierno Municipal 

Refuncionalizar la 

infraestructura de 

seguridad 

Número de casetas 
rehabilitadas  

Anual 

Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, 

estatal y municipio 

OE30. Consolidar un 

sistema de seguridad 

pública confiable y 

eficiente. 

 

Concretar protocolos de 
comunicación entre la 

sociedad y los cuerpos 

policíacos 

Número de reuniones en áreas 
con mayor índice 

delictivo/Número de 

protocolos de actuación 

Trimestral 
Gobierno Municipal y 

Estatal 

Mejorar en un 30% los 
sistemas de información 

para la prevención y 

combate de la delincuencia. 

Monto de recursos 
gestionados para el 

mejoramiento de los sistemas 

de información. 

Anual Gobierno Municipal 

Gestionar recursos para la 

capacitación y 

equipamiento del cuerpo de 
seguridad municipal 

Monto económico gestionado Anual 

Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública y 
estado 

Gestionar recursos para la 

capacitación y 
equipamiento del cuerpo de 

seguridad municipal 

Monto económico gestionado Anual 

Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y 

estado 

Crear y poner en 

funcionamiento el 
Observatorio Ciudadano 

anticorrupción 

Porcentaje de avance en la 

conformación del 
Observatorio Ciudadano 

anticorrupción 

Mensual 

Municipio y 

Observatorio 

Ciudadano 

Mejorar las condiciones 
laborales y de 

infraestructura del cuerpo 

policíaco 

Monto de inversión e 

incrementos salariales a los 
cuerpos policiacos 

Anual Municipio 

Dotar y promover el uso de 

las tecnologías de 
información 

Monto de inversión/ 
capacitaciones/ número de 

capacitados para el uso de las 

tecnologías de la información 

Anual Municipio 

OE31. Crear un vínculo 

de confianza entre la 

sociedad y los cuerpos 

policíacos.  

 

Proponer la creación del 

Consejo Ciudadano de la 
Seguridad Municipal 

Porcentaje de avance en la 
conformación del Consejo 

Ciudadano de la Seguridad 

Municipal 

Mensual Gobierno Municipal 

OE32. Salvaguardar a 

los habitantes del 

municipio ante 

cualquier situación de 

riesgo. 

 

Promover en todos los 
sectores de la población la 

cultura de prevención de 

riesgos. 

Número de campañas 

realizadas. 
Anual Gobierno Municipal 

Fuente: elaboración propia. 

Dependencias y organismos involucrados  

- Secretaría General de Gobierno Municipal. 

- Dirección de Seguridad Pública. 

- Secretaría de Planeación Municipal. 

- Secretaría Desarrollo Económico Municipal. 

- Secretaría de Desarrollo Social Municipal. 

- Secretaría de Educación Pública. 

- Procuraduría General de Justicia. 
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- Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

- Secretaría de Seguridad Pública. 

- Secretaría de Salud del Estado. 

- Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

- Instituciones de educación superior. 

Opciones de participación ciudadana 

Tabla 21.2 Opciones de participación ciudadana del eje Seguridad y Justicia. 

Actores  Opciones de participación/Figuras de participación 

Organizaciones empresariales Apoyo en diagnósticos y programas/Observatorios Ciudadanos. 

Organizaciones sociales 
Apoyo en aplicación y evaluación de los diferentes programas/Consejos 

ciudadanos, Observatorios Ciudadanos. 

Organizaciones No 

Gubernamentales 

Apoyo en estudios, fortalecimiento de programas y evaluación de los 

mismos/Observatorios Ciudadanos. 

Colonos y campesinos 
Participación en diagnósticos, diseño de programas proyectos, aplicación, 

evaluación y reformulación de los mismos/Observatorios Ciudadanos. 

Organizaciones sociales de los 

grupos vulnerables 

Participación en diagnósticos, diseño de programas y proyectos, aplicación, 

evaluación y reformulación de los mismos/Observatorios Ciudadanos 

Fuente: elaboración propia. 
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22.  ENFOQUES TRANSVERSALES PARA EL DESARROLLO 

MUNICIPAL: EQUIDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS 

A lo largo de este documento se han planteado elementos para impulsar el desarrollo municipal 

en Zacatecas. En este apartado se exponen dos enfoques transversales que se complementan 

mutuamente y que deberán ser incorporados durante la ejecución del PMD 2017-2018 para 

reforzar las políticas públicas y alcanzar los objetivos planteados en cada uno de los ejes.  

Definición y alcances en el marco jurídico 

En este apartado se exponen los conceptos y alcances más relevantes en materia jurídica sobre 

derechos humanos y equidad de género en México, Zacatecas y sus municipios. 

Equidad de género 

Con el objetivo de evidenciar que las mujeres y los hombres experimentan situaciones de riesgo 

tanto en el ámbito público como en el privado, algunas organizaciones internacionales 

encabezadas por la ONU han incorporado la equidad de género en el diseño de políticas públicas 

definida como: 

“la imparcialidad en el trato que reciben mujeres y hombres de acuerdo con sus necesidades 

respectivas, ya sea con un trato igualitario o con uno diferenciado pero que se considera 

equivalente en lo que se refiere a los derechos, los beneficios, las obligaciones y las 

posibilidades.” (UNESCO, 2014). 

En este sentido, la equidad de género implica entonces poner fin a las desigualdades entre 

mujeres y hombres que se producen y reproducen en la familia, el barrio, la ciudad y el Estado. 

Asimismo, también requiere que las instituciones intensifiquen los esfuerzos en la lucha contra 

la injusticia y la discriminación, que mantienen a muchas mujeres en condiciones de pobreza y 

exclusión. 

El avance legislativo con este enfoque ha sido lento, sin embargo, es posible enunciar los 

siguientes instrumentos (Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de 

Género, 2013):  

1. La constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 1 y 4. 

2. Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.  

3. Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 

A nivel estatal, la Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de Zacatecas desde su 

última reforma en 2015 reconoce en el artículo 22 la equidad de género como “principio 

necesario para el desarrollo del pueblo zacatecano”. Bajo este argumento, se han diseñado otros 

instrumentos para salvaguardar la equidad de género como por ejemplo la Ley para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres en el Estado de Zacatecas, la Ley del Instituto para las Mujeres 

Zacatecanas y el Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres del Estado de Zacatecas. 
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Por otro lado, la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas en su artículo 6 establece 

los principios de igualdad entre hombres y mujeres. Por último, hay que destacar que también 

dentro del Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal de Zacatecas se plantea el apoyo a la 

equidad de género en los artículos 162,164,165, 170, 266, 272, 281 y 283. 

Derechos humanos 

De acuerdo con las diferentes tendencias ideológicas y doctrinarias sobre el concepto de los 

derechos humanos, Quintana y Sabido (2013:23) proponen la siguiente definición:  

“Se entiende por Derechos Humanos al conjunto de atributos propios de todos los seres humanos 

que salvaguardan su existencia, su dignidad y sus potencialidades por el mero hecho de 

pertenecer a la especia humana, que deben ser integrados y garantizados por ordenamientos 

jurídicos nacionales e internacionales para evitar que el poder público y la sociedad los vulneren 

o violenten, por tener la calidad de derechos fundamentales.” 

Las características de estos derechos son: la generalidad, universalidad, imprescriptibles, 

intransferibles, y permanentes. 

De acuerdo con las reformas constitucionales del 10 de junio de 2011, el artículo 1º consagra 

los siguientes principios de los derechos humanos: Universalidad; Interdependencia; 

Indivisibilidad; y Progresividad. En tal sentido, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 

y reparar las violaciones a los derechos humanos en los términos que establezca la ley. 

Asimismo, y de conformidad con el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, los 

Estados tienen tres principales obligaciones: 1. Respetar. 2. Proteger. 3.Cumplir (Gobierno del 

Estado de Zacatecas, 2016d: 4-5). 

De acuerdo con lo anterior, las 32 entidades federativas de la República Mexicana tienen la 

responsabilidad de incorporar en sus marcos legales el enfoque y los principios de derechos 

humanos y garantizar una administración pública acorde con esos estándares. La armonización 

legislativa es un elemento esencial, pero se requiere que los preceptos jurídicos se traduzcan en 

políticas públicas y en prácticas institucionales capaces de ser medibles y evaluables.  

El artículo 115 de la Constitución consagra la estructura básica del municipio mexicano, sus 

facultades y sus funciones y servicios públicos. En términos constitucionales, Quintana y Sabido 

(2013) exponen que el municipio es una instancia y orden de gobierno porque tiene personalidad 

jurídica de carácter público, cuenta con autonomía, y puede otorgarse sus propios reglamentos. 

Además, dado que es una institución que sustenta su actuar en el Derecho, toda autoridad 

política y administrativa que de él dependa deberá funcionar bajo el respeto irrestricto de los 

derechos humanos. Por tanto, el municipio es la circunscripción político territorial esencial para 

el respeto, la defensa y la promoción de los derechos humanos que el Estado mexicano ha 

ratificado como sus obligaciones a nivel internacional. La estructura y funcionamiento de las 

instituciones municipales son el primer nivel en el que debe permear el ejercicio de la 

armonización legislativa y el desempeño de la administración pública con enfoque de derechos 

humanos.  
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Para el caso particular del municipio de Zacatecas, capital del estado de Zacatecas, el marco 

normativo que integra los compromisos y responsabilidades en materia de protección, defensa 

y promoción de los derechos humanos es: 

Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas. Lo que se observa en este instrumento jurídico es la 

presencia transversal de los derechos humanos en las diferentes dependencias y servicios 

proporcionados por instancias gubernamentales. Ya sea en temas de prestación de servicios 

públicos o en atención y protección a las niñas, niños y adolescentes, el marco normativo 

establece las obligaciones de garantizar los derechos y los mecanismos para acceder a ellos. En 

tal sentido, aunque haya un apartado específico para los Derechos Humanos, el principio de la 

interdependencia se hace evidente al revisar la estructura organizacional y funcionamiento de la 

administración pública municipal. Un elemento que permite analizar la inserción jurídica de la 

defensa, promoción y protección de los derechos humanos a nivel del gobierno municipal es la 

reglamentación de ingresos y presupuesto de egresos.  

Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal de Zacatecas. Dado que su objetivo es 

proporcionar al municipio una estructura administrativa, este es un instrumento que establece la 

obligación normativa de las instancias gubernamentales de garantizar los derechos humanos de 

las personas y los mecanismos de coordinación institucional. 

Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas. Una de sus disposiciones es 

que el o la Presidenta Municipal electa presente en los primeros cuatro meses de la 

administración su Plan Municipal de Desarrollo, para que luego de ser aprobado se deriven los 

Programa Operativos Anuales que impulsen el desarrollo económico, político y social del 

Municipio. En este sentido, los programas y acciones desarrollados e impulsados por el 

Ayuntamiento para garantizar la vigencia de los derechos humanos, se desprenden de esta norma 

y obligan a instaurar una administración pública con perspectiva de derechos humanos que 

trascienda todo cambio político y transición democrática.  

Como se comentó anteriormente, dado que los derechos humanos son interdependientes, su 

vigencia, respeto, defensa, accesibilidad y promoción dependen de su inserción transversal en 

todas las dependencias y unidades administrativas del gobierno municipal. Este es el reto del 

plan municipal de desarrollo, pues además de contar con una política explícita de promoción y 

difusión de los derechos humanos, se requiere que la Administración Pública opere en su 

totalidad sobre el fundamento de la doctrina de los Derechos Humanos.  

Con base en esto, y en seguimiento a un compromiso establecido desde 2004 por el Estado 

mexicano y la comunidad internacional de elaborar un Programa Nacional de Derechos 

Humanos y fortalecer mecanismos de vinculación con entidades federativas y municipales, el 

estado de Zacatecas emprendió un proceso de elaboración de un diagnóstico y programa estatal 

de derechos humanos. Así, en 2016 se presentó el Programa Estatal de Derechos Humanos del 

estado de Zacatecas que plantea cinco objetivos específicos:  

1. Fortalecer una cultura de derechos humanos.  
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2. Institucionalizar el enfoque de derechos humanos. 

3. Fortalecer el derecho a la igualdad. 

4. Fortalecer el ejercicio y goce de los derechos humanos vinculados a los Sistemas de 

Justicia y Seguridad Pública.  

5. Fortalecer el ejercicio de los derechos humanos vinculados al desarrollo humano. 

Mientras que el marco jurídico estatal y municipal establece las facultades, obligaciones y 

autoridades responsables de garantizar los derechos humanos, el Programa es el instrumento 

encaminado a unificar las diferentes acciones, medir su efectividad, coordinar la operación de 

las instituciones con responsabilidades en la materia, evitar duplicación de esfuerzos y enlazar 

una política de derechos humanos a nivel estatal y municipal con los planes de desarrollo. Los 

futuros diagnósticos sobre la vigencia del respeto, defensa y protección a los derechos humanos 

a nivel estatal y municipal deberán elaborarse en función del cumplimiento de los objetivos, 

metas y estrategias definidas en el Programa.  

Tendencias e indicadores generales 

Siguiendo las estrategias y líneas de acción del Programa Estatal de Derechos Humanos de 

Zacatecas (2016d), el municipio de Zacatecas debe fortalecer una cultura de los derechos 

humanos, a través de la promoción y difusión del respeto de los derechos, en acciones de 

educación formal y no formal; así como fortalecer las capacidades y los espacios de 

participación de organizaciones civiles.  

De acuerdo con la información estadística de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ), las quejas interpuestas ante dicho organismo por presuntas violaciones a los 

derechos humanos se pueden desagregar según el derecho violado y la Visitaduría encargada de 

recibir la queja e iniciar el procedimiento de investigación (ver Tabla 21.2). 

Tabla 22.1 Número de quejas recibidas por Visitaduría, 2016 y 2017. 

Tipo 2016 2017 

Primera Visitaduría. Especializada en Sistema Penitenciario, 

Cárceles. Distritales e instituciones de Asistencia Social. 
94 18 

Segunda Visitaduría. Especializada en Grupos Vulnerables. 98 20 

Tercera Visitaduría. Seguimiento de Expedientes. 97 20 

Cuarta Visitaduría. Especializada en Migrantes 98 19 

Coordinación de Visitadurías. 1 0 

Visitaduría Itinerante. 18 12 

Visitadurías Regionales 220 49 

CNDH 120 23 

Otras Comisiones Estatales 6 1 

Total 752 162 

Fuente: elaboración propia según el 1er Informe de Actividades de la Presidenta de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas (CDHEZ,2016) y Sección de Estadística del sitio web de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas* Datos hasta el 24 de abril. 
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Por desagregación según sexo de las personas que presentaron queja ante alguna visitaduría de la 

Comisión Estatal, se tiene lo siguiente: 

Tabla 22.2 Quejas por grupo etario y sexo, recibidas en 2016 y 2017. 

Grupo etario 
2016 2017 

Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total 

0 a 10 0 0 0 0 1 1 

11 a 20 11 19 30 1 4 5 

21 a 30 76 89 165 17 22 39 

31 a 40 117 82 199 22 21 43 

41 a 50 98 83 181 12 18 30 

51 a 60 25 60 85 13 6 19 

61 a 70 13 24 37 4 3 7 

71 y más 2 12 14 0 1 1 

Sin especificar 11 30 41 3 14 17 

Total 353 399 752 72 90 162 

Fuente: elaboración propia según el 1er Informe de Actividades de la Presidenta de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas (CDHEZ, 2016) y Sección de Estadística del sitio web de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas. * Datos hasta el 24 de abril. 

De acuerdo con la numeraria de la CDHEZ en 2016, las quejas registradas a nivel estatal y 

clasificadas por autoridad responsable de una violación a derechos humanos son: 113 de policías 

preventivos municipales; 66 de agencias del Ministerio Público Estatal; 65 de personal adscrito 

a las presidencias municipales; 59 de servidores públicos de escuelas primarias en el estado; 56 

de policías ministeriales estatales; 43 de policías estatales preventivos; entre otras de 

dependencias de los dos niveles de gobierno. Como se observa, la mayor cantidad de quejas 

corresponden a violaciones cometidas por agentes de la policía municipal. 

Para abril de 2017, la presidenta de la CDHEZ reportaba un total de 40 quejas en contra de agentes 

de seguridad pública, de las cuales 13 corresponden a la policía ministerial, 17 a policías 

preventivas municipales, 9 a la policía estatal preventiva y 1 a la policía metropolitana (Godoy, 

2017). 

Por otro lado, a mediados de 2016 se instauró el Observatorio de Participación Política de las 

Mujeres con el propósito de erradicar la violencia contra las mujeres y lograr la equidad de 

género. Su relevancia radica en que está conformado por organizaciones de la sociedad civil y 

autoridades de los dos niveles de gobierno, quienes tienen la comisión de velar porque los cargos 

públicos mantengan una cuota de equidad de género, velar por la erradicación de todo tipo de 

discriminación por motivo de género y garantizar la formulación de políticas públicas con 

equidad de género.  

En materia de fortalecer capacidades de participación de actores sociales, el municipio de 

Zacatecas ha participado en espacios de formación en derechos humanos para periodistas, 

comunicadores, servidores públicos e integrantes de la academia. El involucramiento en estos 
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foros refleja voluntad política para integrar a nivel municipal los manuales y protocolos de 

prevención de delitos cometidos contra la libertad de expresión, elaborados por la Procuraduría 

General de la República. No obstante, no se cuenta con información pública sobre los 

mecanismos que las instancias de procuración de justicia a nivel local han dispuesto para la 

presentación de denuncias por agresión a periodistas, el número de denuncias presentadas por 

la violación al derecho de comunicación, o la existencia de protocolos de actuación que las 

autoridades judiciales municipales deban implementar en casos que requieran medidas de 

atención urgentes. 

Por su parte, la CDHEZ reporta que para diciembre de 2016 se impartieron las siguientes 

capacitaciones en el municipio de Zacatecas (Ver Tabla 21.3)  

Tabla 22.3 Capacitaciones a servidores públicos por tema, Zacatecas, 2016. 

 Tema Municipio Instituciones 

Gobierno federal 
Cultura de derechos 

humanos 

Zacatecas Programa de Abasto Rural (DICONSA) 

Zacatecas 
Hospital del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado de Zacatecas (ISSSTE) 

Gobierno estatal 
Cultura de derechos 

humanos 

Zacatecas 
Secretaría de Educación de Zacatecas 

(SEDUZAC) 

Zacatecas 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral 

de la Familia (SEDIF) 

Zacatecas 
Centro de Atención y Prevención a la 

Violencia Familiar (CEPAVIF) del Sector 

Salud 

Zacatecas Secretaría del Zacatecano Migrante 

Zacatecas 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral 

de la Familia en Zacatecas 

Zacatecas 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 

Fuente: elaboración propia según el 1er Informe de Actividades de la Presidenta de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas. 

Debido a que las instancias de seguridad pública y en particular los agentes de las corporaciones 

en el nivel municipal son quienes concentran el mayor número de quejas interpuestas por la 

ciudadanía ante las instancias de defensoría, la CDHEZ reporta el impulso de convenios de 

colaboración con las dependencias de seguridad pública para impartir cursos y capacitaciones 

en temas de derechos humanos. El propósito de las capacitaciones no es únicamente dotar a los 

cuerpos policiacos de conceptos teóricos, sino aplicar el enfoque de derechos humanos en las 

actividades cotidianas realizadas por los policías municipales. Los temas principales de las 

capacitaciones son: Qué son los derechos humanos y cuáles sus elementos; uso de la fuerza de 

acuerdo con estándares internacionales; reglas aplicables ante el nuevo sistema de justicia penal; 

no discriminación, entre otras temáticas (Zacatecas online, 2017). 

Uno de los esfuerzos de la autoridad municipal que se han hecho públicos, es la concreción de 

una carta de intención con la Universidad Autónoma de Zacatecas para impulsar actividades 
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enfocadas al bienestar, la convivencia y el desarrollo de la población del municipio. Si bien es 

una acción enfocada a temas de innovación tecnológica y difusión del conocimiento, es 

relevante que en el plan de trabajo se integre la difusión y sensibilización en materia de derechos 

humanos. Es importante que acuerdos como este, con instancias educativas, contemplen la 

urgencia por formar cuadros profesionales con perspectiva de derechos humanos.  

Un aspecto relevante a mencionar es la necesidad urgente de contemplar el tema de derechos 

humanos, avances realizados, propuestas de política, programas emprendidos o acciones 

encaminadas en la materia, es urgente la elaboración de un reporte específico sobre el 

cumplimiento de los indicadores plasmados en el Programa de Derechos Humanos de la entidad 

o el vínculo de las acciones reportadas por el ayuntamiento con los compromisos acordados en 

dicho marco de referencia.  

Como gobierno municipal se ha manifestado la convicción de colaborar con la CDHEZ para 

mantener vigilancia de instancias de seguridad pública como la Unidad Municipal de Protección 

Civil. En tal sentido, para las autoridades municipales es fundamental conocer el cauce de 

recomendaciones emitidas por la CDHEZ en materia de seguridad, evaluar al personal de 

seguridad y atención médica en instancias ministeriales, atender la ausencia o mejora de 

protocolos de actuación de las y los servidores públicos, así como sancionar a todo responsable 

por alguna violación a los derechos humanos.  

Con respecto al segundo objetivo del Programa Estatal de Derechos Humanos, el Ayuntamiento 

de Zacatecas ha emprendido acciones, tales como vincularse al Consejo Estatal para Prevenir y 

Erradicar la Trata de Personas, realizar talleres para combatir la violencia social e inseguridad 

ciudadana, fortalecer las acciones y financiamiento del Programa Fortalecimiento para la 

Seguridad (FORTASEG), atender las recomendaciones emitidas por la CDHEZ y modificar 

actuación de las instituciones, así como brindar información sobre protocolos de atención en 

situaciones de agresión contra periodistas. 

Sin embargo, un tema pendiente es conocer la cifra de servidores públicos capacitados en 

materia de derechos humanos y su tasa de variación en el tiempo; el indicador de impacto de las 

capacitaciones en la modificación del comportamiento en el servicio público; porcentaje de 

programas municipales que integren un lenguaje de derechos humanos y etiqueten sus 

presupuestos con dicho enfoque; y sobre todo evaluaciones de armonización legislativa en 

materia de derechos humanos de los marcos regulatorios municipales.  

El objetivo número tres del Programa Estatal considera medir el derecho a la igualdad y equidad 

a través de una tasa de variación en el presupuesto de los programas con enfoque de género, el 

porcentaje de hombres y mujeres en cargos públicos en las diferentes dependencias 

gubernamentales, y el funcionamiento de mecanismos de atención y prevención de violencia 

contra las mujeres. Al respecto, las últimas presidencias municipales han declarado su voluntad 

por erradicar toda violencia contra la mujer, conseguir equidad de género en el acceso al empleo, 

y garantizar el acceso a la justicia ante violación a los derechos humanos de las mujeres.  
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Frente a ello se han instalado estructuras como consejos estatales para combatir la trata de 

personas con fines de explotación sexual, convenios entre el municipio e instancias federales 

como el Instituto Nacional de las Mujeres y el Centro de Justicia para las Mujeres en Zacatecas. 

Los compromisos establecidos en las normativas aprobadas deben materializarse en acciones 

concretas con presupuestos transparentes, recursos humanos y materiales, mecanismos de 

operación y sistemas de monitoreo, evaluación y seguimiento.  

Este escenario refleja la construcción de un imaginario institucional capaz de garantizar, respetar 

y proteger los derechos humanos y la equidad de género. Para ello no solamente se requiere un 

diseño presupuestal que dote de recursos a las instancias de atención a víctimas de violación de 

derechos humanos; sino además garantizar la procuración de justicia sin personalismos ni 

protecciones políticas. Es decir, contar con instituciones que combatan la corrupción y la 

impunidad, y garanticen el respeto a los derechos humanos. 

Ante tal situación, las autoridades municipales en Zacatecas tienen la obligación de reportar la 

cifra de personas atendidas por cualquier tipo de violencia de género, el tipo de atención 

brindada, si alguna autoridad estuvo involucrada y, en su caso, el seguimiento a la denuncia ante 

autoridades ministeriales. Como el Programa Estatal de Derechos Humanos establece, las 

autoridades de los dos niveles de gobierno deben informar los mecanismos operantes para 

prevenir, sancionar y erradicar hechos de violencia contra la mujer, y sus alcances en la defensa 

de los derechos humanos de hombres y mujeres.  

Un tema vinculado con el anterior, es la capacidad de las autoridades municipales en el 

fortalecimiento del ejercicio y goce de los derechos humanos vinculados a los sistemas de 

justicia y seguridad pública. Si bien el Centro de Justicia para las Mujeres es una instancia 

estatal, sus acciones requieren e involucran la participación de dependencias municipales. 

Analizar la dimensión del tema de Derechos Humanos requiere un ejercicio de transparencia en 

el que se informe a nivel municipal el número de denuncias interpuestas por violencia de género; 

tratos crueles, inhumanos o degradantes efectuados por autoridades policiacas y ministeriales; 

detenciones arbitrarias; y sanciones penales impuestas a funcionarios involucrados por comisión 

u omisión de violaciones a los derechos humanos.  

Por eso resulta necesario la integración de un reporte que desglose por características 

sociodemográficas de la población, tipo de violación a los derechos humanos, delito, autoridad 

involucrada en caso de haberlo y sanciones impuestas a los responsables. Solamente con estos 

ejercicios podrá contribuirse a modernizar el sistema de justicia a nivel municipal y estatal, y 

así fortalecer una cultura de legalidad, erradicar la impunidad y corrupción y garantizar el 

respeto a los derechos humanos. 

En consonancia con lo anterior, el municipio de Zacatecas ha sido escenario, como gran parte 

del territorio del país, de un aumento desmedido de la violencia y la inseguridad. Medios de 

comunicación reportan que en 2016 la Procuraduría General de Justicia del Estado registró 137 

casos de desaparición y en 2017 van 31 desapariciones (Mirador, 2017). Estas cifras parecen 
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conservadoras al analizar informes e investigaciones realizadas por organismos civiles a nivel 

nacional (Observatorio Nacional Ciudadano, 2017). Por ello, las instancias de procuración de 

justicia y policiacas a nivel municipal tienen la obligación de reportar el numero averiguaciones 

previas, desapariciones desagradas por características sociodemográficas de las víctimas y 

estatus de las investigaciones.  

Finalmente, y dado que los derechos humanos y equidad de género no son temas que deban 

desvincularse de las metas, estrategias y acciones de los planes municipales de desarrollo, es 

indispensable que cada dependencia de la administración pública municipal inserte como 

fundamento de su operación la doctrina de los derechos humanos y equidad (principios y 

características). Así, además de los indicadores que lleguen a plasmarse en términos de 

promover una cultura de respeto a los derechos humanos, es indispensable incorporarse a una 

perspectiva de derechos humanos planteados en los temas de: Combate a la pobreza y la 

desigualdad, salud, seguridad pública, acceso a la justicia, derechos de los jóvenes, no 

discriminación, derechos de la población migrante y sus familias, derecho a la educación, 

derecho al trabajo, derechos ambientales (bosques, agua), y derecho a la vivienda (digna y 

sustentable). 
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23.  MECANISMOS DE EVALUACIÓN 

Un eje central en la elaboración de este PMD de Zacatecas 2017-2018 ha sido la valiosa 

participación de los ciudadanos mediante encuestas, entrevistas y foros, cuyas preocupaciones, 

demandas y propuestas se han incorporado puntualmente. Pero, el compromiso de esta 

Administración es ir más allá al incorporar permanentemente a los ciudadanos en la gestión y 

evaluación del Ayuntamiento. Para este propósito a partir de las mejores experiencias nacionales 

de evaluación municipal y de acuerdo a la especificidad de nuestro municipio y su PMD 2017-

2018 se diseñará la metodología adecuada con un programa de capacitación permanente que 

permita la evaluación ciudadana de su funcionamiento. 
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